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INTROOUCCION 

La compleja trama de caractertsttcas que define a 

nuestro pa!s, reflejada en una gran diversidad de reglones 

donde muchas veces, de municipio a municipio, se presentan 

condiciones diferentes de vida, rango cultural y composi--

clón social, hace Indispensable conocer el antecedente his

tórico que explique la organización municipal. 

Conocer y comprender el desarrollo del municipio 

y el papel que ha desempeñado en el tiempo y el espacio, 

dentro de nuestro sistema federal de gobierno, permitir~ 

su vez, tener una visión amplia y una perspectiva de cambio 

sobre lo que deber~ ser el municipio en el futuro, asimila~ 

do a su estructura institucional las espectativas y los sa

tlsfactores que demandan la actual y venideras generaciones 

de mexicanos. 

La Inquietud que nos mueve a conocer los antece-

dentes históricos del municipio, es definir dentro del dev~ 

nlr de la historia el momento en el que se le otorga al mu

nicipio la facultad constitucional de Intervenir en la Reg~ 

larización de la Tenencia de la Tierra Urbana. Debemos acl! 

rar que este estudio tiene como eje de desarrollo el caso -

del Estado de México, pues es en éste, donde por su desarr~ 
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llo industrial y su cercan!a al Distrito Federal, desde Jos 

años cuarenta, se ha constituido en foco de atracción para 

la población rural del pa!s, Ja que llega en busca de mejo

res oportunidades de empleo y de educación para sus hijos. 

Hecha esta observación analicemos la estructura -

que comprende este trabajo: 

El primer capitulo contiene las principales hipó

tesis acerca del surgimiento del municipio; as! como, su d~ 

senvoivimiento en las sociedades mAs representativas de la 

antigQedad, GRECIA y ROMA; y su desarrollo en España como 

pa!s representativo de la Edad Media; concluyendo con una -

referencia general de la época contemporAnea del Municipio 

de FRANCIA, ITALIA y ESPAÑA. 

El segundo capitulo se circunscribe a los aspee-

tos mAs relevantes del municipio, antes de Ja llegada de los 

españoles a Ja Nueva España, en la parte referido a Ja Col~ 

nia se observan las mod!f icac!ones que los españoles efec-

tuaron en la institución municipal y su desarrollo históri

co; para posteriormente conocer el papel que desempeño esta 

institución dentro del proceso de Independencia de Ja Coro

na ~spañola; llegando as! a la Constitución de 1824 y obse~ 

vando el estancamiento impuesto por el porfiriato a través 
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de los jefes pollticos. MAs tarde conocemos como a través -

de la Revolución se dló origen al Municipio Libre y tomo qu~ 

dó plasmado en el Articulo 115 Constitucional por el Constl 

tuyente de 1917. 

El tercer capitulo lo dedicamos a lo que llamamos 

EL NUEVO ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL A PARTIR DE LAS REFOR

MAS DE 1983; pues es en este, donde conoceremos la forma -

en que se generaron las reformas y adiciones que en 1983 a~ 

pllarron y fortalecieron la vida municipal, dotando a los -

municipios de nuevas y variadas atribuciones que ya con an

telación venlan requiriendo. Estas Reformas y Adiciones r~ 

soltaron de la consulta popular que la Secretarla de Gober

nación, de acuerdo con los gobiernos de los Estados y en 

atención a que el municipio es la base de la estructura Po-

1 ltica Nacional, lniclarA el 30 de Agosto de 1983 por enco

mienda del entonces presidente de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

Esta reforma nos permitió precisar con toda exac

titud el momento histórico en que se les dotó a los munici

pios del pals, de la facultad constitucional que ahora ana

lizaremos; pero al mismo tiempo nos preocupó presentar una 

semblanza de las nuevas caracterlsticas que adquirió el mu

nicipio mexicano; para posteriormente concluir con los co--
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mentarlos de los Licenciados Victor Alcacer y Reynaldo Ro-

bles MArquez, quienes analizan la reforma en su contenido y 

alcances jur!d!cos. 

El Cuarto Capitulo contiene en su desarrollo el -

objetivo primordial del presente trabajo, pues en él se pr2 

pone la forma como el municipio puede ejercer la atribución 

de Intervención en la Regularización de !a Tenencia de la -

tierra Urbana y desarrolla una propuesta concreta de proce

dimiento que pudieran adoptar los ayuntamientos para ejer-

cer esta facultad constitucional; destacando el hecho de que 

esta propuesta obedece a que queremos hacer patente nuestra 

intervención de que el municipio se constituya en verdadero 

ejecutor y por ende so!ucionador de esta clase de problemas, 

dentro de su amblto de competencia. Cabe destacar que el -

procedimiento que se desgloza siempre ha existido en la pras_ 

tlca cotidiana de las Instituciones que efectuan este trab~ 

jo (Corett, Cresem, etc.), pero creemos que ahora es tiempo 

que se adopte por el municipio, y por ende se legisle su 

aplicación. 

Por otra parte, debo destacar el hecho de que el 

procedimiento que proponemos ya se llevó a la practica con 

exc~lentes resultados, durante el trienio, (1985-1988) del 

Gobierno Municipal de Nauca!pan del Lic. Luis Rene Martlnez 



Souvervlelle; a través de Ja Dirección Reguladora del Suelo 

y la Tenencia de la Tierra. de ah!, nuestra propuesta de 

crear una Oficina, Dirección o Departamento que se encargue 

de ejecutar esta acción tan trascendente. 

Por último, quiero patentizar el hecho de que es

te trabajo representa un esfuerzo por llamar la atención h~ 

cia un problema que los ayuntamientos del pa!s y, en espe-

cial los del Estado de México, enfrentan y que deben resol

ver y, lleva el anhelo de que las personas Interesadas en el 

tema lo enriquezcan y lo nutran, para encontrar, en forma -

mAs inmediata y directa, una solución al fenómeno de la lrr~ 

gularldad de la Tenencia de la Tierra Urbana. 

Quede pues asentado, que nuestro deseo no es sólo 

el de obtener nuestro tan anhelado titulo de Licenciado en 

Derecho, sino que se abra una brecha entre los estudiosas -

de la Institución municipal que permita acelerar los estu-

dios de los caminos legales idóneos, para la consecución de 

las soluciones a los reclamos de las personas Irregularmen

te asentadas dentro de un municipio. 



C A P 1 T U L O 

· GENESIS DEL MUNICIPIO EN EL MUNDO 

Para entrar el estudio de la forma como evolucionó la -

Institución Municipal, es necesario atender algunas considera-

clones sobre éste apasionante tema, estableciendo en la medida 

de lo posible las explicaciones del origen de la sociedad a la 

Institución Municipal, desde el punto de vista doctrinal, apo-

yándonos en las Ideas vertidas por el Maestro Moisés Ochoa Cam

pos en su ya clásica obra "La Reforma Municipal", quien entre -

otras cosas establece: 11 
••• Son en extremos diversas las tesis 

que especialmente se han elaborado o que pudieran aplicarse-re~ 

pecto al Origen de Ja Sociedad y de las Primeras Asoclaclones -

Polltlcas ••. La Sociedad, según las más modernas teorlas, es un 

tipo genérico de asociación dentro de la cual pueden distinguí~ 

se dos formas especificas: Ja Comunidad y la Sociedad strlcto -

sensu ••• 11
• 

Entre las Principales Teorlas que tratan de explicar el 

Origen de las Asociaciones Humanas, tenemos: 

a).- La de Platón quien sostiene: La tesis de las 

necesidades dlferencladas en sentido de utilidad. Para él, se -

encuentra el Origen de la polis, en las necesidades diferencia-

1) Ochoa Campos Moisés. "La Reforma Municipal", pág. 20. 



das de los hombres y en la división de[·tr~bajo resultante en -

el las. 2 

b).- Aristóteles estatile¿ló la t~orla d~l "Instinto s2 

clal", con tendencia organislsta, establece que en todos losho!!!. 

bres existe un Instinto Sociable por ello tiende a agruparse 

formando las familias, aldea, la Ciudad, es decir Aristóteles -

consideraba al hombre como un zoón polltlkon, es decir como un 

Animal Polltico y decla "que el hombre no sólo es naturalmente 

Polltlco sino esencialmente Poiltico y que sólo puede vivir en 

sociedad, pues de lo contrario serla un dios o una bestia ••• •. 3 

c).- Lucreclo en su Teorla estableció: "Que habla de I~ 

vocar posteriormente otros factores determinantes, como la de -

la lucha por la existencia, la de la supervivencia de los más -

aptos y el de la secuencia de las épocas Culturales ••• •. 4 

d).- Rudolf Rocker parte del "Instinto Biológico" con -

tendencia a la conservación de la especie, considera además "que 

mucho influye la instauración de las religiones, pues con ellas 

el hombre comenzó a perder el temor que tenla por seres espiri

tuales que él habla creado con su propia imaginación, como eran 

el fetiche, el ángel, el demonio, el alma, etcétera y de Jos 

2) Ochoa Campos.- Opus cit.- pág. 24. 
3) De Ja Llave Hill Joaquln.- Tesis: "El Municipio en Ja Histo

ria y en nuestra Constitución. pág. 24 
4) Ochoa Campos.- Opus cit.- pág. 24. 
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cuales el maestro Antonio Caso dice que Cooperaron a la Consti

tución de las Sociedades, por lo cual Rocker encuentra el origen 

precisamente en el ~aso del,fetichismo al totemismo con la apa

rición de las divinidades generalmente representadas por f lgu-

ras animales y de las cuales el hombre piensa ser su descendie~ 

te .•. ••. 5 

e).- La teor!a sostenida por el inglés Herbert Spencer 

(1820-1903) quien ofrece una interpretación organisista de la 

sociedad, es decir la compara con un organismo animal, pero lo 

que a éste respecto dice, tiene tan sólo un alcance metafórico, 

pues comprende perfectamente que en verdad, "la !ndole de las 

sociedades, aunque presente alguna semejanza con la estructura 

y las funciones de los organismos biológicos, es esencialmente 

diversa de la de éstos, y que propiamente las sociedades no 

constituyen auténticos organismos anAlogos a los animales, si

no otra cosa. la cual, si bien tiene algunas de las caracter!~ 

ticas de los organismos, tiene también notorias diferencias 

con ellos por lo que aplica a las sociedades la denominación -

de supraorganismos•. 6 Acordes con lo anterior podemos comparar 

el funcionamiento de la sociedad como el de un organismo al d~ 

cir que: " •.• La Sociedad por su parte, estaba compuesta por 

otros organlsmos o sea los hombres y hace una comparación en

tre l?s organismos indtviduales y los Sociales, diciendo que -

5) De la Llave Hlll Joaqu!n. op. cit. pAg. 24. 
6) Recasens Sienes Luis "Tratado General de Soclolog!a"pAg.49. 



ambos estAn compuestos de unidades que son células o individuos, 

tienen un sistema circulatorio que son las vlas de Comuriica--

ci6n un Sistema óseo que son los puentes, caminos y ciudades. 

Y considera la Crisis como enfermedades de la Sociedad". 7 

f) Juan Jocobo Rousseau estableció la teorla del con-

trato Socia~ estableciendo de la llave Joaquln: "que encuentra 

el origen de la Sociedad en virtud de un pacto celebrado entre 

los hombres y considera que éste en un principio vivió aislado, 

pero a medida que pasaba el tiempo se iba dando cuenta de que 

existen necesidades que no puede vencer solo, como la necesi

dad de defenderse de las otras especies animales y del medio -

flslco; entonces decide asociarse con los demAs hombres y cel~ 

brar un pacto, as! es como atribuye el origen de la Sociedad a 

la voluntad de los hombres, manifestando que la Sociedad nun

ca ha estado regida por mAs leyes que las que le otorguen sus 

propios miembros•. 8 

El Interés preponderante de las presentes consideraci~ 

nes, es conocer la forma como se generó el Municipio, no sin -

dejar a un lado las consideraciones del maestro Ochoa Campos -

en cuanto a que debemos distinguir dos formas especificas den

tro del concepto genérico de asociación y que son la Comunidad 

7) De la Llave Hill Joaquln opus citatus. pAg. 24. 
8) De la Llave Hill opus citatus pAgs. 24 y 25. 



y la Sociedad stricto sensu; al respecto el Maestro establece 

" ••• En efecto, la teorla de las formas Sociales soste.nlda.en -

Alemania por Ferdinand Toennies y en Francia por Gastón Richard, 

distingue en el Género Sociedad, dos especies: la de· la Comun! 

dad y la de la Sociedad en stricto sensu; Como Comunidad se m~ 

niflesta, en una existencia por encima de la de los individuos 

que la componen. La Comunidad pues, se caracteriza por los si

gu lentes hechos: 

1.- Existe como cuerpo social, moldeando y definiendo a 

las partes que lo integran. 

2.- Es obra "de una voluntad natural, que persigue un 

fin que se le d~ y que aparece espont~neamente como una cosa -

natural". 

3.- Su origen 1'es la conciencia de un sistema de fines 

comunes a los individuos, distintos de los fines individuales y 

m~s estables y armónicos Que éstos••. 

4.- Su condición de duración es la constante subordin~ 

clón de las partes, es decir de las voluntades individuales al 

conjunto, al sistema de fines perseguidos en común. 

Caracteriza, por lo tanto a la Comunidad, un sistema -

de fines colectivos que Impone al individuo. 

Por lo contrario, en la S~ciedad stricto sensu, cuyo -
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tipo pudier~ ser el comercio, el cambio, la volu~tad indivl--

dual, es la ~ue aparece preponderante. Las relaciones Sociales 

se presentan aqul como un medio indispensable para la realiza

ción de los propios fines individuales; nada hay en ella de fl 

n~s colectivos.•9 

Por ello nos interesa estudiar a la Comunidad, a aqué

lla que su base son los v1nculos naturales como los del paren

tesco, que se dá por la sangre y por el matrimonio y los loca

les fincados en el domicilio. Siguiendo las ideas del maestro 

Ochoa Campos, "los del parentesco se dan en la familia, en· el 

Clan, en ia tribu y en la confederación de tribus y el del do

micl l io se presenta cuando existe un desarrollo de objetivos -

de tipo local, de lazos de vecindad, aparece el Régimen de pr~ 

piedad, partiendo de la distribución de la tierra; el domlci-

lio, el mercado, la religión asl como por actividades e inter~ 

ses comúnes, educación, alimentación, vestido, morada etcéte-

ra •.. ••. 10 

Por ello es que los grupos, humanos en cuanto adoptan 

una vida sedentaria fatalmente se convierten en grupos locales 

de vecindad, dándo lugar en forma inmediata al Municipio Priml 

tivo de carácter agrario, o sea a la agrupación ligada a la 

distribución de la tierra. Por ello es que el Multicitado Mae~ 

9) Ochoa Campos. 
10) Moises Ochoa. 

Obra citada. pág. 21. 
Opus cit. pág. 22. 



tro Ochoa senala: desde el Primer momento de su realidad 

Sociológica como Asoclación Domiciliarla, se dá como Municipio 

natural, independientemente de que se desarrolle en su seno un 

propio régimen local en lo Pol!tico y en lo Admlnlstratlvo. 

Pero en cuanto se logra concretar en el Municipio la -

tendencia a institucionalizarse para fines propios y espec!fi

cos, éste adquiere el carácter de Municipio Pol!tico. 11 

Por éstas razones debemos considerar al Régimen Premu

nicipal a aquél que se presenta cuando hablamos del origen de 

la familia y grupos naturales fincados en el parentesco, antes 

de que se presenten en ellos la relación de vecindad en aten-

clón a su cambio de vida nómada a sedentaria. Al Munlcipio Prl 

m!t!vo como el paso y translción de esa vida nómada a la sede~ 

tarta en éstas agrupaclones humanas; dándose éste último esta

remos en presencia del Municipio Natural, pues se presentará -

necesariamente la relación de veclndad sustentada en el dorniel 

l!o y, en cuanto se Institucionaliza Pol!ticamente su Régimen 

Social, se presentará el Municipio Pol!tico. 

Por lo anteriormente transcrito, es que no podemos únl 

camente partir de una concepción soc!o-antropol6gica, puesto -

que ésto nos llevarla a conclusiones erróneas pues no olvidemos 

11) Ib!dem. 
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que la realidad· del Municipio la conceptualiza un orden Jurldi 

co-Polltlco. 

Lo anterior nos lleva necesariamente a comprender y e~ 

tudiar las dos corrientes doctrinarlas aparentemente antagóni

cas pero que en realidad se complementan: la Socio-Antropológi 

ca y la legalista que tratan de determinar el origen del Muni

cipio. 

Para la doctrina Socio-Antropológica jusnaturallsta, -

el'Municlplo es el resultado natural de la convivencia humana, 

se deriva del Derecho Natural, de las necesidades del grupo h~ 

mano; por ésto se le encuentra en todos los pueblos y en todas 

las épocas de, la historia, pudlendose clasificar en ésta co--

rriente, la que sostiene que el Municipio tiene un origen dlvi 

no, la que postula que se debe a factores socloeconómicos, la 

que lo explica como necesidad con-natural a la especie humana 

en tanto ser polltico. La tesis demogr~fica que considera al -

Municipio como agrupación natural de familias. la de la densi

dad moral y por último la teorla que lo explica como un centro 

Ideal de fuerzas. 

La Licenciada y CatedrAtica Teresita Huerta Rendón nos 

menciona en relación a éstas divisiones: Acerca del orl-

gen divino, nos dice Alexis de Toqueville que: la comuna es la 
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6nlca asociación que se encuentra de tal modo •n la. naturalez~ 

que por donde quiera que hay hombres reunidos, se formi por si 

mismo una comuna, la sociedad comunal existe en todos los Pue

blos cualesquiera que sean sus usos y sus leye'; el hombre es 

quien forma los reinos y crea las Rep6bllcas, la comuna parece 

salir directamente de la mano de d!os .•• • 12 

En relación a la segunda dice: "La que explica el or! 

gen del Municipio por factores socloeconómicos identifica en -

cierta manera el Municipio del Estado con el del Municipio, 

viéndolo como forma de organización primaria en la que los ne

xos fundamentales son el poder polltico y la descendencia y en 

cuyo núcleo se busca satisfacer las necesidades de producción 

ya que "todas las grandes épocas del progreso de la humanidad, 

coinciden de manera mhs o menos directa con la época en que se 

extienden las fuentes de existencla•. 13 

Engels al entrar al estudio de la civilización o peri~ 

do del arte y de la Industria, propiamente dicha y después de 

realizar un profundo estudio sobre la formación de la familia, 

as! como de la gens iroquesa y griega, llegó.•a la conclusión -

de que en una sociedad, con tantos avances sólo faltaba una c~ 

sa: una Institución que no sólo asegurase las nuevas riquezas 

de lo.s Individuos contra las tradiciones comunistas de la con~ 

12) Rendón Huerta Barrera Teresita, Derecho Municipal, pAg.ZO. 
13) Rendón Huerta citando a Federico Engels en el Origen de la 

familia, la propiedad privada y el Estado. pAg. 20. 
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titución gentil, que no sólo consagrase la propiedad privada -

antes tan poco estimada e hiciese de ésta santificación, el fin 

más elevado de la Comunidad Humana, sino que, además imprimie

ra el sello de reconocimiento General de la Sociedad a las nu~ 

vas formas de adquirir Ja propiedad que se Oesarrollaban una -

tras de Ja otra, y por tanto a la acumulación cada vez más ac~ 

!erada, de las riquezas; en una palabra, faltaba una lnstitu-

ción que no solo perpetuase la naciente división de la Socie--

dad en Clases, sino también el Derecho de la clase poseedo-

ra de explotar a la no poseedora y el dominio de la primera s~ 

bre la segunda, y ésta Institución nació, se inventó el Esta-

do"~~4 

Que algunos autores interpretaron como Municipio, ate~ 

diendo de que el término Estado en su connotación actual apar~ 

ce en el siglo XVI en la obra de "El Principe" de Nicolás Ma-

quiavelo. 

En la tercera hipótesis se señala que el Municipio ti~ 

ne su origen en la propia naturaleza del ser humano, por una -

necesidad inmanente y peculiar del hombre que consiste en aso

ciarse en núcleos concretos y reconocer en su seno una autori

dad para lograr la unidad, el orden, la defensa de sus intere

ses y en general conseguir !a cohesión y la fuerza necesarias 

14) Teresita Huerta Rendón. Citando a Engels. Opus citatus. 
pág. 20. 
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en el logro de sus propios fines. Aqul no se·v :como la'mcitiv~ 

ci6n fundamental del hombre, la soc'io-econ6mi'c ·n1·1a lucha 

por mantener las clases de explotadores:y expl~~adas, sino que 

la respuesta al cuestlonamlento principal se -e·n'C:ueritra en el -

fuero interno de cada sujeto que a similitud de que lo que se

fialan los contractuallstas: "cuando el hombre comienza a re-

flexionar, ha darse cuenta que ha nacido libre pero que estA -

encadenado por todas partes, decide recobrar su libertad a tr~ 

vés de ente que crea y al cual cede voluntariamente ciertos d~ 

rechos para que a su vez, él los regrese en protección y segu

ridad. Esto aunado a la necesidad natural, vendrla a darnos la 

justificación de la existencia del Municipio como segundo gra

do de evolución en que se observa el proceso lógico y natural 

de la sociedad; primero la familia -por extención el clan, la 

tribu, lafratrla, la gens- luego el Municipio y posteriormen

te otras formas de organización cada vez mAs complejas y elab~ 

radas 11
•
15 

Otra tesis que explican el origen del Municipio son: 

La OemogrAflca. Entre cuyos sostenedores, cobra nue-

vos perfiles, como por ejemplo con Gilberto Layo quien nos es

tablece: "Sabido es, que la cuestión del origen de la socle-

dad P?lltlca se ha planteado en el sentido de saber si por el 

15) Tereslta Huerta Rendón. Opus cltatus pAgs. 20 y 21. 



12 

aumento numérico de las familias y por el crecimiento del núm~ 

ro de ellos, se originó Ja organización Municipal primero como 

una comunidad aut~rquica y después como miembro del Estado. No 

só1o. el aumento del número de las familias, sino el crecimleil 

to numérico de la familia, producido por progresos en las cos

tumbres y en la econom!a, por la ocupación de territorios con 

condiciones favorables para un sistema de producción que se tr!!_ 

duzca en mejor alimentación, demuestran que el factor de prlm~ 

ra Importancia en el origen de la Institución Municipal, es el 

hecho demogr~flco. 

El papel decisivo de la religión en la integración del 

Municipio primitivo, son sus términos sagrados y su culto lo-

cal, propios de la sociedad patriarcal anterior a la Sociedad 

Civil es expuesto con acopio de datos por fuste! de Coulanges 

en su obra que ya es cl~sica en la materia. 

Los jurisconsultos romanos, con ta aparición de la so

ciedad civil habr!an de sostener que hay una sola fuente final 

del poder pol!tlco y que esa fuente es la autoridad del puebl~ 

ya que todo poder pol!tlco deriva del propio pueblo. En Roma -

habla surgido as! el Municipio, con las siguientes caracterís

ticas. 

1.- Una personalidad propia, la c!vltas, pero sujeta -
al Imperlum. 
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2.- Un núcleo en relación con ese poder dominador 

-Imperium-·que luego ha pasado a ser dentro de su 

cal !dad de poder Soberano, el Estado- Nadan-a!. 

3.- Asentado en un territorio determinado. 

4.- Manifestación de la voluntad popular en su-~sam~~

blea general. 

5.- Un cuerpo delibertante -curia- ca~ sus maglst~ado~. 

6.- Un culto común. 

Finalmente, nos referiremos a las m~s recientes teo--

rlas sociológicas sobre la asociación. Garcla Oviedo afirmaba 

que el Municipio es una Agrupación Natural de Familias, forma~ 

do una colectividad con fines propios y por lo tanto diferen-

tes a los de sus componentes, ya sean familias o individuos. 

Emilio Durkheim, con su teorla sobre la densidad moral. La ap~ 

rición de nuevas necesidades se d~ con el acrecentamiento de -

las familias y ésto Influye para la constitución del Municipio. 

Por otra parte, Giner y Calderón afirman: "que el Municipio se 

forma mediante la atracción que como Centro Ideal de Fuerza, -

ejerce sobre un cierto número de familias" lo que determina su 

agrupamiento. Respecto a la Ciudad sostienen que es una socie

dad total, desde un punto de vista teleológico -de sus causas 

finales-, dentro del cual se realiza un sentido histórica y -

cultural•. 16 

16) Coutl~o Lemus Jorge Amador. Tesis: "Hacia una reforma del 
articulo 115 Constitucional en materia Municipal" p~g.14. 
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Por lo que respecta a la segunda teor!a, ésta sostiene 

que el Municipio es una Institución posterior al Estado, ya 

que éste es quien le da vida, quien le otorga poersonalidad ju 

r!dlca, patrimonio y competencia concluyendo que todo aquel 

que sostenga su aparición como algo natural es porque no sabe 

lo que es el Estado, ni el derecho, ni el Municipio es decir -

que el Municipio es fundamentalmente una forma pol!tlca de as~ 

elación y tiene su origen en la Ley; es creación del Estado 

que es el que da su existencia y determina la naturaleza de sus 

funciones, as! como el limite de sus facultades que se atribu

yen a sus órganos de gobierno; es el Estado el que lo constlt~ 

ye y autoriza, lo modifica o lo suprime; por tal razón, algu-

nos autores, nos dice la Maestra Huerta Rendón " ..• se refie

ren a la inexistencia histórico del Municipio" y fundamentan 

su postura las aseveraciones del distinguido jurista vianés, -

Kelsen al decir: "El Estado en su calidad de sujeto de actos 

estatales, es precisamente la personificación del orden norma

tivo. "La naturaleza jurldlca de las divisiones territoriales 

del Estado y de las uniones de Estado plantea únicamente un pr~ 

blema de centralización o descentralización en el marco del 

problema general de la validéz territorial de las normas que -

constituyen un orden jur!dlco. Un Estado que aún no fuera o que 

aún no hubiera llegado a ser un orden jurldlco, no existe, ya 

que un Estado no puede ser otra cosa que un orden jur!dlco• 17 

17) Tereslta Huerta Rendón, citando a Kelsen. Opus cit. pag.22. 
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de tal manera, que esta teorla sostiene que el Municipio nace 

de la necesidad que tiene el Estado de descentralizar sus fun

ciones; rechazando por lo tanto la postura jusnaturalista, ~-

pues el orden jur1dico es el antco que puede darle existencia y 

legitimación. 

Cabe se~alar que no obstante éstas dos posiciones, au~ 

que discrepantes en s1 mismas, de ninguna manera se excluyen, 

puesto que se complementanaa que si bien es cierto que la hip! 

tesis naturalista habla de un Municipio uniforme, rudimentario 

los legalistas se refieren a una Institución jurldica acabada, 

cuyos elementos se fusionan armónicamente; de ahl que visto el 

origen del Municipio desde un punto de vista u otro llegarla-

mas a conclusiones desvirtuales y erróneas pues el municipio -

es y siempre ha sido una forma pol!tica de agrupación humana y 

presupone la existencia de un proceso previo de integración s~ 

cial que Incluye el trAnsito de la comunidad primitiva por et~ 

pas sucesivas de desarrollo que van desde la horda promiscua, 

el clan totémico, la tribu, la aldea, la ciudad hasta llegar -

al Estado, a partir del cual, es cuando históricamente se pue

de hablar con propiedad de la existencia del Municipio dotado 

ya, de los atributos jur!dico-pol!ticos que lo caracterizan. 

Determinadas las dos grandes posturas que pretenden e~ 

plicar el origen del Municipio, es tiempo de entrar al estudio 
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de ésta lnstituÚón en ·particular •. pero antes aten.deremos a a.!_ 

gunás consideraciones generales. 

Sostiene el maestro· Ochoa Campcis: "El hombre cuya apa

rición se remonta a m~s de cincuent·a mlt años, se le desarro-

lló el instituo social con origen biológico, de que sólo agru

pado pod!a garantizar la satisfacción de otros Instintos como 

el de la conservación y la reproducción. 

Los primeros conglomerados que se integraron para tra

tar de dominar el medio natural que amenazaba su existencia, -

se dedicaban a la casa y a la pesca en una forma nomada, deno

minados hordas, careciendo ésta de organización y los hijos 

pertenec!an en común. 

Cuando las condiciones climatológicas permitieron a las 

hordas su residencia en las orillas de los lagos, y r!os o en 

los valles, surgió la vida sedentaria la horda se habla conve~ 

tido en clan. 

M~s tarde habla de comenzar a desaparecer la propiedad 

comunal debido al perfeccionamiento de los instrumentos de pr~ 

ducción, de defensa y agresión que hicieron que el hombre co~ 

servase al prisionero y lo convirtiese en su esclavo. Entonces 

con la confederación o asociación de diversos clanes, apa-
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rece la tribu"~ª De tal manera que el Maestro considera que: 

"El Municipio es un efecto de la Sociabilidad, como tendencia 

ésta a INSTITUCIONALIZAR las relaciones sociales se produce co 

mm mediata agrupación natural y como Inmediata unidad soclopo-

1 ltlca funcional, aglutinada en forma de asociación de vecln-

dad, siendo por excelencia la forma de agrupación local. Es 

fuente de expresión de la voluntad popular y en consecuencia, 

atiende a sus fines propios como institución y a los de sus 

componentes como asociación de éstos.• 19 

Por lo anterior, e! Municipio se expresa: 

1.- Como poder autónomo Integrador de un poder sobera

no o reconocido por éste. 

2.- Como localidad domiciliaria. 

3.- Como asentamiento de mercado. 

4.- Como Inmediata Institución de la soberanla, para -

regular las funciones y atender a las necesidades 

de la asociación de vecindad. 

Continúa Ochoa Campos, la resolución agraria, funge c~ 

mo·curla de la cultura -cultivo- y es dentro de su proceso, 

que se constituye el Municipio primitivo de carActer agrario, 

se pasa a !a división de! trabajo y a la regulación de la con-

18) Ochoa Campos opus cita. tus pAg. 18. 
19) Ochoa Campos opus cit p&g. 
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vivencia social, se desarrollo la administración comunal y se 

funda primero la aldea y después la Ciudad como mercado. 

Con las anteriores teor!as creemos que se han analiza

do las dos grandes doctrinas que tratan·~e explicar el origen 

del Municipio, a efecto de entrar al estudio del primer cap!t~ 

lo del presente trabajo, creemos necesario atender a los tipos 

de Municipios que desde su muy especial punto de vista establ~ 

ce el maestro Ochoa Campos, al cual nos adherimos y que servi

ra de base para encontrar los or!genes de la Institución Muni

pal, teniendo con ello una visión adecuada de la concepción -

de la Institución Municipal en su devenir histórico: 

nlclplo: 

Molses Ochoa Campos, señala que existen 2 tipos de Mu-

a).- El Natural: Considerando como el agrupamiento hu

mano dentro de un area territorial determinada, -

donde los miembros del grupo tienen relaciones de 

mutua ayuda, pero no mantienen anexos pol!tlcos -

entre ellos; y 

b).- El pol!tlco, donde existen Instituciones oficia-

les con funciones de servicio, o sea: cuando las 

relaciones de un grupo se Institucionalizan crea~ 

do puestos pol!ticos, el Municipio pasa del Natu

ral al pol!tico".20 

20¡ ~ygr;it~lª"IY ~3RY~Vg?iºílixi~~~~g.Ngi&?n,i.de Estudios Mu-
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a) GRE.C!A 

Parece ser que en relación al origen del Pueblo Griego 

los historiadores, e Incluso los propios historiadores griego~ 

no lograban ponerse de acuerdo; algunos pretend!an demostrar -

que los griegos descienden de la raza eslava y otros les atri

buyen un origen as1atlco. Drloux, citado por el Maestro Ochoa 

Campos agrega: "pero entre ésta multitud de pueblos prlmltl-

vos esta probada la existencia de dos grandes razas: los pela~ 

gos y los helenos; los pelasgos precedieron a los helenos y d~ 

minaron desde el siglo XVIII hasta el siglo xv1• 21 en rela--

cl6n con lo anterior, el maestro se adhiere a esta opinión al 

expresar: "Al dejar el Asia para pasar a Europa se nota una -

gran varalclón en el carActer de.las Naciones. La Grecia fue -

habitada muchos siglos después que las reglones as!Atlcas, PºL 
que las diversas tribus necesitaron tiempo para alejarse de las 

llanuras de Senaar en donde tuvieron prlnclpio•: 22 Pero para 

el tema que nos ocupa, consideramos de relativa importancia -

el origen del pueblo griego, por lo que sólo mencionaremos 

acordes con el ilustre maestro, que las tribus emigraban por -

no acomodarse en el suelo o por haber sido expulsadas. Por·ello 

es que el pueblo griego pudo comparar con otros, los dos slsti 

mas polltlcos de su época: El despótico y el que ellos aún po

se!an,o sea, el patriarcal y al proseguir con su evolución 

21) 

22) 

Molses Ochoa citando a Drloux "Compendio de la Historia A! 
tlgua". pAg. 35 
Ochoa Campos. "El Municipio, su evolución Institucional" -
pAg. 35. 
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comunal, ~éstas tribus ton~lflcaron el gérmen Municipal que se m.!!_ 

nlfestaba en el Municipio rural primitivo. 

En Grecia, la sociedad como asociación .Jogr6 un mara

villoso desarrollo, Jos hombres por medio de sus Instituciones 

sociales, adquirieron la aptitud de decidir sus destinos, es d~ 

clr, no constituyeron ejércitos de autómatas, la misma guerra 

se subordinó lnstltuclonolmente, perflléndose con una flnall-

dad colectlva'!; 23 era la rivalidad Individualista buena o m,!!_ 

la de los déspotas bérbaros. A pesar de sus defectos, el Muni

cipio rural primitivo primero y luego el régimen Municipal he

lénico conservaban las fuerzas mas activas del instinto social 

del hombre. 

23) Ochoa Campos en su Reforma Municipal. Pég. 54 establece: -
"Es muy conocido, el caracter ciudadano del soldado griego. 
Para recordar ésta caracter!stica, basta citar a Cantú, que 
en su elemental historia, se refiere a la batalla de los -
termópilas: "Aquel desastre valló mas que una victoria, -
puesto que demostró que un puñado de hombres libres, basta 
para combatir contra millones de esclavos y éste puñado 
pertenec!a a un pueblo que daba hijos como aquel esparclta 
que al ver Inmenso ejército del Gran Rey le preguntaba 
peste: lSe atreveran los griegos a aguardar a tantos ene
migos? los lacedemonios, respondió el interrogado, les 
aguardaran seguramente son libres; pero obedecen a Ja Ley, 
y la Ley ordena vencer o morir. Los 300 esparcltas que mu 
rieron en las termópilas eran dignos del sencillo pero elo 
cuente epitafio que decla: "pasajero, vé a decir a Espar~ 
ta que nos han visto aqul muertos por obedecer a sus san-
tas Leyes". 
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Por ello, en occidente, los griegos fueron los herede

ros Municipales de la prehistoria y dieron más tarde el aso~ 

broso espectáculo de un régimen Municipal, es decir, "una S! 

cledad que la seguridad de cada uno, estaba garantizada por la 

comunldad•. 24 

Por otra parte la familia, en Grecia, adqulrl6 forma -

institucional, gracias a la rellgl6n doméstica que debla tener 

un altar y un fuego sagrado, el hogar. Es por ello que se dice: 

"lo que une a los miembros de la familia antigua es algo más -

poderoso que el nacimiento, que el sentimiento, que la fuerza 

flslca: es la religión del hogar y de los antepasados, por ello 

la familia forma un cuerpo en ésta vida en la otra. La faml-

!la antigua es una asoclacl6n religiosa toda vla más que una -

asoclacl6n natural. As! veremos después de que la mujer no fl 

guraba verdaderamente en ella hasta que la ceremonia sagrada -

del casamiento la haya iniciado en el culto; que el hijo deja 

de figurar si ha renunciado al culto o se ha emancipado; que -

el adoptado será, en cambio, un verdadero hijo, porque si no -

tiene el nexo de la sangre, posee algo mejor: la Comunidad del 

culto, que el legatario que se niegue a adoptar el culto de e~ 

ta familia no disfrutará de la sucesi6n; que, en fin, el pare~ 

tesco y el derecho de herencia se regularán, no según el naci

miento, sino según los ha establecido. Sin duda que la religión 

24) Justo Sierra. Historia General. Citado por Moises Ochoa -
Campos. "La Reforma Municipal" pág. 54. 
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no ha creado a la familia, pero seguramente que ella le ha da

do sus reglas, y de ah! que la familia antigua haya recibido -

una constitución tan diferente de la que hubiese tenido si Gnl 

camente los sentimientos naturales la hubiesen fundado•. 25 

El rito doméstico fué particular y exclusivo de cada -

familia y sólo el padre conoc!a los secretos que los transmi-

t!a al heredero. Los sacerdotes eran pues, los padres de fami

lia y no aceptaban intromisión alguna en su potestad. 

Con la ubicación del altar y el fuego sagrado, surgió 

la Idea de domicilio, el cual por su car~cter religioso se ca~ 

sideró Inviolable. 

El car~cter exclusivista de la religión, cimentó la 

idea de propiedad. Sólo el primogénito pod!a heredar y si maria 

le sucedla el hermano que le siguiese de edad, hasta llegar a 

los dem~s parientes varones, pues las hijas, por el hecho de -

que al casarse ingresaban a otra familia y no podlan continuar 

el culto doméstico, estaban exceptuadas de éste derecho. 

El culto doméstico conservó unida a la familia, a pe

sar de su ensanche paulatino y la constituyó el gens, que es 

una gran familia, una asociación de Individuos emparentados y 

25) Fuste! de Colanges "La Ciudad Antigua•. P~g. 26. 
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agrupados en torno al culto y al sacerdote, que era su jefe, -

su juez. Un origen común ligaba a los miembros de esa familia 

agrandada que se llamó gens en Ja lengua latina y por esto se 

ha dicho que •cada familia crela que todos sus miembros proc~ 

dlan de un antecesor común; generalmente héroe o semi Dios• 26 , 

pues el culto dcméstico divinisó a este antecesor. 

Las necesidades de defensa, de comercio y de registrar 

el matrimonio-hombre y mujer de la misma gens no podlan unirse 

hicieron en Grecia que, después de cierto tiempo, se agrupasen 

varias familias a lo que llamaron una fratria. Para dar un corr 

tenido de legalidad a ésta unión, tuvieron un dios protector -

común·a todas las familias que la integraban y designaron un -

jefe o fratriarca que presidia los sacrificios y las asambleas. 

Esta idea se encuentra esbozada en Demóstenes, lo indudable es 

que ésta nueva asociación no se hizo sin un cierto desarrollo 

de Ja idea religiosa, en el momento mismo de unirse estas faml 

lias, concibieron una divinidad superiora.sus divinidades do-

mésticas, divinidad común a todas y que velaba sobre el grapo 

entero. Eleváronle un altar, le encendieron un fuego sagrado y 

le instituyeron un culto•. 27 

Más tarde varias fratrias se aliaron e integraron 

una tribu, que adoptó un Dios, escogido entre sus héroes, es -

26) Fuste! de Colanges. Opus citatus, PAg. 26. 
27) Demóstenes citado por Fuste! de Coulanges "La Ciudad Anti

gua. P. 84. 
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decir, un hombre divinizado que llamaron héroes epónimo, :pues 

de él tomaba la tribu su nombre. Esta idea se encoentra esbo

zada por Fuste! al decir: "La asocia~ión siguió aumentando n~ 

turaJmente y de Ja misma manera. Varias curias o fratrlas se -

agruparon y formaron una tribu. Este nuevo circulo también tu

vo su religión, en cada tribu hubo un altar y una divinidad 

protectora. El dios de Ja tribu era ordinariamente de igual n~ 

turaleza que el de la fratria o el de la familia. Era un hombre 

divinizado, un héroe. De él recibió Ja tribu su nombre: por 

eso los griegos lo llamaban héroe epónimo. Tenla su dla de fle~ 

ta anual. La parte principal de la ceremonia religiosa era 

una comida en que la tribu entera tomaba parte•. 28 

La tribu tuvo su jefe que presidia a su vez el culto -

común y las asambleas de la tribu, tenla un tribunal y un der~ 

cho de justicia sobre sus miembros, por lo que se dice que en 

su origen, la tribu estuvo constituida para ser una sociedad -

Independiente. 

Por otra parte, la tribu, como la familia y la fratrla 

estaban constituidas para ser un cuerpo Independiente, 1 puesto 

que tenla un culto especial, del que estaba excluido el extra

~º pero: "as! como varias fratrlas se hablan unido en una tr! 

bu, pudieron asociarse varias tribus, condición de que se res

petase el culto de cada cual, el dla en que se celebró esta 

28) Fuste! de Colanges. Opus citatus. PAg. 86. 
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alianza, existió la Ciudad•. 29 

En su origen las familias se hablan repartido el • pa!s 

y si al principio vivieron independientes en sus pequenas SO•

cledades Gobernadas por su jefe hereditario, después se agrup~ 

ron en fratrlas, luego en tribus y surgieron las aldeas. Al fin 

las aldeas formaron confederaciones que ten!an su centro en Jo 

que fué Ja Ciudad. As! sucedió en la Atlca y surgió Atenas. 

Al comenzar el siglo VII! ac. época en que se habla -

organizado la vida comunal en las comarcas egéas, aparecla ya 

el pueblo griego con sus tres ramas: los dorios, eolios y jo-

nlos y estaban fundadas sus principales Ciudades, como Atenas, 

Esparta, Corinto, Argos, Megara, Tebas, Efeso y Milete. Pero 

lc6mo fue que se constituyeron las Ciudades? es decir, lcómo -

se dl6 origen a Ja Ciudad? al respecto el maestro Ochoa Campos 

nos dice: la antigua polis. tenia por base de su organl-

zacl6n a sus primitivos clanes o gens. derivados de lazos de -

parentesco o sea fundados por nexos gentilicios. Sobre este cl 

miento, se le juntaron, las federaciones o alianzas locales 

que dieron forma a la Ciudad. La alianza de clases o gens ya -

de car~cter militar dló a la tribu su existencia y su ensanch~ 

miento sobre bases todavla gentilicias y la alianza de tribus, 

de ln?ole polltica, constituyó definitivamente la aldea y des-

29) Fuste! de Colanges lbldem Pág. 91. 
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pués la Ciudad, manteniendo en su seno, al principio, la orga

nización gentilicia, o sea, predominando los vinculas de pare~ 

tesco, pero desembocando al fin en un~ organización domicilia

rla mantenida por lazos de vecindad tal fue en- pocas palabras 

la forma en que aparecieron el Muni~lpld en Occldente•. 3º 

Por otra parte, la maestra Tereslta Rendón Huerta, nos 

menciona "Por la Justa comprensión del proceso histórico de 

formación del Municipio, es preciso conocer la Ciudad Griega 

en la cual dos factores fueron determinantes: ·La configuración 

geogrAflca y el culto rellgioso•, 31 por lo que hace al prime

ro -nos dice- "Grecia localizada en la parte m&s meridional 

de la pen!nsula B&lcanlca, que junto a la zona continental su

mamente fragosa y recortada por multitud de canales pen!nsulas 

y golfos, presenta profusión de las Islas de todas las formas 

y tamaftos situados en el Mar Egéo y el Mar Jónlco•. 32 

Por lo que respecta al segundo, lo hace relacionar con 

el primero al senalar: "Este factor natural determinó la ex!~ 

tencia de pequeftas y numerosas ciudades, que siempre formaban 

sociedades totalmente separadas, ya que entre ellos no salame~ 

te habla una distancia territorial sino algo m&s profundo; la 

30) Molses Ochoa Campos. Opus cltatus. PAg. 58 
31) Tereslta Rendón Huerta. Opus cltatus. P&g. 31 
32) lb!dem. 
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diferencia en el culto, pues sus dioses no eran los mismos, ni 

las ceremonias ni las oraciones. El culto de una Ciudad esta-

ba prohibido al hombre de otra Ciudad vecina. Los habitantes -

de una ciudad consideraban que sus dioses rechazaban los home

najes y oraciones de cualquiera que no fuese su concludadano".33 

Para fundar a la Ciudad se apeló al único sistema le-

gal de la época que tenla suficiente fuerza para ser respetado: 

la religión. Por esto se creó la religión de la Ciudad que 

mas tarde fue una verdadera religión Municipal. 

La asociación humana se sustentaba en la religión a.fa.!_ 

ta de otro principio que apenas comenzaba a esbozarse: El der~ 

cho público. El slmbolo Institucional de ésta asociación eran 

las comidas sagradas las ceremonias de la purificación de la -

Ciudad y todo el culto y en general la religión Municipal. 

La religión fijaba las fechas en las que los Cludada-

nos deblan reunirse en asambleas. Los atenienses las comenza-

ban con un acto re! lgioso, y la tribuna tenla el caracter sagr!!_ 

do, por lo que exploradores debian llevar una corona sobre sus 

cabezas e Iniciar sus recursos Invocando a los dioses. La Ci~ 

dad como comunidad social, comenzaba a ejercer una gran lnflue~ 

cla ep las costumbres de sus miembros. 

33) Fuste! de Coulanges. Opus cltatus citado por Teresita 
Huerta Rendón. Pag. 31. 
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La ciudad o polis término griego con el cual se·h!zo la 

connotación de la asociación de vecindad organizada pollt!ca-

mente, equivalla en la antigüedad, a ~!udad Estado, que repre

sentaba en aquélla época, la organización pollt!ca suprema in

tegrada por demos o Municipios. Es cierto que la palabra Esta

do no figuró en la term!nologla antigfla y que no se vulgarizó, 

sino a partir del siglo XVI, pero la polis fué su equivalente 

dentro de las modalidades del Estado antigüo. 

En la teorla clásica de la comunidad polltica en Gre-

c!a, hay tres conceptos inseparables como notas t!pificadoras 

de la polis y que son requisitos sin los cuales dejarla de ser 

tal: a) la libertad, b) la autarquia y c) la autonomla o -

capacidad de regirse por si misma. Estos tres conceptos en,que 

se sustentó el Estado antigüo, forman una trilogla que es el -

más remoto antecedente del actual principio de soberanla en que 

se sustenta e 1 Estado moderno. 

Por último se~alaremos cómo se desarrollo el Municipio 

en Atenas. En la historia de Grecia, Esparta, situada tierras 

adentro, representó el elemento conservador y la estricta d!s

c!pl !na, mientras que Atenas estuvo siempre abierta a las in-

quietudes e impulsos de nuevas ideas. En Atenas la monarqula -

fue muy pronto abolida, adoptándose la forma de republica dem.e, 

crát!ca. La autoridad pasó a mano de 9 arcontes entre los cua-
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les se distribuyeron las funciones de sumo sacerdote, de coma!!_ 

dante en jefe del ejército en tiempo de guerra y de juez supr~ 

mo. Estaban asistidos por un consejo llamado arcopago, cuyos -

miembros eran elegidos con carácter vitalicio. Los arcontes -

entraban a formar parte del Arcopago, la jurisdicción más ele

vada de Atenas. 

Al respecto Jacques Elluil, manifiesta que el "demas" 

fue centro de la vida Municipal con Hacienda, Administración -

y pollc!as propias a cuyo frente estaba un Demarca elegido por 

la Asamblea -el "Agora"-, sus funciones eran directivas jun-

to con los tesoreros - 11 Tamisi 11
- octaba sobre las recompensas 

a otorgar y se ejercitaba en el juego Administrativo y pol!tl

co. Era pues, el Demarca mandatario del Agora y representante 

del Estado. 34 

Exist!a además la Boule cuyas funciones eran las de re.e_ 

!Izar proyectos de decisiones para presentarles a las Asambleas, 

asegurar la ejecución de las decisiones tomadas por el pueblo, 

realizar el exámen moral de los magistrados, revisar las cuen

tas que rend!an los gestores de la Hacienda, vigilar las cues

tiones relacionadas con el culto, la guerra y los asuntos ext~ 

rieres. 

34) Jacques Ellul citado por Teresita Rendón H. Op. cit. Pág. 
38. 
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La Ekklesfa era la Asamblea de todos Jos Ciudadanos, -

era Ja Autoridad suprema, en ella se votaba sobre las Maglstr! 

turas, la defensa del Pafs, las acusaciones de alta tralcl6n, 

as! mismo estaban reservadas a éste cuerpo las declaraciones -

de guerra y en ella se tomaban toda• las decisiones de alta P2 

Jftlca. 

Los títulos y funciones de Jos magistrados en Atena~ -

fueron los siguientes: 

a) El rey que celebraba los sacrificios. 

b) El polemaoca, que juzgaba a Jos extranjeros y fue -

Jefe del Ejército. 

c) El arconte, que velaba por la conservación de los -

cortos domésticos. 

d) Los tesmotetes, que en número de 6 presidian Jos 

grandes jurados. 

e) Los prltanos quienes velaban por Ja conservación 

del hogar público y verificaban las comidas sagra-

das. 

Posteriormente en la Democracia fueron creadas las si

guientes magistraturas. 
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-10 eshategas encargados de los asuntos de guerra y p~ 

l!tica. 

-10 astinomios, que cuidaban la polic!a. 

-10 agoranomios, responsables de los mercados. 

-15 sitofllaquios, que vigilaban la venta del trigo. 

-15 metronomlos, encargados de las pesas y medidas. 

-10 costodlos del tesoro. 

-10 receptores de cuentas. 

-11 encargados de ejecutar sentencias. 35 

Con perides -462-411 ac.- se produjo una verdadera• 

separación de poderes o la Ekklesla tenla el legislativo, la -

Boulé y los Magistrados el Ejecutivo, ni unas, ni otras pose!an 

el judicial. Posteriormente en 412-330 ac. después de varias 

reformas y conmociones pollticos, se fueron aboliendo muchos -

órganos e instituciones. 

La Nación del Municipio en Atenas debe considerarse en 

su dimensión polltica y administrativa; ya que la formación d~ 

mocrátlca de los atenienses -nos dice Tereslta Rendón-, con

firió al demostrar una decisiva intervención en los asuntos 

concernientes a la organización y competencia de los órganos y 

sus titulares; esa primigenia manifestación del Municipio, 

35) Molses Ochoa Campos. La Reforma Municipal, pp. 63-64. 
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serla acogida, transformada y perfeccionada má_s tarde por los 

romanos 11
•

36 

Por último y citando a la misma autora, nos- resta por 

transcrtblr la decadencia del Municipio· en Grecia, donde nos -

manifiesta, "El cambio de concepto sobre el principio de aso

ciación humana. la nueva Idea rectora sobre el Gobierno y las 

transformaciones que se dieron en la polltlca y en la rellglón, 

Implicaron el abandono de los esquemas de la vida Municipal, -

se atribuye por los grandes historiadores tal decadenclaen·dos 

causas fundamentales. 

1.- De orden moral e Indirecto: la transformación de -

las creencias. 

· 2.- De orden material la conquista romana•. 37 

b) ROMA 

La Administración Municipal surge junto con las Ciuda

des que nacieron antes que los Estados y Naciones. Por eso ta~ 

to en Grecia como en Roma. La que ahora nos ocupa, no se puede 

decir que eran institucionalmente hablando Municipios, porque 

no cumplian con los requisitos de ser reconocidos por el Esta

do, o contar con un Gobierno Representativo. Sin embargo nin-

36) Tereslta Rendón Huerta. Op. cit. Pág. 39. 
37) lbldem. 
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gún pueblo en la historia de la humanidad, ha tenido mayor 

trascendencia e influencia en el desarrollo de la Ciencia del 

Derecho como Roma, de ésta cultura provienen casi todas las 

Instituciones Jurldlcas vigentes en el Mundo occidental. Ade-

mAs de que es en Roma donde por primera vez encontramos 1 a f !gura 

del Municipio como Institución Jurldlca. 

El maestro Guillermo Florls Margadant en su obra de O~ 

recho Romano establece: 

"En varias oleadas migratorias desde 2000 ac. los arios

indoeuropeos procedentes de la llanura bacteriana, según uno, y 

del noroeste de Rusia según otros, -penetraren en Ja reglón -

medlterrAnea-. Se trataba de un pueblo de pastores enérgico, -

Inquieto, con familia patriarcal y que tenla por costumbre In

cinerar a sus muertos. 

Encontraron en los paises de Ja cuenca medlterrAnea 

una cultura pre-Indoeuropea, bastante desarrollada con rasgos 

no muy homogéneos en Espaíla, Italia, Grecia y el Norte de Afr! 

ca. Esta cultura era sedentaria y agrlcola y el hecho de que 

los pueblos que Ja componlan enterraran a sus muertos ayuda 

Jos arqueólogos a distinguirla de la influencia. 

Los arios que penetraron en Italia eran, en su mayor!a 
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los umbrios, quienes expulsaron hacia el noroeste de Italia y 

el sur de Francia a la antigua población autóctona: los ligu-

res. 

Otro grupo de los 

rios que se establecieron en la costa oriental de la pentns~la; 

y un tercer grupo, que se establece en la llanura de', i'á'ci'o; 'en 

la parte central de la costa occidental, era el de los lati-•• 

nos. 

A fines del segundo milenio antes de Cristo, cuando el 

mediterrlneo comienza a conocer el hierro, Italia sufre otra -

invasión, por parte de un pueblo procedente de Asia Menor, pue~ 

to en movimiento por las Invasiones dóricas: Los etruscos, 

pueblo no Indoeuropeo, de piratas y magos, ingenieros y artis

tas, amigos de todos los placeres de·la vida, cuya lengua si

gue siendo una enigma. 

Este nuevo huesped -sigue diciendo Floris Margadan'T~ 

se estableció en la región toscana. Al sur de ellos una ramifl 

cación de los umbrios, los latinos fundarlan varias aldeas p~ 

que~as agrupadas en una confederación: la hegemonla de Alba 

Longa. Una sub-ligase formó entre unas aldeas "de las siete 

montafias• quizl en parte latinas, en parte sabinas (distinción 

no radical, ya que tanto los latinos como los sabinos eran 
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ramas de los umbr!os). Esta unión, posiblemente formada con el 

fin de defenderse en contra de los etruscos, pudo haber sido -

el origen de Roma. Desde el siglo VIII ac. comlenia en el Sur 

de Italia la colonización Griega, separada de la zona de los 

latinos por el pueblo de los Samnitas. Una coallcl6n entre 

los etruscos y Cártago no logró detener su influencia en Ita-

! la, donde introdujeron el alfabeto, adoptado Juego por los 

etruscos y llevado por éstos hacia Roma. As!, el lacio, de 

unos 2000 km2, suelo y pantanoso pero con Ja ventaja del Tiber 

y buena situación para el comercio, pudo desarrollarse entre -

dos grandes culturas: Ja etrusca al Norte y la Griega al Sur. 

Esta poslc16n, junto con ventajas Indiscutibles trata ·consigo 

también determinados peligros, los etruscos, sobre todo, eran 

vecinos molestos ... 11 .38 

Por otro lado el maestro Floris Margadant, también nos 

dá a conocer Ja Leyenda o fantasla que en forma sencilla trata 

de explicar el origen de Roma: "los historiadores romanos 1en 

la época de transición de la República al Imperio tuvieron buen 

cuidado al ligar los orlgenes de Roma con las más bellas tradl 

clones griegas haciendo de Roma -a través de Alba Longa- la 

heredera de Troya. Eneas habla huido de las ruinas humeantes 

de Troya, su Ciudad, y, finalmente, hablase establecido en lt! 

lla, ~asándose con una princesa del Lacio. El hijo de Enéas -

38) Florls Margadant. Derecho Romano. Pág. 18 y 19. 
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fundó Alba Uonga y posteriormente, uno de sus descendientes, -

Amullo, destronó ali! a su hermano Numltor, matlndo a sus hl-

jos y condenando a su hija como sace~dotista de vesta, a virg! 

nldad perpetua, por fortuna lntervlno el Dios Marte, y as! la 

sacerdotisa dl6 a luz unos gemelos que ·fueron abandonados en el 

Tlber por órdenes de su receloso t!o. Una loba los cuidó, y, -

fueron mis tarde educados por un pastor. A causa de rival ida-

des con los jóvenes del Alba Longa, los condujeron ante el Rey 

y se descubrió la verdad. La población de Alba Longa se unió a 

los gemelos para destronar al usurpador y reponer a Numltor en 

el Trono. Luego Rómulo y Remo se retiraron para fundar su 

propia Ciudad, Roma. 

Según los autores romanos ésta fundación ocurrió el 21 

de abril del aílo de 753 ac., cuando aventureros de diversas r! 

zas se unieron para establecer Jos cimientos de la nueva Ciu-

dad, bajo la Dirección de los dos hermanos. 

Algún tiempo después mediante el fraticidlo, llega Ró

mulo a ·ser el primer Monarca de Roma, atrayendo a Jos hombres 

hacia su Ciudad mediante un generoso derecho de asilo, y a las 

mujeres mediante el rapto de las sabinas".39 

Mis adelante el maestro Margadant sefiala: "Según la I~ -----
39) lb!dem. 
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yenda éste primer Rey (Rómuio) crea y organiza la propiedad; El 

segundo, Numa da a Roma su religión, fruto de sus platic~s~no~ 

turnas con una bella ninfa. El tercero, Tullo Hcistillo, un 

enérgico militar, crea las normas de guerra. El cuarto, Aneo -

Marcio, es el último Rey pre-etrusco en esta serie .legendaria. 

Luego viene la conquista de Roma por los etruscos; el primer -

Rey etrusco es Tarquina el Antiguo. Su sucesor, Servio Tulio, 

agrupa a los ciudadanos en centurias, para fines militares y -

clvlcos, según una tradición muy lnveros!mil (actualmente se -

prefiere ligar esta reorganizaicón a la derrota de Roma por 

los galos: 390 ac.) y finalmente Tarquina el Soberbio, el tlr~ 

no, provoca el descontento del que nace la República en 509 ó 

510 ac.". 4º 

La tradición atribuye a Servio Tulio la organización 

y consolidación de las Instituciones polltlcas: en razón de que 

fue el quien Introdujo la división del pueblo en cinco ·clases 

y cada una en centurias. Cada centurias tenla un representante 

en la asamblea. Habla 193 centurias en total, pero 98 las lnt~ 

graban los Ciudadanos mas ricos. El sistema Gubernamental est~ 

blecido por Servio Tulio funcionaba con un reglmen arlstocra

tico disfrazado de Democracia. 

~~~~-P-or otra parte, seHala la maestra Tereslta Rendón Hue~ 

40) Florls Margadant. Op. cit. Pag. 20. 
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ta que la institución del Tribunado parece ser el antec! 

dente m~s claro del Gobierno Municipal; ya que fué el medio 

través del cual se Introdujo por caml.nos legales, un elemento 

revolucionarlo en la organización polltlca. El establecimien

to del Tribunado y la retirada al monte·sagrado ocurrieron· 

aproximadamente en el año 494. 

Los tribunos eran hombres en quienes se depositaba la 

confianza comunal; el pueblo elegla uno para cada cuatro tri-

bus o barrios de la Ciudad, se trataba pues de una especie ·de 

consejo comunal en pequeña escala. Poco a poco los Tribunos se 

reunieron para deliberar juntos los problemas comunes de la 

Ciudad. En un principio, no tenian capacidad jurldlca para pr~ 

teger eficazmente los Intereses de los plebeyos, pero como su! 

le ocurrir siempre, los poderes que los tributos arrojaron con 

el apoyo popular fueron reconocidos de jure por la sociedad e~ 

tera1•_41 

El maestro Adolfo Posada nos dice: el periodo 

culminante y decisivo en el proceso o génesis del Municipio, -

como Comunidad de vida y como régimen polltico-admlnistratlvo, 

de ésta, una vez incorporada a la m~s amplia organización, es 

el de la expansión Romana•. 42 

41) Teresita Rendón Huerta. Derecho Municipal. P~g. 52 y 53. 
42) Posada Adolfo. Citado por Teresita Rendón Huerta. P~g. 53. 
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"Es Importante destacar -senala Tereslta Rendón Huerta~ 

que Roma bajo la República realiza" su gran expansl6ri y crea -

una nueva organlzacl6n del populos, constituyendo tribus clasf 

flcadas como suburbana, palatina, esqullatlna y colllna. Aun

que no sea dable fijar con exactitud la población de Roma, és

ta era, sin duda, una gran ciudad. Gibbon, por ejemplo, le 

atribula 1,200,000 almas en su mejor momento, con unas 50,000 

casas. Cálculos autorizados fijan a la población de roma en 

800,000 habitantes, más 200,000 en el campo. Con una pobla--

ción asf, lógico es que tuvieran que resolverse problemas como 

en las actuales Ciudades; por Jo que se considera a los romanos 

como los precursores de Ja Administración Urbana, al respecto 

senala el autor Munro: "en Roma se debla cuidar de la salubr! 

dad, del abastecimiento del agua, d ela construcción del trán

sito de las facilidades de las diversiones públicas y del man

tenimiento del orden y de la defensa de la Ley. Pero en Roma -

-como en Atenas- tampoco llega a delinearse claramente la di

ferencia entre el Gobierno estrictamente Municipal y el que 

hoy llamarfamos Nacional•. 43 

El Municipio como institución encuentra su origen en -

Roma -ciudad- durante el periodo de expansión, pues es ahf 

cuando surge la necesidad de imponer control a los territorios 

conquistados a través de una modalidad jurldlca de Gobierno, -

43) Teresita Rendón Huerta. Op. cit. Pág. 54. 
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as! pues la Ciudad romana contando con sus disciplinados ejér• 

citos se lanzo a la conquista de sus vecinos, alejando m~s 

acorde sus pretensiones de dominación pues "la Idea del lmpe-

rlum les hizo concebir a los romanos, la manera de conservar -

la Ciudad vencida bajo su dominación, bajo su lmperlum. As! -

surgl6 el Imperio Romano. Por ésto casi nunca destruyeron a -

las Ciudades sometidas, sino que las dominaron únicamente y l~ 

graron su Intento valiéndose de un nuevo procedimiento que di6 

como fruto, mfis tarde, la aparición de un régimen municipal que 

se fué generallzando•. 44 Es decir, Roma al extender su lmpe-

rlo a las ciudades vecinas, ocasiono el surgimiento de nuevos 

y graves problemas que eran necesarios resolver para fortale·~ 

cer su poderlo, por lo cual casi nunca destruyó a las ciudades 

conquistadas, sino que les dejaba toda clase de libertades pa

ra que siguieran con sus costumbres. su religión dej~ndoles de 

hecho su administración aunque no reconocida en derecho, los -

habitantes de éstos pueblos conquistados no eran absorbidos por 

sus conquistadores, pues aunque no se les daba categor!a de 

ciudadano de Roma, si se les consideraba como extranjeros li

bres. De ah! que "al principio, la dominación romana no pretea 

dl6 formar una sola Naci6n dando a los pueblos dominados ingr~ 

so en el Estado romano, IN CIV!TATE, sino que estableció un d~ 

minio polltlco, IMPERIO, como expresión de todos los poderes•45 

44) Coutiño Lemus Jorge. Hacia una Reforma del Art. 115 en Ma
teria Municipal. Pfig. 25. 

45) lb!dem. 
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Por l~ que Roma ejercla un sistema pol!tlco de dominación en.el 

cual somet!a a su autoridad por la fuerza de las armas o por -

la celebración de pactos a otras ciudades, ejerciendo as! la -

titularidad del poder hegemónico pero respetando el derecho, -

de los que se le subordinaban, a conservar sus propias lnstlt!!_ 

clones pol!tlcas Internas y el manejo de sus asuntos con el r~ 

conocimiento de facultades autónomas para el ejercicio del po

der a nivel puramente local. Pero eso se dice, que·extsten 2 -

categor!as: 

a). Los súbditos, DED!Tl, eran los que habiendo pronun 

ciado la fórmula de DEOITIO, entregaron al :pueblo 

romano sus personas, sus murallas, sus tierras, 

sus aguas, sus casas, sus templos, sus dioses. No 

sólo hablan renunciado pues, a su gobierno munici

pal, sino también a todo lo que más amaban, es de

cir, a su religión y a su derecho privado. A par-

tlr de este momento, éstos hombres ya no formaban 

entre si un cuerpo polltlco. El orden era manten! 

do por el prefecto enviado por Roma. 

b). La otra categorla era Ja de Jos aliados o SOCCI. -

Fuste! de Coulanges dice que a éstos se les trata

ba menos mal y detalla la organización que guard~ 

ban: "el dla que Ingresaban en la dominación roma

na se estipulaba que conservarlan su régimen munl-
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cipal y. seguirlan organizados en Ciudades, segulan 

conservando en cada urbe una constitución propia, 

mag"istraturas, senado, prltaneo, leyes y jueces. -

La.ciudad se reputaba de independiente no pare--

eta tener otras relaciones eon Roma que las de una 

aliada con su aliada. Sin embargo en los términos 

del tratado suscrito en el momento de la conquista, 

Roma habla Insertado: MAJESTATEM POPULl ROMANl CO

METE CONSERVATO. 

Estas palabras estableclan la dependencia de la Ciudad 

aliada con la Ciudad dominadora y como eran muy vagas, result~ 

ba que la medida de ésta dependencia la determinaba siempre el 

m~s fuerte. Esas ciudades llamadas libres reclblan órdenes de 

Roma, obedeclan a los precónsules y pagaban impuestos a los p~ 

bllcanos: sus magistrados rendlan cuentas al gobernador de la 

provincia, que reclblan también la apelación contra sus jueces. 

Esta época fue una etapa de transición necesaria, rqae 

hizo ver a los antiguos la posibilidad de coordinar la vida M~ 

nlclpal aislada, con la existencia del Estado. La prueba e:s:que 

las ciudades aisladas conservaron sus magistrados municipales 

y los estrategas que antes fueron jefes militares y polltlcos 

del pequeño Estado, se convirtieron en ediles que cludaban de 

los servicios urbanos. Al mismo tiempo, dichas ciudades 



43 

enviaban anualmente sus representantes que.trataban con.el se

nado de Roma los asuntos que .los afecta~an, 46 :. 

Las ciudades que se reservaron su órganlzacló.n·. munici

pal se les llamó Municipio pero "no todos los Municipios -ma

nifiesta Tereslta Rendón Huerta- romanos tenlan Igual jerar-

qula, sino que se estableclan entre ellos clases o categorlas 

en razón de los derechos. Ciertas ciudades de Italia reclble-

ron la clvitas entera, o la clvltas sino sufragio. Estas ciu

dades constituyeron los Municipios, el clvls munlceps, tenla -

el derecho de cludadanla romana -commertium connublum- pero 

no los polltlcos -el sufragio- Giraud, citado por Posada, 

distingue cuatro clases de Municipios: el que tenla el derecho 

de cludadanla completo, 6tlmo jure; el que sólo tenla parte de 

él; el que conservaba su propia legislación; y el que adaptaba 

la de Roma, haciéndose de la condición de los fundlfacti•. 47 

Por otra parte, la misma autora sigue diciendo: •a. p~ 

sar de lo que senala Glraud, cierto es que en Roma se hicieron 

concretos tres tipos de Municipios: 

1.- Los 6tlmo jure que gozaban del jussuffragil y el 

jus honorum, y se administraban de manera indepen

diente. 

46) lbldem. P~g. 26. 
47) Teresita Rendón Op. cit. P~g. 56. 
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2.- Los caerltes que tenlan todos los derechos, salvo 

el jus suffragi y el jus honorum, es decir, tenlan 

esencialmente derechos civiles, y como lo senala -

Jacques Ellul: "Frecuentemente se administraban -

por si mismos, recibiendo a··veces, un praefectus -

delegado por Roma; éstas eran las civltates sine -

sufragio propiamente dichas y 

3.- Los llamados aerarl, que prácticamente no tenlan -

ninguna ventaja, ya que eran administrados por un 

praefectus que venia de Roma cuyo nombramiento se 

hacia por los comltia tributa, ellos tenlan que p~ 

gar un Impuesto especial, probablemente para resc~ 

tar su libertad que les habla sido arrebatada cpor 

Roma 11
• 

48 

La situación anterior, provocó que las ciudades lucha

ran por obtener el pleno derecho lo que muchas de las veces 

terminó en duras represiones. As! mismo, se motivó que exlstl~ 

ran una diversidad de categorlas en las poblaciones: "las que 

tenlan un gobierno municipal, reciblan a su vez diversas moda

lidades en su organización y gobierno, se les llamaba por lo -

tanto, de varias maneras; municipios, colonia, prefectura, fo

ra, vici, conciliabula, castella y sus autoridades se denomln~ 

ban; Duumuirl, Quatoruiru, Prefectus, Ediles, Dictator y el 

48) Ibldem. Pág. 56 y 57. 
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Consejo Municipal Ordo. Estas magistraturas existieron con· los 

jueces, con el senado local y con el prlt~neo. Algunas pobla-

ctones entregaban tributos, otras no pagaban Impuestos y tam-

bién las hablan gobernadas por prefectos enviados por prefec-

tos enviados por roma. Esta diversidad de'orlgenes y de prlvl 

leglos lntroducla diferencias esenciales en Ja forma de su Go

bierno y en la condición jurldlca de sus habitantes. 

La organi•acl6n de las poblaciones bajo Ja dominación 

de una sola ciudad, constituyó un hecho que revolucionó al mu~ 

do antiguo. Las ciudades antes reacias a unirse con otras y -

mucho menos a mantener en común leyes e instituciones, ahora 

pedlan a Roma, como las poblaciones del Lacio, "que se nos 

conceda Igualdad, tengamos las mismas leyes, que solo formemos 

con vosotros un único Estado, una civitas; sólo tengamos un -

nombre y que a todos se nos llame igualmente romanos••. Las~ci~ 

dades del Lacio, por ejemplo, no obtuvieron Inmediatamente Jos 

derechos que reclamaban, pero después de un siglo tenlan ya 

sus gobiernos municipales. En el siglo 111 a de c., Ja reglón 

de N&poles, dependiente de Roma después de Ja célebre guerra -

de Jos samnitas, quedó organizada en Municipios y P.refecturas 

o Colonias. 

Fuste! de Coulanges al respecto manifiesta: "Que des

pués se distingulan cuatro categorlas,de poblaciones: 
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1.- Los aliados, que tenlan un gobierno y leyes pnJP.las 

y nlngOn lazo de derecho con los ciudadanos romanos. 

2.- Las Colonias, que gozaban del derecho civil de los 

romanos sin participar de los derechos pollticos. 

3.- De derecho ItAlico, es decir, las que por' favor de 

Roma hablan obtenido el derecho de propiedad Integra sobre sus 

tierras, como si éstas tierras hubiesen estado en Italia. 

4.- Las Ciudades de derechos latino, esto es, aquellas 

cuyos habitantes, segan el uso de antano establecido en el La

cio, pod[an, convertirse en ciudadanos romanos, tras haber 

ejercido una magistratura municipal. 

Sin embargo, el Derecho Romano habla de lograr la·igual_ 

dad mAs o menos real, de los Municipios en sus derechos y en -

su organización. 

En cada Municipio se retrata la capital, con sus Magl~ 

t~ados y sus aspiraciones perpetuas y gozar de la plenitud del 

derecho romano que muchos obtuvieron. 

A partir del ano de 146 a. de C., todo el HediterrAneo, 

hallAbase bajo la dominación romana. Los Tributos, los lmpues-
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tos y las Indemnizaciones de guerra que reclbla Roma, le.repr! 

sentaban un magnifico negoclo•. 49 

Debe destacarse el hecho de que el Municipio constitu

yó el tratamiento que aplicaba Roma a todas las comunidades p~· 

lltlcamente subordinadas, las cuales segulan conservando cier

to grado de autonomla. Por ésto se dice que el término Munlcl

plum deriva de Munla Capere que era el acto voluntario por el 

cual una comunidad de habitantes aceptaba las cargas de lnte-

rés público. A esta aceptación segu!a un foedus tratado por un 

pueblo libre, único capaz de hacer tal tratado. El populus ro~ 

manus garantizaba en ese tratado al Municipio un derec~o de 

cludadanla como ·reconocimiento de su participación. Nacia as! 

una unión Internacional y también una unión Interna entre las 

ciudades. Pero en el Municipio hablan un populos que continua

ba usando sus leyes particulares. Se formaba, pues, en el Munl 

clplo una doble cludadan!a, ya que el habitante del Municipio 

tenla derechos polltlcos romanos. Pero éste problema del dere

cho de cludadanla es dificil. Por una parte es cierto que el -

Ciudadano de Roma-Ciudad no podla ser ciudadano de otra ciudad 

Italiana, pero por otro lado, parece exacto afirmar que algu-

nos habitantes de municipios pudieron conservar su derecho lo

cal, su cludadanla en su ciudad de origen, siendo al mismo 

tiemp? ciudadanos romanos. Eso tuvo lugar sobre todo, en 

49) Ochoa Campos Molses. El Municipio, su evolución Instltu-
clonal. P6g. 63. 
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Jos municipios constituidos sobre la base· de u~ trata~ 

do. 

"El sentido primitivo del Municlplum desapareció cuan

do todos los habitantes de las colonias··latinas y de las c!ud~ 

des federadas pudieron obtener Ja ciudadanla. Se produjo as! 

una gran confusión ya que el término municeps pudo designar al 

principio del siglo JI, tanto al Ciudadano romano fuera de Ro

ma, como a los miembros de las colonlas•. 5º 

Tal situación provocó que en el año 89 y 90 a. C. se -

expidiera Ja Ley Julia y Ja Plautia Papiria respectivamente, a 

efecto de que desapareciera Ja distinción entre Municipios y -

Ciudades confederadas, es decir, se otorgó Ja ciudadanla roma

na a todos los habitantes igualándolos en su condición pol!ti

ca, uniformando las bases de la administración municipal pero 

persistiendo en las diferencias en cuanto al régimen local. 

Por otro lado debe hacerse mención de que en el año z.11 

d. C. el Emperador Caracaya emite un Edicto en el cual concede 

Ja ciudadan!a romana a todos Jos habitantes del Imperio. 

En Roma quedaron perfectamente delineados Jos elemen~~ 

tos que identifican al Municipio como un ente jur!dico-pot!:tico 

50) Tereslta Rendón. Op. cit. Pág. 55. 
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de derecho público. Tales elementos ~nos dice Tereslta R~ndOn-, 

pueden resumirse de la siguiente manera:" 

1.- Un ferrltorlum. 

2.- Un populus que se manifestaba en l·a '·asamblea gene

ra 1. 

3.- Un poder organizado, curia -cuerpo deliberante-, -

con sus magistrados y 

4.- Una legislación propia Igual a la de Roma ciudad, 

dependiendo del tipo de Municipio. 

Entre sus principales caracterlsticas podemos anotar: 

a) el culto especial de sus dioses, b) la configuración de una 

per.sonalldad propia, c) la organizacion derivada de la Ley Ju

lia Municipal is y de la Ley Rubrla, en las cuales se estable-

cla que cada Municipio debla tener un consejo, su curia, sus 

comicios y sus magistrados y d) el establecimiento de la lnstl 

tuclOn Municipal como solución a~ problema de equilibrio poll

tlco•.51 

De ello se desprende que los elementos del Municipio • 

romano son: un territorio, una comunidad humana dotada de der~ 

chas politices autónomos y de autoridades propias designadas -

por el voto de•la población, un poder organizado Investido de 

51) lbldem. P~g. 56. 
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facultades suficientes y la autonomla necesaria para la aten-

cl6n de las necesidades de la poblacl6n, plena capacidad para 

procurarse en forma Independiente los recursos econ6mlcos In-

dispensables para su subsistencia y, su Integración polltica a 

otra entidad polltlca de nivel superlor.·en los términos esta-

blecldos por una norma de nivel constitucional. 

Por otra parte, Coutlno Lemus, refiere: "En forma gen! 

ral puede establecerse que la organización y la administración 

del Municipio romano estuvo a cargo deila CURIA y del COMICIO 

o asamblea del pueblo y de funcionarios públicos municipales. 

LA CURIA, llamada también SENADO o ARDO DECURIONUM era 

un cuerpo polltlco durante largo tiempo electivo, formado gen! 

ralmente por cien miembros =DECURIONES CURIALES-. El COMICIO 

o asamblEa del pueblo, en la que participan los CIVES MUNICIP~ 

LES, elegla a los Magistrados y votaba las leyes locales. 

Los funcionarios públicos que desempenaban magistratu

ras y oficios superiores -HONORES- eran: los DVOVIRI OURI DI"" 

CUNDO, quienes precidlan la curia y las asambleas populares, -

cuidaban de la regularidad de las elecciones, lmpartlan justi

cia y, en general, diriglan la admlnistracó6n municipal; los 

DVOV!RIAEDILES, que tenla a su cargo la policla y el orden de 

las calles y plazas y los edificios públicos; los QUAESTORES, 
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encargados de la haClenda local; los CENSORES encargados de.far. 

mar y corregir el censo. Todos ellos reclblan grandes honores, 

pero adem~s respondlan de las cargas municipales y de los da-

ñas que causaran durante su gestión para lo cual. deblan de.otar. 

gar fianza o hipoteca y adem~s entregar una suma al tesoro pa

ra los espect~cuios y edificios públicos. 

Existieron también el CURADOR que era un funcionario -

nombrado por el Emperador para vigilar las haciendas locales, 

y el DEFENSOR CIVITATiS o DEFENSOR PLEBIS, en algunos casos 

electivo y en otros nombrado por el prefecto, que tenlan ccomo 

misión defender a los ciudadanos y en particular a los plebe-

yes contra Jos abusos de Jos funcionarios. Los funcionarios i~ 

feriares, a quienes no se les concedtan honores. si munera, 

eran los jefes de determinados servicios públicos como los 

CURATORES VJARUM, BALNEORUM ACUADUCTUS, etc. 

Por último en relación a la decadencia del Imperio Ro

mano, Tereslta Rendón Huerta, nos señala: "La primera lección 

que la historia Municipal de Imperio Romano nos d~ es esta: 

Que la fuerza del poder romano aumentó Incalculablemente, gra

cias a Ja amplitud dejada a la libertad local, que su gran ép~ 

ca se apoya en un basto sistema de autogobierne clvico; que 

mientras se mantuvo Ja libertad municipal floreció el Imperio 

Y que cuando el despotismo domina a las municipalidades, la d~ 
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cadencia de la gran estruc,tu~a imper.ial se consuma rápldar.y f2. 

talmente. 

El problema de equilibrio pol!tlco, que se resuelve r . .o 

con el régimen municipal, persistirá, reproduclendose en las -

épocas posteriores a la disolución del Imperio. Tal problema -

se sucitará siempre que sea preciso armonizar la vida de cier

tas comunidades locales, con las necesidades de una expansión, 

conquista o dominación o de una cooperación polltlca terrlto-

rlal, por encima y más allá del núcleo vecinal. 

A medida que el tiempo pasaba, la conducta d eles ciu

dadanos fue degenerando, sobrevino una gran corrupción y Ja cl 

vllizaclón romana fue invadida de toda clase de vicios, "el -

cristianismo redentor expelió todas las podredumbres de la ci

vilización pagana" y aflojados los vincules de solidaridad del 

Imperio Romano por la decadencia del poder de sus armas, se 

desquició su estructura gigantesca y surgió una poderosa "r.aza 

orlanda de los bosques de la Germanla, que buscando sitios do~ 

de establecerse, eligió como apropiado todo el centro y medio 

dla de Europa. Estando ayudada de los traidores, mediante los 

naturales preelelminares de irrupciones, promesas. pactos de -

paz y guerra y otras concomitancias, que desataron el desastre. 

Con su llegada se hundió el poderlo romano y como si el pueblo 

Invasor no trajera otra misión que la destructora, formuló 
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Atila sus históricas palabras: "Un es_timu_lo: int_erior me remue

ve a devastar ese pueblo abomina~le y'a destruir sus ciudades 

"El poder de Roma decaeria, terminar!an'sus conquista~. pero• 

lo que jamás terminará, -es el-ejempio hi~t6~ico de su organiz~ 

ci6n, y el gran esp!ritu jur!dico. qu·e animó todos los actos 

del pueblo romano. 

Hemos llegado sumariamente al final del proceso histó

rico del Municipio en la antigüedad, que para algunos autores 

termina en el ano 476 con la calda del último emperador romano 

de Occidente y para otros en el 375 cuando Valente fué incapáz 

de contener la invasión germánica, con lo que se marca el co-

mienzo de la Edad Media". 52 

e) EDAD MEDIA 

Hemos analizado a groso modo, las manifestaciones del 

Municipio en Grecia y en Roma, ahora nos corresponde hacer un 

breve estudio de c6mo ésta: lnstituci6n se fue forjando en la 

Edad Media, remontándonos de una manera especifica al Munici-

pio en Espana, por ser un antecedente directo e inmediato a 

nuestras ralees municipales. 

La maestra Teresita Rendón Huerta al respecto del sur

gimiehto de esta época nos senata: "La agon!a de la antigüedad 

52) Teresita Rendón Huerta. Op. cit. Pág. 57 y 58. 



54 

dur6 ap~oximadamente un siglo. Sin embargo no es posible tra

zar una linea divisoria, tajante ni marcar en fechas ciertas, 

el momento en que comienza la Edad Media; algunos historiado-

res señalan que el año 375 puede ser considerado también ·cQmo 

su inicio, por el hecho de que el cristtanismo, una de las dos 

fuerzas que ocasionaron la calda del Imperio antiguo. conse--

gulan entonces su victoria definitiva, sobre el paganismo gre

coromano. A tal respecto algunos investigadores se lnclina--

rlan acaso a colocar la fecha limite entre ambas épocas en -

el año 313, en el Edicto de Tolerancia promulgado por Constan

tino el Grande. 

Desde cualquier punto de vista que se considere, puede 

deslizarse arbitrariamente el limite de éstas dos épocas. Lo 

cierto es que éste periodo no comenz6 de súbito un dla determi 

nado. Los tiempos nuevos se hablan anunciado con grandes conmQ_ 

clones, cuya influencia se dejarian sentir durante varios si-

glas; la Antigüedad desembocó, pues. gradualmente en la Edad -

Media, de la misma manera que ésta dl6 paso a la Edad Moder~,

na.''53 

La Edad Media fue un periodo el cual se caracterlz6 

por la fundaci6n de varios estados en Jos cuales -según esta-

blece Tereslta Rend6n-, se establecla una separacl6n entre 

53) Tereslta Rendón Huerta. Derecho Municipal. Pág. 67. 
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dos grupos: Jos católicos y los musulmanes. Los pueblos que sl 

glos antes desempeñaran un papel secundarlo en Ja historia, -

comenzaron a Influir en Ja organización municipal de Italia Y 

España, e iniciaba sus propios sistemas de vida local en el •

Nor.te, mientras.que en el Oriente de Europa, se establec!a_ 

otro Estado que también habla de contribuir a la transforma-

ci6n de !as Instituciones antigüas. 

Ochoa Campos al respecto menciona: "Por el Este, erre! 

mbrgen oriental del Tlgris y del Eufrates, Jos persas mante--

n!an su actitud hostil y los Ostrogodos -godos del Este- que 

nablan quedado desparramados en la región del Danubio; se reo~ 

ganizaron con Teodorico a Ja cabeza y después de recorrer ese 

rlo hasta las costas griegas del mar Adriático, hablan de pac

tar con el Emperador Bizantino, quien Jos lanzarla sobre Ita•

! !a y ocupar!an su capital, ya que no era Roma sino Ravena. 

Por el Oriente, la antigua Bizanc!o, escogida por Con~ 

tantino para fundar la nueva Capital del Imperio Romano de 

Oriente, se convierte en la esplendorosa Constantinopla, que -

fue el más Importante Centro Comercial del Mundo. 

Al Sur Jos árabes y los moros del Africa daban muestra 

de su impetuoso anhelo de conquistas. 
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Por el Norte entre el Danubio y el Rhin, los~ge~manos 

amenazaban desde hacia muchos siglos, .y en ·e1·:)1g{o:.v.:atrave~-
saban los Alemanes el Rhln y se fljab.an en todos' lo~\t~~~ltoc-
rios que se extienden en ambos m6rgenes. 

Al Occidente, los francos se establec!an a~/1~\:·s·. del 

Masa y a sus "espaldas•, estaban los sajones. 

En la parte m6s occidental del Europa, los visigodos -

-godos del Oeste- lnvad!an la Pen!nsula Ibérlca.• 54 

El Municipio en la Edad Media comenzó a tomar sus ca-

racter!sticas del Siglo 111 en el que la inestabilidad del Imp!l_ 

ria, el bandalarlsmo, las continuas lnvaciones, obligaron a•.las 

ciudades a transformarse de recintos abiertos preocupados por 

embellecerse en aglomeraciones encerradas entre altas murallas, 

aptas para guarecerse y defenderse. 

Cada Ciudad tenla su gobierno prlnicpal,. y la clase d~ 

minante ~nobleza senatorial) viv!a •afuera de la Ciudad en Vi 
!las dentro de sus dominios. 

El mundo romano se hallaba dividido desde la muerte de 

Teodosio en dos grandes Imperios: el de Oriente cuya capi-

54) Molses Ochoa Campos. El Municipio y su evolución Institu
cional. P6g. 77 y 78. 
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tal era Constantinopla, y el de Occidente cuya capital fÚe Ra-

neva. 

En el Derecho continuaba la obra de uniflcacl6n, desde 

el siglo IX se inicia el periodo de condlf lcaclón del derecho 

romano. Justlnlano auxiliado por cultos jurisconsultos, reco

piló los edictos pretorios, las leyes y constituciones lmperl~ 

les y se formó el Código Justlniano, el cual proclamaba la 

Igualdad de los hombres ante la Ley. 

Con respecto a Espana, el pueblo vencido pudo mantener 

sus Instituciones pol!ticas representadas en el Municipio, el 

cual conservó las caracter!stlcas de los últimos tiempos del 

Imperio romano, a la vez que recibla nuevas formas con sus fu~ 

clonamiento transplantadas de la German!a por los visigodos. -

El Municipio aunque de origen romano, subsistió en ésta época; 

también continuaron subsistentes hasta cierto punto, la reli-

gión las costumbres y la legislación especial de los Espanoles 

que formaron un pueblo separado de sus dominadores: un magls•

trado importante del municipio era el defensor de la Ciudad, -

que representaba a la comunidad en sus relaciones con los re-

presentantes del poder: el clero procuraba conservar la liber

tad antigua y apoyaba el Municipio apra la creación de hospit~ 

les, 1 para todas las empresas de interés nacional o religioso 

que no fueran sospechosas y perjudiciales para los visigodos. -
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"Durante este periodo -nos dice Ochoa Campos~_ la parroquia y 

el Municipio o sea el clero y el_ pueblo, ~stab,:a_~ perf'ectamente 

unidos e Identificados en el amor a l~-pa{~tá<:ra-:1a:llbertad, 
'•".'. ~:·;- '·i> -¡,.:, .. , :'.-i<.--:.~;' 

y el odio a los dominadores. - __ 'fi, >.'_;:[ ,,_:;: _¡}_:, 
·"-•· 

---

Convertidos los visigodos ál :éatoÚclsmo, -'céÍebraron- -
.. _ .· .. - - ·-· -

periódicamente concilios en que~se. de¿ldlan l~s 'negocios del -

Estado. 

Los visigodos conservaron los magistrados municipales 

pero Implantaron dos nuevas Instituciones también municipales 

y genuinamente germAnlcas: el Placltum y el conventus públicos 

vlclnorum; se ha sostenido que el placltum era la reunión ju

dicial de los hombres libres, el conventus publlcus viclnorum 

fue una Asamblea Integrada en Igual forma que el placltum, es 

decir, por los hombres libres de la Ciudad o del Distrito ru

ral y no tenlan funciones judiciales, sino administrativas en 

lo relativo a problemas locales, tales como huida de siervos, 

deslinde y amojonamiento. 

Como ya anteriormente se dijo, era caracterlstlca de -

las Ciudades en la Edad Media la necesidad de protegerse d<J:las 

constantes Incursiones de pueblos enemigos. Las ciudades amur~ 

liadas acortaban el desarrollo urbano. Las Calles eran estre--

chas las casas estranguladas y reciamente constituidas, la vi-
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da se hacia m~s unida dentro de ellas por l•s continuas zozo-

bras. 

Los pueblos que aQn no se acomodaban en un ~errlt~~lo. 

devastaban los paf ses en sus constantes Incursiones~ Como los 

soberanos eran Incapaces de defender a las poblaciones de las 

amenazas del enemigo. éstas se agruparon en torno a los :jefes 

militares. quienes monopolizaron el poder, siendo en sus domi

nios, que se llamaron feudos, los propietarios, jefes milita-

res, jueces y leglsladores•. 55 

En el siglo X encontramos ya la tlplca Ciudad feudal -

en que se presentó la pulverización de los centros del poder -

la Idea .romana de Estado basada en la soberanía del todo sobre 

las partes fue reemplazada por el settorfo autónomo. Los,seflores 

feudales se decían vasallos del Rey, pero en realidad lo velan 

como un Igual y muchas veces Imponían su voluntad. 

Los reinos se dividían en principados eclesiásticos o 

arzobispados y en feudos de•los grandes vasallos: condes, du--

ques y marqueses. 

El seflor feudal tenla bajo su dominio a los hombres 11 

bres no nobles, los villanos, que eran los antiguos Ciudadanos. 

55) Ochoa Campos. Op. cit. Pág. 85. 
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Las clases rurales ten!an la protección del señor o cambios de 

serviclos y los gremios o corporaciones de burgueses, al cesar 

las invasiones hablan celebrado pactos de diversas clases :con 

sus señores u obispos. 

La aldea feudal surgió como un lugar fortificado en que 

las casas de los pobladores se guareclan dentro de una muralla. 

Los colonos se estabieclan en torno al señor feudal, as! sur-

g!a la aldea, cuyo desarrollo dependla de la Importancia del -

campamento militar o de su situación en las rutas comerciales. 

Dentro de-las aldeas el artesano emprendió sus incipientes t~ 

reas Industriales. La diferencia entre el trabajo agrlcola y • 

el artesano, motivó las dos clases de comunidades: LA URBANA 

LA RURAL, siendo la primera el pueblo y la ciudad y la segunda 

la aldea. 

Los gremios de comerciantes primero y luego junto :con 

los artesanos, dirigieron la lucha de las ciudades en contra -

de los señores feudales. Los gremios ocuparon el Gobierno de -

los Municipios al obtener el cobro de impuestos por su conduc

to, cuando los señores convinieron en fijar su monto y dejar a 

las corporaciones la responsabilidad de recaudar. 

Fue desde el siglo XI, cuando comenzó a hacerse m~s p~ 

tente la diferencia entre1el Municipio Urbano y el Municipio -
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rural, al separarse el artesano de la agricultura. Con ésto en 

la Europa Occidental se registró el desarrollo de la vida c~t~ 

dina. 

A manera de recalcar lo anterior, podemos establecer -

que el papel del gremio en la vida pol!tlca del Municipio tuvo 

una gran importancia, ya que, como Ochoa Campos los sostiene -

fueron éstos los que acaudillaron las luchas de las ciudades -

contra los senores feudales. Los gremios terminaron por partl 

cipar activamente en el Gobierno de la Municipalidad, una vez 

que las Ciudades hubieron conquistado mayor o menor lndepende~ 

cla entre los señores feudales. Por lo tanto, los gremios munl 

clpales de comerciantes y artesanos fueron la fuerza mAs orga; 

nizada de la vida comunal en la Edad Media. 

A contar del siglo XI, las ciudades comenzaron a flor~ 

cer debido al renacimiento del comercio, con ésto -nos dice -

Ochoa Campos- aumentó el poder Municipal, que se dispuso a li 

mltar las arbitrariedades del senor feudal. Por ello las COMU

NAS -nombre por el cual se le designaba a los Municipios en 

aquélla época- formaron ligas o conjuraciones que exigieron -

se fijaran las obligaciones y derechos que les lncumb!an estas 

estipulaciones redactadas en un acta, firmada por el senor fe~ 

da! o.por el Rey, constituya lo que se llamó CARTA o FUERO, 
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as! como el Municipio que lo reclb!a se llamó COMUNA AFORA-

DA".56 

En Espana, para.atraer gente para establecer en los 

pueblos los reyes les concedieron grandes franquistas y privi

legio ·que constituyeron el FUERO MUNICIPAL o sea, la Ley que -

regulaba en cada localidad. En este tiempo los hombres de la -

población se reuni lan en el CONCILIUM o Asamblea Judicial y que 

substituyó por completo al CONVENTUS PUBLISCUS VIClNORUM. 

Del CONCILIUM nació el CONSEJO MUNICIPAL. El juez fué 

elegido por la Asamblea de vecinos en vez de ser nombrado por 

el Rey; también eligieron alcaldes, que por un año ejerc!an 

las funciones judiciales y como lo establece Ruben Geraldo Ve

negas: "As! el Municipio logró un lento pero seguro avance en 

el proceso de la reconquista. Del concilium nació el Consejo 

Municipal. Segan Manuel Escude exlstlan dos clases de canse--

jos, uno en el que disfrutaban de voz y de voto to~os 

los aforados y en él se discutlan en asamblea general, los ne

gocios de Interés local, se inspeccionaba la administración y 

eleglanse los magistrados por mayor!a de sufragios; el otro 

consejo estaba compuesto por los funcionarios que ejerc!an ca~ 

gos pabllcos por elección de vecino "El primero recibió el no~ 

56) Ochoa Campos. Op. cit. P~g. 90 y 91. 
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bre de CABILDO ABJERTO, el segundo fué el Consejo Municipal :o 

CABILDO SECULAR, finalmente llamado AYUNTAMIENT0". 57 

Por otra parte, Cout!ño Lemus Jorge Amador señala: "Los 

caudillos de los grupos que participaron en la reconquista, 

disfrutaban de parte de los terrenos conquistados que conver-

tlan en feudos ••. , pero estos señores feudales trataban de e~ 

tender sus dominios cometiendo violencias contra los propios -

Municipios. As! se presentó la necesidad de establecer reglas 

más estrictas que resguardaran los derechos de los Municipali

dades y en 1020, se reunieron en León los representantes de los 

Municipios y formularon una Ley aprobada por Alfonso V y cono

cida con el nombre de Fuero de León, que es uno de los docume~ 

tos más Importantes de la Edad Media. El fuero de León garantl 

zaba la existencia de las administraciones municipales en ese 

reino y sirvió de modelo a muchos otros fueron obtenidosd~los 

demás reyes de España. 

"Estas legislaciones locales consignaban derechos esp~ 

clales a cada ciudad o municipio rural, que no podlan desenvol 

verse dentro del ambiente arbitrarlo de los feudos, ni de 

acuerdo con la Ley general, que no amparaba dentro de sus esp~ 

c!ales necesidades, a cada población. 

57) R~bén Geraldo Venegas.- Reg!men Constitucional de los Mu
nicipios y exámen del Juicio Pollt!co a los Ayuntamientos. 
Pág. 45. 
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A las legislaciones loca.les se les llamó también CARTAS 

PUEBLAS, que extendieron los nobles y reyes a cambio de la 

cooperación que necesitaban para la guerra•. 58 

Ochoa Campos en su obra la Reforma Municipal nos esta

blece: "La soberanla local recala en la Asamblea de vecinos o 

consejo abierto, que se reunla los domingos al toque de la ca~ 

pana y que resolvla los asuntos generales y designaba a los que 

hablan de desempeñar los cargos municipales. El consejo o ca

bildo abierto, en sus primeros tiempos constituido por las ca

bezas de familia, fué una supervivencia, de la primitiva asam

blea de clanes. Los consejos poselan sus bienes propios y di~ 

taban Ordenanzas municipales regulando la Industria, el comer

cio y los gremios, etc. 

Los funcionarios Municipales eran los Alcaldes o justl 

cias, que tenla la jurisdicción civil y criminal, los jurados 

o fieles eran los encargados de hacer cumplir las ordenanzas -

sobre vlveres pesas y medidas. 

Ei siglo XII y parte del siglo XIII constituyen la Edad 

de oro de los municipios Españoles. En general podemos ·decir 

que. los cabildos españoles hablan logrado la igualdad civil y 

polltlca de los ciudadanos, ia inviolabilidad de los domicilios, 

58) Jorge Amador Coutiño Lemus.- Hacia una reforma del Art. -
115 Constitucional en Mat. Municipal. P~g. 34. 
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la Importancia del derecho de vecindad, derecho de eleglra los 

funcionarios municipales y responsabilidad de éstos funclona-

rlos, justicia Impartida por magistrados elegidos por un cons~ 

jo municipal y derecho a no ser privado de la libertad sin pr~ 

via sentencia de los jueces locales. 

Por último de una manera breve, tocaremos el tema dela 

calda de las comunas en la Edad Media. En la época de Jaime I, 

el Conquistador -nos dice Ochoa Campos- se compilaron los 

fueros y disposiciones que se hablan dictado en beneficio de -

los pueblos y se estableció un sistema de Ingresos que evitó -

la explotación tributarla que padeclan los municipios. Esto hl 

zo que los municipios se agruparan con el Rey en contra de los 

seílores feudales. En esta época, la historia de Espaíla es de 

guerras entre los reyes y nobles y luchas de los municipios 

con el Rey para mantener los fueros. 

Alfonso X, el sabio, trató de limitar las facultades -

de los consejos municipales por medio de un Código que sustlt~ 

yó los diversos fueron, siendo el Código de las Siete Partidas. 

Los Municipios castellanos y leoneses comenzaron a pr~ 

testar por los crecidos Impuestos que establecla Alfonso X. 

Los municipios trataron de robustecerse contra el poder real, 

asociando sus fuerzas y de aqul nacieron las hermandades de 
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Castilla y León, que fueron verdaderas .confederaciones de Mun! 

clplos. Los municipios espaftoles, luchabi~ por conservar sus -

fueros y privilegios. 

Sin embargo, el consejo municipal acabó en las Cluda-

des con el consejo abierto o asamblea general de vecinos y los 

cargos municipales pasaron a cargo de la burguesla adinerada, 

conserv~ndose Gnlcamente el antiguo concepto popular, en los -

municipios rurales. 

En Castilla, el Rey respetó los privilegios munlclpa-

les a cambio de la alianza de las comunas, en contra de los s~ 

Hores feudales. Alfonso XI el justiciero, fué uno de los reyes 

que aprovechó el apoyo de la burguesla de las ciudades. Al la-

dos la burguesla y el Rey, nacieron los consejos municipales. 

Ese fué el momento en que principian a tomar forma los actua-

les municipios, reduciendo las comunidades semi-republicanas, 

semi-feudales a simples coorporaclones administrativos con m~ 

yor o menor Intervención en ellas del poder central. 

Enrique 111 apodado el doliente, Rey de Castilla, o 

León, obtuvo de las cortes una autorización para cobrar subsi

dios sin necesidad de consultar a los representantes de las 

ciudades, por lo que los Municipios protestaron pidiendo que -

se les relevase del pago de las dietas que cobraban sus diput~ 

dos o procuradores. 
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Continuando con la polltica que minaba la autonomla m~ 

nlclpal, Enrique 111 en 1396, nombró corregidores que ejercie

ron la autoridad superior de las ciudades de Importancia y la 

presidencia de las juntas municipales, absorbiendo las atribu

ciones judiciales y administrativas que correspondlan antes 

los alcaldes. De ésta manera fué creciendo el poder central -

en España. 

Felipe V, con el decreto de Nueva Plata terminó con los 

privilegios municipales regionales -Aragón, Cataluña, Valen-

cla organizado la Institución Munclpal de un modo uniforme. Se 

Instauró el régimen del unlformismo y se consolidó el centra-

llsmo. 

En 1519, la Ciudad de Toledo arengó a las demAs ciuda

des de la Corona castellana, con el objeto de remover una ac

ción conjunta que pusiese un limite a los excesos del empera-

dor Carlos V. La dirección de éste movimiento la asumió el 

Ayuntamiento toledano. En julio de 1520 se reunieron en Avlla 

representantes de 15 ciudades y Villas castellanas que lnstlt~ 

yeron una junta la que al formular su programa pol!tlco. sed~ 

claró en favor de los fueros municipales. Declarada la guerra 

de las comunidades. el 31 de octubre de 1520, fueron derrota-

dos los comuneros en los campos de Vlllalar, en abril de 1521. 
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La libertad municipal, impulso creador de las Naciones 

en Occidente, cala en Toledo, Segovia y Salamanca. La centrali 

zación no tuvo ya freno alguno•. 59 -Oe esta manera es como en 

la Edad Media se dió el decaimiento de las Comunas. 

d) EDAD CONTEMPORANEA 

Para la realización de éste apartado, nos basaremos en 

la obra del maestro Moisés Ochoa Campos titulada "El Municipio, 

su evolución lnstitucionar y sólo enunciaremos la forma en Que 

se fué desarrollando el Municipio en los siglos XIX y XX de 

nuestra era en paises como Francia, Italia y Espa~a. 

a) FRANCIA 

La nota distintiva del régimen municipal francés en el 

siglo XIX, habla de ser el uniformismo. 

El municipio emanado de-la Revolución Francesa descan

saba en las primeras disposiciones, que fueron los decretos 

ley de 14 y 22 de diciembre 1780 en que aparece la organiza~•

ción municipal como una resurrección de la libertad. Estas di~ 

posiciones crearon 44,000 municipios en Francia, en virtud de 

que la ley establecla que habrla una municipalidad en cada 

59) Moises Ochoa Campos. La Reforma Municipal. PAgs. 85-90. 



69 

ciudad, villa, parroquia o comunidad. 

Comuna tenla ID)! 

nicipal y un consejo general. 

En el régimen napoleóniC:ó"s'e· pre.sentó una concentra---

ción de la autoridad. Hasta eri la oitija municipalidad de la 

m&s pequeña subprefectura, nada podla hacerse sino con el be

nepl&clto tmperial. 

Bajo Napoleón, vuelve el centralismo y suge el régimen 

de prefactores. Los municipios urbanos pequeños pasaron a for

mar cantones perdiendo por lo tanto su autonomla. Durante el 

Imperio Napoleónico en consecuencia, los municipios volvieron 

a depender del poder central. Se crearon departamentos a car

go de perfectos. De ellos dependlan los alcaldes y los conse

jos que eran nombrados por el Gobierno Central o por el Depar

tamento. 

El 24 de febrero de 1848, se proclamó la República en 

Francia esta revolución presentó la aparición del propietaria

do. Los dlas de 23 al 26 de junio se luchó en Parls y el movl 

miento se apoderó de las casas consistoriales. 

En Parls, el consejo de Villa, se convirtió en centro 

revolucionarlo. Se Constituyó una Comuna. La Revolución de -
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1848 obligó a Luis Felipe a abdicar y se proclamó la RepObllca 

pero a cambio de su gobierno personal, bajó la Carta de la in~ 

trucclón primaria, aprobada el 28 de junio de 1833 y que esta

blecla que los Ayuntamientos deblan dar Instrucción gratuita -

de los niños pobres. 

Bajo la Segunda RepObllca, en 1848 se concedió a todos 

los Municipios la elección popular de los consejos y a los de 

menos de 6,000 habitantes, la facultad de elegir a sus alcal-

des. MAs al seguir el Segundo Imperio, se centralizaron nueva

mente los Municipios y el 1852 se suprimió la facultad de ele

gir alcalde. 

Luis Napoleón, como Presidente de.·la RepOblica France

sa, realizó una completa centralización polltlca, al aumentar 

la injerencia de los prefectos a los asuntos municipales. En 

cambio, dio a los municipios mayor libertad en las cuestiones 

administrativas. Todo esto quedaba establecido en la Constitu

ción de 4 de enero de 1852. 

La historia del movimiento municipal presenta en el si 

glo XIX un acontecimiento sobresaliente: La Comuna de Parls, 

que constituye el hecho de la identificación revolucionaria e~ 

tre el régimen local,autónomo y la lucha de las clases popula

res por tomar la -dirección del Estado. 
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En 1870 Napole6n 111 se vl6 llevado a una guerra con -

Prusia lo que hizo que mas de quinientos mil hombres del ejér

cito aleman invadieran Francia y Parls, que soportaba el sitio, 

capltul6 el 23 de enero de 1871. M. Thlers fUé el plenipoten

ciario de la Asamblea Francesa reunida en Burdeos para tratar 

con el Imperio Aleman. La paz costaba a Francia la entrega -

d~ Alsacla, una parte de la Lorena y una enorme lndemnlzaci6n 

de guerra. 

La poblaci6n de Parls protestó impulsada por la terri

ble situacl6n que se encontraba, con el paro de las Industrias 

y con el prop6sito de transformar aquél estado a un nuevo régi 

men social se lanz6 a la lucha revolucionarla el 18 de marzo -

de 1871. El Gobierno de M. Thiers huy6 de Parls y el poder pa

s6 a manos del pueblo que unlflc6 a todos sus partidos bajo el 

Gobierno de la Comuna Instalada en el Ayuntamiento de Parls y 

que por el momento en que vlvla, organizó sus tareas para i lberar 

a la Patria del invasor y para establecer un nuevo régimen so

cia l. 

La comuna fué Integrada por consejos municipales elec

tos por sufragio universal en los diversos distritos de la CI~ 

dad y los elegidos eran responsables y revocables a cortos in

tervalos. La Comuna de Parls reemplaz6 el ejército permanente 

por el ejército popular, decret6 la separacl6n de la iglesia -
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con el Estado, se prohibió el trabajo -nocturno en cl~~tas ln-

dustrias y las multas en el t;·abajo y·-suíi~'ímrÓ·a' los•funclona

rlos_ los gastos _de. representación_. 

Los •comunards" trataban de organizar la unidad de la 

Nación por medio de una unión voluntaria de comunas, pero no -

alcanzó el tiempo para su integra realización, pues para gara~ 

tizar la unidad nacional. se pensaba establecer la Comuna como 

forma pol!tica en todas las localidades, incluyendo las más pf 

queílas. Las comunas hubieran elegido la "Delegación Nacional", 

en Par!s. 

Hostilizada por ejércitos regulares, los últimos dlas 

de la comuna transcurrieron en medio de horrorosas matanzas 

del 21 al 28 de mayo de 1871. En sf·ntesis se puede afirmar 

que el primer Estado. Proletario constituido por la v!a de la 

revolución, habla sido la Comuna de Par!s del 18 de marzo al -

28 de mayo de 1871. 

En 1867 habla aumentado el poder de·los prefectos, pe

ro la Tercera República, en 1871, volvió a facultar la elec•-

clón de !os Alcaldes por los Consejos Municipales. 

La Tercera República organizó la Cámara de Diputados -

elegida por sufragio universal y el senado compuesto por 300 -
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miembros, de los cuales 75 eran vltallclos y 225 elegidos por 

los colegios senatorlales, lntegrados sobre la base de los.AyU)! 

tamlentos con representación Igual de todos los municipios, de 

modo que pudiese prevalecer el voto rural sobre el de las gra)! 

des ciudades. Este slstema lmplantado en 1875, habla de perdu

rar con algunas modlflcaclones, pues algunos a~os más tarde, -

se suprlmleron los senadores vltallclos y se dló mayor repre-

sentaclón en los colegios senatorlales a los grandes Ayunta--

mlentos. Con ésto los munlclpios franceses lograban un aumento 

de sus delegados a las Cámaras. 

El 5 de abrl 1 de 1884, se expidió el Códlgo Munlclpal, 

marcando con ello la reforma más Importante en el régimen munl 

c!pal francés. La autonomla Munlclpal facultó a los consejos 

para manejar los asuntos municipales pero a la vez se estable

ció en control o tutela del Gobierno central. En este sistema 

el consejo Munlclpal representa el lado democrático de la Adml 

nlstracl6n. 

El plan general de la organización municipal en toda -

Francia con caracterlstlcas modernas, proviene de la.Ley de 

de abril de 1884. 

En Francia, cada Departamento se dlvldla en distritos 

y éstos a su vez, en munlclplos. Por ejemplo, el Departamento 
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de Aude comprendia 6 distritos con un total de 73 municipios. 

En s!ntesis, a finales del siglo XIX, en Francia imperaba un -

sistema municipal uniforme, integrado por comunas presididas -

cada una por alcalde llamado maire. 

En el siglo XX en Francia, la Administración se fué 

desconcentrando lo cual fue democratizado al Municipio. La de~ 

concentración transfiere atribuciones ministeriales a los pre

fectos; a su vez transfiere atribuciones de los prefectos a los 

subprefectos y finalmente de éstos a los municipios que ven a~ 

pilados sus poderes y facultades. Asl opera la desconcentra--

ción: del Centro a los Departamentos, de éstos a los Distritos 

y de éstos a los Municipios. 

Se afianzaron las tres formas francesas de intercomunl 

cación municipal: las conferencias intermunicipales, las comi

siones sindicales para la administración de bienes indivisos y 

la creación de sindicatos Municipales. 

Desde entonces, la tesis francesa d ela descentraliza

ción municipal se extenderla por todo el mundo. 

La organización municipal francesa ha servido de mode

lo al sistema español y al hispanoamericano. Su nota distintl 

va, es el uniformismo y en éste. La Comuna o Municipio es la 
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unidad prlmor,dlal Y.· natural .de.l. régi.men administrativo. en .la -

RepOblica. 
',~· .. 

El Go~leino'de·~ada Commun~ se compone.del Consejo Mu

nicipal del malre o.el alcalde o de uno o varios adjuntos. 

El Consejo Municipal es un cuerpo consultivo y delibe

rante de representación popular, elegido con sufragio unlver-

sal y compuesto de 10 a 26 miembros. Este consejo celebra se

siones ordlanrlas cuando menos cuatro veces al afta. El propio 

Consejo Municipal puede ser suspendido por el prefecto por un. 

mes como máximo, pero sólo puede ser disuelto por el Presiden

te de la RepObllca, mediante decreto motivado. 

A su vez, el malre o alcalde tiene siempre car~cter 

electivo y en el rec~e una doble representalcón como delegado 

del Gobierno y como jefe de la Administración Municipal. Tanto 

el malre como el consejo Municipal, duran cuatro anos. 

En cuanto a los adjuntos, que son desde uno hasta to-

dos, se designan por el consejo. Sustituye a éste en caso de -

Impedimento y también duran cuatro aftas. 



76 

b) ITALIA 

En Italia, los reyes de N~poles y de Turln eran llber~ 

les, pero en Roma y en todo el centro de la Penlnsula, cada 

dla se pronunciaba una Ciudad. El Papa Gregario XVI, proclama

do el 2 de febrero de 1831, era conocido por su renuencia a 

aceptar las ideas populares del siglo. Ante la oposición del -

pueblo, tuvo que ceder a las exigencias y promulgó los edictos 

de julio, octubre y noviembre de 1831, en que dió caracter po

pular a la administracion municipal pero el pueblo sabia que -

esas concesiones no eran sinceras se lanzó a la insurrección, 

el pueblo no desmayó y por largos anos buscó la oportunidad de 

conquistar sus derechos. 

En 1846, fué promulgado el nuevo pontlf ice Plo IX, que 

anunciaba reformar liberales. Pero pronto desllucionó al pue

blo de la Italia Central. Sin embargo, junto con otros saber~ 

nos italianos, se comprometió el 3 de noviembre de 1847, a me

jorar las condiciones de las municipalidades. 

El patriotismo ardla en las ciudades Italianas y és

tas arrasaron a los soberanos contra los austriacos, en busca 

de su independencia. 

Después del 18 de febrero de 1861, en que el Parlamento 
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representativo de todas las localidades ·itallarias ~eclaró con~ 

tltuldo el nuevo reino de Italia, los Mun.lclpfos progresaron -

rApldamente. A éste respecto, dice el historiador Ducoudray: -

"La vida polltlca sigue concentrada eri las Muriiclpalidades; el 

pals de donde ha salido el modelo de la administración munici

pal en la antigüedad y que ha conservado en toda la Edad Media 

ese foco de vida y de disensiones conserva mAs aOn con celoso 

cuidado esa libertad primordial, la mAs Otil y mejor escuela -

para los pueblos que aspiran a mantener las 1 ibertades genera-

les11. 6D 

La estadlstica de la deuda municipal, señaló a Italia, 

en 1889, una deuda por habitantes de una libra 9 chelines. 

Italia, la cuna del Municipio Occidental, inició en el 

siglo XX con un total de 5259 municipios. El 10 de marzo de 

1904 se promulga la ley de municipalización de servicios, que 

autorizó a los comunes la ejecución y explotación de obras y -

servicios públicos locales. 

Durante la monarqula, Italia contó con divisiones adml 

nistratlvas locales parecidas a Francia. El comune Italiano -

recordaba al régimen francés, porque tenla como autoridad al -

sindico o alcalde que representaba al poder central y que era 

60) Ducoudray. Citada por Ochoa Campos. Op. cit. PAg. 170. 
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nombrado por el Rey de entre los individuos que componlan el -

consejo municipal, cuerpo de liberante de representación popu-

1 ar. 

En el régimen fascista, los funcionarios de este partl 

do tuvieron la misma jerarqula que los del Estado. El prefecto 

de cada provincia, se convirtió en el Jefe del fascismo provi~ 

cial. El secretario local del fascismo, ocupó la siguiente ca

tegorla después del prefecto. La administración municipal sl 

guió la forma establecida por el partido fascista y empleó so

lamente a miembros del partido. 

A la calda del fascismo, se instituyó en 1945 la Repú

bl lcana de tipo democrático. 

Dichas Constitución dedica al comune, los articules 

del 128 al 133 y dice del Municipio que es una entidad autóno

ma en el ámbito de los principios fijados por las leyes gener~ 

les de la República. 

La organización comunal consta de cuatro órganos: El 

cuerpo electora!; el consejo integrado por consejeros en núme

ro determinado por la p0b!ación y que forma un cuerpo deliber~ 

tivo, la junta comunal, de carácter ejecutivo y el sindico o -

alcalde, que es el jefe del poder ejecutivo municipal. 
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ESTA 
SAW1 

TfS!S 
BE LA NO DEBE 

fiJIEl.JllTf c¡¡ 
Err slntesls, la República Italiana, se divide en regl~ 

nes, provlnclas y comunes o municipios. Los Munlclpios son au

tónomos, pero est6n bajo el control del ·prefecto, representan

te del poder central. 

c) ESPAílA 

En el siglo XIX fué el alcalde de Mostenes, qulen pro

clama la guerra de Espana contra Napoleón. En la penlnsula las 

ciudades lucharon contra el imperlallsmo napoleónico. Se orga

nizaron juntas en las ciudades no ocupadas. Una de ellas, ~ue 

la Junta de Sevilla llamada central, que después se refugió en 

C6diz y que, en enero de 1810 lanzó aquel célebre documento 

que convocaba a Cortés. 

La Constltuci6n de 1812, estableció que hubiera Ayunt~ 

mlentos en todos los pueblos que llegasen a mil habitantes. 

Durante el siglo que nos ocupa, una de las leyes m6s -

completas -que nos habla del Municipio en la Ley Municipal de 

2 de octubre Ae 1877. En ésta ley se define al Municipio como 

la asociación legal de todas las personas que residen en un 

término municipal, cuya representación legal corresponde al 

Ayuntam lento.· 
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Por término municipal se entiende el territorio a que 

se extiende la acción administrativa· de un Ayuntamiento. En el_ 

ta ley se establec!a que para constltµir un municipio se re--

quiere que no baje de dos mil el número de habitantes residen

tes, que se les pueda senalar un territorio proporcionado a su 

población, que pueda sufragar los gastos municipales obllgato

rlos con los recursos que las leyes autoricen. 

También establec!a que los habitantes de un municipio 

se consideran divididos en residentes y transeúntes, y a su vez 

los residentes se consideran divididos en vecinos y domicilia

dos. Todo espanol debe ser registrado y empadronado en algún -

municipio. 

Los vecinos tienen derecho a recurrir a las autorida-

des municipales en demanda o quejas, debiéndoseles expedir 

constancia de esa circunstancia. 

El Ayuntamiento esta considerado como la representa--

ción local del Municipio. Debe haber Ayuntamientos y junta m~ 

nlclpal en todo término municipal. El número de consejales de 

que se compondra cada ayuntamiento variara según el número de 

población. 

En los Municipios cuya población no pasa de cinco mil 
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residentes corresponden seis consejales (un alcalde y cinco ri 

gidores), y as! los seílala en forma escalonada. En último lu

gar se consideran a los municipios hasta de cien mil habitan-

tes, a los que corresponden 44 consejales; alcalde, 10 tenien

tes y 33 regidores; si excede de cien mil se aumentó un regi-

dor por cada veinte mil habitantes, sin que llegue a exceder -

de 50 consejales. 

Los consejales son electos en sufragio universal las -

leyes municipales determinen los requisitos de elegibilidad sl 

guiendo tres caracteres distintos; el de la tributación que P! 

ga, el del descuento sobre el sueldo y el del titulo oficial. 

Oe acuerdo con las disposiciones de esta Ley Municipal 

de 2 de octubre de 1877, los ayuntamientos pueden asociarse 

con otros para el cumplimiento de sus obligaciones. Pueden 

formar comunidades Administradas por una Junta integrada por -

un delegado de cada ayuntamiento y presidida por un vocal ele~ 

to por la propia junta. 

Espaíla contaba con 9355 municipios en 1858; con 9366 -

en 1860; con 9314 en 1877; con 9287 en 1897 y con 9266 munici

pios en el ano de 1900. 

Al iniciarse el siglo XX, como ya se mencionó, Espaíla 
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contaba con 9266 Municipios. Se registra entonces en este pa!s, 

el periodo más Intenso de debates sobre legislación municipal. 

As! el 8 de marzo de 1924 se redacta el Decreto ley o Estado -

Municipal de la misma fecha. 

Este Decreto Ley sobre Organización y Administración -

Municipal, comenzaba su exposición, diciendo: "El Estado, para 

ser democrático, ha de apoyarse en Municipios libres". Recono

ce la variedad de tipos de convivencia comunal y distingue en

tre el municipio rural y el urbano. En el primero se restaura 

la forma más plena de democracia: el consejo abierto, Institu

ción que deberla regir en más de 50 por ciento de los munlcl-

plos existentes o sea en todos los que no excedieren de mil -

habitantes. Otorga a cada Municipio el derecho de dictarse su 

propia norma de funcionamiento. Admite expresamente la Implan

tación de las formas de Gobierno Municipal por comisión y •por 

gerente. Dispone la agrupación de municipios para·servlclos y 

funciones. Establece en su articulo 41 que los ayuntamientos -

se compoenen de Alcalde, tenientes, de alcalde y consejales, -

en el namero que corresponda a su población. Esta ley es consl 

derada una de las más extensas ya que consta de 585 artlculos. 

La Constitución de 1931 respetó la vigencia del Estat~ 

to Municipal. Esta Constitución republicana, consideró a la -

RepQbllca Española como un Estado formado por municipios man-
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comunados en provincias y por las regiones que se constltu!an 

en régimen de autonom!a. Conforme al articulo 9 todos los Munl 

ciplos eran autónomos y eleglan sus Ayuntamientos por sufragio 

universal a excepción de los casos en que funcionase el régl-

men de consejos abierto. 

El sistema municipal espanola fue reorganizado por la 

Ley del 3 de octubre de 1935. Este ordenamiento da vida no s~ 

lo a los pueblos, sino a las entidades locales menores, que po 

dlan constituir asociaciones intermuniclpales para obras o seL 

vicios establece el régimen de carta municipal que permite a -

los Ayuntamientos la facultad de adoptar una organización para 

su gobierno. El vecindario por medio del referéndum tiene ln-

tervenclón en los acuerdos municipales. 

La ley española del 17 de julio de 1945, es de tipo 

centralista y hace depender a los Ayuntamientos del Consejo de 

ministros. Se concreta la Intervención del Estado 

de tutela a que se sujeta a los Municipios. 

el régimen 

Hasta 1977, el poder central nombraba a los Gobernado

res de las 50 provincias, a los miembros de las diputaciones -

provlclales y a los alcaldes y regidores de los 9254 municl--

plos :spañoles. 



84 

Desde el primero de abril de 1977, después de 38 ·años 

del franqulsmo en el poder, ha quedado disuelto dicha dictadu

ra y su disolución la hizo el mismo qµe fuera su secretarlo G~ 

neral Adolfo Suárez, primer ministerio del Rey. As! el fran-

qulsmo como organización, ha muerto después de Franco. 

En España, se efectuaron el 3 de abril de 1979, las 

primeras elecciones municipales democráticas en el pa!s, desde 

1931 tras de más de 40 años en que los Ayuntamientos estuvie-

ron regidos por la derecha, el 70% de los 37 millones de habi

tantes de la Nación tuvo el frente de los Municipios, a partir 

del 19 de abril de 1979, consejales y alcaldes de lzquierda".61 

61) Molses Ochoa Campos. El Municipio, su evolución lnstltu-
clonal. Págs. 165-198. 
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C A P l T U L O II 

GENESIS DEL MUNICIPIO EN MEXICO 

Nos toca ahora, en este segundo capitulo, hacer un .est~ 

dio somero sobre la génesis del Municipio en México, y p~ri 

iniciar partiremos de la época precortesiana. 

a) EPOCA PRECORTESIANA 

Esta época nos dice Rubén Geraldo Venegas; "La pode-

mas encuadrar dentro de los siguientes paralelos: empieza con 

el Calpulii Azteca y termino con la llegada de Hern~n Cortes a 

costas Mexicanas. 

La Organizaci6n Social imperante antes de la Conquista, 

parece responder a los mismos moldes que en General determina

ron la Constltuci6n d eles Primeros Grupos Comunales en otras 

partes del Mundo, si bien adoptaron aqul caracterlstlcas de d~ 

talle a todas luces pecullares•. 62 

Couti~o Lemus al respecto manifiesta: "Que Nuestra Or· 

ganlzacl6n Social y Polltlca en aquéllos tiempos, descanzaban 

en el Clan en la Tribu. Como se~ala Gonzalo Agulrre Beitr~n: 

"El llamado -y mal llamado por cierto- Imperio Azteca, no -

era sino una confederacl6n, de Tribus cuyos patrones tlplcame~ 

62) Rubén Geraldo Venegas. Regl en Constitucional de los Muni 
clplos. P~g. 49. 



86 

te Americanos, todavla se hallaban presentes a fines del pasa

do siglo en ciertas Tribus Norteamericanas. México, Texcoco y 

tlacopan, no eran Ciudades Capitales de tres Reinos, sino sen

cillamente, el asiento de tres Tribus cuyo Tecuhtlls no eran -

monarcas, sino simplemente Jefes Militares Electos por un con

sejo de Jefes ••• •se puede afirmar desde luego -nos dice Cog 

tiño Lemus- que: 

1.- El grado superior de organización social, lo cons

tltula la tribu. Llegaron a Integrar en efecto, 

verdaderos estados tribales. 

2.- Dichas tribus, particularmente las que se hallaban 

en un grado mayor de evolución, formaban confeder~ 

clones, que no conculcaban los derechos particula

res de cada uno. El hecho de que se advierta la -

existencia de varios confederaciones sobre todo e~ 

tre los principales núcleos y tanto en la Altipla

nicie como en un punto remoto que es la penlnsula 

de Yucat~n. demuestra que el principio federativo 

estaba muy extendido, siendo esto de gran trascen

dencia, ya que desmiente la afirmación de que nue~ 

tra organización federal es simplemente una "lmlt~ 

clón extrelóglca". 



87 

3.- Sus jefes_ eran electos por los consejos de sus re

presentatl~as tribus. Tal ¿(rcunstancia corrobora 
- - - --

1 a existencia -de 1-a práctica electiva, entonces_ ll 

mltada- a los consejos de jefes, pero-srgn-lffcaüva 

pór cuando indica un embrión de ese sistema demo~

crátlco00.63 

Aguirre Beltrán confirma estas apreciaciones al decir: 

"en todos aquellos lugares donde las circunstancias lo perml-

tieron y propiciaron, la confederación de tribus fué la for.ma 

de agrupación mAs compleja, Ideada por indlgenas mexicanos co

mo patrón cultural, para regir granda• contlgentes humanos li

gados no solo por una cultura bAslcamente igual, sino también 

por lazos de parentezco que los haclan descender de un m!tlco 

antepasado común. 

Como piedra angular de la organización tribal, estaba 

el Clan y éste grupo de singular Importancia, formaba precisa

mente la Comunidad o sea la Célula Social. Dicho en otras pal~ 

bras, el Municipio Primitivo está constituido por el Clan toté

mico. 

La presencia de grupos organizados de parientes entre 

los A~tecas -nos sigue diciendo el autor citado-, entre los 

63) Jorge Coutiño. Hacia una reforma del art. 115 Constituci~ 
na! en Materia Muncipal. PAg. 16 y 17. 
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mayas y en general entre las diversas unidades étnicas que te

nlan por habitat el territorio que hoy constituye la RepGbiica 

Mexicana, parece conformada por la exJstencia de una lnstltu-

clón, que, difundida por todo el pals y más allá de sus front~ 

ras actuales recibió de los nahuatls la,.denomlnaclón de 

"CALPULLI". 64 

La Organización Socio-Polltlca entre los antiguos Mex!_ 

canos, por lo tanto, descansaba en el Clan y en la Tribu. En la 

Ciudad de Méxlco-TenochtitlAn, la Fundación de la urbe o reci!l 

to sagrado fue un Acto Religioso y en torno a éste recinto, se 

extendió la Ciudad, dividida en Barrios o Calpullis. El calpu-

111 era un Clan elevado por obra de la vida sedentaria, ca la 

categorla de Municipio rural primitivo y en él, la alianza de 

familias determinó una forma de Gobierno: la del consejo. 

Salvador Toscano, dice: "Calpulil significa Barrio y 

Linaje congregación de cal lis, casas".65 

El Caipulll es -segün Muíloz y Ruiz Assleu-, "un sitio 

de asentamiento y una corporación unida por la sangre, y cuyo 

origen estA en las tierras que poseen: Que fueron repartimien

tos de cuando vinieron a la tierra y tomó cada linaje o cuadrl 

64) Coutlílo Lemus citando a Agulrre BeltrAn. Pág. 17 
65) ~~~eslta Rendón citando a Salvador Toscano. Op. cit. PAg. 
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desceridljntes•. 66 

Por lo anterior, podemos decir, que "el C~lpulll ese el 

antecedente mAs remoto que podemos encontrar en relación con -

el Municipio dentro de la historia de nuestro pals. 

Ochoa Campos se refiere' a éste como: "El sitio ocupa

do por un linaje, es decir por un grupo de familias emparenta

das por lazos de consagulneldad, cuyo antepasado divino o 

nahua!, era el mismo. Por eso cada calpulll tenla un dios par 

ticular, un nombre y una Insignia particular y lo que para 

nuestro objeto tiene mayor significación, un Gobierno también 

particular. 

Sigue diciendo el maestro Ochoa Campos: "Se trata ·de 

un tipo de Clan, estructurado sobre las relaciones de la fami

lia con la tierra, en cuanto a su explotación. Es por ello, -

un auténtico Clan Agrario, o un Municipio Primitivo de carAc-

ter Agrario •67 

Tereslta Rendón Huerta nos señala como rasgos caracte

rlsticos del Calpulll, los siguientes: 

66) Ibldem. 
67) Othoa Campos. Op. cit. PAg. 32 y 33. 
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a) Conjunto de linajes o .grupos de familias general-

mente patrlline~lesycde amlg~s y aliados; cada 1! 

naje con tll!rra ci~·)uúV9 apa~te de la de carác-

ter .. coriíuna.l; · 

b) Entidad resldenclalloc'al!Zada, con reglas establ~ 
cldas respecto a la propiedad y el usufructo de la 

tierra. 

c) Unidad económica que, como persona jur!dlca .tiene 

derecho sobre la propiedad del sueldo y la obliga

ción de cubrir el total de los tributos. 

d) Unidad social con sus propias ceremonias. fiestas, 

s!mbolos sagrados y organización polltica que lle

van a la cohesión de sus miembros. 

e) Entidad administrativa con dignatarios propios de

dicados principalmente al registro y distribución 

de tierras y a la supervisión de obras·comunales. 

f) Sub área de cultura, en cuanto a vestidos, adornos, 

costumbres, actividades, etc. 

g) lnstltuclón pol!tlca con representantes del Gobie~ 

no central y con alguna Ingerencia en él. 

h) Unidad militar, con escuadrones, jefes y s!mbolos 

proplos." 68 

Héctor Molses Vi~as Pineda manifiesta: "Ja nuda propl~ 

dad del Cal pul 11 pertenec!a a éste, pero el usufructo de·J.mlsmo 

68) Tereslta Rendón. Op. cit. Pág. 86 y 87. 
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a las familias que lo pose!an. A cada Barrio de la Ciudad se -

le concedla una extensión territorial para el sostenimiento de 

las familias que lo compon!an. El calputlalli (tierra del cal

pulli), era fraccionado otorg~ndose a cada jefe de familia una 

parcela (Tlalmilll) delimitado perfectamente por cercas de pi~ 

dra o magueyes. El abandono de ella por dos años consecutivos 

ameritaba una amonestación y si el siguiente año el poseedor -

no se corregla, la perdla irremisiblemente en provecho de otro 

ml•mbro del Calpulli. El Calpulli constituyó soclológlcamente 

el foco de convivencia; administrativamente la célula de orga

nización; y económicamente, la base de la propiedad, del trab~ 

jo y en general, de la producción.• 69 

Como lo mencionamos en el transcurso de éstas lineas, 

la al lanza de familias determinó una forma de gobierno, siendo 

ésta EL CONSEJO, el cual era la expresión del poder social que 

emanaba de la alianza de las familias emparentadas y se lnte-

graba por los jefes de dichas familias y que naturalmente eran 

ancianos, que tenlan facultades ejecutivas y eran designados -

por elección. 

El consejo del Calpulli designaba por elección a los -

siguientes funcionarios: 

5g¡ Héctor Moises Viñas Pineda. El Municipio Libre. P~g. 10. 
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1.- EL TEACHCAUH, o pariente mayor, que era el de mas.

significativo rango, persona prominente y hAbll para amparar y 

defender su elección, era de por vida_ y a su muerte eleg1an 

otro, el mas honrado, sabio y hAbll y viejo, el que mejor les 

parezca para el lo. En este funcionario i-eca1a la Admlnlstra--

clón en forma parecida a como la ejercen los alcaldes. Admlnl~ 

traba1: 

a). El régimen comunal agrario. 

b). El trabajo de los miembros del Calpulli 

c). El producto de sus Tierras. 

d). Cuidaba de la conservación del orden. 

e). De que se Impartiese la justicia. 

f). Del culto a sus dioses y antepasados, era el proc~ 

rador y representante del linaje ante el Gobierno 

de la Tribu. 

2.- Exlst1a el TECUHTLI, el abuelo, desempeñaba su caL 

go por elección, en mérito a hechos de guerra, era el jefe mi

litar del Calpulll. 

comuna l. 

3.- Los Tequltlatos, encargados de dirigir el trabajo 

4.- Los Calplzquez, recaudadores del tributo. 

5.- Los Tlayacanques, cuadrilleros. 

6.- Los Sacerdotes y Médicos hechiceros. 
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1.c Los Tlacullos y escribanos, llevaban las cuentas • 

d~ loschechos .del Calpulll. 

a·;- Lo·s Top.l les que· ejerclan· oficios de gendarmerla. 

Era caracterlstlca de éstos funclonárlos: 

a). La duracl-ón de su cargo, que.era·vltallclo •. · 

b). La deposición de su cargo, por el consejo, si da-

ban motivo grave para ello. 

c). El carácter electivo de sus designaciones. 

d). La restitución electiva, que sólo consideraba a•los 

Indios cabezas, a los jefes de familia o ancianos 

del linaje. 

e). La excepción respecto a los toplles, -to;nuestro; 

pllli hijo- que no eran escogidos entre los jefes 

de familia. 

Por otra parte Jorge Amador Coutlño Lemus, en su obra 

ya citada, expresa: "En cuanto al Gobierno estrictamente lo-

cal de Tenochtltlán, puede afirmarse que era una expresión de 

la existencia, ya entonces definida, del Municipio Natural ••• , 

Tenochtltlán, desde su fundación dló orglen al Municipio Natu

ral entre los nahoas, al asentarse sus clanes y contar con un 

lugar de radicación. 
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Esto implica a la vez, la necesidad de se~alar el re-

quisito ineludible, de que para la aparición del Municipio Na

tural, no basta con la coexistencia de personas si ellas no e~ 

tablecen vinculas de residencia. En territorio determinado do~ 

de debe hacentar Ja vecinda, const!tuye.·para el Municipio Nat~ 

ral Jo que para la Nación es el Area de su soberanla. 

"Asentados los Clanes en el lugar donde fundaron la 

Ciudad de México, surgió el Municipio Prlmltlvo ..• ", como es 

sabido TenochtltlAn estaba organizada en Barrios y éstos en 

Calpullls, que formaban grupos emparentados y que poselan tie

rras en coman. 

El panorama que ofrecla TenochtitlAn -nos sigue dicie~ 

do Lemus- era: 

1.- Con numerosos Clanes totémicos, formados por gru-

pos emparentados y que poselan tierras en propiedad natural, -

llamados CALPULLALLI, que significa tierra del Calpulll. Fine~ 

do en la explotación de la tierra, el Calpulli representa al -

Municipio Natura! de carActer agrario. 

2.- Con la reunión de varios de éstas Calpull!s meno-

res, en cuatro Calpullis mayores, que Clavijero llama cuarte-

les y los cronistas denominaban barrios. Obedeclan a su orga-



95 

nlzaclón tribal y constltulan por separado.sendos,Munlciplos o 

asociaciones de vecindad. 

3.• Con un régimen mixto propio de la Ciudad-Capital, 

asiento de poderes locales y centrales. En este aspecto, Te--

nochtltl~n era una auténtica Metrópol I con Importante población 

flotante. Se dice que todos los caciques, gobernadores, tecu-

tl Is y gentes no tables de las provincias, acostumbraban cons

truir residencias en las principales calles de la Capital, 

pues la mayor parte del año vivlan en la Corte. 

En suma, ésta Ciudad fundada por los lndlgenas en 1325, 

fue la expresión soclo-polltica de"la unidad de la tribu, con

servando en su seno una pluralidad de Municipios Naturales, 

formados en los Calpullls por los Clanes Totémicos. 

La Institución del Cabildo Abierto o Asamblea Pública, 

en su modalidad, fué general en la comunidad indlgena. Al.Igual 

que los nahuas, los mayaquinché, dlscutlan los asuntos comunes 

en el seno de sus consejos. Los mayas se reuntan bajo Ja som-

bra de corpulentas ceibas, tal como siglos después se celebra

ban las reuniones de CAblldo Abierto, en Ja Habana Cuba. 

En slntesls, las Comunidades lndlgenas, a la llegada 
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de lo.s Europeos, :constftulan Municipios Naturales Desarrolla-

dos-•.• " 70 

En resumen podemos senalar, que TenochtltlAn, fue el -

asiento de los poderes confederados que··formaba Mexico, Tlaco

pan y Texcoco. Esta confederación era esencialmente militar y 

otorgaba la supremacla metropolitana a la antigua Ciudad de M! 

xico. 

Este era el estado de organización que gobernaba en M! 

xico prehlsp~nlco cuando a costas Mexicanas arribaban los con

quistadores, trayendo consigo la tradición del Municipio Hlsp~ 

no, creando con la Villa Rica de la Vera Cruz, el Primer Muni

cipio en el Continente Americano. 

b) LA COLONIA 

Las circunstancias muy propias del carActer aventurero 

de las exploraciones, de los descubrimientos y de las conquis

tas. dieron lugar a que el transplante de las normas espaftolas 

de convivencia fueran de lo mAs accidentado. Oe ah! que cuando 

el Gobernador de Cuba, Diego de Velazquez confirió a Oon Her-

nando la Dirección de la tercera expedición destinada a explo

rar las tierras que estaban al Occidente, el Convenio bilate--

70) Jorge Amador coutiHo Lemus. Op. cit. PAg. 18 y 19. 
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ral que suscribieron~ que fue legalizado y refrendado por los 

frailes gobernadores de la Isla Española, invocó como el pri--

mer poder dante al Rey de España. Cortés, que arrepentido -

del trato que habla hecho pretendla quitarle al mando a Velaz

quez y aprenderlo, fué en éstas circunstancias que el 16 de f~ 

brero de 1519, Cortés alzó las velas en la punta de San Anto-

nio y se lanzó a la aventura. 

Cortés adentrado en la significación del Poder Munici

pal (ya que habla sido alcalde mayor en Santiago de Cuba) optó 

por construir una asociación de vecindad para dejarse investir 

por el Municipio de todos los poderes que le haclan falta en -

el propósito de convertirse de explorador sin T!tuios, en con

quistador legltimamente armado. De ésta manera el Ayuntamien

to anulaba toda injerencia del Gobernador de Cuba y no recono

cla mas autoridad que la del soberano. 

"Es asl como los Conquistadores Españoles Capitaneados 

por Hernan Cortés, fundan el Primer Municipio y Cabildo forma

dos en México a la usanza del derecho Municipal Español de la 

Edad Media, en la Villa Rica de la Vera Cruz, el 22 de abril -

de 1519". 71 

Esta fundación, como ya se mencionó, no obedeció al -----
71) El Municipio Mexicano.- Centro Nacional de Estudios Municl 

pales. Pag. 93. 
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deseo de fincar la estructura Jur!dlco~Polltica del territorio 

por conquistar, sino por Investir a Cortés la Autoridad para -

realizar la Conquista de México. Una. vez creada la Autoridad 

de la Villa de la Vera Cruz, Cortés es nombrado a su vez Justl 

cla Mayor y Capitán General. En ésta forma se independiza Cor

tés de Velázquez. El primer cabildo de la Nueva España se com

puso de dos Alcaldes Ordinarios, cuatro regidores, un alguacil 

mayor, un capitán de entradas, maestro campos, dos alférez re~ 

les y un escribano. 

Mientras los Conquistadores arrazaban con la Cultura y 

la Gran Tenochtltlán Hernán Cortés crea un segundo Ayuntamien

to quedando establecido en Coyoacán. La Gran Tenochtltlán qu~ 

d6 destruida después del 13 de agosto de 1521, de ah! que se -

trasladase dicho Ayuntamiento a la Ciudad de México, mismo I~ 

gar en el que estuviera ubicada Tenochtltlán. 

Una vez creado el Municipio en el orden Pol!tico, era 

necesario -como lo establece Rubén Geraldo Venegas-, "que 

existlern•de verdad, esto es que se contara con una auténtico 

comunidad social, organizada y clrcunscrlpta a una localidad -

determinada y en la que los Individuos se hallasen ligados por 

lazos de vecindad. Ante éstas discrepancia, el Virreinato rea~ 

clonó mediante ordenanzas Pol!tlcas, tal como la daba en la 

Ciudad de Pueblo por el Virrey Don Antonio de Mendoza, que 
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dice as! en una de sus partes: " ••• ordenamos y mandamos que· 

todos los vecinos de esta Ciudad sean obligados a residir en -

ella en tiempo y en espacio de seis anos, para ver de ganar las 

cosas que por esta Ciudad les fueren_dadas so pena•qae al que 

lo contrario hiciera, pierda-todo l~ que esta Ciudad le hubie

re dado ••• •72 

Son de Cortés las primeras ordenanzas que empiezan por 

aplicar en la Recién fundada Nueva Espana. Y no fue sino ha~ 

ta 1573 cuando Felipe Il expidió de modo general, las Ordenan

zas sobre descubrimiento, Población y pacificación de las In-

dias, que perduraron hasta 1776 cuando se dictaron las Ordena~ 

zas de Intendentes. 

Como era lógico, durante los anos de la Colonia la or

ganización Po!!tica y Social de los Aztecas, se vió modificada 

paulatinamente, desapareciendo poco a poco los Calpullis que -

fueron designados con el nombre de SUJETOS, y ocupando su lu-

gar los llamados CABILDOS INDIGENAS: éstos quedaban perfecta-

mente caracterizados de los Municipios Espaftoles, quedando si

tuados fuera de los muros, es decir fuera de la traza de la 

Ciudad Española. Los Indios ten!an la costumbre de vivir en -

sus comunidades. padeciendo todo tipo de vegaciones por parte 

de los conquistadores. La Organización lnd!gena que antecedió 

a la conquista fue retomada por los Españoles de tal manera 

72) Rubén Geraldo Venegas. Régimen Constitucional de los Muni
cipios y examen del juicio pol!tico de los Ayuntamientos -
y sus miembros. P~g. 52. 
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que los ·Jefes de 1 ás Trlb-us (t-latdanl J se convertleron en cae! 

ques o señores y su C!lidadc_,Ca~ltal' se convirtió en Cabecera. -
·. . . . : . 

Como antes siguieron recolectand~trlbuto .solo que ahora en l~ 

gar de entregarlo iil I~pe-~lo Á~te~cil, lo daban a los Hispanos. 

Mientras tanto, los CalpuÚls -Incluidos en cada Cabeog_ 

ra continuaron con la obligación de rendir un tributo a los -

caciques antes tlatoanl. Dichos Calpullls fueron denominados 

con el nombre de sujetos. 

El sistema de cabeceras y sujetos no fué puramente un 

cambio nominal, ya que significó la suplantación del poder in

dlgena por el Español. As! en todas las Cabeceras debla de Im

plantarse obligatoriamente un Cabildo o Ayuntamiento, que fue 

la entidad de Gobierno m~s pequeña de la Administración Polltl. 

ca H!spana". 73 

Al respecto Héctor Molses Viña Pineda sostienen: "Exi~ 

tlan en la Nueva España dos Clases de Municipios: los de los -

lndlgenas y los de los Españoles. 

Refiriéndose a los Primeros Toriblo Esquivel, nos dice: 

"Al tratar de la Organización de las Poblaciones de Indios de

be hacerse una distinción esencial, para comprender la vida 

73) Centro Nacional de Estudios Municipales, Textos Mu11jcipa-
les # 1. P~g. 7. 
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Jurldlca de los Naturales después de .la Conquista. Y hace e~! 

siguiente agrupamiento: 

a). Pueblos que ya exist!an antes de la Conquista oon 

Instituciones, Costumbres y Territorios Propio; a éstos se les 

dejaba Gobernar por s! mismo siempre que no se encontraran en 

contra de la Religión Católica, ni en,contra de las leyes de E~ 

paña. 

b). Pueblos que tenlan Vida Civil y Costumbres defini

das y compatibles con la Nueva Cultura, pero que careclan de -

Tierras suficientes para cubrir sus necesidades. Se reglan 

por sus costumbres y se les otorgaban tierras suficientes para 

sus necesidades debiendo devolverseles las que se les hubiere 

usurpado. 

c). Pueblos que tenlan Territorio, pero no estaban re

ducidos ala Vida Civil sedentaria, sino que vivlan de la caza, 

sin asiento bien definido. A estos se les conservaban sus tie

rras y se les organizaba conforme a las reglas de la vida Munl 

cipal Castellana, aunque conservando sus costumbres. 

d). Pueblos Nuevos de Indios ya familiarizados con la 

Cultura Española, Generalmente de carActer pacifico, que se 

formaban en lugares de avanzada, como medio de introducir las 
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Nuevas Instituciones Castellanas debieron ext7nderse y adopta~ 

se aGn en aquéllos Pueblos que en un Principio· se~Gobernaban ~ 

por sus antiguas Leyes; y hubo entre ellas algunas que se apll 

carona todos los Pueblos sin distinción; como las Escuelas, 

Hospitales, Cajas de comunidad etcéterae; 74 

El funcionamiento de los Cabildos lnd!genas fué objeto 

de una doble dependencia, pues estuvieron sometidos a las Aut~ 

rldades Espanolas residentes en la Nueva Espana, como a la Au

toridad Central Pro~enlente de la Metrópoli. 

La Instauración del sistema de CAb!ldos en la Nueva E~ 

pana no fué una Empresa f~cll, ya que fué Imposible desapare-" 

cer de Inmediato a la estructura Polltica lndlgena. Por ello -

el Sector Conquistador buscó la forma de aprovechar la organi

zación Polltica y económica ya existente que le permitla la 

apropiación del producto y trabajo indigena. Por lo que se d~ 

dictó que los funcionarios de Jos Ayuntamientos Indlgenas fue

ran los que en tiempos anteriores a la Conquista hablan sido -

dirigentes (tlatoanl). En cuanto a la forma de elección de 

trato de preservar la sucesión tradicional. Habla elecciones -

de tipo restringido y amplio. En las primeras participaban los 

nobles, los Gobernantes anteriores, y algunos macehuales (que 

eran los trabajadores agrlcolas que constituian el grueso de la 

74) Héctor Moises Vinas citando a Torlbio Esquive!. El Muni~ 
cipio Libre. Breve Consideración al Art. 115 Constitucio
nal. P~g. 13. 
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población lnd!gena). En las segundas-todos d:o's vecinos della 

Comunidad tomaban parte de la desfgnaC!ón-de- sus dirigentes. 

El número de funcionarios variab~ según la importancia 

de las localidades. El Rey Felipe 111 dispuso, en 1618, que 

las Poblaciones pequenas hubiera un Alcalde y un Regidor.mien

tras que los Pueblos Grandes deb!an fungir dos Alcaldes y cua

tro Regidores. 

Por disposición real, los Virreyes ten!an la facultad 

de invalidar los resultados de las elecciones que eran supervl 

sadas por oidores, corregidores y clérigos Espanoles. Particu

larménte fué el interés de los religiosos en la designación de 

sus dirigentes, pues de ésta depend!an en gran parte los lo--

gros de la evangelización. 

Los funcionarios de los Ayuntamientos ten!an una dive~ 

sidad de obligaciones, entre las cuales destacaron la recauda

ción y entrega de tributos a los Espanoles, la distribución de 

mano de obra para construcciones o tareas agr!colas -cuyo pr~ 

dueto era apropiado por los Espanoles-, as! como la coopera--

clón en el proceso de evangelización. "En éste sentido, las -

funciones de los Cabildos lndlgenas estaban encaminadas al re

forza~lento del proceso de la Conquista•. 75 

75) Centro Nacional de Estudios Municipales. Textos Munlclpa-
les # 1. P~g. 9. 
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Ten!an también como función· la planeación de:Nuiv~s C~ 
" ·: '.·· 

minos los suministros de agua,: éstablecimlentó:de··réglas· "'para 

mercados locales y combatir.males .socJales• Exlst!a:ad~m(s'.el 

escribano, quien se encargaba del registro de ·todas las 'adtiv!.' 

dades de la administración municipal y deb!an conservar los 'd.Q. 

comentos referentes a los tributos. 

El número de Cabildos aumentó a mediados del Siglo XVI, 

sobre todo en el Valle de México, que fue una reglón Importan

te en materia de Asentamientos Humanos y Actividades Econ6ml•

cas. Sin embargo, la Imposición de una diversidad de Institu

ciones y de funcionarios Españoles, asl como la fusión de la -

población Española e lnd!gena, provocaron la disolución de los 

Cabildos Ind!genas. 

Los Cabildos Españoles 

En los primeros años de la Conquista, los Cabildos Es

pañoles gozaron de cierta Independencia en relación con la Me

tról i. Por un lado el escaso número de funcionarios Públicos -

que representaban directamente a la Corona Española y por el -

otro, el poder de los Conquistadores como responsablis dlrec-

tos de las expediciones en tierras novohispanas, permitieron la 

existencia por un tiempo breve de "la Autonomla Municipal". La 

cual se expresó mediante la existencia de Cabildos abiertos y 
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juntas de procuradores. Los primeros conslstlan en~a reunión 

de diversos vecinos y funcionarios del Ayuntamiento para disc~ 
' ' ,.'.' .··, 

tir asuntos referentes a la Población lndlgena. a -la~c~~acfón: 

de Leyes y a los problemas adminlstraüvos de ¡a~s,!~c~Lid~d_es. 
Las discusiones vertidas en este tipo de Ca-blldos np \:e:nia.-n -- -
caracter resolutivo, pues eran los Cabildos cerrado's_ fos ·que -

tenlan dicha facultad. 

Por otra parte la junta de Procuradores, consl~tla en 

la reunión de Representantes de Cludadaes y villas de la Nueva 

España para discutir Problemas Comunes. 

Los temas tratados en las juntas se referlan a diver-

sas peticiones que los Cabildos mandaban al Rey de España, ca~ 

cernlentes a diversas concesiones, por ejemplo, la perpetuidad 

de encomiendas. Sin embargo ésta Autonomla Municipal no se pr~ 

longó durante mucho tiempo, pues los Cabildos fueron conslder~ 

dos como partes constitutivas de la Corona de Castilla. La I~ 

tervenclón d ela monarqula Española en los asuntos novohlspa-

nos se fué ampliando conforme avanzaba el proceso de coloniza

ción,. 

Por lo que se refiere al método de elección de los 

Cabll~os Españoles pueden notarse algunas variaciones inicial

mente los jefes de expediciones fueron electos por sus compañ~ 
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ros o bien se Autonombraban representantes del Ayuntamiento; 

Otra ~orma de designaci6n de funcionarios fue Ja venta 

de cargos'municipales. Para obtener un puesto púb!ico"no era 

ne~es~
0

~1~ 'mo;tra/ aptitud o iio1>ularldad•;" simplemente, bastaba 

con tener suficiente dinero para comprar el puesto. 

"La raz6n de esta prActka "era Ja falta de dinero de·Ja 

Colonia Espanola; y tan era as!. que cuando no e vend!an Jos -

empleos municipales, se daban en arrendamiento. 

En Ja recopilaci6n de leyes de Jos Reynos de Indias h~ 

cha por Carlos IJ de 1681, hay tres t!tulos en el libro VIII -

con no menos de 66 Leyes o Cédulas reales, dedicados a la ven

ta, renuncia y conflrmacl6n de los Oficios Públicos. Es la ley 

primera, del Titulo 20 expedida por la Reyna Juana el 15'de os 
tubre de 1522 y confirmada después por Carlos I, Felipe II, F~ 

llpe III y felipe IV se establece: "Que nuestra voluntad es y 

mandamos que sean vendibles y renunciables, los oficios ••• co

mo hasta ahora se ha observado según nuestras resoluciones, g~ 

neral y especialmente dadas. A continuaci6n la misma Ley enu

mera oficios vendibles, entre los que destacan: Alguaciles, E~ 

crlbanos, Procuradores, Tesoreros, Tasadores y los demAs que -

por nuestras resoluciones, y estilo, observado en todas nues--

tras Indias e Islas adyacentes se han creado y vendido, crea--
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ren, vendieran y beneficlaren .•. •76 De ah! que para obtener -

un puesto público no era necesario mostrar aptitud o populari

dad, simplemente bastaba con tener suficiente dinero para ·com 

prar el puesto; ello significaba que tal actividad se vi~ra.cg 

mo una inversión o como una Empresa Particular, de la que ha"

bf a que obtener el mayor provecho posible. 

Por otra parte, el Rey nombraba a los gobernadores y -

Alcaldes mayores de algunos lugares y en otros los nombraba el 

Virrey o las Reales Audiencias. La concesión de tierra y aguas, 

no obstante, se hacia por disposición de Cabildo Municipal. 

Existlan también algunas disposiciones en los Munici-

pios Rurales ocupados por Españoles: entre ellos estaban las -

de Tierras de Cultivos de los Españoles que eran de uso común 

después se levantaba la cosecha, y los ganados de Españoles no 

podlan pastar en Tierras de Indios. Aunque tales prActicas no 

persistieron por mucho tiempo, porque muchos de los Titulas de 

Propiedad de Terrenos que eran de la Incumbencia del Cabildo, 

pasaron a la Jurisdlcclon de Virreyes y Presidentes de Audien

cias. 

Ahora, analizaremos de una manera breve, las Institu-

clones Municipales de la Nueva España. 

76) El Municipio Mexicano. Dp. cit. PAg. 100 
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~El Municipio de la Nueva Espana tuvo funciones Jurldl 

cas, Administrativas y Legislativas. Las primeras se daban no 

de manera orgánica, sino en función de dar a la Comunidad :las 

garantlas de su seguridad y bienestar. A los Alcaldes Ordina

rios, por ejemplo, en ausencia del Gobernador o lugarteniente, 

se le daban atribuciones de atender, en primera estancia, neg~ 

cios de justicia en lo civil y lo criminal, as! como en plei•

tos de Indios con Espanoies, en cuyo caso pod!an "determinar

los definitlvamente". 

En el aspecto Admlnistrativo, las Funciones Municlpa-

les eran mAs especificas: 

a). El cuidado de las Obras Públicas, como las casas -

de Cabildo, Alóndigas, Puentes, Caminos y Otros; 

b). El cuidado y vigilancia de los mercados, ventas y 

mesones, con atrlbuciones sobre pesas y medidas, -

la policia y el orden en mercados y abastos. 

c). Elrcuidado del disfrute común de pastos y montes. 

d). El corte y la plantación de Arboles . 

. el. El remate de derechos por venta de carne y pan y -

f). El repartimiento de tierras, agua, abrevadero y --

pastos, y otros de singular jurisdicción. 
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En cuanto a las funciones legislativas, baste decir que 

las ciudades tenlan la facultad de exped\~u~~enanzas para su 

Gobierno Interior, aunque éstas d~blan <ion°cti1a~~e eón las re~ 
. ! '·,~_:,· _:.; 

les, presentarse a exámen de las. audien.élas)y··ser confirmados 

por el Consejo de Indlas•. 77 

Exlstla as! mismo como Instituciones Municipales los -

bienes comunes y propios. Los primeros eran de disfrute común 

y los Ayuntamientos tenlan la obligación de cuidar que este 

disfrute fuera equitativo· y con la debida conservación. Se ex

ceptúan los que de alguna manera fueran de uso exclusivo, como 

las casas de Cabildo, Escuelas u Hospitales. 

Los bienes propios, por contra, eran los que no se di~ 

frutaban en común; los administraban directamente el Ayunta--

mlento o los daban en arrendamiento, con cuyos productos hacia 

el ·gasto público sin gravar a los vecinos. 

Por otra parte exlstlan instituciones muy antiguas de 

previsión social Inherentes al Municipio y que fueron el pósi

to y la alóndiga. La creación de las mismas, obedeció al he-

cho de que las epidemias, pestes y hambrunas, que asotaron a la 

Colon!~ durante el siglo XVI provocaron escasez, reventa y en

carec,lmlento de los productos agrlcolas, base de la alimentación. 

77) El Municipio Mexicano. Op. cit. Pág. 102 
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El pósito fue una especie de seguro agrlcola para pre

venir los danos ocasionados por la pérdida de las cosechas y -

otra calamidad pública, frecuentemente por la dificultad ~l~s~ 

guridad de las comunicaciones. 

La función especifica de ~os pósitos -nos dice Enrl-

que Flores Cano-, "consistla en suministrar grano barato y 

abundante especialmente a los Indios y a los Espa~oles pobres. 

Para ello contaban con un fondo dlperarlo con el cual compra-

ban anualmente grandes cantidades de grano que ofreclan a pre

cios bajos en época de escasez•. 78 

Las alóndlgas fueron almacenes para guardar granos y -

mercancla diversa para el comercio directo de productor a co~ 

sum!dor sin Intermediarios ni especulaciones, puesto que el 

productor estaba obligado a vender su cosecha a la alóndiga y 

no podla guardar m~s grano que el que utilizara para el consu

mo doméstico. 

Por otra parte, las fuentes de ingresos de los Cabil-. 

dos se constituyeron principalmente por dos ramos: los propios 

y los arbitrios. Los primeros provenlan del arrendamiento o -

Adminlstracion directa de tierras y edificios. Las constantes 

Invasiones de dichas propiedades permitieron la percepción si~ 

78) Flores Cano Enrique, citado por Centro Nacional de Estu--
d!os Municipales. Textos Municipales H 1. P~g. 15. 
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temAtlca de este Ingreso. Los arbitrios eran Impuestos cobra

dos por negocios mercantiles y oficios principalmente. No obs

tante, los Ingresos obtenidos por éstas vlas fueron deflclen-

tes. La forma mAs eflcAz de obtener recursos fue por medio de 

la recolección de tributos. 

Antes de entrar a un estudio mAs somero, a manera de -

efempllflcaclón de las Influencias externas, en el Municipio -

Mexicano, anunc"laremos brevemente los principales cargos de.los 

Cabildos en la Nueva Espana, siendo ésto: 

mo: 

- Alférez Real: Tenla entre otras actividades la de·pr.Q_ 

poner a los seis candidatos para la 

elección de Regidor honorario y ser el 

suplente de los Alcaldes. 

- Alguacil Mayor: Sus funciones eran vigilar la paz P-º. 

bllca y mantener las cArceles. 

- Depositarlo General: Administraba el Municipio. 

- Contador Mayor de Menores: este Funcionario se encar 

gaba de solucionar los problemas de la 

herencia. 

AdemAs de los Regidores exlst!an otros funcionarios C.Q. 
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- Procurador.Mayor tle pobres: Defend!a a personas ac.!!_ 

.,~adas de cometer algün delito, ag!liz~ 

··ba··1os procesos y v!gi !aba que los pr~ 

·• .·.sos:reclbieran un trato humanitario. 

- Obrero.Mayor; Era el encargad6 de efectuar obras pü

bl icas se auxiliaba aveces de un Arqu!_ 

· tecto con e 1 T!tu lo de "Maestro ·Mayor 

de Arquitectos de esta nobil!sima ciu

dad. 

- ~uez de carros: Su función era la recolección de b~ 

sura. 

~ Diputados de fiestas: Tenla encomendada Ja organlz~ 

ción de fiestas clvlcas y religiosas. 

- Juez de coliseo: Le correspondla el mantenimiento 

del Teatro Principal. 

Por otra parte, en éste momento analizaremos de una m~ 

nera breve, las Influencias extranjeras en el Municipio Mexlc~ 

no; basandonos en lo que al respecto manifiesta José Amador 

Couti~o Lemus: "En el siglo XVIII, Francia Inició su invasión 

pacifica sobre el mundo Hlspanlco, por medio de sus corrientes 

cultural~s. El éxito en esta etapa, habla de trocar su expan-

slonlsmo Cultural en un Imperialismo Polltlco que se hizo rea

l !dad sobre la propia Espa~a en 1808 y sobre México en 1838 y 

1862. 



113 

El despotismo ilustrado señalab•. lo~p~odromos.de la -

invasión cultural de Francia no sólo' én.'.España, sirio en toda -

Europa y en materia de Gobierno sign;lfl~~·¡,i/: '"todo:para el 

pueblo, pero sin el pueblo", 

A la Revolución Francesa -siguen dl~lendo-, en materia 

Municipal debemos una renovación en las corrientes. Su reflejo 

fue saludable al expedir la Ley del 14 de diciembre de 1789, -

que afirmó en Francia la existencia de un poder Municipal, con 

atribuciones especificas. Junto a los 3 poderes c!Asicos de 

Montesquleu, el Munlclplo adquirió el carActer de cuarto po-• 

der ••. " En México la Revolución Francesa, se reflejó en el o~ 

den Municipal imprimiendo un contenido ideológico al movimien

to precursor de la Independencia, que enarboló la bandera de la 

soberanla popular con la actitud asumida por el Ayuntamiento -

de la Capital en 1808". 79 Durante el despotismo !lustrado 

exlstla en los Municipios Europeos una Centralización Adminis

trativa y Fiscal absoluta, hablendose copiado este modelo de -

Centralización en el Municipio de la Nueva España, durante és

ta época, en Europa se trató de Centralizar, aOn mAs, el poder 

real, por lo que los Reyes crearon la Real Ordenanza, que se -

encargaba de nombrar los Intendentes del Ejército en cada Pue

blo, Villa o Ciudad. Sin embargo a partir del Oltimo cuarto del 

siglo XVIII, el poder de los Reyes comenzó a desquebrajarse. -

79) Jorge Coutlño Lemus. Hacia una reforma del articulo 115 
Constitucional en materia municipal. PAg. 53 y 54. 
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Durante el Reinado de Jorge 11! de Inglaterra -por ejemplo- los 

Estados Unidos de América logran su independencia. 

Pero quienes dieran un golpe mortal a la Monarqu!a, f~ 

ron los Franceses, que al culminar su Revolución con la toma • 

de la Bastilla el 4 de julio de 1789 y ejecutar por mandato 

del Pueblo al monarca francés, Luis XVI en 1793, sentaron las 

bases para procurarse una nueva forma de gobierno, instituido 

en Franela a partir de los principios de igualdad, libertad y 

fraternidad. 

En México, la Révolución Francesa, se reflejó en el ºL 
den Municipal inyectando razones al movimiento precursor de la 

Independencia, estos acontecimientos -Ja Revolución Francesa y 

la Independencia de Jos Estados Unidos de Norte América- tuvi~ 

ron gran Influencia en las Municipalidades modernas, entre las 

que se encuentran las del México actual. 

Por último transcribiremos de una manera enunciativa -

la manera enq ue la Colonia Española llega a su fin y la forma 

en que la Constitución de Cádiz provocó cambios Importantes 

dentro de aquélla, basándonos en el Texto del Municipio Mexic~ 

no, editado por la Secretarla de Gobernación. 

"A ra!z de la Intervención de Napole6n en Espa~a hubo 
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una serie de transtornos en la Corte, que repercutieron en las 

colonias, además, -como ya se mencionó-, empezaron a ·surgir 

las Ideas Independentistas; en la Nueva España, sobresalió una 

figura rebelde un sindico de la Ciudad de México, el Licencia

do Francisco Primo de Verdad y Ramos quién declaró que la Nue

va España deberla ser una Nación soberana e Independiente. El 

debate se lnlcl6 en la tarde del 19 de julio de 1808, cuando -

el Licenciado Francisco Primo de Verdad y Ramos, Sindico del -

Ayuntamiento, habló por primera vez de los derechos de la Na-

ci6n para asumir su soberanla al manifestar: "La soberanla r~ 

side en.la Nación Representada en todo el Reino y las Clases -

que lo forman y con más particularidad, en los tribunales sup~ 

riores que lo gobiernan y administran Justicia y en los cuer-

pos que llevan la voz pública, los cuales la conservarán inta~ 

ta y sostendrán con energla". Del Senado del Ayuntamiento nos 

dice Coutlño Lemus-, salió entonces su Sindico, el Licenciado 

Verdad, para sucumbir m!sterlorsamente en un calabozo del arz~ 

bispado. Las Ideas de Independencia se asociaron a las de li

bertades y fueros municipales. Hidalgo vela en el Municipio una 

de las bases naturales del Goblerno .•. •8º El Virrey Iturriga

ray con una visión polltica, y asumiendo un riesgo considera-

ble apoyó al Licenciado Primo de Verdad, pero un grupo de Naci~ 

nalistas fanáticos Españoles aprehendió a Iturrlgaray y asesi

naron a Primo de Verdad". 81 

80) Jorge Cout!ño Lemus. Op. cit. Pág. 57 y 58. 
81) El Municipio Mexicano. Centro Nacional de Estudios Munic! 

pales. Pág. 108. 
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Ahora bien, y como se ha venido mencionando en el Des~ 

rrollo de este apartado, podemos afirmar que durante casi todo 

ei periodo de la Colonia, el Municipio estuvo subordinado ~¡ -

Estado Español, sin embargo, a finales del siglo XVIII y ~rin

cipios del XIX, el Municipio tomó parte· activa en el proceso -

Politice suscitando en aquélla época. El grupo de los criollo• 

fue comprando una diversidad de puestos Municipales y comenzó 

a promulgarse en contra de la concentracion del poder Politice 

y de las riquezas detectada por los peninsulares, pugnando de 

igual manera por ia igualdad de derechos en la obtención de 

puestos públicos. 

El Ayuntamiento de la Ciudad de México fue el porta voz 

dei descontento criollo en los tiempos que antecedieron a la -

Independencia de México. De igual manera, diversos Ayuntamien

tos ubicados en regiones importantes agrlcolas, mineras y comeL 

ciales de la Nueva España, expresaron su inconformidad frente 

a las crisis económicas y pollticas existentes en ese momento. 

Guadalupe Nava en su obra Cabildos en Ja Nueva España 

en 1808 estableció "En 1808. se puede percibir cómo Jos Cabil-

dos Municipales o Ayuntamientos recobran su significación Poll 

tica, haciéndose intérpretes de los anhelos generales de la Nu~ 

va España. Se volvieron a celebrar Cabildos abiertos, donde 

asistieron gran número de habitantes de diversas regiones. PrQ 
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pusieron los Cabildos algunas mod!f!cac!ones en la •structura 

soc!oeconóm!ca de la colonia, demandaron reformas consideradas 

en ese momento como un remedio ~ sus necesidades mAi_lmper!o-

sas, por ejemplo la supresión de trlbutos ..• •82 

As! la Institución Municipal se convirtió en el núcleo 

del descontento popular y previo el nacimiento del nacionalis

mo Mexicano y del movimiento de Independencia. En aquél enton

ces, los precios de los productos agrlcolas destinados a ia 

alimentación registraron su mAximo aumento. Esta situación ac~ 

Jeró el proceso de ia Independencia. 

La Constitución de CAdiz. 

Una vez iniciado el movimiento Independiente de 1810, 

se formuló el marco jurldico de la Nueva Organización PoJ!tica 

Mexicana. En particular, la Constitución de CAdlz, constituyó 

una fase relevante de la evolución juridica y polltica del Mu

nicipio Mexicano. Dicha Constitución fue publicada en España -

el 30 de septiembre de 1812 y contempló la cuestión Municipal 

en sus articulas 309 a 323 y que a Ja letra declan: 

82) Náya Guadalupe. Citada en el texto de Historia del Munici 
plo en México. Textos Municipales Número 1. PAg. 18 y 19.-
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Articulo 309.- Para el Gobierno Interior de los pueblos Ayunt~ 

mientas, compuestos del Alcalde o Alcaldes, Re

gidores y el Procurador Sindico, y presididos -

por el Jefe Polltlco, donde lo hubiere, y en su 

defecto por el Alcalde o··e1 primer nombrado en

tre ellos, si hubiere dos. 

Articulo 310.- Se pondr6 Ayuntamiento en los Pueblos que no lo 

tengan y en que convenga lo haya, no pudiendo -

dejar de haberlo en los que por si o con su co

marca lleguen a 1000 al m6s y también se les s~ 

nalar6 término correspondiente. 

Articulo 311.- Las leyes determlnar6n el número de Individuos 

de cada clase de que han de componerse los Ayu~ 

tamlentos de los PUeblos con respecto a su ve-

clndarlo. 

Articulo 312.- Los Alcaldes, Regidores y Procuradores Sindicas 

se nombrar6n por elección en los Pueblos, cen-

sando los Regidores y dem6s que sirvan oficios 

perpetuos en los Ayuntamientos, cualquiera :que 

sea su titulo y denominación. 

Articulo 313.- Todos los anos en el mes de diciembre se reuni

r6n los Ciudadanos de cada pueblo para elegir a 

pluralidad de votos con proporción a su vecind~ 

rlo, determinado número de electores que resl-

dan en el mismo pueblo y estén en el ejercicio 
de los derechos de Ciudadano. 
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Artlculo·314.- Los nombrarán en el mismo mes a pluralidad abs~ 

!uta de votos en Alcalde o Alcaldes, R~gidores,. 

y Procurador o Procuradores Slndlcos, para que 

entren a ejercer sus cargos el primero de enero 

del slg.uiente año. 

Articulo 315.- Los. Alcaldes se mudarán todos los años, los Re

gidores por mitad cada año, y lo mismo los Pro

curadores Slndicos donde haya dos; si hubiere -

sólo uno, se mudará todos los años. 

Articulo 316.- El que hubiere ejercido cualquiera de éstos ca~ 

gos, no podrá volver a ser elegido para ninguno 

de ellos sin que pasen por lo menos dos años, -

donde el vecindario lo permita. 

Articulo 317.- Para ser Alcalde, Regidor o Procurador Sindico, 

además de ser Ciudadano en el ejercicio de sus 

derechos, se requiere ser mayor de 25 años, con 

cinco a lo menos de vecindad y residencia en el 

pueblo. Las leyes determinarán lds demás caiid~ 

des que han de tener éstos empleados. 

Articulo 318.- No podrá ser Alcaide, Regidor nt Procurador SIª 

dico ningún empleado Público de nombramiento de 

rey, que esté en ejercicio, no entendiéndose 

comprendidos en esta regla los que sirvan en las 

Milicias Nacionales. 
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Articulo 319.- Todos los empleados Municipales referidos ser~n 

carga consejil, de que nadie podr~ excusarse 

sin causa legal. 

Articulo 320.- Habr~ un secretarlo en todo Ayuntamiento, eleg! 

do por éste a plura(idad·~bsoluta de votos y d2 

tados de los fondos del comOn. 

Articulo 321.- Estar~ a cargo de los Ayuntamientos: 

Primero: 

Segundo: 

Tercero: 

Cuarto: 

Quinta: 

Sexto: 

La Polltica de salubridad y comodidad. 

Auxiliar al Alcalde en todo lo que pertenezca a 

la seguridad de las personas y bienes de los v~ 

cines y a la conservación del orden pOblico. 

La Administración e inversión de los caudales -

de propios y arbitrios conforme a las leyes y -

reglamentos con el cargo de nombrar depositario 

bajo responsabilidad de los que le nombran. 

Hacer el repartimiento y recaudación de las co~ 

tribuciones, y remitirlas a la Tesorerla respe~ 

ti va. 

Cuidar de todas las Escuelas de primeras letras 

y de los dem~s establecimientos de educación que 

se paguen de los fondos del comOn. 

Cuidar de los Hospitales, Hospicios, Casas de -

expósitos y dem~s establecimientos de benefl--

ciencia, bajo las reglas que se prescriban. 
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Octavo: 

Noveno: 
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Cuidar de la construcción y reparación de los -

caminos, calzadas, puentes y cArceles, de los -

montes y plántlos del común y de todas tas obras 

Públicas de necesidad, utilidad y ornato. 

Formar las ordenanzas Muncipales del Pueblo, y 

presentarlas a las cortes para su aprobación 

por mediod e la diputación provincial, que las 

acompa~arA con su Informe. 

Promover la agricultura, la Industria y el co-

mercio según la localidad y circunstancias de -

los.pueblos y cuanto les sea útil y beneficioso. 

Articulo 322.- SI se ofrecieran obras u otros objetos de utill 

dad común, y por no ser suficientes los cauda-

les de propios, fuere necesario recurrir a los 

arbitrios, no·podrAn Imponerse éstos, sino obt~ 

nlendo por medio de la Diputación Provincial la 

aprobación de las cortes. En el caso de ser ur

gente la obra y objeto a que se dest 1 nen, podrAn 

los Ayuntamientos usar interinamente de ellos -

con el consentimiento de la misma Diputación, -

mientras recae la resolución de las cortes. Es

tos arbitrios se administrarAn en todo como los 

Caudales de propios. 
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Articulo 323.- L~s fiyu~taml~ntos desempenarán todos estos en•

cargos bajo la Inspección de la Diputación Pro

·Vlncial, a quien rendlrán cuenta justificada CA 
da ano de los Caudales Póblicos qae hayan reca!!_ 

dado e invertido. 83 

Como pudo observarse, del articulado anteriormente o•• 

transcrito, en la Constitución de Cádiz se amplió el ámbito de 

acción de los Ayuntamientos; sin embargo, el corto periodo du

rante el cual trabajaban las Administraciones Municipales y que 

era de un ano, no permitió que las disposiciones consagradas -

en esta Constitución, por lo que respecta a ésta materia, se -

cumplieran cabalmente. 

c) LA.INDEPENDENCIA 

Enseguida nos toca hacer un breve análisis de la forma 

en que se fue desarrollando el Municipio en el México indepen

diente. Durante éste periodo, la evolución de la Institución -

Municipal, se vió seriamente afectada, pues su Desarollo depe~ 

di6 del curso que iban tomando los acontecimientos Polltlcos, 

Económicos, Financieros, los cuales hicieron que el Municipio 

apareciera, en un segundo plano. De tal manera, que para sa-

tisfacer el Inciso que ahora nos toca, nos Iremos refiriendo a 

83) Tena Ramlrez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-
1957 Pág. 96-99 citado por el Centro Nacioanl de Estudios 
Munc!pales. Historia del Municipio en México. Pág. 22-25. 
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la forma en que las diversas Constituciones que rigieron en -

nuestro pals, una vez que éste logró su Independencia, adopta

ron y se fué desarrollando la Institución del Municipio. 

Como se manifestó anteriormente, la Constitución de C! 

dlz sirvió de base para la Historia de Nuestro Derecho Mexica

no y fué as! como la Constitución de Apatzlngán, sancionada por 

el Congreso de Anáhuac en Apatzlngán el 22 de octubre de 1814, 

con el titulo de Decreto Constitucional para la libertad de la 

América Mexicana, se basó en la influencia que ejercitó la Con~ 

tituclón de Cádlz al decir Ruben Geraldo Venegas: "este decreto 

constitucional trató de conservar el estado de cosas Imperantes 

en aquélla época en lo relativo al Régimen Municipal, al declarar 

en su articulo 211: "Mientras que en la soberanla de la Nación 

se forma el cuerpo de Leyes que han de sustituir a las anti-

guas, permanecerán éstas en todo su vigor a excepción de las -

que por el presente y otros decretos anteriores se hayan dero

gado y las que en adelante se deroguen". 84 

La Constitución de Apatzlngán no se refirió al Munici

pio en forma especifica, como tampoco lo hacen los 'Sentimien

tos de la Nación" (que fueron 23 puntos dados por Morelos, pa

ra la Constitución), ni el Acto Solemne de la Declaración de -

Independencia de: América Septentrional. Por lo que en térmi-
nos generales, el Municipio Mexicano naciente va a conservar -

su estructura y funciones que hablan tenido encomendados por la 
Constitución de Cádiz. 
84) Ruben Geraldo Venega•. Dp. cit. Pág. 63. 
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Al concluir el movimiento de Independencia se organizó 

un nuevo régimen de gobierno: el Monárquico Constitucional. De 

conformidad con el Plan de Iguala, firmado el 24 de febrero de 

1821 y el Tratado de Córdoba, del 24 de agosto del mismo ;año, 

el pals fué Gobernado por una Monarqula que tenla en su base -

un sistema Constitucional. Después del periodo de 11 años que 

duró la Guerra de Independencia, el pals se encontraba sumido 

en una crisis económica causada por la producción, la interru~ 

clón d elas comunicaciones y la disminución de las relaciones 

comerciales. Asl, una de las principales preocupaciones del Nu~ 

vo gobierno fue la de fomentar el desarrollo de las diferentes 

ramas de la producción. Además de fomentar el desarrollo en el 

campo de la economla, se hicieron unos Intentos en el aspecto 

Polltico-Admlnlstrativo que tomaron en·cuenta al Municipio. -

Por ejemplo, en 1823 fue expuesto el Plan de la Constitución -

Polltica de la Nación Mexicana, que contenla "ciertas normas -

para la Organización Municipal ... , fijaba que los ciudadanos -

eleglrlan a los miembros del Ayuntamiento, siendo los oficia-

les, el número proporcional a los habitantes de la Población, 

desde un Alcalde, dos Regidores y un Sindico en las de menos -

de 1DOO almas, hasta 4 Alcaldes, 14 Regidores y 2 Slndicos en 

las de más de 60,000. Los Ayuntamientos deblan proponer a los 

congresos provinciales para su aprobación o reforma los arbi-

trios necesarios para satisfacer los gastos pObllcos•. 85 Sin 

85) eué Canovas Agustln. Citado en la Historia del Municipio 
en México. Textos Municipales. Pág. 28. 
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embargo, 1a persistencia de los Conflictos Polltlcos ·oca~ioo6 

que dicho plan· ni siquiera llegara a discutirse~ 

A fines de 1822, se publica un plan en el que se dese~ 

noce a Iturbide y se proclama la RepOblica. Pronto los RepObli 

canos se dlvldlrlan en federalistas y centralistas. 

La corriente federalista, cuyo grupo estaba .tnteg~ado 

por la naciente burguesla: Intelectuales, funcionarios pObll-

cos'y terratenientes liberales, querlan construir una RepObll

ca al estilo de la norteamericana. 

Los centralistas, por su parte, pretendlan reforzar el 

poder deolos terratenientes, de los ricos propietarios del al 

to clero y los militares, Implantando una RepOblica del tipo -

de la francesa, en la que las decisiones pollticas y adminls-

tratlvas fueran tomadas desde un solo centro del poder. 

Parecerla que los Municipios deber[an haber merecido -

atención en los reglmenes federales y que la libertad Municl-

pal figurarla en los programas del partido liberal. Sin embar

go, las Constituciones Federalistas olvidaron la existencia de 

los Municipios y fueron las Constituciones Centralistas y los 

gobiernos Conservadores los que se preocuparon por organizar-

los y darles vida, como lo veremos más adelante. 
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Constitución de 1824 

La Constitución Federal de los, Estados Unidos Mexica-

nos, fue sancionada por el Congreso General Constituyente el -

dla 4 de octubre de 1824, "dentro de este ordenamiento jurld! 

ca se va a establecer por primera vez en forma concreta y arde 

nada la organización polltica de nuestro pals•. 86 Esta Cons

titución establece la adopción del Federalismo en su articulo 

4, seílalando: "la Nación Mexicana adopta para su gobierno la 

forma de RepOblica representativa, popular y federal". 

El acta Constitutiva de la federación del 31 de enero 

de 1824 y la Constitución Federal del 4 de octubre del mismo -

aílo, habrlan de fijar la Organización Polltica y Administrati

va del pals, la libertad de los Estados para adoptar todas las 

medidas relativas a su régimen interior, con la salvedad da que 

no se opusieran a la Constitución ni al Acta Constitutiva. Oe 

esta manera no se contó con una disposición en materia Munici

pal y esta omisión que se hizo del Municipio, trajo por resul

tado que se relegara por completo a éste. Ello se debió tal 

vez a que la situación polltica obligó a los Federalistas a 

prestar excesiva atención a la empresa de organizar los Esta-

dos, dejando del lado la legislación de los Municipios. 

86) Rubén Geraldo Venegas. Op. cit. Pág. 64. 
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"En lo que respecta a las cuestiones. Munlclpale~, ·los 

Ayuntamientos se regularon por muchas de···¡¡;~::dlspo~Jcionú' que 
- . . - • ,.,~· • . ., • :.'.¿:._! 

reglan desde la época de la Colo~ia q~e.C:,~~r>o~ojloner.s~ a la 

Nueva Constl tuc i ón, no fueron. derogada·s·•·:.87·'~.>· 

Reflrléndose· al Municipio y en .!>articular a ésta Cons

titución, el Licenciado Burgoa establece: "El Municipio no s~ 

lo decayó polltlcamente hasta casi desaparecer, slno que en el 

Amblto de la normatlvldad Constitucional apenas se le mencionó 

por las leyes fundamentales y documentos jur!dlcos emanados de 

las corrientes federalistas y llberales". 88 

Constltuclón Centralista de 1836. 

El centralismo fue sancionado como forma de gobierno -

por las llamadas Bases Constitucionales del 23 de octubre de -

1835, que dividieron el territorio de la República en Departa-

mentas. éstos en Distritos, los que a su vez serian Integra-

dos por partidos. Estas Bases Constitucionales de la República 

Mexicana sirvieron de preámbulo a las Leyes Constltuclonales -

de la República Mexicana promulgadas en la Ciudad de México. -

el 2.9 de diciembre de 1836. A esta Constitución del 29 de dl-

clembre de 1836, se le denominó: LAS SIETE LEYES. 

87) Textos Municipales# 1. Op. cit. Pág. 30. 
88) Bases Jurldlcas para una Leglslacl6n estatal y Munlclpal -

en relación con las reformas y adiciones al articulo 115 -
Constitucional. Pág. 24. 
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En éstas Leye~ Constitucionales de la República Mexlc~ 

na, en su Ley Sexta Titulada ''_DivJslón de.\ Territorio de la R~ 

pública y Gobierno Interlo~ de·IosPueblos•, fue la que consa

gró como Constitucionales á -,~-s A/untamientos; disponiendo que 

fueran popularmente electos y los hubiera en todas las Capita

les de Departamentos, en los luga_res en los que habla en 1808, 

en los puertos cuya población llegara a 4,000 habitantes en 

los pueblos de mAs de 8,000. 

Esta ley hace alusión a la Institución Municipal en sus 

artlculos del 22 al 31 y que a continuación transcribimos: 

Articulo 22.- HabrA Ayuntamientos en las Capitales de Depart~ 

mento, en los lugares en los que habla el año -

de 1808, en los puertos cuya población llegue a 

cuatro mil almas, y en los pueblos que tengan -

ocho mil. En los que no haya esa población, ha

brA jueces de paz, encargados también d ela po-

1 lcla, en el número que designen las juntas D~ 

partamentales, de acuerdo con los gobernadores 

respectivos. 

Articulo 23.- Los Ayuntamientos se eleglr&n popularmente en -

los términos que arreglar& una ley. El número -

de Alcaldes, Regidores y Slndlcos, se fijar& por 

las Juntas Departamentales respectivas, de acue~ 
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do con el Gobernador, sin que.puedin exceder; -

los primeros, de seis; los segundos;' de doce; y 

los,Oltlmos de dos. 

Articulo 24.- Para.ser Individuo del Ayuntam!ento~se: necesita: 

1.- Ser Ciudadano Mexicano en é.i'cejiarc{iÍo de sus -

Derechos. 

11;- Vecino del mismo Pueblo. 

111.- Mayor de velntlclnco.anos. 

IV.- Tener un capital flslco o normal, que le produ~ 

ca por lo menos quinientos pesos anuales. 

Articulo 25.- Estaré a cargo de los Ayuntamientos: la Pollcla 

de Salubridad y Comodidad, cuidar de las Cérce

les, de los Hospitales y Casa de Beneficiencla. 

que no sean de fundación particular, de las Es

cuelas de Primera ensenanza que se paguen de·los 

fondos del común, de la Construcción y Repara-

ción de PUentes, Calzadas y Caminos, y de la r~ 

caudación e Inversión de los propios y arbitrios 

promover el adelantamiento de la Agricultura, -

Industria y Comercio, y Auxiliar de los Alcal-

des en la conservación de la tranquilidad y el 

orden pOblico en sus vecindarios, todo con abs~ 

!uta sujección a las leyes y reglamentos. 

Art!cµlo 26.- Estaré a cargo de·Ios Alcaldes: ejercer en sus 

pueblos el oficio de Conciliadores, determinar 
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en los Juicios Verbales, Dictar, en los Asuntos 

Contenciosos, las providencias urgent!simas que 

no den lugar a ocurrir. al Juez de ~rimera !ns-

tanela, Instruir en el mismo caso las primeras 

Diligencias en las Causa~ Criminales, Practicar 

las que les encarguen los Tribunales o Jueces -

Respectivos, y velar sobre la Tranquilidad y el 

Orden POblico, con sujección en esta parte ~los 

subprefectos, y por su medio a las autoridades 

superiores respectivas. 

Articulo 27.- Los Jueces de Paz, encargados también de la Po

licia ser~n propuestos por el subprefecto, nom

brados por el prefecto, y aprobados por el Go-

bernador: durar~n un año y podr~n ser reelectos. 

Articulo 28.- Para ser Juez de Paz, se necesita: 

!.- Ser ciudadano Mexicano en ejercicio de sus Der~ 

chas. 

!!.- Vecino del Pueblo. 

111.- Ser mayor de velnticlnco años. 

Articulo 29.- Estos Jueces ejercer~n. en sus pueblos, las ml~ 

mas facultades que quedan detalladas para lbs -

Alcaldes y las designadas para los Ayuntamlen-

tos, con sujección en éstas a los subprefectos, 



131 

y por medio a .las, Autoridades Superiores RespeE_ 

tivas. En -los'.lugares que no lleguen a mil al

-_mas, Í'as ·funciones de los Jueces de Paz se red.!!_ 

clr6n·a cuidar de-la Tranquilidad Pública y de 

la Polf~!a, y a practicar las Diligencias, as! 

en lo civil como en lo criminal, que por su ur

gencia no den lugar a ocurrir a las autoridades 

respectivas m6s inmediatas. 

Articulo 30.- Los cargos de Subprefectos, Alcaldes, Jueces de 

Paz, Encargados de la Policla, Regidores y S!n

dicos, son consejiles; no se podr6n renunciar -

sin causa legal aprobada por el gobernador, o en 

su caso de reelección. 

Articulo 31.- Una ley secundaria detallar6 todo lo conduncen

te al ejercicio de los cargos de Prefectos, Su~ 

prefectos, Jueces de Paz, Alcaldes, Regidores y 

sindicas, el modo de suplir sus faltas, la· in

demnización que se dar6 a los gobernadores, 

miembros de las Juntas Departamentales y Prefe5_ 

tos, y las excenciones de que gozar6n los de-

ma.s0.89 

Los Ayuntamientos fueron Reglamentados por la Ley del 

20 de marzo de 1837, bas6ndose en la misma Inspiración centra-

89) Teresita Rendón Huerta. Op. cit. P6g. 109 y 110. 
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lista de la Constitución, que colocaba a. los Alcaldes en ehgr.2_ 

do Inferior de la cadena, que a.~rivés de Subprefectos, Prefes 

tos y Gobernadores y Juntas D~partáme.nÚles llegaba hasta el -

Presidente de~la República. 

Rubén Geraldo Venegas al respecto nos dice: "A pesar -

de todas éstas caracterlstlcas que tenla el Municipio, aún no 

se le puede concebir como autónomo, por la existencia de fun-

clonarlos Intermedios a los cuales se les daba el.nombre de Pre-

fectos y Subprefectos, sobre los cuales recala el poder polltl 

co, trayendo como consecuencia, una Dependencia Directa del M~ 

nlclplo al Gobierno Central". 9º 

Bases OrgAnicas de 1843 

Posteriormente, en el año de 1843, una Junta Nac>onal 

legislativa nombrada por Santa Ana, expidió una Nueva Constlt~ 

ción Centralista a la que se le dió el nombre de Bases de la -

Organización Polltlca de la República Mexicana. Su articulo 4 

se ocupó del Reglmen Municipal estableciendo que el teritorlo -

de la República se divldirA .en Oepartamentos y éstos en Dlstr! 

tos, Partidos y Municipalidades. Los Departamentos eran regl"~ 

dos por Gobernadores nombrados por el Presidente, los Distrl-

tos fueron Administrados por funcionarios centrales o sea Pre-

90) Ruben Geraldo Venegas. Op. cit. PAg. 65. 
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fectos; los partidos por los Subprefectos y las Munlclpallda-

des, por los r.espectivos Ayuntamientos. 

"En cuanto al Reglmen Interior de la Institución Muni

cipal, éste quedó supeditado a los Gobernadores y Asambleas D~ 

partamentales, quienes designaban a los funcionarios del Ayun

tamiento, exped!an sus Ordenanzas, Reglamentaban los Servicios 

PGblicos y fijaban los arbitrios y gastos anuales•. 91 

La vigencia de estas bases de Organización Pol!tlca de 

la RepGbllca Mexicana fue de 3 años; en ellas se Implantó el -

Centralismo m~s radical, conservando los Municipios su estruc

tura y demarcación pero menor libertad. 

La Constitución de 1857 y el Movimiento de Reforma 

Los ataques de las potencias extranjeras debilitaron -

el bloque conservador, hecho que permitió el fortalecimiento -

del Partido Liberal. Al Interior del Partido, se desenvolv!an 

dos bloques: unoccon el nombre de los "puros" y otros con el -

nombre de "los moderados". Entre los dirigentes de los puros -

se encontraba Benito Ju~rez, Juan Alvarez, Gómez Far!as, Mel-

chor Ocampo y Santos Degollado; quienes se propon!an minar el 

podet!o de la Iglesia Católica, confiscar el clero sus rlque--

91) Historia del Municipio en México. Textos Municipales. P~g. 
33. 
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zas y ponerlas en circulación en bien del desarrollo de la ec~ 

nomla Nacional; convertir a México en una RepObllca ·DemocrAtl

ca-8urguesa; sustituir al ejército por una guardia Nacional Y 

poner fin al peonaje. 

El grupo de los moderados, que se pronunciaba en con., 

tra del Clero, pero sin aceptar los métodos Revolucionarlos de 

los puros, estaba Integrado por oficiales, funcionarios pObll

cos, una parte de la Gran tiurgues!a y Terratenientes, ·:cuyos 

lideres eran los Generales Herrera, Arista, Manuel Doblado y -

Comonfor.t. 

El partido conservador, representaba los Intereses del 

Clero de los Espanoles Ricos Residentes en México, de los Gra~ 

des Terratenientes y de Ja Oficialidad. La fuerza del Partido 

radicaba principalmente en el poder económico de los latlfun-

dlstas y de la Iglesia. 

En 1854 los liberales, mediante la Publicación del Plan 

de Ayutla, Inician un movimiento armado para derrocar a .santa 

Ana logr~ndolo en 1855. 

El 25 de junio de 1856 se dicta Ja Ley de Desamortiza

ción de f Incas rOstlcas y urbanas propiedad de corporaciones e! 

viles y religiosas. La desamortización lnclu!a a los bienes de 
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todas las ma~os muertas, entre ellos se encontraban los Municl 

pios y las Comunidades Jnd!genas. Se exclu!an de la desamorti

zación tos bienes destiandos exclusivamente a Servicio Público. 

Esta Ley se conoció como la Ley Lerdo. 

Ante la Imposibilidad de pagar los precios de las pro

piedades clericales y los Impuestos que sobre ellas pesaban é~ 

tas no pudieron ser adquiridas por campesinos ni rancheros; pa 

saron a manos de:los terratenientes laicos y de los altos fun

cionarios liberales. Es decir la ley Lerdo más que redistrl-

buir la propiedad rural, sirvió para concentrarla aún más en -

manos de una minor!a. 

Estas leyes de desamortización, afectaron profundamen

te a los Municipios, obligándolos a enajenar sus bienes ratees 

que no estaban destinados directamente al servicio público, lo 

cual los privó de la mayor parte de sus terrenos, de algunos -

edificios y aún de la parte de los Palacios Municipales o.Casas 

de Cabildo que ten!an arrendada y aún vtas Públicas y plazas. 

Al respecto, Jorge Coutiño Lemus, citando a Esquive! -

Obregón transcribe: "conforme a nuestra antigua legislación, -

todas las ciudades, Villas y Pueblos de Españoles, desde el 

tiemp? de su fundación, ten!an asignados terrenos en traza de 

la plaza para que en ellos se construyeran tiendas y casas cu-
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yas rentas servlan para erogar los gastos del servicio público 

y fuera de la traza tenlan, aparte del ejido, terrenos m6s o -

menos extensos que se cultivaban por ~uenta de la población o 

dada ésta en arrendamiento destinando el dinero al mismo prop~ 

sito. Estos bienes tanto rústicos ·como urbanos, se llamaban 

propios, y debido a las rentas que produclan, los vecinos no • 

necesitaban pagar contribución al ganar para fines Municipales. 

Solo cuando habla alguna obra o servicios extraordinarios y 

aquellos fondos no alcanzaban a cubrirlos; se autorizaba al 

Ayuntamiento, por tiempo limitado, a allegar recursos por medio 

de •sisas o derramas entre los vecinos; estos recursos supleto

rios eran llamados arbitrios. De suerte que solo por excepción 

tenlan los vecinos que contribuir para los gastos públicos. Por 

su parte, los pueblos de Indios, dem6s del fondo legal y del -

ejido, tenlan los bienes de comunidad, consistentes también -

en predios rústicos o urbanos que rentaban o se administraban 

directamente por el pueblo y de cuyo producto se haclan los 

gastos públicos y se acudla con préstamo a los vecinos que los 

necesitaban para el cultivo de sus tierras o se gastaban en el 

solaz de las fiestas votivas. Tales bienes no pocas veces au

mentados con donativos de .personas generosas, daban una Inde

pendencia completa a los Municipios, respecto a las autorlda•

des superiores en el orden económico y a la vez un objeto pr6s 

tlco y un estimulo efic6z a la vida Municipal. Todas tenlan i~ 

terés en el mayor rendimiento de aquéllos bienes, cuyo buen 
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manejo los liberaba de toda carga de caracter local. En el re

mate de los arrendamientos, as! como el de la carne y el pan, 

daban a la Municipalidad vida, movimiento y dirección y honra

da, en que, se quisiera o no, se seleccionaba lo mejo~ del ve

cindario para las funciones Públicas. Al venderse los propios y 

los bienes de la comunidad y entrar a las arcas Municipales dl 

nero efectivo, ya no se pudo vigilar la Inversión de éste, la 

tentación fue demasiado próxima y pronto no quedó huella algu

na de aquellos capitales. Desde ese momento vivieron los Muni

cipios de contribuciones decretadas directa o Indirectamente -

por las legislaturas de los Estados, compuestas de serviles 

prosélitos de los gobernadores y éstos llegaron a ser as! los 

Arbltri~s y señores de los fondos municipales y los funclona-

rlos de los pueblos solamente eslabones de la cadena de concl~ 

sienes y peculado que arruinan y degradan. lal:es el efecto 

que la Ley de Desamortización de Bienes de las corporaciones -

civiles produjo al poner en circulación los capitales de los -

Municipios•. 92 

Como ha quedado asentado, de esta manera los Municipios. 

se vieron privados de sus ingresos que disfrutaban desde la c~ 

lonia. Esta Ley Lerdo, estuvo en vigor hasta el 15 de septiem

bre de 1857, fecha en la que se puso en vigor la Constitución 

Feder~l del 5 de febrero de ese año. Esta Constitución abando-

92) Jorge Coutiño Lemus. Op. cit. PAg. 67 y 68. 
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nó nuevamente la vida Municipal.· El efecto, "la doble circuns

tancia de encontrarse carente de recursos y de éstar sujetos a 

las leyes dictadas por las Legislaturas Locales, puso al Muni

c(pio en manos de los Gobernadores•. 93 

Como hemos mencionado, la Constitución de 1857, no es

tableció Reglamentación alguna respecto de los Municipios, ·"a 

excepción de que en su articulo 72 se daba facultad al congre

so para el arreglo interior del Distrito y de los Territorios, 

teniendo como base el que los ciudadanos elegirán popularmente 

a las autoridades polltlcas, municipales y judiciales, deslg"" 

nándoles rentas para cubrir sus atenciones locales. 

En el articulo 31 fracción XX, se establecla la oblig~ 

ción ••• de todo mexicano de contribuir a los gastos públicos -

de la Federación, del Estado y del Municipio en que resld!a, de 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las Leyes. 

El articulo 36 establec!a también como obligación de -

los ciudadanos de la República, inscribirse en el padrón de la 

Municipalidad, manifestando la propiedad que tiene. o la indu~ 

tria, profesional o trabajo de que subsiste•.94 

Rubén Geraldo Venegas al respecto manifiesta: " .••• La 
=g=3~)~A-g-u~i~l-ar Jorge. Citado en Textos Municipales # 1 Pág. 36. 
94) Centro Nacional de Estudios Municipales. El Municipio Mexl 

cano. Pág. 111. -
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supresión por parte del articulo 124 de la Constitución del ·5~ 

de las Aduanas Interiores o Alcabalas Contribuyó a que se pro

dujera una dispersión del patrimonio Municipal y una reducción 

importante del mismo. Esta tendencia a la reducción de la Ha-

ciencia Municipal fue acentuAndose y las facultades que antes -

les correspondlan a los Ayuntamientos fueron pasando a los Je

fes Polltlcos". 95 

Los Jefes Polltlcos, que eran nombrados por los Gober

nadores ejercieron un estricto dominio sobre los Ayuntamientos 

y absorvleron sus atribuciones como organización de la vida v~ 

clna 1. 

El grupo de los conservadores mostró su oposición a éi 

ta Constitución e Inició un movimiento armado en diciembre de 

1657, hecho que marca el Inicio de.:la Guerra Civil que se pro

longó hasta finales de 1660. En enero de 1858, apoyados por un 

grupo de moderados, los conservadores lograron apoderarse de la 

Cludad•de•Méxlco. Benito JuArez, por su parte, formó un goble~ 

no paralelo que se instaló en el puerto de Veracruz. 

"En julio de 1859, el Gobierno de JuArez instalado en 

Veracruz expidió las primeras leyes de reforma. Su objetivo 

prlnc}pal era privar a la Iglesia Católica de los recursos ma-
95) Rubén Geraldo Venegas. Op. cit. PAg. 68. 
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teriales que empleaba para atizar y apoyar la Guerra Civil. A 

diferencia de la Ley Lerdo, las leyes de 1859 prevenlan no la 

desamortización, sino la nacionalización sin lndemnlzación•. 96 

El Gobierno vendió propiedjdes de la lgle~la a precios 

sumamente bajos lo que propició que la mayorla de las propied~ 

des del clero fueron adquiridas por especuladores y capitalis

tas, lo que dió lugar a la aparición de un gran nOmero de te-

rratenlentes nuevos. 

La organización polltlca local derivada de la Reforma 

no fue materia de modificaciones sustanciales, sino que solo -

recibió una nueva reglamentación de las prefecturas, seHal~nd~ 

se que en cada partido debla haber un prefecto en calidad de -

presidente nato de los Ayuntamientos de su Jurisdicción y con 

las atribuciones de Jefe de Policla. 

"La-situación militar y financiera de los conservado-

res se hizo cada vez m~s dificil y los liberales resultaron ser 

los vencedores de la Guerra civil. Esta guerra dejó a la Repú

blica sin dlenro, no habla fondos para pgar los intereses de -

las deudas contraldas por los gobiernos anteriores. Por esta -

razón el 17 de julio de 1861 el Congreso dispuso una moratoria 

de 2 anos en el pago de los réditos de ios empréstitos extran-

96) Historia del Municipio en México Textos Municipales No. 1. 
P~g. 36. 
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jeras a largo plazo. Esta medida sirvió ·de pretexto para la In 

tervenclón que llevaron a cabo en México 3 paises Europeos 

acreedores: Inglaterra, Francia y España•. 97 

La Intervención francesa Iniciada en 1862, dló origen 

al establecimiento de una Monarqula moderada hereditaria, no -

obstante que habla un régimen legal encabezado por Benito Ju6-

rez, quien era Presidente Constitucional de la RepObllca, Maxl 

millano de Hasburgo aceptaba la corona de México el 10 de 

abril de 1864. 

Maximillano expidió un año después el 10 de abril de -

1865, el "estatuto Provisional del Imperio Mexicano" a través 

de este estatuto, el pals quedó dividido en departamentos, ca

da departamento en Distritos y cada Distrito en Municipal ida-

des. 

Los departamentos eran los que quedaban bajo la Adml-

nlstraclon de los Prefectos Imperiales, áuxiliados por un con

sejo de gobierno, y que tenla funciones Judiciales, Adminlstr~ 

tlvas y consultivas. 

Los Distritos eran administrados por Subprefectos y los 

Ayuntamientos Presididos por Alcaldes. Al afecto Rubén Geraldo 

97) Textos Municipales. Op. cit. P6g. 37. 
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Venegas nos manifiesta: Durante el corto periodo del lm-

perlo de Maxlmlllan~. a las prefecturas se les anadió el titu

lo de !Mperiales. Por el Estatuto Pro.visiona! del Imperio, el 

Territorio del Pa!s quedó dl_vldido en Departamentos, cada De-

partamento en Distritos y cada Olstrlt~ en Municipalidades. 

"La Reforma y el Imperio, no dejaron de servirse del -

régimen de las prefecturas. Lo que en un tiempo pareció una 

Institución a torno con la época, pasado el tiempo se fue con

virtiendo en un instrumento de centralismo polltico. Las pre-

fecturas no modernizaron como se esperaba, la Administración -

Municipal. México buscaba Integrarse en un Estado/Nación para 

lo cual era necesario abatir regionalismos aunque esto lle-

vara a la disminución de las entidades "libre y soberanas", 

as! hubiese que pasar sobre las libertades Municlpales•. 98 

"El 15 de ju! lo de 1867, el Licenciado Benito JuArez -

quien no obstante del Imperio, nunca dejó de actuar como Presl 

dente de la República Mexicana, restablece el Gobierno en la 

Capital del Pals y con ello, cobra nuevamente plena vigencia, 

la Constitución de 1857. 

El 13 de enero de 1869 se autorizó a los Ayuntamientos 

de los puertos a cobrar un 33 adicional sobre los derechos de 

98) Rubén Geraldo Venegas. Op. cit. PAg. 69. 
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. - . . 

importación destinando su ob.jeto afines de :benehciencia y sa-

lubridad. El uno de .marzo de 187~ se .fl}aro~: 1,;'s d~iechos de -

portazgo, en un 12'1. sobre el valor de. !.as mercf~~ia'~- no cotlz.2_ 

das, destinándose el 28'1. al Municipio d~nde':sei~ici'~ra el co

bro y el resto a la Federación. 

Y el 2 de agosto de 1878, la Secretarlo de Hacienda 

dlctó un acuerdo reconociendo los bienes propios de ios Ayunt.2_ 

mientas como sigue: "Los bienes de los Ayuntamientos se distl~ 

guen en propios y arbitrio. Ambos son aquellos bienes que 

sirven a los Municipios para subvenir a sus necesidades, consl 

deréndose como propios los bienes que son una propiedad de los 

Ayuntamientos como las Casas de Cabildo. las de beneficiencia, 

las cárceles, las fincas rüsticas y urbanas, y por arbitrios -

los bienes que, en determinadas circunstancias, se arbitra el 

comCln 11
•
99 

Reglmen Munlclpal en el Porflriato 

A la muerte de Benito Juárez, este fue substituido por 

Sebast!an Lerdo de Tejada, qulen una vez terminado su periodo 

de gestión pretend!a reelegirse, a los que el General Porfirio 

D!az preparó y llevó a la práctica el Plan de Tuxtepec, recen~ 

ciend,o a D!az como Presidente. 

99) El Municipio Mexicano. Dp. cit. Pág. 113. 
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Lo que Dlaz realizó durante su Gobierno fue acentuar -

la centralización y bor~ar todo rasgo de Autonomla Municipal. 

El régimen de Porfirio D!az en cuanto a:su organiza--

ción pol!tico-administrativa, se caracteTifo por una excesiva 

concentración de los poderes públicos en la persona del dicta" 

dor. Las Autoridades Municipales sólo fueron una farse en la -

vida de la República. El Gobernador y las Autoridades superio

res Intervinieron siempre en !os asuntos estrictamente Munici

pales; para ello fue creada la Institución de las JEFATURAS PQ 

LlTlCAS cuya función era suprimir toda manifestación democr~tl 

ca de la cludadan!a. Los Municipios existieron solo de nombre, 

ya que los Ayuntamientos eran manejados por los Gobernadores y 

los Jefes Pollticos. 

D!az agrupó a los Ayuntamientos en divisiones Adminis

trativas superiores que recibieron los nombres de partido, dil 

trito, prefectura o cantón. 

Las Jefaturas Pollticas tuvieron las siguientes carac

terlsticas generales: 

a). Representaban a un tipo de autoridad Intermedia e~ 

tre el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos. 

b). Estaban sujetas a la voluntad de los Gobernadores. 
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c). Centralizaban y maniataban toda actividad munlci•

pal. 

d). Eran de carácter dlstrltalyre~tdI·~,n·eh·ias ca_be

ceras de Distrito o de Partido,• ccintroiando a los 

Ayuntamientos de su circunscripción' 

Durante el Porflriato, el Municipio fue la parte más -

Insignificante de la estructura económica y polltlca Mexicana, 

no contó con la capacidad para financiar ningún programa de d~ 

sarrolio local. Este tipo de actividad depend!a de:la voluntad 

del Gobernador, el cual, a su vez, trabajaba en función de los 

ordenamientos del Gobierno Central. 

Las acciones Municipales también estuvieron sujetas en 

mucho tiempo, a las decisiones de los caciques o terratenlen-• 

tes de la región; en realidad se convirtieron en una especie -

de feudos de aquéllos. Esto se reflejó aún más en la Ley que 

promulgó el General Dlaz en 1903, siendo dos de sus articulas 

principales los siguientes: 

Articulo 60.- Los prefectos politices serán la primera Autor! 

dad Polltica local, en la Jurisdicción de sus -

respectivas Municipalidades. 

Artlc~lo 61.- Los prefectos serán los Jefes de todos los ser

vicios en las Municipalidades y estarán subordl 

nadas al Gobernador de! Estado" .100 
100) El Municipio Mexicano. Op. cit. Pág. 114. 
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Dicha tendencia centralizadora fue cultivando un sentl 

miento de Inconformidad y marcó necesidades apremiantes de de

mocratización hechos que desembocar!~p más tarde en el ccambio 

de las estructuras pol!ticas porflr!st~s. 

Frente a tal situación, se comenzó a discutir 'en los 

parlamentos la Importancia en la vida Municipal. 

A manera de ejemplo, "el Diputado Rlva Palacio comentó 

en 1881 que "no se sigue el verdadero esp!rltu democrático de 

la Independencia Municipal. Los Ayuntamientos según las doc-

trinas filosóficas modernas son estrictamente Independientes -

del Estado; de tal manera que éste viene a llenar, a cubrir 

las necesidades pol!tlcas de una Nación, a~paso que los Ayunt~ 

mientos vienen cubriendo las necesidades sociales de la pobla

cl6n".101 

Por otra parte, el Diputado Carvajal dijo durante el -

mismo ano que "cuando se trata de las prerrogativas del Muni

cipio, todos estamos interesados en conservar las pocas que 

existen. No consiste la libertad Municipal en recaudar de tal 

o cual manera los fondos del Ayuntamiento ..• la libertad Munl 

cipal consiste real y positivamente en disponer con libertad -

101) Historia del Municipio en México. Centro Nacional de Est~ 
dios Municipales. Pág. 42 y 43. 



147 

de los fondos económicos en gastarfos. c_onfqrm~, a las}~c sida

des de cada localidad y en gastarlos 'oportunamente .cuánd di--. 

chas necesidades lo exljan°; 102,':- · ... --" <.:;: ,··.? ·" •.•.i_o,•··· 
:·_:. _ _; ·,- -<J~~~- ·'·;'_. ::-~~¡~~:~;~~~~-;::-__ -~~':. 

Aunado a lo anterior, pod~~os€.c?n'i;u1~.·qu_E! las lnstltJ! 

clones creadas por el General O!az y el r'e~h·~¡(i'~~ue se sént!a 

en contra de ellas, fueron unos de" l'tis'··m~t;vcis 1n!1'edl~tos de la 

Revolución Mexicana, al cual consagró entre~sus principales 

postulados la Implantación del Municipio Libre. 

d) LA REVOLUCION 

Desde sus primeros brotes, la Revolución Mexicana apa

reció como una lucha campesina que prote•taba contra la explo

tación, el hambre y la miseria de los peones que trabajaban en 

las grandes haciendas. 

As!, uno de los objetivos centrales de ese proceso de

mocratlzador, era el de devolver la tierra a los campesinos p~ 

ra acabar con el cacicazgo y las relaciones de dominación pre

valecientes en las zonas rurales del Pa!s. 

Pero el movimiento revolucionarlo de 1910, tenla obje

tivos más amplios aún: Alcanzar una mayor Justicia Social. Se 
102) 'tti!dem. 
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pretendla real izar un proceso de democratizaci~n de· la vida n~ 

cional que abarcara tanto el aspecto eco.nómico, como .. el Polltl 

ca y el social. 

Como hemos transcrito en ef incfso próxim·~'·~nte·r·i:r. -

los grupos opositores al General Dlaz, exig'1a·n lajib.ertad Mu

nicipal y la desaparición de las Jefaturas ~ol!tiia~-que cons

titulan -como ya se mencionó-, un instrumento de control del 

Gobierno Central. 

La autonomla Municipal, también fue sostenida por los 

grupos, opositores a Dlaz, por ello en sus programas y planes 

Revolucionarios fueron consagrados como principios b!sicos y -

resulta Indudable que constituyeron uno de los factores impor

tantes del origen de la Revolución. 

De estos programas politices sobresale el del Paritdo 

Liberal Mexicano, presidido por los Hermanos Flores Mag6n, que 

en su proclama polltica del primero de julio de 1906, consa--

gran la Libertad Municipal en forma clara y precisa. Entre los 

puntos del programa 1ibera1 se expon la: 

·~rtlculo 45.- Supresión de los Jefes Politices: 

Articulo 46.- Reorganización de los Municipios que han sido -
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suprimidos y rob~~teclmiento"dei poder Mun!ci--

paJ ".103 x:c,2 ,, 

La Revolución habria de propagarse ~~ iodo el pals 

atendiendo al llamado Plan de San Luis Potosi, proclamado por 

Francisco l. Madero el 5 de octubre de 1910, que en el aparta

do de las consideraciones expresaba: "la división de los pod~ 

res, la soberanla de los Estados, la libertad de Jos Ayunta--

m!entos y los derechos del Ciudadano sólo existen escritos en 

nuestra Carta Magna, anad!endose las Cámaras de la Unión no 

tienen otra voluntad que la del dictador; los Gobernadores de 

los Estados son deslgandos por él y ellos a su vez designan e 

imponen de igual manera a las autoridades Municipales". 

El, propio Plan de San Luis, alentaba al pueblo en gen~ 

ral a tomar las armas el 20 de noviembre a partir de las seis 

de la tarde para liberar a la Nación de la dictadura del Gene

ral Porfirio Dlaz". 104 

Como lo hablamos mencionado en lineas precedentes, el 

problema de la falta de autonomla Municipal cobra gran impor-

tancia en la lucha Revolucionaria y en éste mismo sentido se -

manifestó Emlliano Zapata, al promulgar en 1916 la ~Ley Gene-

ral sobre Libertades Municipales" en el Estado de Morelos. M~ 

103) El Municipio Mexicano. Centro Na!. de Estudios Mpales.Pág. 
115. 

104) Ibldem. 
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dlante 22 articulas de esa Ley, se reglamentó la autonomia Po

lltlca, económica y administrativa de la entidad Municipal, 

pues se consideraba como "la primera y más Importante de las -

Instituciones Demticrátlcas, toda vez que nada hay más •natural 

y respetable que el derecho que tienen los vecinos de un Cen-

tro cualquiera de población, para arreglar por si mismos los -

asuntos de la vida coman y para resolver lo que mejor conyenga 

a los Intereses y necesidades de la localidad". 1º5 

As!, una parte fundamental de la "Ley sobre Libertades 

Municipales promulgada por Emlllano Zapata, fue el pleno dere

cho· de la cludadan!a para Intervenir en asuntos de administra

ción Municipal. El llder Revolucionarlo afirmaba que la Liber

tad Municipal resulta Irrisoria, si no se concede a los vecl"

nos la debida participación en la solución y arreglo de los 

principales asuntos de•la localidad pues de no ser a~i y de no 

estar vigilados y controlados Jos Ayuntamientos, se logrará 

Onicamente el establecimiento de un nuevo despotismo, el de Jos 

Municipios y Regidores Identificados o manejados por los caci

ques de los pueblos, que vendr!an a reemplazar a los antiguos 

Jefes Pol!tlcos. Por eso conviene, y para evitar abusos y neg~ 

eles escandalosos o tráficos Inmorales, someter a la aproba--

clón de todos los vecinos Los negocios más importantes de la -

existencia comunal, tales como enajenación de flncas,.apnoba--

105) Centro Nal. de Estudios Municipales. La Historia del Munl 
clplo en México. Pág. 44-45. 
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clón de sueldos, celebración dejont~atos sobre alumbrado, pa

vimentación, capacitación o conducción de aguas y demás servi

cios públlcos•. 1º6 

Las medidas d(spues~as por ~ml(iano Zapata, pretend!an 

hacer del Municipio una entidad libre de toda tutela Gubernatl 

va1en lo que se refiere al manejo de su hacienda, a la elec--

clón de sus funcionarios y a la partlc•pación de los vecinos -

en la Organización de sus localidades. 

La Revolución Mexicana Inició, según lo previsto por -

Francisco l. Madero el 20 de noviembre de 1910 y triunfó con:1a 

renuncia de Porfirio D!az y Ramón Corral en mayo de 1911. 

Al triunfo de la Revolución el Licenciado Francisco 

León de la Barra convoca a Elecciones Presidenciales en las 

que resultó electo Francisco !. Madero quien debido a las cir

cunstancias Históricas del momento tuvo que enfrentar la pro-

blematlca de la efervecencla social, económica y pol!tlca de.la 

etapa revolucionarla, as! como los problemas derivados del re~ 

quebrajamlento del régimen del porfirlato que por haber durado 

más de 30 anos, tenla profundas rarees entre algunos sectores 

de la Sociedad Mexicana. 

106) .Jb!dem. 
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Estas condiciones propiciaron que en su corto periodo 

de gobierno algunos grupos se manifestaran en su contra, algu

nos de el los otorgAndole gran importa.ncla a los asuntos del M!!. 

clplo, como los del grupo de Pascual Orozco quien proclamó en 

Chihuahua el pacto de la empacadora que··contenia dos puntos 

concretos sobre el régimen Municipal: 

Articulo 28.- La Revolución harA efectiva la independencia Y 

autonom!a a los Ayuntamientos para legislar sus 

arbitrios y fondos. 

Articulo 29.- Se suprlmlrAn en toda la República los cargos -

de Jefes Politices, cuyas funciones serAn dese~ 

peñadas por los presidentes Municipales. 

Por otra parte, Jesus Romero Flores señala cómo el Pa~ 

tldo DemocrAtlco, en 1908 hizo un llamamiento a todos los ciu

dadanos para cumplir sus deberes clvlcos. Su manifiesta a la -

Nación, Iba luego por los fueros de la libertad MLlniclpal, CO!!. 

slderando al Municipio Libre como la celdilla que resume en su 

vida la vida entera del organismo, quitando a los Ayuntamientos 

la oprobiosa tutela de los Jefes Pollticos•. 1º7 

Posteriormente el Programa de reformas polltlcas socl~ 

les de la Revolución, aprobado por la Soberana Convención Re-

107) Jesús Romero Flores citado por Jorge Amador Coutiño. Ha-
cia una Reforma del Articulo 115 Constitucional en Mate
ria Municipal. PAg. 76-77. 
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volucionaria y expedido en Jojutla, Estado de Morelos, consig

no los postulados del Zapatlsmo en materia Municipal, al in--

clulf en primer término de sus propuestas reformas pollticas, 

el siguiente: 

Articulo 32.- Realizar la Independencia de los Municipios pr~ 

curando a éstos una amplia libertad de acción -

que les permita atender eficazmente a los inte

reses comunales y los preserve de los ataques y 

sujecciones de los Gobiernos Federal y Locales. 

El Plan de Orozqulsta, conocido por el pacto de Empac! 

dora, firmado en Chihuahua el 25 de marzo de 1912, contiene 

dos puntos concretos sobre el régimen Municipal: 

Articulo 28.- La Revolución har~ efectiva la Independencia y A!!_ 

tonomla de los Ayuntamientos para Legislar y A~ 

mistrar sus arbitrios y fondos. 

Articulo 29.- Se suprimieron en toda la República los cargos 

de Jefes Pollticos, cuyas funciones ser~n desefil 

peñadas por los Presidentes Munlcipales•. 108 

Un año antes, en 1911, Luis Cabrera escribi6 dos docu

mentof, publicados en la compilaci6n de escritos titulada 

"Obras Pollticas" del licenciado Bias Urrea, en donde semen--
108) lbldem. 
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clona una serle de conceptos acerca del Municipio. Cabrera es

timaba la necesidad de cambiar el sistema que prevalecia dura~ 

te la dictadura del General Porfirio Dlaz, que para el, esto -

no era otra cosa m~s que hacer que los poderes gozaran de ind~ 

pendencia, entre estos el Municipal y consideraba que ya se h~ 

bla vuelto un vicio extirpar, la dependencia del Municipio del 

poder ejecutivo. 

Cabrera señala a Madero, que existe una relación Inti

ma entre las necesidades polltlcas y las necesidades económl-

cas. Esto es particularmente importante para la vida del Muni

cipio, en virtud de que si un Municipio no cuenta con autono-

mla económica propia, ser~ muy dificil de que logre su lndepe~ 

dencia Polltica. 

El 2 de febrero de 1912, los grupos zapatistas precia• 

man el Plan de Santa Rosa, en el que hacen alusiones sobre el 

Municipio en materia electoral: 

Articulo 40.- La Ley electoral penar~ con prisión y multa a -

los Ayuntamientos que no repartan con la debida 

oportunidad las boletas para las elecciones o -

que de algún modo defrauden el sufragio; y con 

prisión a los Ciudadanos que, con artimañas, 

burlen el voto•. 1º9 

109) Centro Nacional de Estudios Municipales. El Municipio Me
xicano. P~g. 117. 
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Victoriano Huerta pone fin al Gobierno de Francisco .¡. 

Madero al traicionarlo durante la decena trágica. La muerte de 

Madero y de José Marta Pino Suárez, permite que Huerta ocupe.

la Presidencia de la RepQblica, tras la breve estancia en esta· 

posición de Pedro Lascuráin. 

Este nuevo acontecimiento origina que numerosos grupos 

se declaren en contra del Huertismo y es Venustiano Carranza, 

Gobernador de Coahuila, quien con su Plan de Guadalupe, en el 

que desconoce el régimen de Huerta, logra agrupar en su ejércl 

to Constitucionalista a un importante nQmero de insurrectos; -

Esta suma de fuerzas, logró derrocar a Huerta, después de im"" 

portantes batallas. As! mismo, las fuerzas Revolucionarias .se 

dividieron en dos grupos: Uno de ellos encabezado por Venusti~ 

no Carranza y su Ejército Constitucionalista entre los que se 

encontraban Alvaro Obregón, Pablo González y Cándido Aguilar. 

el otro formado por Francisco Villa y Emiiiano Zapata, apoyaba 

a Eulalia González, quien resultó designado Presidente Provi-

cional de la RepQblica. 

Ambos grupos continuaban luchando por dar vigencia a -

sus principios, entre los cuales nunca dejó de ser importante 

el Municipio. 

El 26 de diciembre de 1914, Venustiano Carranza publi-
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ca en Veracr.uz un ,decreto.a t~avés-cde(cual.se constituye ·1uno 

de los antecedentes m6si~port~nt~~ ~el ~~tl~ulo J15 de la 

Constitución de 1917, siendo el text~.'del mismo el siguiente: 

Artlcuio único: Se reforma el _art!~_iJ.16 1·09. de-la Constitución -

Federal de los Estados- Unidos Mexicanos, del 

de febrero de 1857, en los siguientes términos: 

Los Estados adoptar6n para su régimen Interior Ja for

ma de gobierno Repúblicano, representativo, popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organlzaicon poll 

tica el Municipio Libre, administrado por Ayuntamientos de 

Elección Popular Directa y sin que haya autoridades tnterme-

dias entre éstos y el gobierno del estado. 

guiente: 

Respecto al Municipio, el mismo Carranza afirmó lo si-

• ••• el Municipio Independiente, que es sin disputa una 

de las grandes conquistas que no sólo dará libertad P~ 

1 !tlca a lla vida Municipal sino que también Je dar6 i!!. 

dependencia económica, puesto que tendr6 fondos y r~ 

cursos propios para la atención de sus necesidades, 

substituyendo as! a la voracidad Insaciable que de or

dinario han demostrado los Gobernadores~. 11 º 
110) El Municipio Mexicano. Op. cit. P6g. 118. 
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Por su parte Eulalio Butiérrez, Presidente Provisional 

de los convencionalistas, el ~9 ~e diciembre.de 1914 expide 

un decreto publicado en el Diario Oficial del 11 de enero de -

1915, que a·: la letra dice: 

la libertad Municipal es la base de la Democracia 

y uno de los ideales, quizá el primero de la Revolu--

clón, triunfante, ha sido la restitución de la liber-

tad de los Municipios y con ella de los bienes y ren-

tas propios de las mismas corporaciones, por lo que se 

deroga la Ley del 26 de marzo de 1903 y se restituyen 

a los Ayuntamientos del Valle de México los bienes prQ 

pios, impuestos y rentas de que disfrutaban antes de -

la vigencia de la Ley referlda•. 111 

La lucha armada se prolongó hasta el aílo de 1916 en que 

triunfa Venustiano Carranza, quien ya en el poder, como primer 

jefe del Ejército Constitucionalista, convoca ese mismo aílo -

al Congreso Constituyente de Querétaro, en el cual se sostiene 

un enconado debate sobre el Municipio, mismo que trataremos de 

transcribir en sus aspectos más importantes en el Inciso que -

nos toca desarrollar. 

111) lbldem. 
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e) ORIGEN DEL ARTICULO 115.CONSTITUCIONAL 

Para el desarrollo del apartado que ahora nos ocupa, -

nos apoyaremos bAslcamente en algunas de las discusiones y deb!!_ 

tes suscitadas en el Congreso Constituye·nte, sobre todo en la 

fracción 11 del proyecto presentado por Venustlano Carranza, -

del Articulo 115 Constitucional, mismo que fue objeto de una -

gran polémica entre los Constituyentes. 

Durante los debates del Congreso Constituyente, se di~ 

cutieron varias ¿oncepclones del Municipio Libre y se Indicó -

en reiteradas ocasiones, que sin Independencia Económica, no -

podrla existir autonomla pol!tica. 

Los Constituyentes de Querétaro, no dudaron en llevar 

el principio de libertad Municipal a la Constitución de 1917, 

el proyecto de Venustiano Carranza fue admitido, aún cuando 

los Constituyentes, se dieron cuenta de que el mismo ·ca"ec[a 

de un elemento primordial: la autonomla financiera • 

. El proyecto presentado por Venustiano Carranza, habla 

quedado dela siguiente forma: 

Articulo 115.- Los Estados adoptarAn, para su régimen interioG 

la forma de Gobierno Republicano, Representati-
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vo, Popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su Organización Polltlca y Ad

ministrativa el Municipio Libre, conforme a las 

bases siguientes: 

1.- Cada Municipio sera ~dmlnlst~-~ci·o·· por un Ayunta

miento de elección popular directa y_no habré -

ninguna autoridad intermedia entre éste y el. GJ?._ 

blerno del Estado". 112 . 

11.-

Esta primera fracción del Articulo 115 Constitucional 

fue aprobada por Ja Asamblea Constituyente, consagrandose en • 

la misma, la libertad Municipal. 

La fracción 11 del proyecto del Articulo 115 Constitu

cional, originalmente propuesta por la Comisión del Constitu-

yente, dec! a: 

Articulo 115.-

Fracción 11,- Los Municipios Admlnistrar.an libremente su Ha-

ciencia, recaudaran todos los impuestos y contrl 

buiran a los gastos públicos del Estado en la -

proporción y término que se~ale la legislatura 

local. Los ejecutivos podran nombrar lnspecto"-

~~~~- res para el efecto de percibir la parte que co-
112) Teresa Rendón Huerta. Op. cit. Pég. 115. 
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rresponda al Estado y para vigilar Ja contabill 

dad de cada Municipio. Los conflicto~ hacenda-

rios entre el Mun_lcipio y ·10.s poderes de un E~ 

tado Jos resolverá Ja Corte Suprema de Justicia 

de la Nación en los térmfnos que establezca Ja 

Ley". 113 

Esta fracción en donde se le daba Intervención a !ns--

pectares dentro de Ja vida Municipal. suscitó una clara oposi

ción. Entre las opiniones más Importantes dentro de la discu-

sión de ésta fracción, tenemos: la protesta por parte del Dip!!_ 

tado Heriberto Jara, Representnte de Ja corriente Municlpalis

ta, quien afirmaba que "no se concibe Ja libertad pol!tlca, 

cuando Ja libertad económica no está asegurada. Hasta ahora, -

al Municipio se le ha dejado una 1 ibertad muy reducida, casi 1!! 

significante. Las Autoridades Municipales deben ser las que e~ 

tén siempre pendientes de los distintos problemas que se pre-

senten en su jurisdicción, puesto que son las que están mayor

mente capacitadas para resolver acerca de Ja forma más eficaz 

de tratar esos problemas y están, por consiguiente, en mejores 

condiciQnes para distribuir su dinero y son las Interesadas en 

fomentar el Desarrollo del Municipio en Jas obras más importa!! 

tes, en las obras que den mejor resultado. No debemos libertad 

polltlca y restrinjamos hasta lo último la libertad económica. 

113) Tereslta Rendón Huerta. Op. cit. Pág. 115. 
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Los Municipios no podrán disponer de un sólo centavo sin tener 

antes el pleno consentimiento del Gobierno del Estado•. 114 

El Diputado Rafael Martlnez Escobar habló en el mismo 

sentido: "Quiero la libertad del Mun!clplo, es decir, que se -

establezca efectivamente la libertad Municipal, la Autonomla -

del Ayuntamiento. El hecho de recaudar Jos Impuestos no.sólo M,i!, 

nlclpales, sino del Estado, faculta a éste para nombrar inspe~ 

tores, para nombrar vigilantes de la actuación del Municipio y 

eso no significa otra cosa sino la Intervención directa e inm~ 

diata del Estado sobre el Municipio, Ja base de la libertad 

económica y la libertad polltica está; en los términos del dl~ 

támen, subordinada a la acción de los Estados y por eso me 

opongo a la Fracción 11 del Articulo 115.• 115 

El propio Mart!nez Escobar, se opuso a la intervención 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las controver

siaSJque se suscitaran entre los Municipios y el Estado, a ralz 

de su relación hacendaria, pues esta intromisión del Tribunal 

Supremo se consideraba un ataque directo a la soberan!a de los 

Estados; este constituyente optaba porque el Estado recolecta

ra sus propios impuestos, y estaba en desacuerdo con la idea de 

que fuera la legislatura de los Estados la que fijara la prop~ 

114) Historia del Municipio en México. Textos Municipales# 1. 
Pág. 46-47. 

115) Ib!dem. 
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sición de las contribuciones que f~~marlan la Hacienda Munl~i

pa !. 

Por otra parte, el Diputado José Alvarez, quien ·pidió 

que se aprobase la Fracción 11, en los términos en que f·ue pla!!_ 

teada desde su principio, argumentando: "Los Municipios tienen 

la obligación de sujetarse en todo a las leyes que dictan las 

legislaturas de los Estados, porque los Municipios no son Rep~ 

blica: Los Municiplos est~n Organizados por la ley fundamental 

Municlpal de cada Estado•. 116 

El Olputado Cayetano Andrade a su vez manifestó: "Los 

Municlpios no son entidades esencialmente independientes y au

tónomas que no tengan que ver nada con el Estado y, por lo mi! 

mo, deben estar sujetos a él•. 11 7 

Al hacer su Intervención el Diputado Medina, afirmó: -

"El Municipio Libre debe tener su Hacienda propia, porque de! 

de el momento en que el Municipio tenga un tutor, sea el Esta

do o la federación, desde ese momento el Municipio deja de su~ 

sistir". 118 

Después de la discusión de varios constituyentes, se -

llegó a un acuerdo: El principio de autonomla económica para -

116) La Historia del Municipio en México. Op. cit. P~g. 47. 
117) lbldem 
118) lbldem 
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el Municipio; sin emb~rgo, no se llegaba a una unlficacl6n de 

criterios sobre la forma de asegurar esa· 1 ibertad ecorí6mica·. 

La cuesti6n hacendarla buscaba tener- una pr_o.tecci6nc ·le

gal que garantizara su ejercicio, en tal virtud losc·constitu-.-· 

yentes discutieron la forma de dar constitucionalidad a los as 

tos de una Autoridad que vigilara esa autonomla sin afectar la 

libertad de los Municipios. 

A este respecto, el Diputado Fernando Lizardi intervi

no, manlfestandose en torno al problema de si la Hacienda Munl 

cipal se constituye por los arbitrios que le asigne el Estado 

o por lo que el mismo fije. Establecla que estos problemas no 

deberlan ser resueltos por la Constitucl6n, ya que las necesi

dades locales de cada Estado ser~n las que determlnar~n si los 

Municipios deben fijar determinados ramos y el Estado reservar 

se otros; es decir, este Diputado se referla a que se debla ei 

tablecer un libre sistema hacendarlo, establecido en la Constl 

tucl6n, que permitiera a la léglslacl6n de cada Estado establ~ 

cer normas particulares que reglamentar~n precisamente la Poll 

tlca Hacendarla de los Municipios, dando facultad a las legis

laturas locales para que determinaran cuales deberlan ser los 

Impuestos meramente Municipales y cu~les los estatales, toman

do en, conslderacl6n que las fuentes de riqueza varlan según 

las condiciones naturales de cada Entidad Federativa. 
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El:proyecto del textide la fracción·!! del Articulo -

115 Constitucional era defendido arduamente, sin embargo no se 
podfan unificar cir,túios, los elemen.tos primordial~s:c¡ue,no -

encontraban respuesta lo fueron~ 

a). El establecimiento de una Tesorerla Mún·l~ipa'!··y de 

una Oficina Rentista del Estado y, 

b). La Autoridad que deberla resolver los conflictos -

suscitados en la relación hacendarla entre el Munl 

ciplo y el Estado. 

Ante tales circunstancias, se presentó un nuevo proyes 

to en el que se senalaba que el Municipio Administrarla libre

mente su hacienda, esto es, la recaudación de los Impuestos e2_ 

tatales serla realizada por el Estado, sin intromisión Muncl--

pal. 

Enseguida, transcribiremos el texto del mismo Articulo 

115 Constitucional, como fue aprobado por el Constituyente de 

1917: 

TEXTO APROBADO 

TITULO QUINTO 

DE LOS ESTADOS DE LA FEDERAC!ON 

Articulo 115.- Los Estados adoptarén para su régimen Interior, 

la forma de Gobierno Repúbllcano, Representatl-
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vo, Popular teniendo como base ~e su división -

territorial y de su Organización Polltlcay Ad-_ 

mlnlstrativa, el Municipio Libre, ccinformerlas 

bases siguientes: 

J.- Cada Municipio ser& Administrado por un Ayunta

miento de elección popular directa, y no habrá 

ninguna autoridad intermedia entre éste y el G~ 

blerno del Estado. 

JI.- Los Municipios Admlnistrar&n libremente su ha-

ciencia, la cual se formar& de las contrlbuclo-

nes que señalen las Legislaturas de los Estados 

y que, en todo caso, ser&n las suficientes para 

atender a sus necesidades. 

111.- Los Municipios ser&n Investidos de personalidad 

jurldlca para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los 

Estados tendr&n el mando dela fuerza pública -

en los Municipios donde residieron habitual o -

transitoriamente. 

Los Gobernadores Constitucionales no podr&n ser 

reelectos ni durar en su encargo m&s de cuatro 

años. 

Son aplicables a los Gobernadores substitutos o 

Interinos las prohibiciones del articulo 83. 

El número de representantes en las legislaturas 
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de los Estados, sera proporcional al de habita~ 

tes de cada uno, pero, en todo caso, el nómero 

de representantei de u~a legislatura local no -

podra ser menor de quince diputados propleta--

rios. 

En los Estados, cada Distrito Electoral nombra

r6 un Diputado Propietario y una Suplente. 

Solo podra ser Gobernador Constitucional de un 

Estado, el Ciudadano Mexicano por nacimiento n~ 

tivo de él o con vecindad no menor de cinco 

años, Inmediatamente anteriores al dia de la 

elección~. 119 

Con respecto al texto aprobado por el Constituyente de 

1917, el Maestro Felipe Tena Ramlrez, argumenta: "Para llenar 

el vaclo del proyecto del Primer Jefe, se plantearon, las mas 

variadas soluciones en torno a la autonomla financiera del Mu

nicipio. Dos soluciones aparentemente opuestas (la del primer 

dictamen, que hacia participe al Estado de los Ingresos del M~ 

clpio, y la aprobada que hace participe al Municipio de los i~ 

gresos del Estado) adolecieron del mismo defecto, consistente 

en no señalar espec!flcamente las fuentes Impositivas que en -

todo caso corresponden al Municipio ••• De éste modo la autono

mla financiera, y con ella la libertad Municipal, han quedado 

119) El Municipio Mexicano Cen. Na!. Est. Mpales. Pég. 122. 
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a merced de la legislatura ~ d~f Ej~¿utivo; que de ~cuerdo.con 
.'· ·' ,_; : ,'· :." ·:' 

su conveniencia pol 1tica pueden' aumentar' e( disminui.r .los recur. 

sos Municipales. 

Atralda su atención ~or el- trasc~ndenta! ~~robÚma _de -

la autonomla financiera, la asamblea olvidó, ·en 1{:~go~la de la 

discusión otro aspecto.de vital importané:ia P.ara la ·libertad -

del Municipio: !a forma de resolver los--conf!!ctos entre éste 

con las Autoridades del Estado ••• 

De este modo, el Municipio Libre ingresó a la Constit~ 

ción oon los dos defectos sustanciales que acabamos de seña--

¡ ar •.• " 120 

Para dar fin al inciso que ahora nos ocupa nos limita

remos a transcribir el comentario -que por demAs compart!mos

que a éste respecto, vierte el Maestro Mo!ses Ochoa Campos: -

"El problema quedó en pie. El Constituyente consagró la liber

tad Municipal pero no reglamentó su ejercicio. El tiempo ha v~ 

- nido a decidir el camino en el sentido de hacer necesaria la -

expedición de !os ordenamientos reglamentarios de! Articulo 

115 Constituc!onal".121 

120) •el!pe Tena Ramlrez. Derecho Constitucional Mexicano. 
PAgs. 153 y 154. 

121) Moises Ochoa Campos. La Reforma Municipal. PAg. 345. 
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CAPITULO JI I 

"EL NUEVO ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL A PARTIR OE 

LAS REFORMAS DE 1983" 

a) PROCESO GENERAL DE CREACION DE LAS REFORMAS 

Antes de analizar el proceso general a que se refiere 

el presente apartado, considerarnos que es menester conocer el 

proceso evolutivo que el Articulo 115 Constitucional ha tenido 

desde que nació con el Constituyente del 1917. Por lo tanto p~ 

sarnos a mencionar las diversas reformas que el mencionado Art! 

culo ha sufrido: 

"El Municipio Libre fue plasmado en nuestra Constitu-

ción con un noble propósito: se le quer!a fuerte y sano pero -

se le estructuró endeble y enfermo; se le deseaba la base de la 

división territorial y de la organización polltica y admlnis-

tratlva de los Estados, pero no se le dotó de los Instrumentos 

para lograrlo. 

Varias son las reformas que ha sufrido el Articulo 115 

Constitucional desde su promulgación en el Constituyente de Qu~ 

rétaro. 
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PRIMERA REFORMA 

Fué publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

20 de agosto de 1928. No atañe ~!rectamente a los Municipios -

sino a la Integración de las legislaturas de. los Estados. 

"El presidente Alvaro Obregón en la Iniciativa de ésta 

reforma hizo una exposición de motivos cuyos puntos prlnclpa-

les eran reducir el nOmero de representantes populares en la -

cámara de diputados y en los congresos locales, estimándose 

que dicha medida era benéfica porque as! habla oportunidad de 

una mejor selección de los representantes: los trabajos de la 

asamblea serian menos lentos y deficientes y se ahorrarla un -

gasto de dos millones aproximadamente del presupuesto de egre

sos de esa época 122 

El Articulo 115 fué modificado en su fracclon Ill, pa

ra quedar como sigue: "El nOmero de representantes en las le-

glslaturas de los Estados será proporcional al de habitantes -

de cada uno, pero en todo caso no podrá ser menor do siete di

putados en los Estados cuya población no llegue a cuatrocien-

tos mil habitantes. de nueve en aquellos cuya población exceda 

de este nOmero y no llegue a ochocientos mil habitantes, y de 

once ~n los Estados cuya población sea superior a esta Oltlma 

e i fra 11
• 

122) Valenzuela Avila Osear. Citado por Ruben Geraido Venegas. R~i-
~~llnf~~f~At~~i§n:l5~~ ~?~m~~~~:iB:~~G'.M~xn~~ g~~ Juicio Poi !tico e los 
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SEGUNDA REFORMA 

La segunda reforma se trató de una adición al 115, pu

blicada en el Diario Oficial el 20 de abril de 1933, consiste~ 

te en el agregado del párrafo segundo de la fracción que di-

ce: "Los presidentes Municipales, regidores y s!ndlcos :de los 

Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no -

podrán ser reelectos para el periodo Inmediato. Las personas -

que por elección indirecta o por nombramiento o designación de 

alguna autoridad, desempeñen las funciones propias de-esos·car. 

gos, cualquiera que sea la denominación quP. se les dé, no po

drán ser reelectos para el periodo Inmediato. Todos los funCIQ 

narlos antes mencionados cuando tengan el carácter de proplet! 

rios, no podrán ser reelectos para el perlado Inmediato con el 

carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de su-

plentes si podrán ser electos para el periodo Inmediato como -

propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

Dicha adición Incorporó como puede verse, el principio 

revolucionarlo de la no reelección en el régimen municipal. En 

la fracción 111 del 115 también se adicionó este principio de 

la no reelección pero en cuanto a los Gobernadores de los Est! 

dos y los Diputados de las legislaturas locales. 
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TERCERA REFORMA 

Se efectuó e 1 8 de enero de 1943, y no se· ref 1 Eire.dlre.s 
. : '_- _-_- ., __ -~-

ta mente al régimen municipal. El precepto orlglnaLde .. la·Cons-

t 1 tuc l ón estab 1 ec ta: que 1 os Gobernadores no pod t ¡¡¡¡ durar eri sú 
cargo mAs de cuatro anos, con esta reforma se amp.11.Ó e!'té'~~·¡·~· 

no a seis anos. 

CUARTA REFORMA 

La cuarta reforma reviste una especial Importancia. A 

través de ella, se otorgó el reconoclmlento del derecho de la 

mujer al voto dentro de una concepción general de igualdad po-

1 !tlca y de superación clvica. 

En este sentido se realizó la adición publicada en el 

Diario Oficial el 12 de febrero de 1947, la cual decla as!: 

"En las elecciones municipales particlparAn las mujeres en 

igualdad de condición que los varones con el derecho de votary 

ser votadas". 

QUINTA REFORMA 

Siendo Don Adolfo Ruiz Cortinez Presidente de la Repú

blica, se reconoció la cludadanla a las mujeres, razón por la 
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cual dejó de tener sentido la reforma anterior citada en el P! 
rrafo precedente, por tal motivo se suprimió. Esta quinta re

forma fue pub! !cada en el Diario Ofi.clal el 17 de octubre de 

1953. 

SEXTA REFORMA 

El 6 de febrero de ~1976;.se publicó_ l_a_sex!:a reforma -

al texto de las fracciones IV y V al Ar~lc~I~ 115: ~/cual qu~ 
dó como sigue: 

"Articulo 115 ... 

IV.- Los Estados y Municipios, en el ámbito de sus co~ 

petenclas expedirán las leyes, reglamentos y dis

posiciones administrativas que sean necesarias p~ 

ra cumplir con los fines senalados en el ·párrafo 

tercero del articulo 27 de esta Constitución en lo 

que se refiere a los centros urbanos y de acuerdo 

con la Ley Federal de la Materia . 

. V.- Cuando dos o más centros urbanos situados en te--

rritorios municipales de dos o más entidades fo~ 

men o tiendan formar una continuidad geográfica, 

la Federación, las Entidades Federativas y los M~ 

nicipios respectivos en el ámbito de sus compete~ 
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cias, planear6n y regular6n de manera conjunta y 

·:coordinada el desarrollo de dichos centros con 

apego a la Ley de la materia. 

SEPTIMA REFORMA 

Con el fin de lograr un viejo anhelo democr6tlco, ten

diente a instaurar la conquista de la representación proporcl~ 

na! en la elección de los Ayuntamientos, se realizó la séptima 

reforma en el Articulo 115 durante la gestión del Presidente -

José López Portillo. En la exposición de motivos a la lnlclatl 

va de ésta reforma de fecha 4 de octubre de 1977, el propio 

predicante dec!a: 

"El objetivo fundamental de estas Iniciativa, es apli

car las posibilidades de la representación nacional y estable

cer las condiciones para una mayor participación ciudadana en 

la formación y ejercicio del poder público. Es necesario que -

las Innovaciones que se han planteado Incidan integralmente en 

el contexto nacional y no se refiera exclusivamente a los pro

cesos pollticos Federales. 

Con el fin de propiciar un mayor pluralismo en la com

posic!ón de los congresos estatales, resulta necesario adicio

nar en su parte final el Articulo 115 de la Constitución. 
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En la adición que se prevé para el Articulo 115 queda" 

rá también dispuesto que los principios de representación pro

porcional se adoptarAn en la eleccló~ de los ayuntamientos de 

los municipios que tuvieran una población de 300,000 o mAs ha

bitantes o que, por el nQmero de los integrantes de su cabildo 

as! lo ameriten. El propósito es que este sistema opere en los 

municipios cuyo volQmen de población lo haga posible o que el 

cuerpo edilicio sea relativamente numeroso, de tal manera que 

las fórmulas electorales de la representación proporcional te~ 

gan viabilidad. 

"Los órganos de gobierno de los municipios de la RepQ

bl lca son los que aparecen más vinculados, an su ejercicio di~ 

ria, a los habitantes de cada comunidad; por eso es preciso 

conferir a los ayuntamientos las condiciones que hagan posible 

un mAs alto grado de consenso entre gobernante y gobernados. -

El sistema de elección que se propone, contribuirá a hacer po

sible este requerimienta•. 123 

La adición al último pArrafo de la fracción 111 del A~ 

t!culo 115 de la Constitución General de la RepQbllca, fue apr.Q. 

bada por el Congreso de la Unión el lera. de diciembre de este 

ano. El texto de la adición al mencionado Articulo 115, fue el 

siguiente: 

123) Ochoa Campos Molses. Citado por Rubén Geraldo Venegas. Op. 
cit. Pág. 85. 
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"De a~uerdo con la legislación que se expida en cada • 

una de las entidades federativas, se introducirA el sistema de 

diputados de minarla en la elección de las legislaturas loca-

les y el principio de representación proporcional en la elec-

ción de ·los Ayuntamientos de los municipios cuya población s.ea 

de trescientos mil o mAs habitantes". 

Esta adición en la Constitución, fue publicada en el -

Diario Oficial del 6 de diciembre de 1977. 

De particular Importancia resulta ser el hecho de que 

el Articulo 115 en su concepción original trató de establecer 

las mejores bases para la estructura y funcionamiento de los -

municipios pero a través de mAs de 65 años de experiencia, se 

ha constatado que éstas bases no resultaron ser suficientes•.124 

As!, llegamos a una OCTAVA REFORMA del Articulo 115 

Constitucional en el año de 1983, misma que por ser materia 

del presente trabajo, la analizaremos por separado. 

NOVENA REFORMA 

Esta reforma se publica en el Diario Oficial de la Fe

derac,lón de fecha 17 de marzo de 1987 en la fracción VIII del 

Articulo 115 Constitucional, quedando de la siguiente manera: 
124) Geraldo Venegas Rubén. Régimen Constitucional de los Munl 

~\~~g~º~ .Exe~~i~~1 tr~t': 1°dnWg~ ~i;,Jn mmmi3~t'l;sec~etªarn5 
de Gobernación. PA,. 83-86. 
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"Articulo 115 ••• 

VIII.- Las Leyes de los Estados introduciran el princ.!_ 

plo ~dé la representación proporcional en la elef. 

clón-de los Ayuntamientos de todos Jos Munici~

plos. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios 

y sus trabajadores, se regiran por las leyes 

que expidan los Estados con base en Jo dispues

to por el Articulo 123 de esta Constitución, y 

sus disposiciones reglamentarlas. 

As! mismo, en esta misma reforma se derogaron las fraE_ 

clones IX y X del mencionado articulo. 

De esta manera, pasamos a realizar el an6lisls del mo

mento histórico en que se les otorga a los Ayuntamientos la F~ 

cultad Constitucional de Intervención en la Regularización de 

la Tenencia de la Tierra Urbana, por lo tanto en este momento 

procedemos a transcribir y conocer el proceso general de las -

reformas y adiciones al Articulo 115 Constitucional que seor.!_ 

ginaron en fecha 3 de febrero de 1983. Proceso que se encuen-

tra plasmado en la obra "El Municipio Mexicano" del Centro Na

cional de Estados Municipales, de la Secretarla de Gobernación 

Pags. 128 - 170 y que a continuación transcribimos: 
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EXPOSICION DE MOTIVOS CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE 

REFORMAS Y ADICIONES AL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL: 

"A seis dlas de haber tomado posesión del cargo, el Pr• 

sidente de la Repfiblica, licenciado Miguel de la Madrid Hurta

do, hizo llegar al Senado como Cámara de origen, la Iniciativa 

de la Ley de Reformas y Adiciones al Articulo 115 Constitucio

nal, en cuya exposición de motivos dió los fundamentos hlstórl 

cos, Ideológicos y jurldlcos para transformar la vida munici-

pal y polltica del pals. 

Con esta Iniciativa el Gobierno de la Repfiblica empre~ 

dla un proceso legislativo, que habrla de concluir el tres de 

febrero de 1963, y cuya trascendencia rebasaba las predicclo-

nes de un anhelo largamente madurado para garantizar la insti

tución del Municipio Libre y asegurarle a éste su hacienda a -

fin de que adquiera autonomla y capacidad de decisión respecto 

a su desarrollo, para que éste, sea acorde con las nuevas nec• 

s!dades de un México en acelerado crecimiento. 

EXPOS!C!ON OE MOTIVOS: 

El se~or Presidente de la Repfiblica, en su exposición 

de motivos, expresó lo siguiente: 

El Municipio, sociedad natural domiciliada, ha consti-
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tuldo y sigue siendo en Ja realidad nacional mexicana, una In~ 

tltuclón profundamente arraigada en la idiosincracia del pue-

blo, en su cotidiano vivir y quehacer polltico. 

Nuestra historia es rica en sui·manlfestaciones pues -

lo encontramos ya delineado en los calpullis de los Aztecas, -

en las organizaciones tribales derlas culturas mlxteco-zapote

cas y en los clanes de la adelantada civllización maya. 

Fue base polltica de Ja conquista desde la fundación -

del Ayuntamiento de la Villa Rica de la Vera Cruz en el año de 

1519. 

El Municipio indlgena compartió con el español, de prQ 

fundas ralees romana y visigótica la prolongada época colonial; 

existió en las etapas de Ja Independencia y la Reforma; perdu

ró aunque desvirtuado por las negativas actuaciones del prefes 

to o jefe polltico, durante el régimen porfiriano y devino co

mo decisión fundamental del pueblo mexicano en el Municipio Ll 
bre en la Constitución de 1917. 

Su naturaleza de lndole social y natural encontró reg~ 

laclón como unidad polltica, administrativa y territorial de -

nuestra vida nacional como una de las grandes conquistas de la 

Revolución Mexicana. 
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En el Constituyente de Querétaro motivó apasionados d~ 

bates cuando se pretendió establecer desde el punto de vista -

coristitucional su autonomfa económlca y polftica~ trjducidos a 

la postre en el texto del Artrculo 115. 

El Municipio Libre es una institución que los mexica-

nos consideran indispensable para su vida polftica; pero debe

mos reconocer que no se ha hecho efectiva en su cabal raciona

lidad, por el centralismo que, mas que como doctrina como fo~ 

ma especifica de actuaciones gubernamentales, de cierta manera 

se fuera manifestando en nuestra realidad polftica para conso" 

!!dar los intereses de la Nación. 

Es evidente que en nuestra préctica polftica dió al f~ 

deralismo una d!némica centralizadora que permitió durante una 

larga fase histórica multiplicar la riqueza, acelerar el cree! 

miento económico y el desarrollo social, y crear centros pro-

ductivos modernos. Pero hoy sabemos bien que esta tendencia ha 

superado ya sus posibilidades de tal manera que la centraliza

ción se ha convertido en una grave limitante para la realiza-

ción de nuestro proyecto nacional. 

La descentralización exige un proceso decidido y pro-

fundo1 aunque gradual, ordenado y eficaz, de la división de 

competencias constitucionales entre Federación, Estados y Munl 
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clplos: proceso que deberá analizar las facultades y atrlbucl~ 

nes actuales de las autoridades locales y municipales. para d~ 

terminar cuáles pueden redistribuirse para un mejor equilibrio 

entre las tres Instancias de Gobierno Constitucional. 

Estamos convencidos que la redistribución de competen

cias que habremos de emprender comenzará por entregar o devol

ver al Municipio todas aquellas atribuciones relacionadas con 

la función primordial de esta Institución: el gobierno directo 

de la comunidad básica. 

El municipio es la comunidad social que posee territo

rio y capacidad pol!tlca, jurldlca y administrativa para cum-

pllr esta gran tarea nacional: nadie más que la comunidad org~ 

nlzada y activamente participativa puede asumir la conducción 

de un cambio cualitativo en el desarrollo económico, pol!tico 

y social, capaz de permitir un desarrollo Integral. 

La centralización ha arrebatado al Municipio capacidad 

y recursos para desarrollar en todos sentidos su ámbito terri

torial y poblacional: Indudablemente, ha llegado el momento de 

revertir la tendencia centralizadora, actuando para el fortal~ 

cimiento de nuestro sistema federal. No requerimos una nueva -

Institución: tenemos Ja del Municipio. 
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Como un gran reclamo nacional, surgido a través de ta 

nueva campana de la Revolución Mexicana en que el pueblo me 

confirió el mandato presidencial, y de.·la intensa consulta po

pular realizada, podemos sintetizar la necesaria descentraliz.2_ 

clón de la vida nacional, con la firme voluntad polltlca de 

avanzar por los mejores caminos de nuestra historia, conforme 

a nuestra sólida tradición federalista, y con la conciencia 

clara de que dicha descentra! tzacton deberá fundamentarse en el 

ejercicio pleno del Municipio Libre: que los ciudadanos de ca

da comunidad deben tomar las decisiones que correspondan real

mente aesta tsntancla en el marco de las leyes de la Repúbli-

ca: que deben respetarse y situarse con claridad los legitimes 

intereses locales, en el gran marco del interés nacional, y que 

sólo avanzaremos hacia la cabal descentralización de la vida -

nacional cuando hayamos logrado la descentralización polltlca 

hacia la comunidad. 

Por todo ello, el fortalecimiento municipal no sólo es 

de considerarse como el camino para mejorar las condiciones de 

vida de los Municipios poco desarrollados sino también para r~ 

solver simultáneamente los cada vez más graves problemas que -

enfrentan las concentraciones urbano-Industriales. El fortale

cimiento municipal no es una cuestión meramente municipal sino 

nacioral, en toda la extensión del vocablo. A este respecto, 

ha sido una verdad reiteradamente sustentada en todos los rin-
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eones de nuestro territorio, que el Municipio, aun cuando teó

ricamente constituye una fórmula de descentralización,·en nue~ 

tra realidad lo es mAs en el sentido administrativo que en el 

politico, por lo que como meta inmediata de la vigorización de 

nuestro federalismo, nos planteamos la revisión de las estruc

turas diseftadas al amparo de la Constitución vigente, a fin de 

instrumentar un proceso de cambio que haga efectiva en el fed~ 

ralismo la cédula municipal tanto en autonom!a económica 'cmmo 

pol!tica. 

Estamos conscientes, que los Municipios, por su estre

cho y directo contacto con la población, constituyen las auté~ 

ticas escuelas de la democracia y que sólo podremos lograr su 

vigorización como estructura y célula pol!tica, confiAndole 

desde Ja Constitución los elementos y atributos conceptuales -

de nuestros principios republicanos traducidos en los tres ni

veles de gobierno: Federación, Estados y Municipios. 

As! también, sostenemos que los procesos de cambio, e~ 

mo postulados sociales, deben darse no solo en lo administratl 

vo sino también en las normas que se contienen en la Constitu

ción como ley fundamental de la República, ya que las leyes, y 

con mayor razón la Constitución como ley suprema, pueden y de

ben camb(arse rectamente en cuanto dicho cambio sea necesario 

para el mayor beneficio del pueblo. 
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Pero ante la rlgldéz de nuestro sistema constitucional, 

requerimos de previas meditaciones sobre las posibles modifica 

clones que pudieran hacerse a nuestro Código Polltlco, por su 

Indudable permanencia e Irreversibilidad, pues al ser partida

rios de un cambio necesario a nuestra Constitución, lo debemos 

hacer con la clara deflnlclon de los objetivos que pretendamos 

en los que no debe privar la alteración de sus principios y na 

turaleza, haciéndonos eco en este sentido del pensamiento de -

Montesquleu cuando sustentaba que "Cuando cambia la Constltu-

clón conservando sus principios, es reforma, es corrección; 

cuando pierde sus principios y se degenera, el cambio es CO••

rrupclón. 

Dentro de estos grandes lineamientos, como consecuen-

cla de los estudios realizados y como corolario de la Intensa 

consulta popular efectuada, consideramos como medida fundamen

tal para robustecer al Municipio, piedra angular de nuestra Vl 

da republicana y federal, hacer algunos cambios al Articulo 

115 de la Constitución, tendientes a vigorizar su hacienda, su 

autonomla polltlca y en lo general aquellas facultades que de 

una u otra manera, paulatina pero constantemente hablan venido 

siendo absorbidas por los Estados y la Federación. 

En si, esta tarea exigió un punto de equilibrio polltl 

coy constitucional, al cual llegamos después de numerosos an! 
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lis!~ y estudios, pues siendo nuestra estructura polltlca de• 

naturaleza federal, debemos respetar la esencia de nuestras 

inst!tucfones plasmadas en Jos prlnc!p!os de libertad y autod~ 

terminación de las entidades federativas, sin Invadir o lesio

nar aquellas facultades que por virtud del pacto federal y de 

acuerdo con nuestra forma republicana se encuentran conferidas 

a los Estados en los Art!culos 40, 41 y 124 de nuestra Carta -

Magna. 

Recogimos en este sentido las inquietudes vertidas por 

los Constituyentes de 1917 y de algún modo pretendemos revita

lizar las Ideas que afloraron en ese histórico foro nacional a 

la luz de las vigorosas Intervenciones de Herlberto Jara e Hi 

!arlo Medina, para robustecer y lograr, en la realidad polltl

ca mexicana, el Municipio Libre. 

Se tomaron en cuenta las realidades sociológicas y ec~ 

nómicas de los Municipios del pa!s, sus grados de desarrollo, y 

los contrastes, entre aquellos Municipios urbanos e industria

lizados que cuentan con determinados recursos económicos y ca

pacidad administrativa para la consecución de sus fines colec

tivos, y aquellas comunidades municipales marginadas de todo -

apoyo económico, del libre ejercicio de su autogobierno y caren. 

tes de toda capacidad para la gestión administrativa. 
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Nuestra objeto es vigorizar Ja decisión fundamental del 

pueblo sobre el Municipio Libre, estableciendo dentro del mar

co conceptual de Ja Constitución General de Ja República, aqu~ 

!las normas bAslcas que puedan servir de cimientos a las unid~ 

des sociopol!ticas municipales para que al fortalecer su desa

rrollo, se subraye el desenvolvimiento regional, se arraigue a 

Jos ciudadanos en sus territorios naturales y se evite la con~ 

tante emigración del campo hacia las grandes ciudades y a Ja -

capital de la República, no solo con el propósito de redistri

buir la riqueza nacional en las múltiples y variadas regiones 

del pa!s sino para ubicar las decisiones de gobierno en las c! 

lulas pol!tlcas a las que lógicamente deben corresponder, es -

decir a los Ayuntamientos como organos representativos .de los 

Municipios Libres. 

La libertad municipal, conquista revolucionaria, habla 

venido quedando rezagada en relación con las otras dos grandes 

conquistas de la Revolución en materia agraria y laboral pero 

el proceso de cambio y la voluntad nacional requieren la acto~ 

lización y ajustes necesarios a la Constitución para que el Mu

nicipio recupere y adquiera las notas polttlcas y económicas -

que deban corresponderle como primer nivel de gobierno, de ma

nera tal que superando el centralismo que se habla venido dan

do a .este respecto, los ciudadanos se reencuentren con sus Mu

nicipios. 
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En principio se ponderó la Idea de contener en un pre

cepto de la Constitución lo relativo a las bases mlnlmas de la 

estructura municipal, y en otro las relativas a los Estados, -

pero la convicción que nos aporta la tradición del Constituye~ 

te de 1917 y el peso histórico del Articulo 115 sugirió la de

terminación que dicho articulo siga manteniendo en lo general 

su fórmula originarla, solamente reestructur~ndolo por fraccl~ 

nes, para que por razones de técnica legislativa, a través de 

unas se regulen por una parte las normas del Municipio Libre y 

por otras las de los Estados o entidades federativas. 

En el precepto se consignan aquellos principios que d~ 

ban ser comunes como reglas bésicas a todos los Municipios del 

pals. En congruencia con el principio constitucional de los r~ 

g!menes interiores de los Estados, se deja la regulación de las 

comunidades municipales a las Constituciones y leyes locales, 

para que en éstas se contengan las normas que corresponden a -

las particularidades geogr~flcas, etnogr~flcas, demogr~flcas y 

económicas que sean propias de cada una de las entidades fede

rativas. 

Se presenta ante la soberan!a de ese H. Congreso la lnl 

clatlva de reformas y adiciones al Articulo 115 de la Constit~ 

clón, dividiendo dicho precepto en diez fracciones, de las que 

siete corresponderén especlflcamente a las estructuras municl-
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pales, dos serén comunes a los Estados y Municipios, y una m~~ 

sin mayores modlf lcaclones que las contenidas en el texto vl~

gente del articulo, corresponder&n a los Estados de la federa

ción; 

Se subraya que el enunciado del articulo conserva en la 

Iniciativa la f6rmula redactada por el Constituyente de Queré

taro, misma que se encuentra Identificada plenamente con nues

tra nacionalidad y estructura republicana. 

En la Fracción l, recogiendo los principios electora-

les que se consignan en el actual texto constitucional, se ap~ 

ya y robustece la estructura polltica de los ayuntamientos, 

consignando bases genéricas para su funcionamiento y requlsl-

tos indispensables para la suspensión, declaración de desapa

rición de poderes municipales o revocación del mandato a los -

miembros de los ayuntamientos. 

Nos alentó para esta proposición el deseo de generali

zar sistemas existentes en la mayor parte de las Constltuclo-

nes de los Estados y al mismo tiempo preservar a las lnstltu-

clones municipales de injerencias o intervenciones en sus man

datos otorgados directamente por el pueblo, pretendiendo cons! 

grar ~n lo fundamental un principio de seguridad jurldlca que 

responda a la necesidad de hacer cada vez m~s efectiva la aut~ 



188 

nomla polltica de los Municipios, sin alterar, por otra parte, 

la esencia de nuestro federalismo' 

Cabe destacar, como principal innovación de esta frac

ción, la obligada instauración de un previo procedimiento con 

derecho de defensa para los afectados, ajustando a requisitos 

legales, antes de interferir sobre el mandato que los ayunta

mientos ejercen por decisión del pueblo a través del sufragio 

directo o dicho sea en otras palabras, el establecimiento de la 

garantla de audiencia para la observancia en el caso de los 

principios de seguridad jurldica y de legalidad. As! también -

se pretende inducir a las entidades federativas, para que en 

sus Constituciones locales y leyes relativas, señalen con toda 

precisión cuáles deban ameritar el desconocimiento de los pod~ 

res municipales o de los miembros de los ayuntamientos, y en -

otro aspecto, la adecuada instrumentación de los procedimien-• 

tos y requisitos que deban cubrirse para la toma de tan tras"" 

cendente decisión. 

En la Fracción 11 se reitera la personalidad jurldica 

de los Municipios, se confiere jerarqula constitucional al ma

nejo de su patrimonio de conformidad con la ley, a fin de evi

tar interpretaciones que se han dado en la práctica lnstitucl~ 

nal, inclusive de orden judicial, que no corresponden a Ja or

todoxia jurldica de la naturaleza de los ayuntamientos como 



189 

6rganos deliberantes y de decisión de las comunidades municip~ 

les, se establece con toda claridad que estarAn facultados pa

ra expedirtde acuerdo con las bases que fijen las Legislaturas 

de Jos Estados, los bandos de polic!a y buen gobierno y Jos re 

glamentos, circulares y disposiciones administrativas de obse~ 

vancla general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Con esta medida, a la par que Ja anterior, se busca el 

robustecimiento pol!tico y jur!dlco de los Municipios. 

Uno de los problemas que con mayor frecuencia y drama

tismo han confrontado las comunidades municipales, eo el inhe. 

rente a la prestación de los servicios públicos a sus poblado

res, pues ante la ambigüedad constitucional sobre cu~les de di 

chos servicios les corresponden y la incapacidad manifiesta -

de algunos ayuntamientos para prestarlos, no pocos de ellos 

han sido absarbldos por los gobiernos tocales y Ja Federación. 

Conscientes de la gran heterogeneidad de· los Municl--

pios del pa!s y de la complejidad de sus diversas circunstan-

clas demogrAficas, territoriales y económicas, hemos conslder~ 

do como una necesidad capital, precisar los servicios que deba 

tener la incumbencia municipal, y que aún con la diversidad de 

las comunidades municipales en nuestro vasto territorio, pue-

dan y deban ser comunes a todas y cada una de ellas. 
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Asi, en la Fracción 111, se definen como servicios pú

blicos municipales: los de agua potable y alcantarillado, alu~ 

bracio público, limpia, mercados y centrales de abasto, panteo

nes, ·rastro. calles, parques y jardines, seguridad pública y -

tr&nslto, estableciendo que podr&n proporcionarse con el con-

curso de los Estados cuando asi fuera necesario y lo determi-

nen las leyes, teniendo adem&s dicha caracterlstlca de servl-

cios públicos aquellos otros que se fijen por las Legislaturas 

locales en atención a las condiciones territoriales y socloec~ 

nómicas de los Municipios asi como su capacidad administrativa 

y financiera. En el entendimiento de que esta problem&tica no 

ha sido privativa de nuestra Nación, acudimos a las experien-

cias de otras latitudes, recogiendo por sus reconocidos resul

tados positivos el derecho de los Municipios de una misma entl 

dad de coordinarse y asociarse para la eficaz prestación da sus 

servicios públicos con la sola sujeción a las leyes de la mat~ 

ria. 

Por su ampl la reiteración y sustentación en toda ta co_ll 

sulta popular, se concluyó en la necesaria reestructuración de 

la economla municipal, entendiendo, como as! también lo procl~ 

maron los Constituyentes de Querétaro, que no podr& haber ca"

ba l libertad polltica en los Municipios mientras éstos no cue_ll 

ten con autosuficiencia económica. Por ende, en. este renglón, 

fundamental para la subsistencia y desarrollo de los municl---
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pies, consignamos en la Fracci.ón: IV de la iniciativa, un pri•" 

mer término:; como concepto originarlo del Articulo 115 la libre 

administración de su hacienda por parte de los Municipios, pe

ro por otra parte, en una fórmula de descentralización, de co

rrecta redistribución de competencias en materia fiscal, esti

mamos conveniente asignar a las comunidades municipales los i~ 

puestos o contribuciones, inclusive con tasas adicionales. que 

establezcan Jos Estados sobre la propiedad inmobiliaria as! c~ 

mo de su fraccionamiento, división, consolidación, traslado y 

mejora y las que tengan por base el cambio de valor de Jos in

muebles, previendo en casos de carencia de capacidad para la -

recaudación y administración de tales contribuciones que Jos -

Municipios podrln celebrar convenios con los Estados para que 

éstos se hagan cargo de algunas con Ja mencionada adminlstra-

ción contributiva. 

Se atribuyen igualmente a los Municipios los rendimie~ 

tos de sus bienes propios, as! como de las otras contribucio-

nes y los otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su 

favor , y fundamentalmente también los ingresos provenientes 

de Ja prestación de los servicios públicos a su cargo. 

Por último, en esta lrea hacendaria, se elevó a la ca

tegorla de rango constitucional el derecho de los Municipios a 

recibir las participaciones federales que en su caso se les 
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asignen, disponiéndose la obligación .de las
0
Leglslaturas loca

les de establecer anualmente. las".bases, ·mont.os. y plazos con 

arreglo a Jos cuales la Fede~aciÓn ~~be cubrÚ a los Municipios 

dichas participaciones. 

Como una disposición importante para Ja seguridad de -

los ingresos municipales, se consigna la obligación del pago -

de sus contribuciones para toda persona, flslca o moral o ins

tituciones oficiales o privadas, sin exenciones o subsidios, -

evitando de esta maenra a nivel constitucional las prácticas -

de exentar a diversas personas o empresas del sector público, 

de estas contribuciones que son consubstanciales para la vida 

de Jos Municipios. 

Sin embargo, por imperativas razones de orden público, 

que por si solas se explican, se exceptuó de estas reglas los 

bienes del dominio público de ''Federación, Estados y Munici

pios. 

Además, como consecuencias lógicas del principio de la 

libre administración de la hacienda municipal, se propone que 

los presupuestos de egresos de los Municipios deban ser aprob~ 

dos sólo por los ayuntamientos con base en los ingresos dispo

nibles y evidentemente de acuerdo con los ingresos que se les 

hubiesen autorizado. 
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Otro importante aspecto en el que la reforma municipal 

y el Municipio Libre hablna venido quedando postergados, es el 

desarrollo urbano, tan necesario para su planeación y creci--

miento ~acional, por lo que en la Fracción V se faculta~ Jos 

Municipios para intervenir en la zonificación y planes de desa 

rrollo urbano municipales, en la creación y administración de 

sus reservas territoriales, en el control y vigilancia del uso 

del suelo, en Ja regularización de la tenencia de Ja tierra, y 

en su necesaria intervención como nivel de gobierno estrecha-

mente vinculado con la evolución urbana en el otorgamiento de 

licencias y permisos para construcciones y para Ja creación y 

administración de zonas de reservas ecológicas, todo ello de -

conformidad con Jos fines y lineamientos generales señalados -

en el pérrafo tercero del Articulo 27 de la propia Constitu--

ción. 

En la Fracción VI, se reitera la intervención de los -

Municipios para la formación de zonas conurbadas como lo dispQ 

ne el texto de Ja Fracción V del Articulo 115 vigentes, e igual 

mente se repite el contenido del actual segundo pérrafo de la 

Fracción III, ahora como Fracción VII de la iniciativa, en lo 

referente a la jerarqula de los cuerpos de seguridad pública -

entre los tres niveles de gobierno. 

En lo tocante a la Fracción VIII que corresponderé a -
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los Estados, se reproduce en sus términos el texto; tal y como 

se encuentra dispuesto en los p§rrafos relativos a la Fracción 

111 del actual Articulo 115, con la sola variante relacionada 

con la Integración de los ayuntamientos mediante el -•principio 

de representación proporcional, suprimiendo el limite poblaclo 

na! establecido en el texto vigente del precepto, por conside

rar que el avance de la reforma polltica y la madurez clvlca -

alcanzada por los ciudadanos hacen Innecesario el limite actual 

de trescientos mil habitantes o m~s en un Municipio para tener 

derecho a elegir a los miembros del Cabildo mediante el prlncl 

plo de representación proporcional, m~xime que algunas Consti

tuciones locales reconociendo esa circunstancia, han eliminado 

o disminuido aque limite, en uso de las facultades de los pod~ 

res estatales. 

Un relevante renglón de la iniciativa, es la propuesta 

contenida en la FracciónlX sobre la necesaria regulación de las 

relaciones d eios trabajadores tanto al servicio de los Esta-

dos como de,los Municipios, los que para corresponder cabalmen 

te a los principios de tutela laboral consagrados en el Art!c~ 

lo 123 de la Constitución Federal, deben estar igualmente pro

tegidos, y consecuentemente se sugiere que a fin de que ·tales 

trabajadores cuenten con protección legal en un régimen jurldl 

co como el nuestro, se regulen sus relaciones en las Constitu

ciones locales y en las leyes estatales, mismas que deben' ob" 
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servar como principios básicos La gar~nt!a de los derechos m! 

nlmos de sus servidores, la Implantación de sistemas de servi

cio pGblico de carrera estatal y m~nlcl~al, ~lv~les de estabi-

1 ldad laboral en el empleo, el acceso a la función pGblica, la 

protección al salarlo, la seguridad social, la inclusión de 

normas que garanticen la eficacia de los servidores pGblicos -

en el ejercicio de sus funciones, y el establecimiento de pro

cedimientos y autoridades adecuados para la solución jurisdic

cional de controversias. 

Sobre este particular se considera que debe proporcio

narse al Municipio el apoyo técnico y administrativo correspo~ 

diente, lo que no puede lograrse si a cada cambio de funciona

rios del ayuntamiento, se da la renovación de todo el personal 

de la institución municipal y se toma a la administración del 

Municipio como objetivo económico de grupo pol!tico, sin resp~ 

tarse los derechos laborales de sus trabajadores. Por ello, se 

propone un sistema jurldico que fortalezca, que proporcione s~ 

gurldad y estabilidad en el empleo, capacidad para desarrollar 

una carrera al servicio de los gobiernos municipales, y de es

ta manera evitar el riesgo indicado, que fue señalado en forma 

reiterativa en todas las reuniones celebradas sobre el fortal~ 

cimiento municipal. 

Si hemos logrado ya cierta estabilidad y protección de 
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los derechos laborales de los trabajadores al servicio del Es~ 

tado Federal y existe también un régimen respecto a los traba" 

jadores al servicio de los gobiernos estatales en algunas enti 

dades federativas, se debe porporcionar ese mismo esquema a los 

Municipios. 

En la Fracción X se propone la facultad para la Feder~ 

ción y los Estados, as! como también los Municipios puedan ce

lebrar convenios para el ejercicio de funciones, ejecución y -

operación de obras as! como la prestación eficaz de servicios 

públicos cuando el desarrollo económico y social lo hicieren~ 

cesarlo. 

Esta adición se ha considerado pertinente, a fin de h~ 

mologar a nivel constitucional, la celebración de convenios 

que se han venido efectuando entre la Federación y los Estado~ 

en un apoyo del federalismo, desconcentrando y descentralizan

do recursos y acciones de la Federación hacia todas las regio

nes del pa!s, como cabe seílalar el Convenio Unico de Coordina

ción y otros tipos de convenios o concertaciones. 

De esta manera, queda definida una situación que ha 

provocado algunos cuestionamlentos a nivel especulativo sobre 

la licitud o trascendencia de este tipo de acciones jur!dlcas, 

que con resultados positivos han venido a robustecer de cierto 

modo el federalismo mexicano y el desarrollo regional. 
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Como transitorios de la iniciativa, se proponen, en prl 

mer término, la vigencia a partir del dla siguiente de su pu-

bl icación en el Diario Oficial de la Federación, y por otra 

parte, para la debida observancia de la reforma planteada, 

las acciones del Congreso de la Unión y de las Legislaturas de 

los Estados en el Plazo de un año contado a partir de la Vige~ 

cia del decreto relativo, para reformar adicionar las leyes 

federales as! como las constituciones y leyes locales, respec

tivamente, para proveer en forma congruente, real y pragmAtica 

las bases que en una descentralizaicón y acción de fortaleci-

miento municipal se plantean en la iniciativa. Por último, :se 

establece como un plazo prudente, tomando en cuenta la instru

mentación que debe hacerse de las leyes fiscales relativas, 

que las contribuciones locales y las participaciones a que se 

refieren los incisos a) al c) de la fracción IV deberAn perci

birse por los Municipios a partir del 1' de enero de 1984. 

"COMPARECENClA DEL SECRETARIO DE GOBERNACION" 

Olas mAs tarde, después de habérsele dado entrada a la 

iniciativa y hacerse del conocimiento público por todos los m~ 

dios de difusión, el licenciado Manuel Bartiett Dlaz, Secreta

rio de gobernación, se prsentó a la CAmara de Senadores para -

hace~ la explicación coresponoiente de la Iniciativa de Refor

ma y Adiciones al 115 Constitucional, en cuya exposición dló a 
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conocer los,anteced~nt~~ y;las.razonei que condujeron al Ejec~ 

tlvo Federar'á proponer;di~~ai.reforma~ ~adiciones. 

EL LIC •. MANUEL· BARTLETT OIAZ EXPRESO A LOS SENADORES: 

Por inst~ucc!ones de! Presidente decla República, Li•• 

cenc!ado Miguel de la Madrid Hurtado, me presento ante este .•

elevado Foro de la Patria, que el Senado de la República, para 

ratificar la vocación democrAtica y revolucionarla del Ejecutl 

vo Federal, para continuar el dlAlogo entre los poderes de la 

Unión, que garantiza y fortalece el rumbo de•las Instituciones 

nacionales. 

En este acto que da fe y testimonio de la división de 

poderes establecida por lacConstituc!ón Pol!t!ca de la Repúbl! 

ca y que al mismo tiempo muestra ante la Nación el respeto y -

dignidad en el trato entre los mismos, comparezco ante ustedes, 

Integrante~ de una CAmara de Senadores que estoy seguro pasarA 

a la historia por su esp!rltu democrAtlco y revolucionarlo. 

Es, el nuestro, un pa!s de vocación democrAtlca y 11-

bertarla que lucha continuamente por el fortalecimiento y per

feccionamiento de sus instituciones pol!ticas de sus lnstitu-

ciones sociales y por la elevación general de todos los secto

res de su población. En este clima de libertad, de respeto 
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mutuo y de dignidad nacional, transmitió a ustedes los votos -

que por la salud de este cuerpo colegiado y de cada uno de sus 

integrantes, hace el Jefe del Ejecutivo, licenciadti Mi~uel di 

la Madrid Hurtado. 

SeHor Presidente del Senado de la República, 

Señores senadores, 

Señoras y señores: 

Comparezco ante ustedes, en acatamiento al Articulo 93 

Constitucional y de acuerdo a las lnstrucclones del Jefe del -

Ejecutivo, orientadas a fortalecer el sistema de separación de 

poderes, en la colaboración que establece nuestra norma supre

ma. 

Invitado para ampliar las motivaciones de la iniciati

va presidencial de reformas y adiciones al Articulo 115 Constl 

tuclonal, me permito iniciar esta presentación mencionando al

gunas palabras que pronunciara el Presidente Miguel de la Ma-

drid en su campaña electoral, que ejemplifican su determina--

clón de impulsar el desarrollo del Municipio Mexicano: 

"No basta que fortalezcamos a los gobiernos de los es

tados para poder cumplir las metas del desarrollo integral en 

su aspecto pol!tlco, en su aspecto económico y su aspecto so-

clal; debemos Impulsar la Institución del Munlclplo Libre 
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otorgándole más facilidades, y con ellas, más recursos para que 

asuma sL responsabilidad de otra forma, el gobierno municipal 

se vuelve un ejercicio de frustraci6n, en vez de ser un ejercl 

cio de gobierno eficaz, nuestro Municipio es todavla un ideal 

incumplido de la Revoluci6n Meiicana. Es una de las formas . de 

organizaci6n polltica y administrativa a la que no le hemos PQ 

dido dar la vida, el vigor y la trascendencia que debe tener•. 

Esta iniciativa se funda en el resultado de la consul-

ta popular que aliment6 la campaña presidencial. En materia m~ 

nicipal se realizaron 63 reuniones, entre preparatorias estat~ 

les, regionales y nacionales, en la que ciudadanos, presiden-

tes y funcionarios municipales, representantes de medios de CQ 

municacl6n, abogados, economistas, administradores públicos y 

diversos especialistas presentaron cerca de 600 ponencias. Me~ 

ced a este trabajo sin precedente se defini6 un catálogo de m~ 

didas para promover el fortalecimiento municipal, para democr~ 

tizar los sistemas y procesos pollticos del municipio y para -

planear su desarrollo, mejorar sus finanzas, implantar siste·~ 

mas modernos de administraci6n y distribuir mejor las compete~ 

cias entre Federaci6n, Estados y Municipios. Precisadas las e~ 

pectativas, el Ejecutivo las atiende ahora con puntualidad de

mocrática. 

Nuestra Constituci6n, al estructurar el pacto federal, 
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define los Ambitos de los niveles de gobierno y establece, por 

tanto, las bases de Ja vida municipal. La definición de esta -

última se dió en una de las grandes deliberaciones del Congre

so Constituyente, de 1916-1917. El Municipio Libre, bandera de 

la REvoluci6n, quedó consagrado como forma jurldica pero su 

realización como forma de vida ha tenido que irse afirmando en 

el curso de 0 la lucha del pueblo mexicano por lograr su desarr~ 

ilo social y económico, indispensable para consolidar el pleno 

desarrollo polltico. 

Sin embargo, establecida la institución, se mantuvo Vl 
gente el objetivo. Hemos logrado en México mantener una fruct! 

fera relación dialéctica entre normas y normalidad; entre el -

derecho como aspiracion y como canal para el avance en todos -

los órdenes de la vida en común. Nuestra Constitución ha sido 

el gran instrumento que el pueblo se ha dado para su propia 

transformación. En ella superamos el modelo de un derecho est! 

tico. AdemAs de satisfacer inquietudes vigentes, ia Constitu-

clón ofrece opciones de cambio. En este marco se Inscribe la -

Iniciativa de Reforma Constitucional que hoy analizamos: refo~ 

mar la Constitución para reformar las estructuras municipales 

con los claros objetos de democratización integral y descentr~ 

lización de la vida nacional. 

"Tenemos que enaborlar -ha dicho Miguel de la Madrid~ 
con una posición de vanguardia, la demanda auténtica municipal, 
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para fortalecer a los ayuntamientos y para, de esa manera, cu~ 

plir el esquema revolucionario de tener tres niveles básicos -

de gobierno: el nacional, encomend6ndole al Gobierno Federal -

lo que realmente tenga esta dimensión; el estatal, para respo~ 

sabilizarse de los estados libres y soberanos que han consti-

tuldo la Federación Mexicana, y el nivel municipal, que es la 

fórmula para integrar de manera más sólida la participación p~ 

pular en las tareas no sólo de un gobierno municipal tradici~ 

na!, sino de un gobierno municipal que se integre a las gran-• 

des tareas del desarrollo nacional". 

Toda la complejidad actual de las relaciones humanas -

de convivencia nace de la comunidad primaria. Es en la comuni

dad básica donde se entrelazan can mayor intensidad las rela-

ciones de familia, comercio, trabajo, cultura, de organización 

original. Por eso Ja polis dió su nombre a la polltica y la 

ciudad calificó al ciudadano. 

La comunidad ha sido ei centro de las aspiraciones co• 

lectivas, el ámbito más inmediato de las preocupaciones. Por -

eso, el gran ciudadano de América, José Martl, vela en el munl 

cipio "la ralz y la sal de la libertad", por eso el abanderado 

del constitucionalismo, Venustiano Carranza, proclamó al muni

cipio como "la base del gobierno libre", y por eso, Salvador -

al varado, apóstol social, encontró en éste el centro de "las 11 

berta des públicas'.'. 
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En el gobierno municipal se identifican de manera dlres 

ta y cotidiana muchos de los elementos que dan sentido a la vi 

da de un Estado. Ello explica que el Presidente De La Madrid 

se haya propuesto iniciar el proceso de democratización inte-

gral a partir de la base misma de la organización polltica na

cional. Por múltiples razones, algunas justificables, hemos vi 

vide en una especie de centralismo yuxtapuestos en que la Fed~ 

ración limita a los estados, y los estados a los municipios. -

Es preciso superar esta tendencia. Lo haremos confiriendo ma

yor vigor a la acción municipal, mejores instrumentos para afiL 

mar su autonomla, mejores oportunidades al ciudadano para ex

presar su voluntad en las decisiones que orienten esa forma de 

organización en la que m~s intensamente viven y se interrela-

cionan todos los mexicanos. 

Nuestra Constitución establece un sistema para su re-

forma, que consigna la participación de la representación pop~ 

lar, la representación federativa y la totalidad de las legis

laturas de los estados. Ello ofrece la mayor garantla para que 

las reformas representen el sentir global de la República y de 

sus partes, y con ello, la certidumbre de que las normas que -

se establecen rep~esenten claramente la voluntad de la Nación. 

Por eso, el constituyente permanente puede ampliar le

gltimamente las bases de la estructura y funciones del gobierno 
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municipal, y hacerlo p_reclsamente para instituir mayores garan. 

t!as para· !·a ·reallzac_ión final del objetivo supremo del Municl_ 

plo Libre. 

El texto de la iniciativa, que paso a explicar en cada 

punto, recoge las Ideas de descentralización de la vida nacio

nal y de democratización Integral de la sociedad, que Miguel -

de la Madrid ha convertido en parte sustancial de su acción de 

gobierno. Se propone vertebrar una vida Municipal moderna para 

apuntalar el proceso de modernización del federalismo. 

Con relación a la Fracción I, del Articulo 115, la inl_ 

clativa propone regular los procedimientos para la suspensión 

y desaparición de ayuntamientos, y para la suspensión o revoc~ 

ción de sus miembros. Debe quedar claro que esos procedimlen•

tos estAn consignados en la mayor parte de•las constituciones 

locales, para responder a-fenómenos reales que se dan en todo 

sistema politico y han de ser regulados. Lo que la iniciativa 

persigue es establecer uniformidad en los criterios apllca--

bles y superar aspectos incompatibles con la naturaleza de un 

Estado democrAtlco de derecho. 

El panorama actual ofrece un mosaico de posibilidades 

y procedimientos para suspender o declarar desaparecidos los -

ayuntamientos, e incluso para la suspensión de sus miembros, -
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que desborda lo que serla estrictamente recomendable y que, en 

ocasiones, ignora principios como la garantla de audiencia. 

En términos generales puede decirse que, en cuanto a " 

los procedimientos y autoridades competentes para alcanzar los 

efectos apuntados, algunas constituciones facultan a las legis 

!aturas para tomar las decisiones correspondientes, e~ tanto -

que otras hacen que la responsabilidad sea compartida con el -

ejecutivo local. Se llega al caso de un precepto constituclo-

nal local que permite que el gobiernador "soberana y dlscrecl~ 

nalmente" designe a los ayuntamientos provisionales. 

Por lo que hace a las causas de ese procedimiento 

excepcional, se encuentra también que las diversas constituci~ 

nes prevén aspectos muy variados. Por otra parte, no siempre -

se distinguen con precisión las hipótesis de la suspensión y -

desaparición de los ayuntamientos, ni de la suspensión o revo

cación de sus miembros. 

Este panorama permite apreciar las razones por las que 

conviene que la Constitución Federal establezca las bases que 

deberan aplciarse para la mayor seguridad jurldica de los go-

bernados y de sus representantes. De ah! que, en los parrafos 

tercero y cuarto que se propone adicionar a la Fracción 1 se -

introduzcan, para los casos mencionados, criterios homogéneos 
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de competencla, quórum, garantía de audiencia y partlcipac!On 

de los suplentes. 

En un sistema jur!dico no son admisibles los vac!os de 

poder. El legislador está obligado a prever las contingencias 

susceptibles de afectar la marcha normal de las instituciones 

y proveer los mecanismos adecuados para ·tales casos. En la •! 

da de un Estado democrático las situaciones de excepción tam-

bién se deben resolver por la Ley. 

En esta materia debe tenerse en cuenta que las iegisl~ 

turas de los estados, a las que confiere autoridad para pronu~ 

ciarse en los casos excepcionales previstos son órganos de in

tegración plural, y que los consejos municipales deberán estar 

integrados, siempre, por los vecinos del Municipio. Hay que r~ 

cardar que la democracia no se protege con omisiones se asegu

ra con definiciones. 

La fracción 11 del texto propuesto ratifica, en prime~ 

el principio constitucional de la personalidad jur!dica de los 

municipios. Además, Incorpora a la Carta Magna el manejo de su 

patrimonio conforme a la ley, evitándose de este modo lnterpr~ 

taciones Incorrectas que se han dado en nuestra práctica inst! 

tuclonal, incluso en el orden judicial, donde se ha puesto en 

tela de juicio, al no estar consignada en el texto constituc12 
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nal, la capacidad jurldlca del municipio apra ejercer actos de 

dominio sobre su patrimonio. 

La autonom!a municipal es instancia de descentraliza-

ción pol!tica, económica y administrativa, que guarda vinculo 

de coordinación con el Estado, fundados en bases locales y en 

la Constitución Federalismo que permite la u~idad en la diver

sidad. As! como la Federación estableció bases para delimitar 

las competencias locales, las legislaturas de los estados, en 

el marco de la ley fundamental, establecen las bases que aseg!!_ 

ren una auténtica autonom[a municipal. 

En este sentido de protección del ~mbito municipal, la 

iniciativa preceptúa con toda claridad que los ayuntamientos -

estarAn facultados, de acuerdo con las bases normativas que 

emanen de las legislaturas de los estados, para expedir "los -

bandos de poiicla y buen gobierno y los reglamentos. circula-

res y disposiciones administrativas de observancia general de~ 

tro de sus respectivas jurisdicciones•. 

Esta adición responde a la necesidad de establecer un 

marco regulador del desarrollo normativo de los ayuntamientos, 

dado que en la prActica se dan diversas circunstancias: estados 

que n.o establecen base de coherencia para la reglamentación m!!_ 

nlclpal, y otras que determinan que la legislatura local deberA 
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aprobar loi bando~ o reglamentos administrativos de los ayunt~ 

m!entos, lÓ_ cúál vulnera la autonomla municipal al restringir 

un'a facultad _c~nsustanc!al a su personal !dad jurld!ca prevista 

en la Consiltuc!ón Federal. 

Es conveniente detallar, que la facultad asignada al ~ 

Municipio por el texto de la in!c!at!va, se refiere a la expe

dición de bandos de po!!cla y reglamentos administrativos. Ca

be subrayar que el reglamento, en sentido estricto, es un cue~ 

po normativo expedido por la autoridad administrativa para dar 

bases explicitas respecto a la aplicación o ejecución .de una -

ley; es decir, presupone la preexistencia de una ley, la cual 

detalla y delimita. En el caso de que nos ocupa, los reglamen

tos de los ayuntamientos no pormenorizan una ley, son reglame~ 

tos autónomos que norman por slm!smos determinadas relaciones 

o actividades del ámbito municipal. Sin embargo, en razón de la 

necesaria regulación para la unidad de las entidades y el est~ 

blecim!ento de bases que asignen garantlas m!nimas, se precep

túa que una ley general enmarque Ja expedición de Jos reglame~ 

tos municipales. As[ se salvaguarda esta facultad municipal 

con base en criterios generales que aseguren los objetivos de

mocráticos, económicos y sociales que demanda la nación. 

Una laguna de nuestra Constitución P.olltica es la ind~ 

finición de Jos servicios públicos que corresponde prestar a -
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los Municipios. La falta de precisión en torno a cuAles servi

cios deben correr a su cargo, impide la delimitación necesaria 

de las respectivas esferas de competencia. Esa falta de preci

sión, aunada a la evidente incapacidad de algun-os ayuntamien-

tos para prestar tales servicios, auspicia la absorción irres

tricta de funciones por los gobiernos locales y por la Feder~ 

ci6n. 

Por eso se ha juzgado indispensable, como se pude ad-

vertir en la iniciativa, determinar el minimo de servicios que 

deben corresponder a los Municipios; permitiéndose por razones 

prActicas el concurso de los estados cuando as! fuere necesa-

rlo. 

De ah!, pues que en la fracción 111 se hable de agua " 

potable y alcantarillado, alumbrado público, limpia, mercados 

y centrales de abastos, panteones, rastro, calles, parques, y 

jardines, y seguridad pública y tr~nslto. 

Esta enumeración, obviamente, no es limitativa, ya que 

las legislaturas locales pueden agregar otros servicios públi

cos a cargo de los municipios, según las condiciones específi

cas que priven en cada entidad. 

Es cierto que aún hoy existe una clara incapacidad de 
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varios ayuntamientos para prestar algunos de los servicios se• 

nalados. Sin embargo, esta circunstancla no d~be juzgarse como 

obstáculo para que todos ellos ie estJpulen en la disposición 

constitucional que nos ocupa. Nuestra Constitución -lo hemos 

seílalado- no es sólo el documento donde se consignan el con-

junto de principios polltlcos y valores fundamentales, es meta 

y aspiración; ha sido y es un verdadero programa de acción que 

orienta el cauce de la nación. 

Al establecer formalmente el campo de la acción municl 

pal, el Presldnete Miguel de la Madrid persigue que se acelere 

la dinámica que nos acerque el dla en que todos los Municipios 

del pals se puedan hacer cargo de los servicios públicos pres

critos en la fracción 111 de la iniciativa presentada ante es

ta soberanla. 

La reestructuración de la econom!a municipal que con-

tiene la iniciativa para promover la subsistencia y desarrollo 

de los Municipios, se sustenta en la consulta popular y en el 

esp!rltu del constituyente de Querétaro. La asamblea entera a~ 

mltió, desde entonces, que la autonom!a municipal solamente p~ 

dr!a darse con cabal autonom!a financiera. 

Herlberto Jara, visionario sentenció: "No se concibe -

la libertad pol!tlca cuando la libertad económica no está ase-
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gurada ••• No demos libertad polltlca y restrinjamos hasta lo -

último la libertad económica, por que entonces la primera no -

podrá ser efectiva, quedará simplemente consignada en nuestra 

Carta Magna como un bello capitulo y no se llevará a la práct! 

ca ••• ''. 

Félix F. Palavlcinl expresó: "La ciudad libre en su -

origen municipal es la ciudad que tiene todos los recursos pa

ra subsistir, que vive de si misma; éste fue el origen de las 

ciudades 1
'; 

Hilarlo Medina advirtió: "lDe qué manera se establee~ 

rá el Municipio Libre, ya no como una promesa, sino como un h~ 

cho eficaz con toda su fuerza? Pues nada más, señores, que dá~ 

dale su hacienda con toda su libertad". 

Los constituyentes buscaban asegurar los recursos pro

pios suficientes a los Municipios para preservar su autonomfa. 

La comisión dictaminadora del Congreso propuso que todos los -

Impuestos estatales y municipales fuesen recaudados por el , __ 

ayuntamiento, para entregar al Estado la porción señalada >por 

la legislatura; Machorro Narváez y Méndez, por su parte, sugi

rieron una clasificación correcta de los ingresos para el Munl 

clplo; en tanto, Medina y Jara formularon un voto particular -

proponiendo que la hacienda de los ayuntamientos se formara de 
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las contribuciones municipales necesarias para atender sus ra~ 

mas y del tanto que asigne el Estado a cada Municipio. Se imp~ 

so finalmente Ja tesis de Ugarte, contenida en el texto vigen

te de la Ley fundamental, Ja cual preceptúa que Jos Municipios 

administrarán llbremebte su hacienda y ~torga a las legislatu

ras de Jos estados la facultad de Imponer contribuciones a Jos 

ayuntamientos. 

Por ello la presente Iniciativa promovida por el senor 

Presidente Miguel de Ja Madrid, en su Fracción IV no solamente 

preserva el concepto originarlo del Articulo 115 ~ue prescribe 

la libre administración de Ja hacienda por parte de Jos Munlcl 

ples, sino que delimita en esta sola fracción todo el marco 

que ha de proteger la autonom!a económica de las comunidades -

municipales, aglutinando todas las disposiciones relativas a -

sus finanzas. Este precepto que es fór.mula de descentraliza-

clón, deslinda claramente las órbitas tributarias del Municl 

plo, reservándole Jos impuestos relacionados con la propiedad 

inmobiliaria, cumpliendo con una reiterada demanda de Jos ayu~ 

tamlentos del pa!s. 

De este modo, la hacienda municipal se formará por: 

rendimientos de los bienes que le pertenezcan, contribuciones 

Y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor y 

que los estados deberán determinar sobre la propiedad lnmobl--
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liarla, de su fraccionamiento, división, consolidación, tras

lación y mejora, as! como las que tengan por ~ase el cambio de 

valor de los inmuebles; las participaciones federales, que se

rAn cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a 

las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 

las legislaturas de los estados, y los ingresos derivados de ia 

prestación de servicios pGbllcos a su cargo. 

En los casos de Incapacidad para la recaudacló~ y la • 

administraicón de tales contribuciones, la norma aclara que se 

podrAn celebrar para ello, convenios con el Estado. 

Por otra parte, la norma dispone que en materia de ca~ 

tribuciones sobre la propiedad inmobiliaria y los ingresos de

rivados de la prestación de servicios municipales, las leyes 

federales no limitarAn la facultad deolos estados para establ~ 

cerlas. As! se protege la esfera de acción de las comunidades 

federadas para fortalecer a la municipalidad, la cual ha .stdo 

vulnerada por algunas leyes federales que conceden exención de 

impuestos y derechos estatales y municipales en favor de algu

nas instituciones oficiales. 

AdemAs, se prohibe a las leyes locales establecer exe~ 

clones o subsidios respecto de las mencionadas contribuciones. 

Sin embargo, como lo señala el Ejecutivo Federal en el proyec-
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to, se exceptu6 de estas reglas a los bienes del dominio públl 

co de la Federación, estados y munciipios. Ello obedece a impi 

rativas razones de orden público inherentes al régimen jur!di

co de estos bienes. 

En el texto constitucional vigente, al estatuir genérl 

camente la libre administración de la hacienda municipal form~ 

da por las contribuciones senaladas por los legisladores de 

los estados, Se permite que sean las propias legislaturas quli 

nes aprueben tanto las leyes de ingresos como los presupuestos 

de egresos de los ayuntamientos. 

Es esta otra innovación fundamental, ya que con el te~ 

to propuesto, consecuente con el principio constitucional de -

que toda contribución debe ser impuesta por la ley, se determl 

na que el ingreso sea aprobado por la legislatura local como -

ha sucedido en la tradici6n federalista nacional desde 1624 y 

en tanto os presupuestos de egresos conciernen exclusivamente 

a los ayuntamientos en base a sus Ingresos disponibles. Ello -

significa un importante avance en la consolidaci6n de la auto

nom!a financiera municipal. 

Si bien es cierto que en el texto vigente del Articulo 

115 Constitucional, en suf racción IV, se establece la compe-

tencia para que los estados y municipios expidan las l~yes, 
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reglamentos y disposiciones administrativas necesarias para dar 

cumplimiento a los fines expresados en el pArrafo tercero del 

Articulo 27 de la Constitución, en cuanto a centros urbanos, -

también lo es que esta disposición no precisa las actividades 

que en la materia deberlan realizar los dos niveles de gobier

no a que se refieren. Por ello, en la iniciativa que nos ocupa 

se establece la necesidad e dotar al municipio del apoyo jurl

dico necesario para que lleve a cabo las tareas de planeación 

y atender a su crecimiento racional para que pueda darse un d~ 

sarrollo urbano adecuado a las necesidades de cada comunidad. 

En la fracción V que nos ocupa, congruente con lo seíl~ 

lado, se dan las bases para que los municipios formulen, apru~ 

ben y administren sus planes de desarrollo urbano municipal. -

Estos no son sino los in~trumentos donde se define la utiliza

ción del territorio del municipio, donde se establecen los me

canismos técnicos, jurldicos y administrativos para resolver -

las necesidades urbanas de la localidad, se prevea su futuro -

crecimiento ordenado y. en consecuencia, se puedan lgorar cada 

vez mejores condiciones de vida para sus pobladores. 

Por lo tanto, el Plan de Desarrollo Urbano contiene la 

definición de una serie de objetivos, metas pollticas y progr~ 

mas a implementar a corto, mediano y largo plazo. 
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Como es comprensible, cada plan municipal tiene sus c~ 

racterlsticas propias, de acuerdo a las condiciones particula• 

res de cada municipio, pero, sobre todo, de acuerdo a los re

cursos humanos naturales y económicos con que cuenta. 

Es por ello que la iniciativa recoge en esta fracción 

uno de ·los principios básicos que Inspiran la reforma munlci-

pal, a fin de fortalecerla y que las autoridades de los ayunt~ 

mientas cuenten con un instrumento de gestión y admlnistra--

clón que les brinde los medios necesarios para lograr un desa

rrollo más armónico; más equilibrado y, sobre todo, más acele

rado. 

Como seílalóc durante su campaíla el entonces candidato 

Miguel de la Madrid Hurtado: "Todo proceso de desarrollo debe 

asentarse en el municipio. Este organismo base necesita ser 

fortalecido, no sólo con la transmisión de recursos financie

ros, sino mediante los elementos necesarios para hacer de él -

un órgano activo que participe en la planeaciónJ programación, 

ejecución y evaluación de los programas de desarrollo". 

Por lo tanto, con este apoyo jurldlco constitucional, 

los municipios a través de sus planes municipales de desarro"• 

!lo urbano debidamente instrumentados, podrán realizar sus fu~ 

cienes con un elemento de planeación, en beneficio de los habl 
tantes del municipio. 
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De aprobarse, pue~. la-~eforma que se propone en -esta 

fracción, se dará un paso firme para garantizar debidamente los 

derechos del municipio y para lograr la debida coordinacion -

de esfuerzos en los tres niveles de gobierno en materia de de

sarrollo urbano. 

El texto vigente de nuestra Constitución Federal adop• 

ta el principio de representación proporcional en la elección 

de los ayuntamientos de municipios que tengan una poblacl6n de 

300 mil habitantes o más. El propósito orginario fue el de 

aplicación en municipios más deosamente poblados. y por lo ta~ 

to más urbanos, donde la pluralidad ideológica se harla prese~ 

te. Además, se consideró que únicamente dicho volumen de pobl~ 

ción posibilitarla a la vialidad del sistema de representación 

proporcional. 

En un recorrido Intenso y extensivo por todo el pals -

en su campaña electoral, el licenciado Miguel de la Madrid, c~ 

nocl6, de grupos y sectores, la demanda popular de revisar las 

órbitas de facultades de los tres niveles de gobierno para co~ 

solidar un federalismo más acorde con nuestro avance económico 

Y social; de establecer pesos y contrapesos al ejercicio del -

poder, para que se beneficie el sistema en su conjunto. De ah! 

el im~erativo de fortalecer el desarrollo polltico de las com~ 

nidades municipales. 
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Siendo uno de estos reclamos la ampliación de los cau

ces participativos de las mlnorlas desde las mAs desarrolladas 

comunidad municipal hasta el mAs modesto cabildo, el Ejecutivo 

Federal llegó a la convicción de que debe suprimirse el limite 

demogrAfico de referencia, para adoptar el requerimiento de 

fortalecer el pluralismo sin limite alguno. 

En efecto, a la fecha Qnicamente 36 municipios del ¡ra.fs 

rebasan la cifra de 300 mil habitantes, lo que no sucede con -

los 2 mil 341 restantes. Es preciso superar esta limitante. D~ 

bemos consumar esta nueva conquista con responsabilidad clvica, 

con Imaginación politlca, con el esfuerzo de un pueblo que es• 

tA preparado para dar mayores y mejores pasos en la consecu--

clón: de la democratización integral, a partir de la célula b! 

slca de nuestra democracia. 

El Presidente Miguel de la Madrid estA decidido a lm-

pulsar la representación de las mlnorlas en la totalidad del -

plano municipal; a que las planillas de candidatos a presiden

te municipal, regidores y slndlcos, contengan todas las opcio

nes que el pueblo determine, a que Intensifiquemos nuestro es

fuerzo para que todas las comunas de la nación reflejen las 

principales corrientes de opinión y de Interés para asi confe

rir a los ayuntamientos, que son las instancias primarias de -

vinculación Inmediata del gobierno con la comunidad, las mej~ 



219 

res condiciones para posibilitar un mAs alto grado de consenso 

entre gobernantes y gobernados. El sistema propuesto en la inl 

clatlva que somete a su alta consldera!cón el Ejecutivo de la 

Nación, contribuirá vigorosamente a materializar este requeri

miento de enriquecer ideológica y pol!ticamente a la comunidad 

municipal. 

El texto original del Articulo 123 facultaba al Congr~ 

so de la Unión y las legislaturas de los estados para expe-

dir leyes sobre el trabajo, "fundadas en las necesidades de e~ 

da reglón". La expansión legislativa a que di6 lugar el prece2 

to y la desigualdad en cuanto a los derechos de los trabajad~ 

res de las diferentes entidades federativas, fueron la causa 

de la reforma de 1929 que hizo federal a la legislación en ma

teria laboral. 

La doctrina mexicana ha discutido st, en el caso de las 

relaciones laborales entre los estados y los municipios con sus 

servidores, son aplicables los términos del apartado A a los -

del apartado B del Articulo 123 Constitucional. Considerando -

que la tesis del estado patrón ya está superada, no parecerla 

aplicable el apartado A; considerando la naturaleza de la rel! 

c!6n entre los poderes locales y los federales, tampoco parece 

procedente la aplicación del apartado s. 
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En virtud de lo anterior, las entidades federativas -

han dictado leyes del servicio civil en que regulan de muy di

versas formas la relación de trabajo ~on sus servidores. Por -

esto mismo, el Ejecutivo ha considerado necesario establecer -

principios generales para que los estados legislen conforme 

bases mlnlmas que habr~n de fundarse en la supremacla de la 

Constitución y del Articulo 123. La Iniciativa del Ejecutivo -

de, adicionar con una fracción X el Articulo 115 persigue la 

protección de los derechos laborales de aproximadamente un ml 

!Ión de trabajadores al servicio de los estados y de los muni

cipios. 

El régimen de la Revolución debe garantizar que todo -

trabajador mexicano disfrute de estabilidad en el empleo, de -

protección al salarlo, de seguridad social y de las dem&s nor

mas que garanticen la ef lcacia en sus labores y su protección 

en toda controversia. Esta adición propuesta por el Presidente 

de la Madrid llena un vaclo y asegura la justicia social para 

todos los trabajadores al servicio de los estados y municipios. 

El avance social que entraña es de grandes dimensiones. 

En relación a la proposición de la fracción X en el· se~ 

tldo de que la Federación y los estados, en los términos de la 

ley, podr&n convenir la asunción por parte de los estados del 

ejercicio de funciones, la ejecución y operación de obras y la 
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prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo econ2_ 

mico y social lo hagan necesario. Podemos afirmar que éste es 

un-procedimiento que Institucionaliza el fortalecimiento del -

federalismo. 

Asimismo, los estados deber~n atender la voluntad de -

los municipios en los compromisos que contraigan con la Feder~ 

clón a través de convenios suscritos entre ambos. 

Estas acciones, de esencia descentralizadora, vigori-

zan el pacto federal y fortalecen la vida municipal. Esto es e 

posible gracias a nuestro régimen polltlco de organización: el 

Federal. Por él son facllmente deslindables las jurisdicciones 

de un municipio, de un estado, y de Federación que representa 

el interés nacional conjunto. 

Los Intereses docales y nacionales estan localizados -

entre si. Es ésta liga la que reafirma el valor del sistema f~ 

deral asentado en la distribución equitativa de las activlda-

des económicas, políticas y administrativas entre todas las 

partes que lo forman. 

Los convenios entre Federación, estados y municipio~ a 

través del convenio único de coordinación, forman parte del 

proceso de descentralización de la vida nacional, que es uno -
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de los postulados básicos de la doctrina revolucionaria del s~ 

ñor Presidente Miguel de la Madrid. Tratan de acercar la toma 

de decisiones de las acciones pdblica$ a donde se han de real! 

zar y se busca que Ja responsabilidad de su ejecución esté lo

calizada, cada vez más, en el Jugar de su ejecución, ya que un 

_pa!s de la dimensión, complejidad y densidad como el nuestro, 

no se puede seguir manejando a través de un proceso centraliz~ 

do de decisiones. 

Los convenios se concretan en una enorme variedad de -

acciones y programas que van desde la complementación económi

ca, industrial, comercial y financiera, hasta el apoyo para 

rescatar a los sectores regiones marginados, con el concurso 

de todos, para incorporarlos aJ esfuerzo general y brindarles 

mejores niveles de bienestar. 

Ya se ha manifestado en todos los foros que el proceso 

de desarrollo debe asentarse en el municipio: este organismo -

base debe ser fortalecido no sólo con la transmisión de recur

sos financieros, sino mediante los elementos necesarios para -

hacer de él un órgano activo que participe en la planeación, -

programación, ejecución y evaluación de los programas de desa

rrollo: el gasto municipal debe reestructurarse para integrar

lo a la planeación nacional. 
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De esta manera los ayuntamientos podrán intervenir más 

en el fomento de actividades productivas, en la creaci6n de e~ 

pleos y, básicamente, para consolidar su capacidad de organiz~ 

ci6n y realizaci6n. 

El fortalecimiento del federalismo trata de hacer más 

vigorosa la participaci6n de los estados en las tareas de des~ 

rrollo regional, por lo que a través de los convenios Onicos 

de coordinación se busca obtener nuevos esquemas de distribu-

ción de competencias entre la: federación, los estados y los m~ 

niciplos. 

Al darle rango constitucional a la facultad municipal 

de celebrar convenios con los otros niveles de gobierno, se 

avanza definitivamente en la posibilidad de instrumentar un f~ 

deralismo moderno, que respetando la dimensión pol!tica esen-

cia, permite la integración de esta entidad fundamental en el 

proceso de un desarrollo técnico, eficiente y planificado. 

Señoras y Señores: 

Es esta una iniciativa trascendental de gob\erno del -

Presidente Miguel de la Madrid. Servirá sin duda para fortai~ 

cer al municipio y lograr el aprovechamiento integral de trab~ 

jo Y ? elos esfuerzos de toda nuestra población, as! como de -

nuestros recursos naturales, materiales, técnicos y financie-

ros. 
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Con un nuevo"marco institucional del mu~i¿ipio y "las~ 

medidas de acción planlflcado~a'. ~~~al~~f.ar& la actividad eco" 

nómica en la provinda, fuente de riqu~za:ao~ inexp!Órada e 

lnexplotada. 

El fortalecimiento municipal es una de las grandes so

luciones a los problemas nacionales. Permitir& arraigar a la -

población a sus lugares naturales, disminuyendo la emlgraéi6n 

hacia las ciudades congestionadas y eliminando la estructura -

centralizada de la actividad y del poder para dar paso . a una 

configuración que llene los espacios desperdiciados de nuestra 

nación. 

El Municipio Libre es la base de la descentralización 

de la vida Nacional, una de las estrategias decisivas de 

la pol!tlca del gobierno actual. 

Las reformas al Articulo 115 otorgan al munlclplo una 

mayor capacidad de gobierno y administración, que le permiten 

organizar la actividad económica, palltlca y cultural en el á~ 

bito de su territorio. Constituyen, as! una verdadera renova

ción de las estructuras del pals capaz de asegurar un futura -

abierto a nuestras necesidades de crecimiento y desarrollo so

cial. 
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El fortalecimiento municipal asegura el desarrollo mAs 

armonioso del pals, al atenuar las enormes diferencias que 

existen actualmente en el nivel de productividad y en los re-

cursos de los diversos municipios. 

DICTAMEN DEL SENADO 

El 23 de diciembre del mismo año de 1982, las Comisio

nes Unidas: Primera de PUntos Constitucionales, Segunda de G~ 

bernación y Primera de Planeación de Desarrollo Económico y S~ 

cial, de la CAmara de Senadores, rindieron su Dictamen en tor• 

no a la Iniciativa del Ejecutivo sobre las Reformas y Adicion

nes al Articulo 115 Constitucional. 

En dlcho Dictamen se apoyó la propuesta del Presidente 

De la Madrid, se señalaron las reservas de los legisladores 

del Sector obrero por algunas atribuciones en materia laboral 

otorgadas a las Legislaturas locales, y se pidió la aprobación 

de las reformas y adiciones. 

Se dijo en el Dictamen: 

A las Comisiones Unidas Primera de Puntos Constitucio

nales, Segunda de Gobernación y Primera de Planeación de Desa

rrollp Económico y Social, les fue turnada la Iniciativa de D~ 

creta que pretende reformar el Articulo 115 de la Constitución 
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Polltica, presentada a esta Cámarj d~ Senadores por el Ciudad~ 

no Presidente de la RepGbÚca:~c¿ínisiones que después de anall 

zar meticulosamente la referida).n-iciativa, emiten el presente 

Dlctamen. 

El presidente de la RepGblica, mediante con•ultas pop~ 

lares verificadas durante su campaña electoral, al igual que -

los miembros de la actual Cámara de Senadores, recogieron una 

demanda polltica del pueblo me~icano consistente en la descen

tralización de la vida nacional, as! como una imperiosa exige~ 

cia de democratización integral de nuestro pals. Para llevar a 

efecto tales postulados, es necesario fortalecer el federalis

mo y las instituciones democráticas municipales, con el objeto 

de volver más activa la vida polltica y se atiendan mejor los 

problemas dela comunidad municipal, adoptando métodos juridi

cos que propicien la participación popular y que confieran al 

Municipio mayor seguridad y recursos económicos y pollticos pa 

ra el mejor desempeño de las tareas propias de sus Ayuntamien

tos. 

Es el municipio, incuestionablemente, la célula polltl 

ca de todo Estado y, en el caso de México constituye una instl 

tución fuertemente arraigada en nuestra historia. A tal grado 

que sus perfiles los encontramos en los Calpullis de los azte

cas, en las organizaciones sociales mixteco-zapotecas y en la 
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propia de la civilización maya. El municipio contempofaneo de 

México encuentra su primera manifestación en la fundación de la 

Villa Rica de la Veracruz, en-151_9,'·fugár y fecha en que tuvo 

lugar la creación del primer-.:Ayu_n_tamiento de la América Conti

nenta i. 

Nuestra historia Municipal refleja la lucha de los me

xicanos por la libertad, por el progreso y por la justicia; 

tal grado, que nuestro devenir se palpa en cada una de las el~ 

dades que configuran nuestra República. 

Para no hablar sino del México independiente, la acti

vidad municipal es rica en enseílanzas y herencias positivas. -

As!, no se puede cuestionar el papel trascendental del ayunta

miento de la ciudad de México que, ante la irregular situación 

de Espaíla, reclamó para el pueblo de América Septentrional la 

titularidad y el ejercicio de la soberanla. Nombres y habitan

tes de ciudades nuestras patentizan la vocación democr~tica y 

municipalista de nuestro pueblo: Cuautla y su defensa heroica, 

Dolares de Hidalgo, con el grito sublime por la libertad y la 

independencia; Querétaro, can sus veladas literarias, auténti 

cas reuniones de patriotas que buscaban la independencia de un 

pueblo digno y su evocación constituyente; Chilpancingo y nue~ 

tro p,rimer Congreso Constituyente; Puebla y su combate glorio

so contra las tropas invasoras y, en general, todos y cada uno 
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de los Municipios de la Repúbfica:Mex~cana, en cüya historia • 

hay una parte de la historia nacional. 

El Congreso Constituyente de Querétaro, ratificó el f~ 

deralismo como decisión pol!tlca fundamental y reconoció al m~ 

niclpio como la base territorial, pol!tica y administrativa de 

nuestra República, Empero, como lo manifiesta el propio Presi

dente de la República, nuestra pr~ctica pol!tica dió al feder~ 

lismo una din~mica centralizadora que ha perjudicado al munlci 

plo en su capacidad y en sus recursos para desarrollar plena-

mente la vida de sus habitantes; por ello, indica el Titular -

del Ejecutivo Federal, es Indudable que ha llegado el momento 

de revertir la tendencia descentralizadora, confiriendo seguri 

dades y mayores atribuciones al municiP,iO para hacer efectivo 

el fortalecimiento de nuestro sistema federal. 

La descentralización que hoy d!a se requiere es un pr~ 

ceso decidido, profundo, gradual, ordenado y eficaz de revi--

slón de competencias entre la federación, las entidades feder~ 

tivas y nuestros municipios. Una auténtica descentralización -

nacional debe comenzar por reconocerle al municipio plenas fa

cultades para impulsar la vida comunitaria y para la mejor 

prestación de los servicios públicos que le son propios. Fort~ 

lecer al municipio no es perjudicar a la federación, sino enri 

quecerla, toda vez que al otorgar mayor dinamismo y conferir -
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más responsabilidades a los munidp.iási;a su.s ayuntamientos, Y 

por ende a sus ciudadanos, se proplcla'·'la llartlclpaclón popu-

lar y se pone mayor empeño en. sa~ida_c'.e.f,:1.~s requerlmlentos s~ 
clales, contribuyendo aú al pr'6Jré';{~;,'~'~ner'a1 de toda la Repú-

.. .-,· .. · 
bllca. 

Al reconocer la lmportancla' de la vida munlclpal, ind!!_ 

bltables también resultan los beneficios para la democracia. -

Esta es partlclpación del pueblo en las tareas que incumben 

la comunidad; y el núcleo elemental de la vlda social y politica, 

el municipio. En éste se desarrollan los individuos, adquieren 

sus conocimientos y entran en contacto con las autoridades. 

Una vida municipal consciente es lección permanente de educa-

clón clvlca y la mejor aula de la democracia. Fortalecer la d~ 

mocratlzación integral y descentralización d ela vida nacional 

son imperativos que debemos atender para satisfacer los anhe-

los de nuestra Constitución y las exigencias de nuestra socie

dad planteadas hoy dla como exigencia popular ineludible. 

El senado de la República hace suya la Iniciativa Pre

sidencia\ por su tendencia a concretizar los anhelos democrátl 

cos que siempre nos han inspirado, para cuya realización con

tamos hoy dla con larga experiencia de vida municipal, con d~ 

cisl6~ y entusiasmo de participación popular y con decisiones 

para dignificar nuestra existencia, nuestra libertad y la Igual 

dad perseguida para todos los mexicanos. 
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Este dictamen ha tomado en cuenta la Iniciativa del -

ciudadano Presidente de la República, as! como también los pr~ 

ceptos vertidos por el C. Secretario de Gobernación en su com

parescencia ante la Asamblea de esta CAmara, e igualmente ha -

ponderado las interrogantes planteadas por diversos miembros -

de la propia CAmara. 

El Articulo 115 que se propone guarda el mismo esp!ri

tu y la misma esencia que el texto aprobado por el Constituye~ 

te Social de 1917; sus principios torales continúan vigentes; 

lo importante de la Reforma estriba en dos aspectos sobresa---

1 ientes: el reconocimiento de mayores facultades y atribucio-

nes a los Ayuntamientos de los Municipios y la reestructura--

ción lógica del precepto para exponer con detalle y claridad -

las innovaciones que se pretenden. 

En términos generales, las comisiones que suscriben a~ 

vierten que en su conjunto la Iniciativa de reformas al Art!c~ 

lo 115 de la Constitución, enviada por el Ejecutivo Federal 

esta CAmara, marca un hito en el desarrollo histórico de la o~ 

ganización pol!tica y administrativa del pa!s en la que se re

fiere a la forma de estructurar y organizar a la célula bAsica 

de la República, que es el Municipio Libre. En efecto, el for

talecimiento municipal que propone la Iniciativa estA lejos de 

ser un recurso retórico o de planteamiento de carácter merame~ 
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te sem&ntico, sino que constituye un texto·normativo que:dalas 

bases de orden material y económico para que el mí.ÍnicT¡Íici'·'pu·e·:'. 

da desenvolverse en los demás órdenes de la vida col.e~ti·~;,; ~!?.. 
-"--' 

mo son el pol!tico, el social y el cultural. 

Estas comisiones han hecho suyos los argumentos bási-" 

cos de la exposición de motivos de la iniciativa Presidenéial 

y comparten la filosof!a pol!tica y jur!dica que los orlent• y 

estiman de gran relieve cada uno de los apoyos doctrinarlos e 

ideológicos con que se explican y legitiman las reformas pro•

puestas a los diversos apartados del precepto constitucional -

que se pretende modificar. 

As!, las comisiones que suscriben asienten en que las 

reformas a la fracción I apoyan y robustecen la estructura po-

1 !tlca de los ayuntamientos y consagran un principio de segur_!_ 

dad jur!dica para garantizar Ja efectiva autonom!a pol!tica de 

Jos municipios, contribuyendo a robustecer de tal manera el f~ 

deralismo que nos una en la diversidad. A ratificar normas ya 

consagradas como decisiones fundamentales, la Iniciativa sin -

embargo, reconoce en esa fracción una bandera de innegable pr~ 

cedencia como el Derecho de Defensa de los Ayuntamientos en su 

ccnjunto y de cada uno de sus miembros, cuando las legislatu-

ras !~cales suspenden y declaren que han desaparecido los ayu~ 

tamientos, o suspendan o revoquen el mandato a algunos de Jos 
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miembros de éstos, siempre que medien causas graves contempla

das en las Constituciones locales, tal como lo dice la exposi

ción de motivos. 

Regular desde la alta jerarqu!a constitucional la pasl 

bll!dad de suspensión o declaración de Inexistencia de Jos 

ayuntamientos y de sus miembros, no constituye un atentado co~ 

tra la vida pollt~ca municipal ni el respeto a su autonomla, -

sino por el contrario, una norma que provee de estabilidad a -

las comunas municipales y propicia que se eviten actos capr!-

chosos con Jos que pueda violarse Ja voluntad popular expresa

da en forma soberana en las urnas electorales. 

En forma particularmente acuciosa fueron estudiados por 

las comisiones dictaminadoras, los términos en que la Iniciatl 

va redactó Ja fracción IV del Articulo 115, sobre la que fue " 

notable el número de aportaciones y comentarlos de Jos ciudad~ 

nos senadores. 

Por principio, en esta fracción se orienta lo que por 

origen ha correspondido siempre a los municipios, o sea, su f~ 

cultad de administrar libremente Ja hacienda municipal, la que 

en Jos términos del proyecto se enriquece notablemente al con

formarla con contribuciones y ·participaciones que el propio -

texto enumera, mereciendo particular relevancia las participa-
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clones por contribuciones sobre la propiedad Inmobiliaria y su 

tasa adicional por todos Jos conceptos. Se establece as! un se~ 

tido de territorialidad en materia fiscal, que hace que Jos i~ 

gresos por Impuestos prediales se reviertan en favor de la Jo

caJ ldad en Ja que Jos predios y toda propiedad Inmobiliaria ªi 
quieran valor económico por su uso y circulación, Jo cual ya no 

estara sujeto, una vez establecida Ja vigencia de esta frac--

clón, a reversión de ningQn tipo. 

Como un principio de congruencia y también de justicia, 

formaran parte de Ja hacienda municipal los Ingresos que pro-

vengan por Ja prestación de los servicios pGbllcos a cargo de 

los municipios. 

Cabe destacar que, segün el texto de la Iniciativa, de 

su Exposición de motivos y de las explicaciones escuchadas du

rante Ja comparecencia del ciudadano Secretario de Gobernaci6~ 

los Ingresos municipales no quedan limitados a lo que expresa

mente consigna Ja fracción IV, sino que las legislaturas loca

les podran agregar otros renglones Importantes como aprovecha

mientos, productos, financiamientos, cooperaciones diversas. y 

otros rubros cuya terminolog!a varia con la dinamica del pro-

plo desarrollo y no es por ello susceptible de quedar consigo! 

do en, un precepto de rango constitucional. 
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Quedó entendido asimismo que la distribución de las P•I. 

tic!paciones que la Federación entrega a los municipios habr~ 

de realizarse a través de las normas que expidan los Congresos 

locales, los cuales adecuanán en forma equitativa lo que CO"-

rresponda a cada uno de ellos, con Ja que se eliminan arbitra

riedades, caprichos y desórdenes. Novedad que fortalece al mu; 

nlciplo es la autorización para que con el gobierno de su Est! 

do concerte convenios de coordinación y éste ejecute algunas ~ 

de las funciones reiacionadas con Ja administración impositiva, 

necesidad de organización compartida que no deba gravttar so-

bre los recursos municipales ni entenderse como forma obligat~ 

rlamente perpetua, sino susceptible de eliminarse en la medida 

en que la autosuficiencia municipal acceda al campa de su cap~ 

cidad administrativa. 

Ligado con lo anterior, ha quedado en el convencimien

to de las dictaminadoras, que el manejo libre de la hacienda -

municipal quedará sujeto, en un ambiente de plena libertad, 

las reglas de la planeaclón, normas que habrAn de contemplarse 

en la Constitución General de la República, en el texto de 

otros preceptos que estAn siendo estudiados en el procesa le-

glslativo federal y particularmente en la Ley Federal de Rla-

neaci6n, que contendrA las bases para que ésta sea democrAtica 

Y participativa y se derive de acciones conjuntas entre Municl 

píos, Estados y Federación. 
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Ajuicio de los suscritos. la fracc ónV que se propo

ne, enriquece notablemente la facultad de 1 s m~n(~lpl~~ para 

Intervenir en la planeaclón de su desarrollo urbano, 

clón y-administración de sus reservas terrltorr;úes'·, 

en 

en 

la cre!i 

la .-r~ 

gil ancla del uso del suelo y en la regularlzalcón°de,·l'a tenen·- · 

cla de la tierra urbana. Crear y administrar zonas d·e reservas 

ecológicas y expedir la reglamentación necesaria, son faculta~ 

des de un extraordinario alcance que ponen las bases para con

sol ldar a los municipios como los m~s fuertes puntales del de

sarrollo nacional. 

Las comisiones que firman este dictamen entienden como 

un avance de extraordinario valor polltico la redacción del Ol 
timo p~rrafo de la fracción VIII de la iniciativa de reformas 

al Articulo 115, que amplia el principio de representación prQ 

porcional en la elección de los ayuntamientos municipales a tQ 

dos los municipios, sin importar el volumen de su población. -

Se confirma con esto que hay avance en la Reforma Polltica y -

que el proceso de democratización en México es acumulativo y • 

perfectible y que, en efecto, la democracia ha de atender m~s a 

los factores cualitativos que a los de orden cuantitativo que 

no son sino indicadores estadlsticos de esencias m~s profundas. 

Es un hecho real, sin duda alguna, que la pluralidad no es pri 

vatlv.a de las comunidades grandes y que donde quiera que exis

tan mayorlas y mlnorlas debe darse la representación y la re--
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presentativldad de ambas. Estan ciertas las comisiones de que 

el desarrollo democrático no es el producto de decretó, pero -

que las normas jur!dicas favorecen el estableclml~nto de nue-

vos modos de convivencia, porque el Derecho no sólo regula co~ 

ductas sino también permite la producción de otras. 

Tal como lo expresa el preámbulo de la iniciativa, el 

texto propuesto en esta fracción recoge principios electorales 

de la norma constitucional federal y generaliza sistemas exis

tentes en la mayor parte de las Constituciones de los Estados. 

Sin embargo, respetando integramente el esp!ritu y propósito -

del texto de esta multlcltada fracción I, las comisiones han 

considerado convenientes modificar el último de sus párrafos, 

en el que se prevé por la iniciativa que la falta de algunos -

de los miembros en el desempe~o de su cargo se resolverá sustl 

tuyendolo por su suplente, lo que es indefectible, o bien con

vocando a elecciones en los términos de la ley. En esta última 

parte la Que estas comisiones han considerado conveniente su~

priml r, pues la falta de uno o varios que no constituya mayo-

r!a de los miembros del Ayuntamiento, no debe forzar desde el 

orden constitucional federal, a la elección; basta que se haga 

una remisión a las disposiciones de las leyes locales, como lo 

propone el proyecto de estas comisiones. 

La ratificación en la fracción 11 de la iniciativa, de 



237 

la personalidad jurldica de los m~nicipios queda debida~ente -

complementada y robusteclda con el agregado de que éstos •man~ 

jarán su patrimonio conforme a la ley". De igual manera se 

reafirma la facultad para que las comunidades municipales pue

dan expdir bandos de policla y buen gobierno. as! como regia-

mentas. circulares y otras disposiciones de orden administratl 

vo, de acuerdo con bases que establezcan las legislaturas de -

los Estados. Las comisiones quieren dejar asentado a este res

pecto, que si bien es cierto que la emisión de una circular no 

puede sujetarse a normas estrictas emitidas por su Congreso. -

advierten que el texto del segundo parrafo de la fracción 11 -

de la iniciativa marca una obligación a las legislaturas loca

les, de permitir a los ayuntamientos que realieen libremente -

lo que el texto consigna, lo que por supuesto habrá de quedar 

sujeto al orden jurldico local y, desde Juego, federal. 

Se estima asimismo que, dada la heterogeneidad que las 

entidades federativas y de los centenares de municipios del 

pals, que podrla dar lugar a una compleja tipoiogla de los mi~ 

mos, no es posible establecer bases detalladas que desborda-

rlan la realidad y resultarlan inaplicables. 

Por otra parte, las comisiones dictaminadoras advierten 

que en efecto, sujetar la facultad de los municipios para emi

tir sus propios reglamentos y disposiciones administrativas 
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normas dictadas por las· legislaturas locales, es una forma :de 

asegurar su vigencia, puesto que esta atribución alcanza rango 

constitucional nacional que hasta ahora no habla tenido, as! -

como que las bases generales que den cierta unidad a la vida -

municipal de cada Estado son una forma de integrar pollticame~ 

te a la entidad y por esa vla mantener Ja organizaicón del to

do nacional, en su sentido federalista; pues as! como la Cons

titución General de la RepQblica es un pacto de unión de la 

multiplicidad estatal, el orden jurldico que cada Estado ha de 

asegurar la unidad de sus municipios y por ende la cohesión p~ 

lltica y social de todos quienes integran el Estado. 

Este mismo reconocimiento a la heterogeneidad de los -

municipios del pals, y !as diversas y complejas circunstancias 

en que se desenvuelven, son advertidas por estas comisiones en 

el texto de la fracicón l!I que atribuye a los municipios la -

prestación de un nQmero Importante y mlnimo de servicios pQbli 

cos, que a juicio de la Exposición de motivos constituyen actl 

vidades que podrlan y deberlan ser comunes a todas las entida

dQs municipales del pals. En este caso también se estima que -

es justificado que las leyes locales especifiquen la proceden

cia de asignar la responsabilidad de tales servicios a los mu

nicipios, as! como el concurso que los gobiernos estatales de

bieran prestar cuando fuese necesario. 
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Dada la multiplicación de municipios en numerosos Est! 

dos de la República, as! como el hecho de que el creicmiento -

demogrAfico particularmente urbano hace cada vez mAs frecuente 

el proceso de conurbación, estas comisiones no pasan por alto 

la Importante figura de coordinación, y asociación de munlci-

plos. de un mismo Estado para la mAs eficaz prestación de los 

servicios públicos, sujetAndose, como dice el texto que se pro 

pone, a la ley local respectiva, lo cual permltirA la lnterve!!_ 

ción de los órganos de gobierno estatales. 

Es un hecho de la mayor relevancia y preocupación, :el 

contraste demogrAfico reflejado en el aislamiento poblaclonal 

y en la concentración excesiva de habitantes, extremos ambos -

que encarecen la prestación de servicios y generan deseconomlas. 

Una polltica racional y una administración congruente fuerzan 

a que, para evitar las consecuencias negativas de esos fenóme

nos, se promuevan estas formas de coordinación y asociación 

contempladas por la iniciativa en el pArrafo final de la Frac

ción 111. Se ponen as!, también, bases importantes para la pi! 

neación de desarrollo debidamente estructurados y de moderniZ! 

ción municipal asociados al desenvolvimiento democr~tico. 

En esta fracción 111 la iniciativa propuesta pore1.Ej~ 

cutlvo Federal, enuncia de manera precisa los servicios públi

cos que quedarAn a cargo de los municipios, liquidando la ins~ 
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gür.idad é Indeterminación de Jos mismo, Jo que propiciaba defl 

ciencia o retardo en su prestación, en detrimento de los habi

tantes y del mismo aspecto f[sico de Jas localidades. 

Finalmente, las comisiones han encontrado que Ja redas 

clón de Ja fracción IX de la iniciativa, al facultar a las l~ 

gislaturas locales para establecer leyes que regulen las rela

ciones de trabajo entre los estados y sus servidores y Jos es

tatutos para regular las relaciones laborales entre Jos munlcl 

plos y sus servidores superan antiguos vicios derivados de qu~ 

sin apoyo literal en Jos Apartados A) y B) del Articulo 123 de 

Ja Constitución, los Estados han legislado, no siempre bien, -

para regular las relaciones con sus trabajadores y las de los 

municipios con sus servidores. Adem~s. otorgar esta facultad a 

las legislaturas locales no es violatorio de Ja fracción X del 

Articulo 73 de la Constitución General de Ja República, pues -

ha quedado claro que ésta no puede interpretarse fraccionadae.

mente sino como un orden jurldico total, de manera que dese--

chando Ja posibilidad de agregarle un Apartado m~s al Articulo 

123 del texto fundamental y no existiendo posibilidad de inca~ 

parar a Jos servidores de los estados y municipios en ninguno 

de Jos dos Apartados actuales, siempre es mejor frente a Ja a~ 

sencia o laguna de la Ley, el establecimiento de Ja norma pre

cisa, que resuelve ese problema jur!dlco. 
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De tal manera, las comisiones advierten que las legis

laturas locales har&n expeditas las normas que regulen las r~ 

laciones entre los gobiernos estatales 'y municipales y sus se~ 

vidoces, las que de ningúna~man~ra podr&n contravenir las nor

~as constitucionales de,la República relativas al trahajo. 

Por estas razones, las comisiones dicta1ninadoras han -

preferido cambiar la redacción del primer p&rrafo de la frac-

ción IX de la inicitiva. p&ra que sea con base en el articulo 

123 de la Constitución General de la República y sus leyes re-

1lamentarias, con las que expidan las legislaturas, estatales 

leyes que regulen las relaclones de trabajo entre los Estados 

y sus trabajadores y que estas reglas comprendan asi mismo a -

los trabajadores municipales y sus relaciones con los ayunta-

mientos. 

En virtud de que el articulo 123 de la Constitución y 

sus leyes reglamentarias otorgan y garantizan los derechos m\

nimos de los trabajadores al servicio del Estado, la imparti"

ción de sistemas de servicio Oúblico de carrera, el acceso ala 

función pública, la estabilidad en el empleo, la protección al 

salario, la seguridad social y las normas que garantizan la 

eficacia en sus labores, la solución jurisdiccional de contro

versias, y que con base en ellas tanto los estados como los m~ 

nicipios pueden celebrar convenios para que instituciones fed~ 
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rales presten servicios de seguridad social a sus trabajadore~ 

estas comisiones han considerado que la redacción propuesta 

Ja fracción IX contenida en un soto p~rrafo asegura por un l~ 

do Ja sujección de los legislaturas locales a las normas de Ja 

Constitución General de la RepDblica, r por el otro la necesa

ria flexibilidad para que las normas que deriven de ellas ca~ 

templen las caracterlsticas y pecuiiaridades de la legislación 

laboral de los servidores públicos de cada entidad y de los m~ 

nicipios. 

Si un titulo honra a nuestra Constitución es el empeño 

y énfasis en atender los problemas d eles trabajadores. Hasta 

ahora, Jos trabajadores de la Federación gozan de dlsposlcio-

nes e instituciones que operan para salvaguardar sus derechos, 

para brindarles seguridad y estabilidad en sus funciones, para 

dignificar su esfuerzo enaltecedor del progreso y para resol-

ver con esplritu de equidad y justicia las controversias jurl

dicas que peudan suscitarse. Los trabajadores de los Estados, 

servidores públicos que ejecutan las disposiciones y órdenes -

de las autoridades al igual que sus homólogos de la Federación 

deben contar con instrumentos que enaltezcan su obra y dignifi 

quen su existencia. La justicia social es atención permanente 

a los núcleos mayoritarios, a los desposeldos, a quines con su 

esfuerzo y constancia contribuyen a la grandeza de México. Los 

servidores públicos son trabajadores de México; y como tales, 
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urgente es satisfacer sus anhelos de justicia, confiriéndoles 

a los Estados Ja obligación de.legislar sobre las relaciones• 

laborales con sus servidores públicos. AJ ordenar Ja expedi-~

ción de tales ordenamientos jurldicos, se cierra y perfecciona 

el circulo de Ja protección al trabajador mexicano, sea obrer~ 

jornalero, servidor público de Ja Federación, de Jos Estados y 

de Jos Municipios. El esplritu social de 1917 se actualiza, se 

subraya y se integra en esta época de renovación moral de la -

sociedad; con mucha claridad cobra vida el nacionalismo revol~ 

cionario por el que pretendemos estructurar una sociedad libre 

y justa. 

Es importante destacar, no obstante, que Jos ciudada-

nos senadores Gilberto Munoz Mosqueda, Arturo Romo Gutlérrez, 

Angel Aceves Sauceda y Luis José Dorantes Segobia advirtieron 

en el seno de las Comisiones, que el texto propuesto no es el 

mejor procedimiento para lograr el propósito que Jo anima y que 

gracias a Ja posibilidad de desarrollo en cambios jurldlcos, -

pugnarán por su mejoramiento y que suscriben este dictamen pa

ra sumarsse al interés nacional de robustecer la vida nacional. 

Las comisiones est~n seguras de que Ja iniciativa pre

sidencial para reformar el Articulo 115 de Ja Constitución, e~ 

rlquece el pacto social y el pacto pollt!co de los mexicanos y 

que su eficacia normativa todav!a sujeta a prueba, demostrará 
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que el camino del fortaleciiento Municipal es la mejor vla pae 

ra hacer realidad el anhelo nunca abandonado de que la célula 

básica de<la República sea el centro del perfeccionamiento del 

hombre y la sociedad. 

EL DEBATE DE LOS SENADORES 

Puesto a discusión el Dictamen sobre las reformas con! 

titucionales, se inscribieron tres senadores, para apoyar la -

niciativa del Ejecutivo; pero en virtud de que en un párrafo -

final del documento que se cuestionaba se habla destacado la -

objeción de cuatro senadores del sector obrero por un texto 

con el cual no estaban conformes. el senador V!ctor Manzanilla 

Schaffer pidió que se hiciera la aciaracion correspondiente. 

En respuesta a esta petición, el senador José Ra.m!rez 

Gamero dijo: 

"Encontramos, en principio, que en la fracción IX que 

se propone en la iniciativa, se contemplan facultades a las L~ 

gislaturas de los Estados para expdir leyes en relación con 

las normas que rigen la vida jur!dica de los trabajadores al -

servicio de los Estados y los trabajadores de los Municipios." 

" ••• Dejamos expuestos nuestros puntos de vista y nues

tro voto particular ante las Comisiones, y dijimos que existe 
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contradicción entre la Fracción X del Articulo 73, que establ~ 

ce que es facultad exclusiva del Congreso de la Unión el legl~ 

lar en materia de trabajo, y en la facultad que se está otor-

gando en el 115 Constitucional a las legislaturas de los Esta

dos, para dictar leyes que normen las relaciones de trabajo e~ 

tre los trabajadores al servicio de los Estados y de los trab~ 

jadores de los Ayuntamientos". 

"Sin embargo, como es propósito del autor de la inlcl~ 

tlva el proteger a más de un millón de trabajadores al servl-

cio de los Estados y de los Municipios que están sujetos a ca

prichos de Gobernadores sin ninguna limitacion, los compañeros 

que, aparecen haciendo la objeción en Comisiones dijeron que -

con el propósito de que se protegiera a ese gran número de tr~ 

bajadores, en principio signaban el dictamen, .quedando a sal

vo nuestros derechos para, en su momento, presentar las refor

mas que consideráramos pertinentes, en virtud de que entodoc~ 

so para proteger verdaderamente a esos trabajadores deber!an -

quedar sujetos al régimen que establece el apartado 8 del Ar

ticulo 123 Constitucional". 

Por su parte, los oradores inscritos, dijeron en sus -

partes sobresalientes: 

Miguel Borge Martln: "Ya no será el municipio una fig~ 

ra llena de significado pero vac!a de oportunidades. Con la 
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iniciativa se le convierte, oonforme a la intención original -

del Constituyente del 17, en la instancia para recoger la par

ticipación directa de los ciudadanos, integréndola al proceso 

de transformación nacional. En este periodo de tanta activi-

dad legislativa, se confirma una vez mAs que México es un pal• 

que al amparo de las disposiciones que norman y regulan nues-

tra vida en sociedad, vive intensamente sus procesos de trans

formación instituciooal. Cada quien en su sitio ejerce su res

ponsabilidad: se elaboran y expiden iniciativas que responden 

a las demandas que el pueblo ha formulado: se ejercen derechos 

de los ciudadanos con pleno disfrute del régimen de libertad -

que nosotros mismos nos hemos dado, y en slntesis, vamos con-

formando nuestro ·proyecto nacinal. Asl construimos y transi

tamos los mexicanos nuestra propia historia'1
• 

Francisco José Madero Gonzélez: "Quienes hemos vivido 

las angustias y penurias del municipio, deseamos para éste, no 

quimeras, no limosmas ni migajas, sino facultades y recursos -

para Ja plena solución a sus problemas y carencias. Quienes 

desde Ja jefatura municipal, hemos soportado diversos calific~ 

tivos, emitidos desde kilómetros de distancia por quienes des

conocen la lacerante realidad; hemos afrontado el poder omnlm~ 

do de quienes encabezan en su momento Jos ejecutivos estatales; 

de autoridades intermedias que adoptan a veces actitudes inju~ 

tas y violadoras del precepto constitucional. Hemos soportado 
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Ja prepotencia de representantes federales. Es tiempo de que -

este estado de cosas termine. Con esta ley, de merecer la apr~ 

baclón de este cuerpo legislativo, daremos en def lnltva el pa

so hacia adelante, que Ja verdadera autonomla municipal deman

da''. 

A través de esta iniciativa, el ciudadano Prest~, 

dente de la República se manifiesta como un visionarlo estad!~ 

ta, pues fortalecer al municipio no cosntituye, en manera alg~ 

na, una medida polltlca perjudicial; por el contrario, fortale 

cer la democracia nacional dar cauce y cumplimiento a los anh~ 

los del pueblo, justamente donde se originan, en la "patria -

chica'', en el municipio, escenario de sus vivencias de su 

convivencia. Dar mayores facultades a los munclpios y dar lu-

gar a su reestructuración mediante Ja nueva ley, ha de ser, 

efectivamente, un hito en nuestro desarrollo histórico y esta 

ley, cuya reforma se propone, ha de ser una nueva norma que f~ 

cilite el desenvolvimiento municipal 11
• 

Yolanda Sentles de Ballesteros: "En la iniciativa, el 

esplritu de la Ley señala que el fortalecimiento del Federal!~ 

mo guarda respeto a la soberania estatal y municipal, y que 

tiene un contenido fundamentalmente económico, porque ahora, -

como ~ntonces, como en 1917 y como siempre, el reto principal 

de los Municipios gira en torno de la lucha contra la penuria 
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que produce su Incapacidad para el cumplimiento de los servl•

clos públicos. La preocupación por deiimitar los campos de co~ 

petencia fiscal entre la Federación, .los _Estados y los Munici

pios, a fin de di·strlbulr con equldad"-:los -fondos fiscales, es 

el mejor 1 lgamento para soldar .los tres"nlvele-s ·del Estado me-

xicano". 

"En la Iniciativa sobre las reformas al Articulo 115, 

el señor Presidente revela un conocimiento profundo y certero 

de la realidad municipal, supuesto que si antes, desde los 

tiempos de su institución, el Municipio encaraba la simple ad

minlstracón urbana, ahora tiene que afrontar la relativa al d~ 

sarrollo urbano, que significa la realización de obras y el 

acometimiento de programas con señalada vista hacia el futuro 

para evitar las depredaciones que la improvisación suele oca-

sionar en aquellas estructuras pol!ticas que han carecido de -

visión para afrontar la sobrepoblación, el déficit de los seL 

vicios y hasta la destrucción del marco moral propio de toda -

comunidad urbana. Por lo dem~s. el dotar al Municipio de mayo

res fondos, no sólo se satisface el propósito inicial del Con~ 

tltuyente, sino que se evitan distorsiones". 

"Pensamos que la verdadera razón del Municipio Libre -

fue establecida desde el Constituyente del 17 en cuyo seno He• 

riberto Jara, Medina Lizardi y otros miembros de esa Asamblea 
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afirmaron reiteradamente que el Muncllpio debe verse~dotado de 

tan amplio recursos como los servicios, el desarroll~ cultural 

y el progreso, que en suma, le exige la poblalcón dentro de su 

territorio municipal, ya que de otro modo se mantendfla una e~ 

telequla Incapaz de contribuir sanamente al cumplimiento de la 

función que les fue encomendada. El municipio es el organo po

pular Inmediato conforme al cual el estado cumple su función -

comunicante con la población, esto es, con Jos vecinos•. 

DICTAMEN DE LOS DIPUTADOS 

El 28 de diciembre de 1982, las Comisiones Unidas de -

Gobernación y puntos Constitucionales y la de Programación, 

Presupuesto y Cuenta Pública de la camara de Diputados, rindi~ 

ron su dictamen.a la asamblea legislativa, que en su calidad -

de camara revisora, debla estudiar, discutir y aprobar en su -

caso, la minuta enviada por la camara de Senadores. 

El texto puesto a la consideración de los diputados, -

fue e~s!guiente: 

A las Comisiones unidad de Gobernación y Putnos Constl 

tucionales y de Programación, Presupuesto y Cuenta Aública de 

esta~· camara de Diputados, fue turnada para su estudio y diS 

tamen la Minuta con Proyecto de Decreto que remite la H. cama-
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ra de Senadores, relativa a la Iniciativa que el C. Presidente 

de la RepQbl Jea Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, somete a la 

soberan[a del H. Constituyente Permanente apra reformar y adi

cionar el Articulo 115 de la Constitución Pol!tica de los Est!!_ 

dos Unidos Mexicanos. 

Las Comisiones revisaron las razones y fundamentos ex

puestos en la lnlclativa del Ejecutivo Federal, as! como el 

texto de la minuta del Senado, y después de haber sido dlscut.!. 

do a satisfacción de sus Integrantes, formula el presente Dic

tamen con apoyo en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El Municipio Libre es, sin duda alguna, la célula so-

cial, polltlca y económica que a través de nuestra historia ha 

sido baluarte de costumbres y adalid del cambio; en todos y e!!_ 

da uno de los Municipios que Integran la RepQblica Mexicana, -

hay una parte de· la historia nacional. 

Los Ayuntamientos sostienen un contacto directo, con -

la cludadan!a, normalmente mayor que el que ejercen otras autQ 

rldades a nivel estatal y federal y por ello, son quienes apo~ 

tan, experiencias recientes que sirven de fundamento de la ac

tividad pol!tica informada y conciente. 
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La realidad ha desfasado la acción municipal por lo que 

ahora habra de recorrer un largo camino para convertir en ver

dad operativa el postulado constitucional que define al Municl 

pio como la unidad basica de nuestra organización pol!tica y -

social; incorporandose en las mejores condiciones posibles a la 

lucha por el desarrollo integral de la Nación. 

Expresada la voluntad pol!tica de abandonar los mode-

los centralistas que pudieran haberse configurado en diversos 

órdenes y de fincar las bases reales del desarrollo integral, 

mal podr!a soslayarse la necesidad de fortalecer la instancia 

municipal y la estatal, a cuyo efecto necesariamente la Feder~ 

ción debe, en todo momento, con pleno respeto a sus autonom!as, 

revisar la propia y, previo consenso ya expersado en la consul 

ta popular, proponer las nuevas reglas de convivencia que hara 

posible servir mejor a la comunidad, principio y fin decla ac

tividad gubernamental. 

Ei dictamen elaborado por el H. Senado de la RepQblic~ 

modificó la iniciativa presidencial en los términos expresados 

en dicho documento, atendiendo a razonamientos que esta Comi-

sión estima validos y por ende los hace propios, y habida cue~ 

ta de que a esta camara de Diputados se presentaron con ante!~ 

ción !nicitivas de los Congresos de los Estados de Tlaxcala, 

México, Baja California Sur y Michoacan, solicitando que las -
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Legislaturas de los Estados expidieran las leyes laborales pa

ra regular tal relación con sus trabajadores, as! como una inl 

ciativa de los miembros del Partido Revolucionario Institucio

nal ante la "LI" Legislatura para determinar los conceptos de 

ingreso que conforman la Hacienda Municipal, estas Comisiones 

estiman que dichas iniciativas encuentran su desahogo en el 

dictamen que hoy se emite. 

Establecer en nuestra Carta Magna el procedimiento a -

seguir en el caso de destitución de ayuntamientos, otorgándo-

les el derecho de defensa a titulo colectivo o individual, a -

juicio de las Comisiones es proveer de estabilidad a las comu

nas y respetar a ultranza el voto popular. Por cuanto 1 revo-

car el mandato de uno de sus miembros, debe entenderse esta f~ 

cultad referida a aquellas personas que desempeílan un cargo por 

nombramiento o designación. 

La fijación de un mlnimo de servicios pGblicos a pres

tarse por los Municipios, as! como la posibilidad de coordina~ 

se con otros Municipios y contar con el auxilio gubernamental, 

clarifica el área de acción de estas autoridades que, unifica-

das, estarán en posibilidad no sólo de atender servicios bási

cos, sino de planificar desarrollos regionales que presenten -

soluciones a su problemática urbana, tenencia de la tierra, ·vl 

gilancia del suelo y fijación de reservas territoriales y eco

lógicas, entre otras. 
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La determinación de los impuestos cuya recaudación be

neficiará al Municipio as! como de ciertos derechos, no hace -

limitativos los renglones de ingresos y s! permite, inicialme~ 

te, conocer con certeza las fuentes primarias propias e intoc! 

bles del haber municipal, estableciendo la posibilidad de con

venir con el Estado que éste se haga cargo de algunos de las -

funciones relacionadas con la recaudación de esas contribucio

nes. Rasgo importante de su autonom!a es que sus Presupuestos 

de Egresos serán aprobados internamente por los Ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles. 

En concepto de estas Comisiones debe destacarse que la 

iniciativa Presidencial amplia el principio de representación 

proporcional en la elección de los Ayuntamientos Muncipales 

todos los Municipios, sin impaortar el volumen de su población, 

lo que mereció la congratulación de la H. Cámara de Senadores 

y a cuyo reconocimiento se suma esta Representación Popular. 

Es su convicción, la de los Sindicatos de trabajadores 

al Servicio del Estado, haciendo suyos los conceptos del pri-

mer Mandatario del Pals de respeto escrupuloso a los derechos 

laborales y a la autodeterminación e independencia de las org! 

nizaciones de los trabajadores, mantener su condición laboral 

y la yigencia de sus derechos sindicales, como lo preserva en 

forma irrestricta el apartado B) del Articulo 123 Constitucio
nal. 
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EL DEBATE DE LOS DIPUTADOS 

Para la discusión correspondl,ente del Dictamen, se in~ 

cribieron siete oradores de seis partidos pol!tlcos diferente~ 

quienes abundaron en consideraciones diversas de acuerdo con -

sus punto~ de vista personales y de partido. 

Los aspectos sobresalientes de cada uno fueron: 

Ratíl Rea (PSUM): " ••• recogemos con slmpatla la lnlci2_ 

tlva que incorpora una vieja demanda de las fuerzas revolucio

narlas en el sentido de que los ayuntamientos, como todo cuer

po colegiado, se integre con una representación proporcional -

en donde se incluyan todos los sectores y clases sociales repr~ 

sentados a través de los partidos pol!ticos, por que dados los 

derechos que ha de ejercer y las funciones que ha de realizar, 

deben ser siempre para otorgar a los vecinos los servicios que 

éstos requieren, sin distinción y sin dlscrlmlnaicón de ningu

na naturaleza". 

"Sin embargo, es lamentable que el esplrltu de esta r~ 

forma no haya llegado también a las legislaturas de los estados 

para que quede consignada la Integración de los diputados de -

minor!a, que aunque debieran ser todos de representalcón pro-

porcional también en el Congreso de la Unión, si la iniciativa 
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. . . ~:: . : ; 
hubiera recogido lo anterior, ya serla un·_,avance'·que;podrla 

evitar los absurdos antidemocráticos q'ue·¿ued~-n;d~rs·~ todav1a· 

en algunos estados cuando un partido po11\lc¿-" ¿~·, i~·_v-~t-o 'de 

más puede llevarse carro completo ~n-~ú~~~~;a~•;Í~~'pó'sicl~~e~•
sujetas a elección". 

11 Reconocemos también como un avance, que se determine 

otorgar al municipio mayores recursos procedentes de la propi~ 

dad Inmueble, as! como también el que se haya aceptado que los 

Ayuntamientos sin Intervención de las Legislaturas de los Est~ 

dos puedan determinar sus presupuestos de Egresos. Sin embargo, 

consideramos que choca contra el principio de que el municipio 

administrará libremente su hacienda, el hecho de que las Legl~ 

!aturas queden facultadas para aprobar los Ingresos munlclpa-

les sin la intervención necesaria de los Ayuntamientos. Y más 

todavla cuando se obliga al Ayuntamiento a rendir cuentas a la 

Legislatura, cuando nosotros entendemos que debieran ser los -

funcionarios que manejan fondos, como el tesorero y el presl-

dente municipal, los que rindieron cuentas al Cabildo en sesión 

abierta frente al pueblo y que fuera ante la Legislatura sola

mente cuando se hubiesen manejado Subsidios o cantidades apor

tadas por los estados o la Federacón, o bien, cuando queda en 

entredicho o se cuestionara fundadamente la honestidad de los 

ayunt~mientos 11 • 
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Lo que no podemos aceptar, porque eso atenta, vul 

nera y liquida el principio del Municipio Libre, es el hecho de 

que sean las legislaturas de los Estados las que tengan el de

recho de desintegrar desaparecer, a los ayuntamientos. Porque 

la autonom!a municipal si la llevamos hasta sus últimas conse

cuencias, con una interpretación ortodoxa de la misma, que de

bieran ser los ayuntamientos los que calificaran en última in~ 

tanela sus propias elecciones. Y que solamente la mayor!a de -

los electores tendría el derecho de modificar estas disposlcl~ 

nes o de revocar el mandato otorgado por ellos mismos. Tampoco 

podemos aceptar, de ninguna manera, y por eso votaremos en co~ 

tra del dictamen, el que queda asentado en la iniciativa, que 

sea facultad de las Legislaturas locales, legislar en materia 

laboral, aunque sólo sea para normar las relaciones entre los 

municipios o los ayuntamientos que los representan, los estados 

Y sus servidorestt. 

Javier Blanco S~nchez (PAN): "Esta noche venimos al r~ 

encuentro de algo que siempre nos ha tenido preocupados y ena

morados. Este maravilloso microuniverso que es la persona hum~ 

na, que abre sus ojos y su inteligencia a una realidad humana 

concreta en el seno de una familia, que en su doble vertiente 

inseparable de individualidad y de sociabilidad, tiende a ser 

solidario en el seno del hogar, y amplia en circulas crecien-

tes esta necesidad de su naturaleza, creciendo en la solidar!-
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dad del resto de sus propios miembros consángÚ!neo·s· de las fa-
. .:.,._ :,-: _; ·. ·, .. -~ 

millas de su calle, de su barrio, de. s.ú colonia:. i:le su pueblo, 

que va cobrando conciencia de comunldad ... en .. un .h.orlzonte familiar 

que por conocido no teme''. 

Descubriremos con modestia y humildad que no hay 

técnica nueva en el Parlamento de que podamos orgullecernos, 

que no estamos Inventando las grandes urgencias, y necesidades 

de la nación, porque ellos (los Constituyentes de Querétaro) -

las vieron, las previeron, las discutieron y las normaron; que 

es culpa de los tiempos posteriores, que es culpa de desviacl~ 

nes contrarrevolucionarias el abandono en que devino la verdad 

libertarla de los municipios, de los municipios que fueron 

constre~ldos paulatinamente por las acciones económicas contr! 

rias a su hacienda. por las acciones que agotaron sus facult~ 

des hacendarias, por acciones que interpusieron autoridades t~ 

termedias entre el ayuntamiento y el gobierno del Estado, por 

acciones que los cacicazgos sanguinarios, en los que se ha fi~ 

cado Ja corrupción pol!tica, fueron creando interesadamente P! 

ra destruir al Municipio Libre, escuela de cludadan!a, al Munl 

clplo Libre escuela de democracia, al Municipio Libre escuela 

de solidaridad humana, estatal y nacional. Por eso ahora debe

mos saludar con beneplácito esta iniciativa del Ejecutivo que 

viene a retomar este deber y esta deuda de la Revolución en el 

gobierno para con el Municipio Mexicano 11
• 
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Alfredo Reyes Contreras (PPS) 

lCuAles son, a juclo del PPS •. las limitaciones mAs im

portantes en la vida municipal, partiendo de la vigencia del -

Articulo 115 Constitucional? Es evidente que, en primer lugar 

estA la falta de libertad económica, y en segundo lugar la e~ 

casa vida democrAtlca, y en consecuencia la incapacidad de los 

municipios para resolver los problemas fundamentales de la po

blación. Hay una cuestión de hecho en la Mayorla de los mun!cl 

p!os del pals, a pesar de la facultad constitucional de mane-

jar libremente sus haciendas, hay una Intervención Indebida de 

las legislaturas que vigila~ controlan, interflern en el mane

jo de esa hacienda y cuando la reforma polltica alcanzó a los 

Municipios surgieron dos categorlas: los municipios de repre-

sentaclón proporcional y los municipios que no tenlan esa repr~ 

sentac l ón. 

Nosotros consideramos que el Ayuntamiento, para su efl 

caz funcionamiento, al margen de la reflexión anterior, debe -

tener la función ejecutiva, la función legislativa y la función 

judicial. La función ejecutiva al cargo de Presidnete Munlc!-

pal, que debe llevar a la prAct!ca los acuerdos del Cabildo; 

la función Legislativa precisamente debe recaer sobre el Cab!l 

do como órgano colegiado soberano en el interior del Ayunta--

m!ento, y la función Judicial también debe estar dentro de las 

funciones que le correspondan al Ayuntamiento. 
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Pero, en la práctica, no existe la función judicial, a 

pesar de que se hacen elecciones de los jueces menores muncip~ 

les. En la práctica también ha desaparecido la función leglsl~ 

tiva; o no se reGne el Cabildo, no sesionan, no resuelve -Y le 

ha quedado exclusivamente la función administrativa, la -fun--

ción ejecutiva. 

Pero una cuestión que indudablemente debe preocupar 

la Asamblea es la que se refiere y que vuelvo a insistir en 

ella, a la facultad que adquiere la legislatura para desapare

cer un ayuntamiento, para suspenderlo todo o suspender alguno 

de sus miembros, y aqul obviamente tal parece que se coloca 

la legislatura como un poder inmediato superior a los ayunta-

mientos. 

Yo creo que no se puede invocar en contra de este Olti 

mo argumento, el hecho de que se den actos arbitrarlos dentro 

de los gobiernos estatales que de hecho, y no de derecho, han 

incurrido en la práctica viciosa a través de las direcciones -

de Gobernación a nivel estatal, de desaparecer los ayuntamien

tos, inclusive ayuntamientos electos que simplemente por algu

na cuestión de tipo personal entre el Director de Gobernación 

en turno y aquél que haya resultado electo Presidente Municipal, 

lo desaparecen. 
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Nos da Ja impresión de que esta iniciativa manifiesta 

menosprecio a la vida municipal; se piensa qee son menores de 

edad, que no se pueden regir por ellos mismos y que en conse-

cuencia hay que estarlos vigilando hay que estarlos orientand~ 

hay que estarlos conduciendo porque no son capaces para condu

cirse P,Or ellos mismos. Yo no comprendo el juicio que expresó 

aqu! el orador que me antecedió en el uso de la palabra, esta 

iniciativa, a juicio del Partido Popular Socialista, no retoma 

el mandato del Constituyene, se aparta totalmente de ese mand~ 

to. 

César Humberto GonzAlez Migallón (PST) 

El municipio ha sido y es el lugar donde se realizan y 

generan las actividades todas de Ja vida propia y de la convi

vencia social, en el tjue se manifiestan todos Jos d!as Jos es

fuerzos, el trabajo crativo, las aspiraciones de superación, -

Jos problemas y angustias del cotidiano acontecer, Jos triun-

fos individuales y colectivos con las alegrlas y satisfaccio-

nes que conllevan; pero también ali! en el municipio ha sido y 

es el lugar donde se han soportado y se soportan todo género -

de arbitrariedades, desmanes y atropellos de quienes al margen 

del esp!ritu comunitario y distorsionado las propias bases de 

legalidad que los convierte en autoridades, en muchas ocasio-

nes en forma fraudulenta ahogan la expresión libre, productiva 
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y progresista de las mejores fuerzas sociales, polltlc~s y cu! 

turales del pueblo de México, para beneficio exclusivo de' ne~

fastos Intereses caciquiles y de camarilla regionales. 

En Ja Inmensa mayorla de los municipios de nuestro pals, 

se advierte una confrontación brutal de desigualdades económi

cas y sociales; muchos municipios sobrellevan una vida preca-

rla, de abandono, 'de Injusticia y miseria, prácticamente some

tidos a un régimen de sojuzgamlento y marginación por la mayo

ria de los gobiernos estatales. 

Nosotros consideramos que estas prácticas que desvir-

tOan el contenido esencial de Ja Institución municipal, se pr~ 

ducen por la forma esquemática en que se ha venido concibiendo 

al municipio y su ayuntamiento. 

El municipio, no es sólo la aglomeración de personas -

asentadas en un territorio determinado, y sujetas a una autor! 

dad comOn. Esto podrá ser una cárcel o un cuartel, pero no un 

municipio. Por ello cuando la Iniciativa de reforma al Articu

lo 115 Constitucional tiene como medidas de fondo hacer concu

rrir en la realidad de todos los municipios las neces~rlas r~ 

laciones de vecindad que hagan surgir un sistema de preocupa-

clones, generadores de servicios comunes, y cuando a ésto se S.!:!_ 

ma el fortalecimiento a la libertad jurldica y polltica de elef_ 



262 

clón popular, con el objeto de satisfacer las necesidades de -

orden económico y pol!tico de la población que conforma el mu

nicipio, nosotros consideramos que ello representa un avance -

Importante que revitaliza este núcleo fundamental, esa célula 

territorial, pol!tlca y administrativa en que se sustenta nue~ 

tro sistema estatal y federal. 

Baltazar Ignacio Valadez (PDM) 

Estamos convencidos, profunda y absolutamente convencl 

dos, de que la reconstrucción nacional debe comenzar por la r~ 

construcción del municipio. No puede haber ni justicia, ni de

mocracia, ni libertad en nuestra patria, si antes no existe la 

justicia, la democracia y la libertad en el municipio. 

Por esta inconmovible convicción, la fracción parlamen 

taria del Partido Demócrata Mexicano ha decidido dar su voto a 

favor del proyecto de decreto que reforma y adiciona el Artic~ 

lo 115 de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexi-

canos. 

Damos nuestro voto en este sentido por dos razones fun 

damentales: 

La primera, porque a riesgo de ser calificados de rei

terativos, insistimos en que el Demócrata es un partido inde--
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pendiente y que esa independencia nos permite descubrir y apo

yar el bien concreto que venga de donde venga, con la misma 

energla y ei entusiasmo con que rechazamos y combatim~os el mal 

venga también de donde venga. 

La segunda, porque aunque la Iniciativa no recoge to-

das nuestras demandas y todos nuestros reclamos de lucha en f~ 

vor del municipio libre, si representa un avance rumbo ese 

destino, frente al cual no podemos ni debemos oponernos. 

HabrA un cambio, no io dudamos, quienes si se opongan 

a este paso, a este avance concreto. Entre ellos, es muy posl 

ble que figuren algunos gobernadores aquellos de mentalidad c~ 

ciqueril que aunque digan lo contrario conciben al municipio -

como una mAs de sus haciendas, los que a si mismos se dan 

atribuciones para designar candidatos a presidentes municipa-

les entre sus parientes, amigos y compadres, desoyendo no sólo 

a los vecinos de la municipalidad, sino hasta sus propios com

pafteros de partido. 

Sami David David (PRI) 

El municipio posee atributos para convertirse en el m~ 

tor de la descentralización. Las soluciones municipales emana

rAn de los propios municipios, que sus habitantes decidan la -
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medida y la forma sosteniéndoles y ensanchandoles el apoyo na

cional y estatal, pero no Interfiriendo o malinterpretando sus 

funciones pollticas de servicio y de ~rganlzación social. 

Debemos volver a los orlgenes, humanizar la vida de la 

comunidad, evitar que nuevos espejismos de desarrollo nos des

lumbren. Nunca como ahora tan Importante y lógicamente, debe-

mos partir del principio de escasez, esa es una verdad lnelud! 

ble que nos Impone la crisis. 

Enfrentar el movimiento centralizador, reparar la in-

justicia que sufren las pequenas comunidades, sólo sera posi-

ble si tenemos confianza en los hombres que todavla se niegan 

a emprender el éxodo hacia los enganosos espejismos del pals y 

mas alla de nuestras fronteras. Confiemos en esos hombres qu~ 

en contacto con su tierra original, quieren dar la batalla por 

México. 

Este nuevo federalismo tiene un denominador comGn; el 

rumbo histórico del pals con base en la soberanla nacional, en 

un desarrollo equilibrado, en una mejor distribución de recur

sos y de riquezas, y en una mayor competencia y participación 

polltica de entidades, municipios. partidos y ciudadanos en la 

vida institucional. 



265 

No podemos ni debemos dar marcha atr&s; avanzamos en la 

consolldaclón del Municipio Libre. Tan Insensato serla volver a 

un poder centralista, absorbente e Impositivo, provinciano 

irracional miope. El Impulso tiene que ser armónico,. uni~o~me 

y coordinado para lograr un desarrollo m&s equitativo, sin prl 

vilegios ni rezagos. 

Roger Cicero (PAN) 

Qué bueno, qué bueno, senoras y senores, que esta Asa!!!. 

blea se une en torno de la iniciativa que tiende a rescatar -

el ideal del Constituyente del 17; qué bueno que al fin los r~ 

presentantes populares de la nación legislemos en pro de la 

dignidad y del progreso económico, politice y social de las e~ 

tensiones patrias en que se halla quiz& todavla el techo que -

protegió nuestra nacencia y -desde luego- las veredas donde r~ 

gamos los primeros pasos. Qué satisfacción de conciencia y re~ 

ponsabilidad esta de abrir a nuestros municipios mejores hori

zontes, de hacer honor a los solares primigenios y de ampliar

les el rumbo hacia el futuro a quienes nos hayan de relevar. 

El municipio tiene su ralz misma del ser humano social. 

Su origen en los conceptos de la polis griega, uji del japón, 

la cite alemana y en el calpulli azteca y el caja! de los mayas. 

De acuerdo todos en que el municipio es la ralz social del ho!!!. 
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bre, el origen de la sociedad y de tal suerte la célula eleme~ 

tal de la República habremos de propiciar la potencialidad de 

esa ralz, la elevaciOn de ese origen .Y de velar sin reposo por 

la salud de la célula. El municipio ha de ser libre y autosu-

ficiente estamos de acuerdo con las reformas y adiciones en lo 

general que el Ejecutivo ha presentado a esta cAmara; empero, 

pensamos los legisladores del grupo parlamentario del PAN que 

es esta hora de todos la oportuna para hacer que la Constitu-

ciOn del pals garantice el municipio, en forma aún mAs expedi

ta y altamente jurldica, su seguridad y para que brinde al pu~ 

blo esa ley mAxima el derecho necesario que tiene ese pueblo -

para confiar en su autoridad mAs cercana y, as!, otorgarle a -

satisfacciOn plena, su apoyo y su lealtad, lo que redundar!a -

en vitalidad, generosidad compartida y mayor representatividad 

municipal. 

Los dictAmenes de la CAmara de Senadores y CAmara de -

Diputados, fueron aprobados respectivamente como sigue: en la 

primera por 56 votos de 64 y en la segunda, por 293 votos en -

pro y 19 en contra. 

COMPUTO Y DECLARACION DEFINITIVA 

Propuestas las reformas y adiciones del Articulo 115 -

Constitucional a las legislaturas locales, correspondiO a la -
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Comisión Permanente del Congreso de los Estados Unidos Mexica

nos, hacer el cómputo y la declaración de aprobación; tan pro~ 

to se obtuvo la mayorla de los votos requeridos para proseguir 

~on el proceso, se computaron 19 expedientes con aprobación f~ 

vorable, o sea el 59~ del total de las entidades federativas -

de la República. 

Sobre esta base, el 1• de febrero de 1983, la Comisión 

Permanente aprobó el proyecto de Declaratoria de Reforma y Adl 

clones al Articulo 115 Constitucional, que a la letra dice: 

A la Comisión que suscribe, fue turnado el expediente 

que contiene el Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el 

Articulo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

La Comisión valora la profundidad de la reforma al Ar

ticulo 115 Constitucional, por cuanto en principio constituira 

un factor de descentralización, desconcentración democratiz~ 

ción de la vida nacional. La Instancia municipal es el punto -

de partida de la unidad nacional y el arranque de su desarro--

1 lo. Al fortalecerse el municipio, se vigoriza el federalismo 

y se solidifica la unidad nacional. 

En el an4llsls de los expedientes con las aprobaciones 
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de las Legislaturas Estatales, la Comisión ha advertido que en 

los Estados de la República no sólo se manifiesta solidaridad 

con esta reforma promovida por el Ejecutivo Federal, sino ent~ 

slasmo y esperanza por las perspectivas que ofrece para estlm~ 

lar el desarrollo Integral de la democracia polltlca, económi

ca y social del pals. La reforma cuya aprobación se computa es 

congruente con los programas nacionales de desarrollo y con 

los planes que los gobiernos federal y estatales han proyecta

do para hacer avanzar a México por encima de sus crisis tempo

rales o coyunturales. 

El proyecto de reforma y adiciones fue aprobado en su 

oportunidad por la Honorable CAmara de Senadores y la Honora-

ble CAmara de Diputados, la que, en cumplimiento a lo dispues

to por el Articulo 136 de la Constitución Federal, lo turnó a 

las Honorables Legislaturas de los Estados, de manera que que

sea completada la Intervención del Constituyente Permanente p~ 

ra elevar la jerarqu!a constitucional y formar parte del pacto 

federalista aquéllas reformas iniciadas por el ciduadano Presl 

dente de la República. 

En el expediente que ha sido turnado a la Comisión DI~ 

tamlnadora, consta que el Proyecto de Decreto ha merecido la -

aprobación de las legislaturas de los siguientes Estados: 
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Aguascallentes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Coahuila, Collmi; Chiapas, Guerrero, Nayarlt, Nuevo 

León, Puebla, Quintana Roo, S!naloa, Tabasco, Tamaul!pas, Tia~ 

cala, Veracraz, Yucatán y Zacatecas. 

Efectuando el cómputo, se desprende que el proyecto ha 

merecido la aprobación de la mayorla de las Honorables leg!sl~ 

turas y por consiguiente procede declararse la aprobación de la 

reforma y adición al precepto de referencia. 

Por tales razones y para dar debido cumplimiento a lo 

dispuesto por el Articulo 135 Constitucional, la Comisión que 

suscribe se permite someter a la aprobación de la Honorable 

Asamblea, el siguiente: 

PROYECTO DE DECLARATORIA QUE REFORMA Y ADICIONA EL 

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

La Comisión permanente del Honorable Congreso de los -

Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que la confie

re el Articulo 135 de la Constitución General de la RepOblica 

y previa la aprobación de la mayorla de las Honorables Legis

laturas de los Estados, declara reformado y adicionado el Artl 

culo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Me

xicanos. 
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Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. 
. . ·. 125 

congreso de la Unión.- México D.F., a 1 de febrero de 1983~ 

b) LAS REFORMAS 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión 

se ha servido dirigirme el siguiente. 

" O E C R E T O " 

"LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIE

RE EL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCIDN GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y PREVIA LA APROBACION DE LA MAYORIA DE LAS HONORABLES LEGISL~ 

TURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADO ADICIONADO EL ARTICQ 

LO 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-

CANOS". 

125) El Municipio Mexicano.- Centro Nacional de Estudios Muni
cipales, Srla. de Gobernación. P&g. 128-170. 
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ARTICULO UNICO. Se reforma y adiciona al Articulo 115 

de la Constitución Politlca de los Estadós Unidos Mexicanos p~ 

ra quedar como sigue: 

Articulo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen -

Interior, la forma de gobierno republicano, representativo, PQ 

pular, teniendo como base de su división territorial y de su -

organización politica y administrativa el Municipio Libre, co~ 

forme a !as bases siguientes: 

l. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamle~ 

to de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad i~ 

termedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y sindicas de -

los ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 

no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las persa-

nas que por elección Indirecta, o por nombramiento o designa-

ci6n de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de -

esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, 

no podrán ser electas para el periodo inmediato. Todos los fu~ 

cionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de pro

pietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con 

el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de -

suplentes si podrán ser electos para el periodo inmediato como 

propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 
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Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terc~ 

ras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, 

declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el -

mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas gr~ 

ves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros -

hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 

hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o -

por renuncia o falta absoluta de la mayor!a de sus miembros, -

si conforme a la ley no procediere que entraren en funciones -

los suplentes ni que se celebraren nuevas elecciones, las Le-

gislaturas designarán entre los vecinos a los consejos Munici

pales que concluirán los periodos respectivos. 

SI alguno de los miembros dejare de desempeñar su car

go, será substituido por su suplente, o se procederá según lo 

disponga la ley. 

!J. Los municipios estarán investidos de personalidad 

jur!dlca y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayu~ 

tamlentos poseerán facultades para expedir, de acuerdo con 

las bases normativas que deberán establecer las legislaturas -

de los Estados, los bandos de pol!c!a y buen gobierno y los r~ 
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glamentos, circulare~ydisposlclones administrativas de obser

vancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

111. Los municipios, con el concurso de los Estados -

cuando as! fuere necesario y lo determinen las leyes, tendran 

a su· cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado 

b) Alumbrado público 

c) Limpia 

d) Mercados y centrales de abasto 

e) Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, parques y jardines 

h) Seguridad pública y transito, y 

i) Los demas que las Legislaturas locales determinen -

según las condiciones territoriales y soclo-económl 

cas de los municipios, as! como su capacidad adml-

nlstratlva y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo en-

tre sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podran coordi-

narse y asociarse para la mas eficaz prestación de los s~rvl-
cios que les correspondan. 
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IV. Los municipios administrarán libremente su hacien

da, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que -

les pertenezcan. as! como de las contribuciones y otros ingre

sos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo ca-

so: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas ad.!_ 

clonales, que establezcan los Estados sobre la propiedad lnmo

bil iaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, tra~ 

!ación y mejora, as! como las que tengan por base el cambio de 

valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado 

para que éste se haga cargo de algunas de las funciones rela-

cionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas 

por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, 

montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislat.!! 

ras de los estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servi--

cios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los E~ 

tados para establecer las contribuciones a que se refieren los 
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incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las 

mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones o subsi-

d!os respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de -

personas flsicas o morales, ni de instituciones oficiales o prl 

vadas. Sólo los bienes del dominio público de la Federación, -

de los estados o de los municipios estarán exentos de dichas -

contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de 

Ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. 

Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntam!e~ 

tos con base en sus Ingresos disponibles. 

V. Los municipios, en los términos de las leyes fede

rales y estatales relativas, estarán facultados para formular, 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo -

urbano municipal: participar en la creación y administración -

de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utiliza

ción del suelo en sus jurisdicciones territoriales; -interve

nir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana-; 

otorgar licencias y permisos para construcciones, y participar 

en la creación y administración de zonas de reservas ecológ!-

cas. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en 

el párrafo tercero del articulo 27 de esta Constitución, expe

dirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fue

ren necesarios. 
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VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en terrl 

torios municipales de dos o más entidades federativas forman o 

tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, -

las entidades federativas y los municipios resepctlvos, en el 

Amblto de sus competencias, planearAn ~-regularán de manera 

conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con ape

go a la ley federal de la materia. 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los -

Estados tendrAn el mando de la fuerza pGblica en los munlci--

plos donde residieren habitual o transitoriamente. 

VIII. Los gobernadores de los Estados no podrAn durar 

en su encargo mAs de seis a~os. 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las 

Legislaturas locales será directa y en los términos que dispo~ 

gan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la 

elección popular, ordinaria o extraordinaria, en nlngan caso y 

por n!ngan motivo podrán volver a ocupar ese encargo, ni aun -

con el carActer de interinos, provisionales, substitutos o en

cargados del despacho. 

Nunca podrAn ser electos para el perlado Inmediato: 
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a) El gobernador substituto constitucional, o el desig_ 

nado para concluir el_periodo en caso de falta absoluta del 

constitucional, aun cuando tengan distintas denominaci6n. 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudad~ 

no que, bajo cualquiera denominaci6n, supla las faltas tempor~ 

les del gobernador, siempre que desempeñe el cargo 

últimos años del periodo. 

los dos 

5610 podr~ ser gobernador constitucional de un Estado 

un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él o con resi 

dencla efectiva no menor de cinco años Inmediatamente anterio

res al dla de la eleccl6n. 

El número de representantes en las legislaturas de los 

Estados ser~ proporcional al de habitantes de cada uno: 

Pero, en todo caso, no podré ser menor de siete diput~ 

dos en los Estados cuya poblacl6n no llegue a cuatrocientos mil 

habitantes; de nueve, en aquellos cuya poblaci6n exceda de es

te número y no llegue a ochocientos mil habitantes, y de once 

en los Estados cuya poblaci6n sea superior a esta última cifra. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no po

drén ser reelectos para el periodo inmediato. Los diputados s~ 
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plentes podrAn ser electos para el periodo inmediato con el c~ 

rActer de propietario, siempre que no hubieren estado en ejer

cicio, pero Jos diputados propietarios no podrAn ser electos -

para el periodo Inmediato con el carActer de suplentes. 

De acuerdo con Ja legislación que se expida en cada una 

de las entidades federativas, se introduc!ra el sistema de di

putados de minarla en Ja elección de las legislaturas locales, 

y el principio de representación proporcional en Ja elección -

de Jos ayuntamientos de todos Jos municipios. 

IX. Las relaciones de trabajo entre Jos Estados y sus 

trabajadores se reglrAn por las leyes que expidan las legisla

turas de los Estados con base en Jo dispuesto en el Articulo -

123 de Ja Constitución Polltica de Jos Estados Unidos Mexlca-

nos y sus disposiciones reglamentarias. Los municipios observ~ 

ran estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se refi~ 

re. 

X. La Federación y Jos Estados, en los términos de ley, 

podrAn convenir Ja asunción por parte de éstos del ejercicio -

de sus funciones, Ja ejecución y operación de obras y Ja pres

tación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y 

social Jo haga necesario. 
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Los Estados estar~n facultados para celebrar convenios 

con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la pr~stacl6ri 

de los servicios o la atención de las funciones a la que ser~~ 

fiere el p~rrafo anterior. 

TRAMSITOR!OS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrar~ en vi

gor al d!a siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Congreso de la Unión y las Le-

gislaturas de los Estados, en el plazo de un año computado a -

partir de la vigencia de este Decreto, proceder~n a reformar y 

adicionar las Leyes Federales, as! como las Constituciones y -

Leyes locales respectivamente, para proveer el debido cumpli-

m(ento de las bases que se contienen en el mismo. Las contri

buciones locales y las participaciones a que se refieren los -

incisos a) al e) de la fracción IV, se percibir&n por los munl 

cipios a partir del primero de enero de 1984. 

SALON OE SESIONES DE LA COM!SIOM PERMANENTE DEL H. co~ 

GRESO OE LA UNION.- México, O.F. a 2 de febrero de 1983.- Sen 

Miguel Gonz~lez Avelar, Presidente.- Sen. Silvia Hern~ndez de 

Gal indo. 
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Secretario.- Dlp. Eulalia Ramos ~alladolld, Secretar!~ 

Rúbrica. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 

Articulo 80 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 

Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido -

el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Fede

ral, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos dlas 

del mes de febrero de mil novecientos ochenta y tres.• 126 

De esta forma, el actual Articulo 115 Constitucional -

en su fracción V, entre otras atribuciones, facultó a los Ayu! 

tamlentos para Intervenir en la Regularización de la Tenencia 

de la Tierra Urbana, logrAndose con ésto, que los Ayuntamlen-

tos sean participantes directos en el procedimiento del otorg~ 

miento de seguridad jurldlca en el patrimonio de sus colonias o 

predios irregulares, Incorporando as! a la población que habi

ta en éstas zonas a un régimen de legalidad e Incluso constit~ 

yendolos en sujetos de crédito, como mAs adelante trataremos -

de analizar. 

126) El Municipio Mexicano. Op. cit. PAg. 63-70. 
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c) EL CONTENIDO Y ALCANCES DE LAS REFORMAS A TRAVES 

DE LOS COMENTARIOS DE ALGUNOS JURISTAS 

Despu~s de conocer el contenido de la reforma mun!ci-

pal que se diera en fecha 3 de febrero de 1983, consideramos -

Importante conocer algunos comentarlos y puntos de vista que -

algunos juristas han expresa~o. 

A continuación procedemos a transcribir los puntos de 

vista que a este respecto sustenta el licenciado Mariano Pala

cios Alcocer, catedr~tlco de Filosof[a de Derecho en la Facul

tad de Derecho de Ja Universidad Autónoma de Querétaro y quien 

sostiene: 

" .•• Indudablemente que las fuentes directas del moder

no municipalismo mexicano, podr!an ser encontradas en el dia-

rio de los debates del Congreso Constituyente de Querétaro; la 

esencia de toda la discusión se centra en la conocida fracción 

11, en relación al tema de la administración y financiamiento 

de Jos Municipios, llegaron a plantearse !os m~s avanzados cr1 

terios sobre las facultades hacendar!as del Municipio, propo-

niendo que fuese el recaudador primario de Jos ingresos públi

cos de Ja Nación y que sólo sus excedentes, una vez satisfe--

chas sus necesidades, se vertieran a los Estados. Sin embargo, 

el 30 de enero de 1917, ya avanzada Ja noche se aprueba el 
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texto de la fracción 11, reconoclen~o que se· logran lmportan"

tes avances doctrinarios, pero que se contlnOa con. la líi"acept.!!_ 

ble limitaclon económica, freno a su existencia polftica. 

Desde entonces hasta nuestros dlas; el texto del-Artlc!! 

lo 115 Constitucional ha visto algunas modificaciones, pero 

ninguna enriquecedora como la que el pasado mes de diciembre -

aprobara el constituyente permanente. 

Cuando Miguel de la Madrid recorre el pals con el sano 

propósito de que el pueblo se exprese abiertamente, encuentra 

en la consulta popular la aspiración legitima de la Nación que 

reclama intensificar propósitos y acciones para dinamizar el -

rumbo del pals. En este marco se encuadra la iniciativa de re

formas y adiciones al Articulo 115 Constitucional, que viene a 

renaturalizar al Municipio mexicano, otorg~ndole mayores facul 

tades en lo polltico, en lo jurldico, en lo económico y en lo 

administrativo. 

En la exposición de motivos del 6 de diciembre de 1984 

el Presidente Miguel de la Madrid sostiene que: "El Municipio 

libre es una institución que los mexicanos consideran indispe~ 

sable para su vida polltica; pero debemos reconocer que no se 

ha hecho efectiva su cabal racionalidad, por el centralismo 

que, m~s que una doctrina como forma especifica de actuaciones 
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gubernamentales, de cierta manera se fuera man! festando en nue~ 

tra realidad pol!tica para consolidar los Intereses de la Na--

ci6n". 

Y mAs adelante, cuando realiza un anAl!sls en torno 

las tendencias centralizadoras del poder en México, afirma: 

"La centralización ha arrebatado al municipio capacidad y re-

cursos para desarrollar en todo sentido su Ambito territorial 

y pobiac!onal indudablemente, ha llegado el momento de rever-

tir la tendencia centralizadora, actuando para el fortalecimie!!_ 

to de nuestro sistema federal, no requerimos una nueva instit~ 

ción, tenemos la del Municipio". 

Oel esp!ritu de la iniciativa presldencial se despren

de que el fortalecimiento municipal no solo es el camino para 

mejorar las condiciones de la vida de los municipios poco des! 

rrollados, sino también para resolver s!multAneamente los difl 

elles problemas que enfrentan las concentraciones urbano-lndu~ 

tria les. 

La citada iniciativa se propone superar las dos gran-

des deficiencias que muy a su pesar dejó el constituyente de -

1917 respecto del Municipio: La autonomía económica y las rel! 

clones de las autoridades estatales con las del Municipio. De!!. 

tro de los aspectos medulares que contempla la reforma se en-
cuentran los siguientes: 
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A.- Se consagra un procedimiento uniforme para la sus

pensión, desaparición o revocación de Ayuntamien-

tos o de alguno de sus miembros cuando exista cau

sa grave prevista en la Ley, otorg&ndose el dere-

cho de audiencia y requiriéndose un quórum de vot~ 

ción que constituyen garantlas de exacta y correc

ta aplicación. 

B.- Se reconocen facultades a los Ayuntamientos para -

expedir los Bandos de policla y Buen gobierno y los 

Reglamentos, circulares y disposiciones administr~ 

tivas de observancia general. 

C.- Se definen los servicios públicos que los Munici-

pios deben prestar, mismos que podr&n desarrollar

se con el auxilio de los Estados y se establece un 

sistema flexible para dividir la competencia entre 

los Estados y los Municipios. 

D.- Se determinan fuentes de ingreso especificas e in

transferibles a favor de los Municipios y se reco

noce la potestad de que los presupuestos de egresos 

sean aprobados por 1 os Ayuntamientos, con base a su 

disponibilidad de ingresos. 

E.- Se garantiza la integración plural de la totalidad 

de Jos Ayuntamientos del pals conforme al principio 

de representación proporcional. respetando, forta

leciendo y alentando el ejercicio de los derechos 
pol!ticos fundamentales del ciudadano. 
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F.- Se faculta a las legislaturas de los Estados para 

que normen las relaciones de trabajo 'entre ·1as: Ene 

tldades Federativas, los Municipios.y ~~-~~trabaj~-
-:..:':· 

dores, en base al Articulo 123 CcínsÚt~c\iilia'{. 

No cabe duda que el nuevo texto del Ar_t_lculo 115 Cons

titucional fortalece en lo administrativo, en lo jur!dico, en 

lo económico y en lo polltlco, a la célula primaria del Estado 

Mexicano, con ello se dé un Importante paso en el proceso dem~ 

crético del pa!s, se posibilita la descentralización de la vi

da nacional y se rescata una de las m~s ricas tradiciones Ins

titucionales de México: El Municipio Libre. 

El fortalecimiento municipal, no Implica, en esencia, 

mas que la vuelta a un federalismo viviente en el que con sano 

criterio jur!dico y notoria sensibilidad pol!tica se dispone -

la redistribución de competencias entre la Federación, los Es

tados y los Municipios. Una Nación plural como la nuestra de~ 

cubre cada d!a en el Municipio Libre un punto de coincidencia 

fundamental. Hoy nos rige un texto mas generoso y justo, y nue~ 

tro tiempo se caracteriza también por una marcada vocación y -

voluntad polltica para transformar la realidad por el camino -

del derecho. El sistema jur!dico mexicano se enriquece al rec~ 

nocer en sus mandatos normativos aquellos principios de la re~ 

!!dad que deben ser preservados por el derecho, y al incorpo-

rar aquellos preceptos que hagan evolucionar la realidad hacia 
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los ámbitos Ideales del deber- ser; con las adiciones y reformas 

al Articulo 115 Constitucional, se realiza la misión del dere

cho, confirmar la realidad social en _todo lo que tiene de va-

lioso y conformar la ré~lidad social en todo lo que tenga de -

deseable". 127 

Por otra parte el licenciado Reynaldo Robles Mart!nez 

en relación al tema que nos ocupa, manifiesta: 

"Las reformas del 3 de febrero de 1983 afinan y preci

san las atribuciones municipales y regulan las relaciones de -

las Autoridades del Estado y los Municipios. 

SERVICIOS PUBLICOS 

Anteriormente no se habla definido con precisión el r~ 

dio de acicOn municipal sobre los servicios públicos. El maes

tros Serra Rojas calificaba de: "teorla dificil es la de deter_ 

minar cuáles son los servicios públicos que tienen el carácter 

de Municlpales". 128 

Existlan dos criterios más o menos válidos para deter

minar el campo de actividades del Municipio; el primero enun-

127) 

128) 

Revista Jurldica. Facultad de Derecho. Universidad AutOn~ 
ma de Querétaro. Sep. 1983 Pág. 22-26. 
Serra Rojas Andres. Citado por Reynaldo Robles Martlnez, 
en su obra. El Municipio. Ed. Porraa. Pág. 120. 
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ciaba el campo de actividad del Municipio estaba integrado por 

las necesidades locales y su función era satisfacerlas, el pr~ 

blema consistió en determinar con precisión qué necesidades 

son locales. El segundo criterio se daba por exclusión seña-

lando que todo aquello que no tenla a su cargo el Gobierno Fe

deral o el Gobierno de la Entidad, serl competencia Municipal. 

Este criterio era peligroso pues dejaba a las Autoridades Fed~ 

rales y locales determinarles su esfera de competencia, quie-

nes regularmente la ampliaban en detrimento del Municipio. 

Era ya una necesidad expuesta reiteradamente en diver

sos foros, el delimitar el lmbito de competencia del Municipio 

precislndole culles son los servicios públicos a su cargo. 

Existe un antecedente de esta inquietud en la parte r~ 

Iativa de la reforma propuesta el 3 de octubre de 1922, que no 

properó, la cual fue presentada por la Unión de Ayuntamientos 

de la República Mexicana, donde se pretend!a precisar los ser

vicios públicos municipales clasificlndolos en urbanos y rura

les, de la manera siguiente: 

XIV. Se declaran servicios municipales urbanos: 

a) La apertura y conservación de plazas, calles, jardl 

nes y calzadas. 

b) La pavimentación de plazas, calles y calzadas. 
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c) Las obras de saneamiento y salubridad. 

d) Las comunicaciones Internas de las poblaciones. 

e) La prov 1 s l ón de aguas potables. 

f) La prov 1s1 ón de cereales~ 

g) La provisión de combustibles·; 

h) La prov 1 s.l ón de fuerza motriz. 

i) La provisión de luz. 

XV. Se delcaran servicios pOblicos municipales rOstl-

cos: 

a) La apertura y conservación de los caminos vecinales. 

b) La construcción y conservación de puentes sobre ca

minos vecinales. 

c) La apertura y conservación de obras de defensa con

tra Inundaciones y derrumbes que puedan perjudicar 

a las poblaciones. 

d) La conservación y limpieza de los manantiales y co

rrientes del Municipio. 

e) Las obras de desagüe y canalización de pantanos. 

f) La provisión de aguas para riego por obras de cap--

tación de las pluviales o de aprovechamiento de -

las que por concesión obtenga del Estado o de la F~ 

deración. 

g) La conservación y repoblación de los bosques exls-

tentes y la formación de bosque nuevas. 129 

~1~2~9~)-.-L~o~s--..,Derechos del Pueblo Mexicano a través de sus Constitu
ciones. Tomo 8 P~g. 429. Obra citada por el autor Reynal
do Robles. Pág. 121. 
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Las reformas del 3 de febrero de 1983 del Articulo 115 

Constltuclnal consagra en su fracción lll Ja competencia mlnl

ma a cargo de los Municipios, pero tomando en cuenta la reali

dad de nuestro pals, en donde existen gran variedad de munici

pios, con peculiares condiciones territoriales y socio económl 

cas, as! como con diferente capacidad administrativa y finan-

clera; por ello se deja a criterio de los legisladores locales 

determinar de acuerdo al tipo de Municipio los servicios que -

deber~n prestar directamente y cu~les con el concurso de los -

Estados. 

La fracción a que nos referimos dice textualmente: 

"!!!.-Los Municipios, can el concurso de los Estados 

cuando as! fuere necesario y lo determinen las leyes, 

tendr~n a su cargo lo< siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia. 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques,y jardines. 

h) Seguridad pública y tr~nsito. 

i) Los dem~s que las legislaturas locales determinen, 
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según las condiciones terrrtorialeLy ·socio económl 
_, ·:·::.· ... ;.--, 

cas de Jos Mun!clpl.os, as!.· como su"cap~.cl.d}d':a.dml--

nlstratlva y financiera. '''~· ,_L' ... ,-_-_ 

~' •e i~f:<•: 

"Los Municipios de un mismo Est.ado, pr·~·~To:acue:rdo en-

tre sus Ayuntamientos y con sujeción a Ja .Le;·. p~d.rAn coordi·-

narse y asociarse para Ja mAs eficaz prestación~de Jos servl-

cio públicos que les correspondan". 

GOB 1 ERNO 

Una de las relaciones que anteriormente tampoco estaba 

bien definida es la facultad de las Entidades Federativas para 

Intervenir en Jos casos en que no existiera Ayuntamiento en al 

gtln Municipio, o se declarasen desaparecidos, suspendidos o r~ 

vacados Jos poderes. 

Los gobiernos estatales intervenlan en diversas formas: 

Algunos se excedlan y utilizaban esa facultad que era 

ampllslma para controlar pollticamente el Ayuntamiento, hacle~ 

do nulatorla la libertad pol!tlca del Municipio. 

Era una necesidad el establecimiento de reglas para la 

Independencia del Ayuntamiento, el ejercicio de Ja autonom[a -

pol!tica del Municipio, la preservación de las Autoridades 
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Municipales de Injerencias ajenas al mandato dado por el pueblo; 

en s!ntesls para establecer la seguridad jur!dlca de los Ayun

tamientos y sus miembros. 

Ya se habla Intentado antes superar esta llmitacl6n 

cuando el primero de octubre de 1959 los diputados Emilio Sán

ches Piedra, Arturo Llorente González y Manuel Yáñez Rulz, hi

cieron. una propuesta a la Cámara de Diputados, que no prosperó 

la cual era en el siguiente sentido: 

"Los Integrantes de un Ayuntamiento individualmente o 

en su totalidad, solamente podrán ser privados de su cargo por 

causas graves, previstas en la Ley, a juicio de la Legislatura 

correspondiente, después de practicar las diligencias que estl 

me convenientes y de oir a los afectados. Su destitución no -

podrá ser acordada, sino por el voto de más de las dos terce-

ras partes de los miembros del congreso local y el decreto en 

que se consigne esta resolución, si se refiere a la totalidad 

de los integrantes de un Ayuntamiento, sólo tendrá validéz si 

es aprobado en referendum por la cludadan!a del Municipio co-

rrespondlente• .130 

En la misma legislatura, en 9 de noviembre de 1959, los 

diputados Enrique Sada, Antonio Acevedo y Luis Escobar, entre 

130) Ib!dem. Pág. 123. 
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otros presentaron una iniciativa similar a la anterior, pero -

agregando que la legislatura correspondiente deberla eregirse 

en gran jurado y en sesión pObllca practicar las diligencias y 

olr a los afectados en lugar de aprobarse mediante referendum 

por la ciudadanla del Municipio correspondiente como lo esta-

blecla el proyecto anterior. Sin embargo esta iniciativa tamp~ 

ce fue aprobada. 

Para resolver esta cuestión fueron adicionados con las 

reformas de 1983 tres párrafos a la parte final.de la fracción 

1 del Articulo 115, en donde se establecen los principios por 

los cuales se podrá suspender un Ayuntamiento o declarar que -

ha desaparecido o ha sido suspendido o revocado el mandato de 

alguno de sus miembros. 

Se establece que las causas graves por las cuales pue

de declararse esta situación deberán ser señaladas en la legl~ 

!ación local consagrándose en el procedimiento la garantla de 

audiencia y determinandose que la autoridad competente para c~ 

nocer y hacer estas declaraciones es la Legislatura del Estado 

correspondiente y que la declaración deberá ser hecha por las 

dos terceras partes de sus integrantes; a continuación trans-

cribimos la parte mencionada de la reforma: 
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"Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos ter

ceras partes de sus integrantes, podrAn suspender Ayu~ 

tamlentos. declarar que éstos han desaparecido y sus-

pender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 

por alguna de las causas graves que la ley local pre-

venga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido opoL 

tunldad suficiente para rendir las pruebas y hacer los 

alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento por 

renuncia o falta absoluta de la mayor!a de sus miem--

bros, si conforme a la Ley no procediere que entraren 

en funciones los suplentes ni que se celebraren nuevas 

elecciones, las legislaturas deslgnarAn entre los veci 

nos, a los consejos municipales que concluirAn los pe

riodos respectivos. 

SI alguno de los miembros dejare de desempeñar su car

go, ser~ sustituido por sus suplentes, o se procederA 

según lo disponga la ley". 

CRITICA: La finalidad de esta reforma la encontramos -

primero en la opinión vertida por el jurista Miguel de la Ma-

drld quien señala: 

''En algunas constituciones locales, no conformes con -

las facultades de intervención que se otorgan a los poderes 
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locales de los poderes municipales arma polltlca que arbltra-

riamente pueden esgrimir estos poderes locales cuando determi

nado cabildo municipal no sea de su agrado. A esto se agrega -

que el Gobernador, en prlnclplo, es lider polltlco de la Ent! 

dad, y por lo tanto a el se encuentran subordinados los Preste 

dentes Munlclpales, no habiendo por consiguiente una verdadera 

democratización del Municipio en el pa!s•. 131 

Después en la exposición de motivos que hace el presi

dente de la Madrid a la iniciativa del proyecto de reformas, -

encontramos: 

"El municipio recupere y adquiera las notas polltlcas 

y económlc~s que deban corresponderle como primer nivel de go

bierno, de manera que supere el centralismo que se habla veni

do dando a este respecto•. 132 

En otro párrafo señala como finalidad: 

"Preservar a las Instituciones municipales d~ Ingeren

cias o intervenciones en sus mandatos otorgados directamente -

por el pueb!o•. 133 

131) 

132) 

133) 

De la Madrid Hurtado Miguel. Citado por Reynaldo Robles 
Mart!nez. Op. clt. Pág. 125. 
Exposición de motivos a la Iniciativa de reformas al Art. 
115 Constitucional. Pág. 11 y 12. 
lbldem. Pág. 13. 
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Inferimos que la finalidad era fortalecer la libertad 

polltlca del Municipio, impidiendo que los gobiernos de los E~ 

tados dispusieran de la suerte de los Ayuntamientos, proveer -

de estabilidad a los Ayuntamientos, respetar la voluntad popu

lar, directamente expresada en las urnas electorales; pero de

safortunadamente la ley se quedó corta, ya que no se suprime -

esta Intromisión, que antes era de dudosa legitimidad y que -

ahora se acepta, se convalida aunque no debemos negar que se 

avanzó un poco ya que las reformas unifican el criterio en to~ 

no a la suspención y desaparición de Ayuntamientos, para la 

suspensión y revocación de sus miembros, limitando las causas 

a las que la ley estatal considera como graves y, adem~s. d~n

doles oportunidad suficiente para rendir pruebas y alegatos 

los afectados pero no fortalecen lanlibertad polltica munici-

pal, solo establecen la garant!a de legalidad y audiencia a los 

afectados. 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 

Tena Ram!rez califica al Municipio como "escuela prim~ 

ria de la democrac1a• 134 por la participación directa de sus 

vecinos en las decisiones fundamentales. 

Vemos que fue en el Municipio donde se Integró por prl 

mera vez a la mujer en la vida polltica en 1947; as! mismo, que 

134) Tena Ram!rez Felipe. Citado por el autor. P~g. 125-126. 



296 

en 1976 se dió acceso a las mi norias en forma proporcional a su 

representatividad para que participen en la. elección de sus 

elementos pero sólo en aquellos municJpios cuyo ·nCiméro .de .hati.!_ 

tantes excedieran de trescientos mil. 

Siempre fue aspiración popular la participación de t~ 

dos los vecinos en el proceso electoral, para que los integra~ 

tes del Ayuntamiento representan la voluntad popular, tanto de 

las mayorlas, como de las minarlas; fue necesario implemen-

tar un sistema electoral mixto en que las minarlas tuvieran 

una representación proporcional, un sistema para vigorizar la 

participación plural y democraticar la gestión de los Ayunta-

mientos. 

Para lograr esto se dispuso que todos los Ayuntamien-

tos se integrarlan con representantes de minarla proporcional. 

As! se reformó el último p~rrafo de la fracción VIII 

del Articulo 115 Constitucional, que establece: 

"De acuerdo con la legislación que se expida en cada -

una de las Entidades Federativas se introducir&: ••• el princ.!_ 

pio de representación proporcional en la elección de los Ayun

tamientos de todos los municipios". 
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HACIENDA 

Una de las limitaciones más graves que tenla el Artlc~ 

lo 115 Constitucional, era la de no haber podido regular lar~ 

lación económica entre el Estado y los Municipios, pues la vi~ 

ja fórmula que aprobó el constituyente para salir del paso, d~ 

jó facultades ampllsimas a la Legislatura del Estado para que 

le fijara al Municipio sus recursos económicos, quedando como 

buenos deseos las aspiraciones del constituyente de asegurar -

la libertad económica del Municipio y dejando que se hiciera -

realidad la profesla de Herlberto Jara en el sentido de que -

no puede haber libertad polltlca en donde no se asegura la li

bertad económica y que la consignación de ambas quedarla como 

un bello capltulo en nuestra constitución, tal como sucedió, -

en detrimento del desarrollo de nuestra organización básica. 

Desde Ja discusión de la fórmula para otorgarle un pa

trimonio al Municipio, empezó la inquietud para encontrar una 

solución sin que hasta antes de 1983 hubiese sido posible ha-

cerio, a pesar de los intentos que se hicieron 

El antecedente más importante sobre este aspecto, que 

inclusive fue presentado en la cámara y no prosperó, fue el que 

formaba parte de la iniciativa de la Unión de Ayuntamientos de 

la República Mexicana, del· tres de octubre de 1922, que propo

nla que la Hacienda de los Municipios se integrase por las re~ 
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tas e intereses que produj~sen sus bienes_ y capitales propias, 

por los productos de !OS servicios públ ICOS a SU-cargo·, -as! C.Q. 

mo por las contribuciones sobre la propiedad ra!z dentro de.su 

territorio municlpal;-en-proyecto-

"La hacienda pública de los Munl~iplos-se_ formar~: 

a) Con los productos; rentas y rédito~ de l~s bienes -

capitales propios que les corresponden con arreglo 

a las leyes. 

b) con los productos de los servicios públicos que ten 

gan a su cargo. 

e) Con los productos de un impuesto predial urbano: 

hasta de un 2% sobre el va!Ór de los predios urba-

nos o terrenos comprendidos dentro de la superficie 

urbanizada, estén edificados o no, sin tener en 

cuenta el valor de los edificios pudiendo recabar -

el impuesto de que se trata el Gobierno del Estado, 

hasta con un veinticinco por ciento y con otro veirr 

ticinco por ciento la Federación, sin que puedan i~ 

poner otras contribuciones de car~cter predial so

bre los predios urbanos y sobre las contribuciones 

de ellos, ni sobre las rentas que produzcan unos y 

otros, ni el Estado, ni la Federación. 
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d) Con los productos de un Impuesto predlal rüstico s~ 

bre la propiedad rural cuya extensión no exceda del 

limite mlnimo marcado a la pequeña propiedad por 

las leyes del Estado, o en su defecto sobre la pro

piedad rural. cuya extensión no exceda de cincenta 

hect~reas, de acuerdo con lo dispuesto en la frac-

ción XI de este Articulo. 

e) Con los productos del impuesto de transmisión de la 

propiedad de que tratan los incicos e) y d) de esta 

fracción. 

f) Con el producto del impuesto del uno por ciento en 

las herencias y donaciones directas y de un tres -

por ciento en las transversales sobre el valor de 

los bienes a que se refieren los incisos e) y d) de 

esta fracción. 

g) Con los productos de un medio por ciento en las he

rencias y donaciones directas, y de uno y medio por 

ciento en las transversales, sobre el valor de los 

bienes ralees no comprendidos en los incisos c) y d) 

de esta fracción y que se encuentren dentro de te-

rrltorio del Municipio. 

h) Con los productos de cualesquiera otros impuestos y 

arbitrios que el Ayuntamiento decrete; en la inte-

1 lgencla de que respecto de éstos ser~ lndispensa-

ble que lo sancione la legislatura del Estado, re--
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qulsito que nri será necesarl6 tratándose de los que 

expresan los incisos precedentes•. 135 

Era necesario encontrar una fórmula que garantizase al 

Municipio los medios económicos necesarios para cumplir con sus 

funciones propias, que posibiliten su desarrollo, sobre todo -

asegurar el ejercicio real de su libertad; las reformas de 1983 

tratan de lograrlo, devolviendo los Ingresos que les correspo~ 

den al Municipio, se~alando para ello Jos siguientes renglones: 

1. Las fuentes de sus bienes. 

2. Las contribuciones sobre propiedad ratz. 

3. Las participaciones federales que le sean asignadas. 

4. Las percepciones derivadas de la prestación de los 

servicios públicos que proporcione. 

Solo se se~alan los ingresos minlmos, los fundamentos, 

ya que se deja en libertad a los legisladores locales para que 

establezcan otros Ingresos en favor del Municipio. 

Además, para garantizar la libertad económica del Munl 

cipio se establece que las fuentes e ingresos propios son int~ 

cables, por lo que no podrá ser limitado por las leyes federa

les. 

135) Los Oerechos del Pueblo Mexicano a través de sus Constitu 
clones. Citado por Reynaldo Robles Martinez. Pág. 129. -
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Prohibiéndose, adem.Ú, establ.eéer excención o subsi-

dlos de las contribuciones sobre bie~es ralees, sobre la pres

tación de servicios públicos. 

Se dispone que los legisladores de los Estados, aprob! 

ran las leyes de ingresos de los Ayuntamientos y analizaran la 

cuenta pública, para que los presupuestos de egresos sean aprR 

bados por los propios Ayuntamientos, en base de sus ingresos 

disponibles, quedando la Ley de la siguiente manera: 

"IV.- Los Municipios administraran libremente su Hacien_ 

da la cual se formara de los rendimientos de los 

bienes que les pertenezcan, as! como de las con

trlbucloes y otros lngre•os que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibtran las contribuciones, Incluyendo tazas adl 

clonales, que establezcan los Estados sobre la pro

piedad Inmobiliaria, de su fraccionamiento, dlvl--

sión, consolidación, traslación y mejora, as! como 

de las que tengan por base el cambio del valor de 

los inmuebles. 

Los municipios podran celebrar convenios con el Estado 

para que éste se hag'a cargo de algunas de las funciones rela-

cionadas con la administración de esas contribuciones. 
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b) Las pa.rtlclpaé:tones federales, que serfo cubiertas 

por· la ·FederáCÍón a los Municipios con arreglo a -

1 as bases; monto y p 1 azos ,que anua !mente se deter

mine-n -por las legislaturas· de los Estados. 

c) -Los ingresos derivados de la· prestación de servi--

cios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la Facultad de los E~ 

tados para establecer las contribuciones a que se refieren los 

incisos a) y c), ni concederán excenciones o subsidios respec

to de las mencionadas contribuciones, en favor de personas f!

sicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas. Só

lo los bienes del dominio público de la Federación, de los Es

tados o de los Municipios estarán excentos de dichas contribu

ciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes -

de ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públl 

cas. 

Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

Ayuntamientos con base a sus Ingresos disponibles". 

CRITICA: El fortalecimiento económico ha sido importa~ 

te al atribuirle al Municipio. con carácter exclusivo, las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
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Pero ~or lo que respecta a una de sus fuentes funda-

mentales como son las participaciones federales, éstas serAn 

cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a los 

montos y plazos que anualmente se determine por las legislatu

ras de los Estados. 

Martinez Almazfo se~ala: que las participaciones de los 

Estados en los impuestos federales superan los ingresos que -

les proporcionan sus propias fuentes. 136 

Sigue prevaleciendo la nefasta polltica de que por un 

lado se manifiesta la decisión de dar libertad y fortalecer al 

Municipio y, por el otro lado, el temor de que haga mal uso -

de esa libertad y por ello se implementó el control. 

Por lo que respecta a las participaciones federales, -

seguimos con las fórmula general Indefinida y sujeta al crite

rio de la legislatura estatal. 

AdemAs, se deja al Municipio en un estado de indefen-

slón, al no tener medios para pedir a la legislatura, el est~ 

blecimiento de las bases, montos y plazos anuales para la dis

tribución y pago de las participaciones federales, ni tampo

co tiene medios legales para lograr que los criterios de la -

distribución sean proporcionales a sus necesidades. 
136) Martinez AlmazAn Raúl. Citado por Reynaldo Robles. Op.cit. 

PAg. 131. 
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Carece de instrumentos·'jur!"dlco's para· exigir el:pago .

oportuno y en efectivo de ~·~s parú~'1p~hones, federales. 

}~ · ____ -:;-.:~···-:.~· 
No existe ningún 6rgano_ para C!Trinifr, 'cantrov'{~slas en_ 

tre el Municipio y el Estaijo~ 

As! que la única alternativa que tiene, es Ja conclll~ 

ci6n y coordinacl6n de Intereses, en donde siempre está en de~ 

ventaja. 

ORDEN JURIO!CO 

Es una realidad que los Cabildos poseen facultades pa

ra expedir sus bandos de poJic!as y buen gobierno; algunos M~ 

nic!pios han reglamentado, inclusive, las relaciones que sur-

gen con motivo de Jos actos, tareas y operaciones que realizan. 

Sin embargo, se cuestiona Ja facultad legislativa del 

Municipio. Hay una ejecutoria de Ja Suprema Corte de Justicia 

de Ja Naci6n, que niega tal posibilidad. 

Massieu menciona que algunos bandos y reglamentos mun1 

cipales eran expedidos por los Gobernadores o bien por los Pr~ 

sidentes Municipales y no por Jos Ayuntamientos. 
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Para superar e'sas \imitaciones se, precisa en las refo!_ 

mas de 1983 'la facultad 'de 1,os Ayuntamientos para reglamentar 
- ' . ··. 

las bases normativas" que sen'a,le'\a 'l'egi'slatura. 

Esto es importante, en virtud de que una de las necesl 

dades de los vecinos de un Municipio es la regulación de las -

relaciones que puedan surgir entre los mismos vecinos y entre 

éstos y las Autoridades municipales, con motivo de ia presta-

ción de los servicios públicos municipales. 

Ahora bien, esta facultad reglamentaria la debe de te

ner el Municipio en virtud de que la libertad que requiere Im

plica facultad de autodeterminación, capacidad para darse su 

propia normativldad. 

La democracia Integral implica la facultad para auto

determinarse al respecto de las decisiones pol!tlcas de los v~ 

cinos del Municipio, estas decisiones deben de quedar plasma-

das en la ley para que se respeten y ejecuten, por ello eran~ 

cesarlo que el Ayuntamiento sea dotado de facultades reglamen

tarlas, y as! se establece en la fracción 11 del Articulo 115 

Constitucional, que fue reformado para consagrar esta facultad 

que a la letra dice: 
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"Los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir de 

acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las l~ 

glslaturas de los Estados, los bandos de pollc!a y buen goble~ 

no y los reglamentos, circulares y disposiciones admlnlstratl 

vas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdi--

ciones. 11 

CRITICA: En el párrafo segundo de la fracción 11 del 

Articulo 115 Constitucional, se sigue considerando al Municl-

pio como una delegación del Poder Ejecutivo, como una forma de 

descentralización administrativa, y no como lo que es, un autéª 

tico nivel de gobierno, y por ello se califica de reglamenta-

ria a la facultad de crear normas. 

En efecto, la diferencia esencial entre la ley y el r~ 

glamento, es el órgano que los expide: la ley la expide un ór

gano legislativo y el reglamento por un órgano administrativo; 

en su contenido ambos son normas de carácter general, abstrac

to e impersonal. 

El Municipio es un nivel de gobierno con la finalidad 

de atender y resolver los problemas vecinales de una circuns-

cripción territorial determinada, a través de órganos democrá

ticos los cuales deben Interpretar la voluntad popular, plas-

marla en norma y ejecutarla. por ello debe realizar las tres 
funciones de gobierno. 
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Los problemas que afectan al nQcleo ·fundamental del E~ 

tado que en el Municipio, deben ser atendidos,:eestudiados y -

resueltos por conducto de sus legltimos representantes y en -

ejercicio de sus tres funciones. 

No es posible que el Municipio exista como un nivel de 

gobierno con la sola función administrativa sin la capacidad -

legislativa para resolver los problemas de su población y al-

canzar los fines que se le han encomendado. 

Consideramos que el Municipio realiza funciones legis

lativas a través de un órgano colegiado, deliberativo; es una 

asamblea representativa del pueblo, que satisface los requeri

mientos de un órgano formal de legislación, e inclusive la re

presentación proporcional constituye un sistema de integración 

legislativa. 

El reglamento es una norma que desenvuelve, detalla, -

amplia cumplimenta una ley principal para posibilitar su apli

cación, su ejecución concreta y particular. 

Las normas que expide el Ayuntamiento no tienen las c~ 

racterlsticas enunciadas, ya que no desenvuelven una ley y no 

hay ley que diga cómo se han de satisfacer los servicios pG-

bl icos; las constituciones federal y local, señalan al Munici-
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pie sus atribuciones, pero ni las leyes orgánicas municipales 

ni otras leyes regulan los servicios, por lo tanto el llamado 

reglamento en donde el Municipio regula las relaciones que se 

originen con motivo de la prestación de un servicio público m~ 

cipal es una ley. 

A pesar de que la constitución dispone que los Bandos 

de polic!a y Buen gobierno y los reglamentos se expedirán de -

acuerdo a las bases normativas que establezcan las legislatu-

ras de los Estados, éstos se concretaron a adecuar sus constl 

tuclones y leyes orgánicas a la Constitución Federal, sin est~ 

blecer las leyes que sirvan de base para desenvolver o desarrQ 

llar reglamentariamente dichas leyes. 

Algunas constituciones reconocen a los Ayuntamientos -

facultades de legislación, como por ejemplo: México y Oaxaca -

señalan que los Ayuntamientos desempeñarán dos clases de fun-

ciones; las de legislación para el régimen de gobierno y admi

nistración del Municipio y las de inspección concernientes al 

cumplimento de las disposiciones que dicten. 

La constitución de Oaxaca establece dos periodos legi~ 

lativos: El primero, en enero para dictar sus ordenanzas y el 

segundo, en agosto para discutir su presupuesto. 
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La constitución de Coahuila integra a los Ayuntamien-

tos al Constituyente permanente y para reformar la constitu--

ción se requiere la aprobación por mayorla absoluta de los 

Ayuntamientos del Estado. 

La constitución de Baja California, establece que el • 

Ayuntamiento podrA regular los ramos y materias de la adminis

tración Municipal que no estén reservados a la federación o 

los Estados. 

Lo que si es comOn, es que las legislaciones estatales 

reconocen como titular del poder Ejecutivo Municipal, al Pre

sidente Municipal y señalan que los regidores y sindicas no 

tienen facultades ejecutorias y que solo pueden ejercer su au

toridad dentro del cuerpo colegiado. 

La fracción 11 en su pArrafo segundo del Articulo 115 

Constitucional, debe ser congruente con la finalidad de la re

forma, que es la de fortalecer al municipio como un verdadero 

nivel de gobierno y hablar de leyes, no de reglamentos, pero -

al no hacerlo asl detiene el desarrollo legislativo de los mu

nicipios, ya que van a esperar- que los legisladores establez

can las bases especificas en cada ramo para poderlas desarro-

1 lar en sus reglamentos; debemos recordar que el Municipio no 

serA libre si no tiene pos!bil!daades de autorregulares. 
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OESARROLLO URBANO 

El crecimiento urbano desordenado es uno de los proble 

mas más graves que afectan a nuestro pals, por ello es neces~ 

ria dotar a los municipios de atribuc1ones jurldicas adecua

das que les permitan actuar oportunamente en este campo con m~ 

didas que puedan prevenir, regular y en su caso corregir los -

aspectos del desarrollo urbano. 

Fue necesario que el Ayuntamiento pudiera preveer los 

limites y condiciones del crecimiento urbano, determinar la v~ 

cac!6n del suelo, señalarle usos y destinos, y que, además de 

tener facultades para planear, pudiera contar con los lnstru-

mentos necesarios para hacer cumplir esa planeaci6n. 

Por ello, desde 1976 se le dieron tales facultades al 

Municipio y ahora con las reformas de 1983 se afinan, se precl 

san, en la fracción V, del Artfculo 115 Constitucional, que e~ 

tablece: 

"V.- Los municipios, en los términos de las leyes fed~ 

rales y estatales relativas, estarán facultados para formular, 

aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo -

urbano municipal; participar en la creación y administración -

de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utiliza-
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c!ón del suelo en sus jurisdicciones territoriales; Intervenir 

en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otor

gar licencias y permisos para construcciones y participar en 

la creación y administración de zonas de reservas ecológicas. 

Para tal efecto y de conformidad con los fines seílalados en el 

párrafo tercero del Artlculo 27 de esta Constitución, expedi-

rán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 

necesarias." 

CRITICA.- Esta fracción V sustituyó a la anterior fras 

ción IV; si bien es cierto que la mejoró hactendola más expll

clta, también lo es que le suprimió al Municipio la facultad -

de expedir leyes, situación que materialmente no Je afecta, -

ya que en estricta técnica· jurldlca lo que expedirá serán le

yes reglamentarlas del Artlculo 27 Constitucional, aunque se 

les llame reglamentos, además, se sigue con el mismo defecto -

de seguir considerando al Municipio como un órgano meramente -

administrativo. 

RELACIONES LABORALES 

Originalmente, el Artlculo 123 Constitucional faculta

ba a las legislaturas federal y a las estatales, dentro de su 

respectivo !Imites territoriales, para expedir leyes laborales. 

Al legislarse en esta materia, se motivaron diversidad de tr~ 
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tamientos juridicos a una misma situación, trat~ndose en forma 

desigual a los trabajadores por el simple hecho de vivir en 

un Estado diferente; para superar este problema el 6 de sep-

tiembre de 1929, se reformó el Articulo 123 y la fracción X del 

Articulo 73 Constitucional, federallzando la facultad de legl~ 

lar en materia laboral. 

Como antecedentes, nos narra Mario de la Cueva que el 

Presldnete Emi 1 io Portes Gi 1, presentó un proyecto de Ley Fede

ral que no fue aceptado, el cual en su Articulo tercero esta-

blecla: 

"Estaran sujetos a las disposiciones del presente cód! 

go, todos los trabajadores y patronos Inclusive el Es

tado cuando tenga el car~cter de patrono, se considera 

que el Estado asume ese caracter cuando tiene a su ca~ 

go empresas o servicios que puedan ser desempeílados 

por particular". 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 excluyó de su regu

lación las relaciones laborales del Estado y sus servidores, -

las que se regularlan por las leyes del servicio civil, que d~ 

blan expedirse. De esta forma los trabajadores al servicio del 

Estado quedaron fuera de la legislación laboral y el Estado 

procedla en forma discrecional respecto a ellos. 
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Las luchas de los trabajadores por sus derechos logra

ron que el Presidente López Mateas reconociera en 1960, sus d~ 

rechos laborales, habiendose agregado el apartado "B" al Artlc!!_ 

lo 123 Constitucional. 

Sin embargo, los servidores de los Estados y Municipios 

quedaron al margen porque el apartado "A" no los contempla y el 

apartado "B" sólo habla de los trabajadores al servicio de la 

Federación. 

La fracción X del Articulo 73 faculta al Congreso de -

la Unión para legislar en materia laboral, por lo que los Est~ 

dos están impedidos para regular las relaciones con sus trab~ 

jadores. 

Esta limitación fue superada por la reformas de 1983. 

La fracción IX del Articulo 115 Constitucional se int~ 

gr6 en los términos siguientes: "IX.- Las relaciones de tra

bajo entre los Estados y sus trabajadores se regirán por las -

leyes que expidan las legislaturas de los Estados con base en 

lo dispuesto en el Articulo 123 de la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamenta--

rlas. Los Municipios observar~n éstas mismas reglas por lo que 

a sus trabajadores se refiere. 
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CRITICA.- La fracción IX faculta.a Jos legisladores -

locales a regular las relaciones laboraiei.de los trabajadores 

al servicio del Estado y Municipi~; ~eb~~ri~ose ba~ar en lo di~ 
;·_-_ --·- "",- -_ -:'_- . 

puesto en el Articulo 123 Constitucional· y, sus disposiciones -

reglamentarlas, pero sin precisar e·~ c~-a'f·\1e los dos apartados 

si el ''A 1
' o el 11 8 11

• 

La exposición de motivos de la iniciativa presidencial 

presentada en el Senado de la República, nos hace inferir .que 

se regresaba al proyecto de establecer leyes para regular el -

servicio civi 1 de los trabajadores al servicio del Estado y los 

Municipios, facultando a Jos Estados para que "Regulen sus re

laciones en las constituciones locales y en las leyes estata-

les, mismas que deben observar· como principios b~sicos la ga

rant!a de los derechos mlnimos de sus servidores, la implanta

ción del servicio público de carreta estatal y municipal, de 

niveles de estabilidad laboral en el empleo, el acceso a la 

función pública, la protección al salario, Ja seguridad social, 

la introducción de normas que garanticen la eficacia de los 

servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y el est~ 

blecimiento de procedimientos y autoridades adecuadas para la 

solución jurisdiccional de controversias•. 137 

137) Exposición Motivos a la Iniciativa Reformas al Articulo -
115 Constitucional. Citado por Reynaldo Robles. Op. cit. 
PAg. 138. 
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En otro pArrafo se agrega: Se propone ~n slstema·jurl

dlco que fortalezca, que proporcione seguridad~ e~tabl~idad -

en el empleo, capacidad para desarrollar una carreia··a1·'.servl

clo de los Gobiernos Municipales. 

Se estaban convalidando los estatutos locales que ya -

regulaban las relaciones de los Estados con sus servidores y -

los del Municipio, pero sin considerarlos como trabajadores en 

términos al Articulo 123 Constitucional, ya que los Estados no 

tenlan facultades para regular esa materia y por ello regula-

ban las relaciones que surglan con motivo de la prestación del 

servicio civil entre los servidores y la administración Públi-

ca. 

El senado no aceptó la posición, por no ser congruente 

con el criterio adoptado para los trabajadores al servicio de 

la Federación; por lo que reformó la fracción IX referida in-

cluyendo a los trabajadores al servicio de los Estados y Muni

cipios, al régimen del Articulo 123 Constitucional y sus disp~ 

siciones reglamentarias. 

Lamentablemente, no se profundizó en el estudio de las 

consecuencias que esta modificación traerla consigo y por ello 

incurrió en errores como son: 
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En primer Jugr¡ Ja ·fi.aé~IÓÓ rX quedo desubicada, ya que 

s ¡en do una d ¡ spos ¡ c!6ri ~e c~~áte/ 1 aiillra!'; deberla estar eri e 1 

Articulo 123 Constitucional. y no e.n e.l. i1s. 

En segundo ·1ugar, s.1 se· quer!a seguir el·slstemade que 

los servidores públicos tengan un régimen particular se les d~ 

bl6 haber asimilado al apartado "B", pues no existe dlferen-

cla esencial entre la nat~raleza del serilclo que presta la -

federación por una parte y los Estados y municipios por Ja 

otra. 

En tercer lugar, se debió haber reformado la fracción 

X del Articulo 73 Constitucional que faculta en forma exclusi

va al Congreso de Ja Unión "para expedir las leyes del trabajo 

reglamentario del Articulo 123", y as! facultar a los Estados 

para expedir leyes que regulen las relaciones de trabajo de los 

servidores del Estado y Municipios, porque a pesar de lo que -

se diga, éste tipo de leyes son reglamentarlas del Articulo 

123 Constitucional, la propia fracción IX del Articulo 115 

Constitucional, as! lo dlspone•. 138 

138) Robles Mart!nez Reynaldo.- El Municipio •. Ed. Porrúa PAg. 
140. 
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CAPITULO IV 

EL MUNICIPIO Y LA REGULARIZACION 

OE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA 

·al PANORAMA GENERAL 

En este apartado perseguimos como objetivo bAslco, pla~ 

tear un marco general que explique la problemAtica que enfren

tan los Ayuntamientos en la regularización de la tenencia de la 

tierra. 

La relación estrecha que guarda el problema que nos oc!!_ 

pa con Jos asentamientos humanos irregulares, nos obliga, a c~ 

mentar la situación que generan éstos. 

Por asentamiento debemos entender, como ºacción y efeE_ 

to de asentar" y asentar quiere decir "establecerse en algún -

lugar• 139 as! pues los pueblos, ciudades, el Jugar que habi

tamos, el espacio donde se localiza nuestro trabajo todo ello 

determina y constituye nuestro asentamiento; pues en el se co~ 

jugan todos los elementos que establecen relaciones entre los 

hombres y sus familias, son el espacio geogrAflco donde han d~ 

sarrollado comercios, industrias etcétera, en suma donde viven 

se desarrollan y mueren. 

El problema de los Asentamientos Humanos Irregulares a 

partir de las últimas décadas ha venido adquiriendo matices de 
139) Desarrollo Urbano. Asentamientos Humanos Irregulares. Po

nencia Presentada por ·el Ing. Arturo MorAn en el Foro~!~ 
~1~b~ 1§~o?º~ii'.ºi~? Ingenieros Civiles del Estado de 
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extrema gravedad, pues las olas migratorias que se han dado del 

campo a las ciudades originadas por una mejor espectativa de -

vida, de oportunidades de empleo y deJarrollo famlllar·y pers2 

nal, han provocado una concentración poblaclonal creciente en 

las áreas o centros urbanos del pals. 

Este crecimiento poblacional es factor determinante en 

la existencia de los asentamientos humanos irregulares, gener~ 

dos en forma anárquica y desordenada, y que nos llevan a esta

blecer, en los Jugares en donde se presentan, caracterlsticas 

muy marcadas que se manifiestan principalmente en la ausencia 

de los servlclos públicos más elementales tales como: el agua, 

drenaje, luz eléctrica, seguridad pública, ausencia en la reg~ 

larlzación de la tenencia de la tierra. etc., trayendo consigo 

otros problemas como la especulación del suelo urbano, la au-

sencia de escuelas, mercados. hospitales. áreas recreativas e~ 

tre otros, pero sobre todo abanderamiento de lideres que agl~ 

tinan a la gente de escazas recursos que se localizan o gene-

ranen éstos asentamientos humanos irregulares, que lejos de 

orientarlos los mal informan y a veces explotan, por eso, se -

dice que estos asentamientos presentan a su vez, el fenómeno -

de la Irregularidad de la tenencia de la tierra, que generan 

graves conflictos en lo económico, social y polltlcd; que los 

Ayuntamientos en primera Instancia deben enfrentar y resolver; 

problemas que de una manera enunciativa y no limitativa podemos 

englobar en la siguiente forma: 
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"a) EN LO SOCIAL 

Construcción de viviendas Improvisadas, Insalubres 

y carentes de los servicios ¿fib(icos má~ elementa

les (agua, drenaje, luz eléctrica, seguridad pfibll 

ca, recolección de basura, etc.). 

Déficit y deterioro en la calidad de la prestación 

de los servicios pfibllcos al resto del Municipio. 

Deterioro de la calidad de la vida de los habitan-

tes en la zona urbana de los Municipios. 

b) EN LO ECONOMICO 

Pérdida de Ingresos, al no captarse eficientemente 

los impuestos en las áreas que presentan este fen~ 

meno. 

Desv!o de recursos económicos ya presupuestados p~ 

ra atender la problemática social de estas áreas. 

Alto costo de la reordenación urbana y de los ser

vicios que demandan los asentados, debido prlnci-

palmente a la ausencia de su ordenamiento y plani

ficación. 

c) EN LO POLITICO 

La generación de conflictos sociales, al estar co~ 

prometidos Intereses particulares que entorpecen -

la solución de la problemática; éstos pueden con--
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cent i nua r con 1 a éspecu 1 itiÚ'del sue 1 o urbano. "140 

Por todo lo anterior, nuestra Nación requer!a desde h~ 

ce tiempo, una acción de suficiente solidéz, que permitiera 

los Ayuntamientos dar f ln a los Asentamientos Humanos no con

trolados o Irregulares, que considerara previsiones adecuadas, 

que determinaran el aumento de la superficie urbana de confor

midad con la demanda que genera el crecimiento poblaclonal, que 

fuera suficiente para desalentar el fenómeno generado por el -

desbordamiento incontrolable de numerosos nQcleos hacia zonas 

ejldales y comunales. 

Una acción que determinarA la posibilidad de garantí-

zar a los poseedores de lotes en zon~s irregulares, su ingreso 

al régimen de legalidad, que contribuyera a la transformación 

urbana dirigida y controlada, por eso, como ya hemos visto, el 

Licenciado Miguel de la Madrid, con la promoción que hizo de -

las adiciones y reformas al Articulo 115 Constitucional en su 

fracción V, le otorga al Ayuntamiento, la facultad de interve~ 

clón en la regularización de la tenencia de la tierra urbana -

con lo cual, supo dar respuesta al renglón que nos ocupa en ei 

140) Instructivo de Operación de los Gamites Municipales de -
~~ey~n~~g~l~c~g~t~~\ gii~1~ra~Ím~~~~~ºu~~a~~xi~g~t~~g~ ~~-
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te Capitulo y, por ende,· a· uno:.de los aspectos, m&s. Importantes 

en la ordenación urbána nacional. 

El actual gobierno de la. Repúbl lea a cargo del Licen-

clado Carlos Salinas de Gortarl, ha sido continuador de esta -

polltlca, de fortalecimiento a la Intervención de Ayuntamien-

tos, en la regularización de la tenencia de la tierra, y a tr~ 

vés del Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 pretendió esta-

blecer las bases para frenar, prevenir y controlar la existen

cia de estos asentamientos y determinó las bases tendientes a 

lograr una pronta y expedita Regularización en la Tenencia de 

la Tierra como m&s adelante veremos. Por ahora, baste señalar, 

el que el fenómeno de la irregularidad es un problema con al

ternativas de solución. 

b) BREVE REFERENCIA AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO EN LA 

MATERIA DE REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIE

RRA. 

El 31 de mayo de 1989, el Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Carlos Salinas de Gortari, 

remltla al H. Congreso de la Unión el plan Nacional de desarr~ 

llo en los siguientes términos: "Cumplo hoy, puntualmente, con 

la obligación que Impone la Constitución y la Ley de Planea--

ción al Ejecutivo Federal de elaborar el Plan Nacional de Des~ 
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rrollo 1989-1994 dentro de los seis meses de la Administración 

y enviarlo al H. Congreso de la Unión para que éste proceda 

su examen y revisión. El nuevo plan recoge las propuestas de -

las dependencias y entidades de la Administración Pública Fed~ 

ral, de los gobiernos de los Estados y 1os planteamientos que 

han formulado los principales grupos sociales ••• • 141 

Mas adelante señaló: Existe un nuevo animo para 

construir la grandeza de México; el Plan Nacional de Desarro--

1 lo propone los términos en los cuales podemos hacerla reall-

dad. Precisa los tres acuerdos que propuse a la Nación cuando 

proteste al cargo de Presidente de la República: el Acuerdo p~ 

ra la Ampliación de Nuestra Vida Democrattca; el Acuerdo para 

la Recuperación Económica con Estabilidad de Precios y el Acue~ 

do para el Mejoramiento Productivo del Nivel de Vida ••. • 142 

En otra parte expresó: El Plan Nacional de Des~ 

rrollo 1989-1994 se propone avanzar hacia el logro de cuatro -

objetivos fundamentales: Primero: defender Ja soberanla y pr~ 

servar Jos Intereses de México en el mundo: Segundo: Ampliar 

nuestra vida democratlca: tercero: Recuperar el crecimiento -

económico con estabilidad de precios, y, cuarto: Elevar, pro-

ductlvamente, el nivel de vida de los Mexicanos. Podemos hoy 

141) Presentación del Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 al 
H. Congreso de la Unión. Pag. 1. 

142) Ib!dem. Pag. 2. 
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proponer los medios para organizar y su~ar .las acciones y la -

participación de los ciudadanos, de sus organizaciones y del 

Estado, hacia metas concretas de modernización de nuestra vida 

poiltlca, económica y soclal •. ;•1 43 

Por lo que hace a los objetivos del presente estudio, 

solo nos ocuparemos del Qltimo objetivo del plan: "Elevar, pro

ductivamente, el nivel de vida de los Mexicanos" pues es en él 

donde se precisa la atención de las demandas prioritarias de -

bienestar social al establecerse: " ..• la alta prioridad que 

se asigna, en la estrategia general de desarrollo del plan a -

la atención de las demandas sociales béslcas requiere el esta

blecimiento de lineas de polltica que aseguren un amplio esfue~ 

zo en este sentido .•• las tareas correspondientes se efectua

rén de acuerdo con las siguientes acciones principales: 

Asignar al Gasto Social la máxima prioridad en los 

presupuestos anuales de egresos de la federación. 

Concertar con los demés niveles de gobierno la 

asignación de méxima prioridad al gasto social en 

sus respectivos presupuestos; 

Asignar prioridades en la atención a las necesida

des básicas de la población, de acuerdo con el -

143) lbldem. Pág. 4. 
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carácter y urgencia de las demandas detectadas en 

la·consulta popular, a saber: Agua potable, vlvten 

da, alimentación, educación, salud y seguridad so

cial, pavimentación, electricidad para uso domést! 

co y transporte urbano; y 

"144 

Al referirse. al aspecto de Poblacl6n, Desarrollo Regl~ 

na! y Urbano, seílal6: " ••• la población, en su dinámica de 

crecimiento natural, en su movilidad y en su patrón de distri

bución territorial, es objeto y sujeto fundamental de desarro

llo ••• 

••• Se preveé que para el aílo 2000 la población del 

pais llegarA a ser entre 104 y 108 millones, dependiendo de la 

efectividad que alcancen las pol!tlcas demográficas. 

El objetivo principal de la politica de población es -

impulsar la reducción de la tasa de crecimiento demográfico, -

alentando la disminución de la fecundidad al mismo tiempo que 

se !ntenslflca la lucha contra la mortalidad Infantil. Oos ve~ 

tientes relacionadas entres[ destacan, con la más alta prior! 

dad, entre las acciones para impulsar el descenso de la fecun

didad. Por un lado, extender e intensificar la educación de las 

144) Plan Nacional de Desarrollo 1988-1994. Pág. 100. 
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parejas en lo tocante a la planificación familiar, acompañadas 

de una suficiente, adecuada y accesible disponlblidad de servl 

eles en esta materia. Por el otro, estimular las transformaci~ 

nes estructurales que se vinculan con cambios en el comporta-

miento reproductivo de las parejas, atendiendo a la evidencia 

de que, conforme se ampllan e igualan entre los sexos la opor

tunidad de escolaridad y de empleo productivo, disminuye sig

nificativamente la tasa de crecimiento de la población. 

En el aspecto migratorio, otro objetivo importan

te de la polltlca demogrAflca es propiciar una distribución de 

la población congruente con el aprovechamiento eficiente de los 

recursos territoriales, moderando la emigración a las grandes 

ciudades, fomentando el arraigo y promoviendo el fortaleclmle~ 

to de ciudades medias como polos de atracción, de manera que -

se abata el flujo hacia las grandes concentraciones urbanas~ 145 

La polltlca de desarrollo regional y urbano se -

orienta al logro de tres grandes objetivos: la transformación 

del patrón de los asentamientos humanos en concordancia con -

las pol!tlcas de descentralización y de desarrollo económico; 

el mejoramiento de la calidad de los Servicios Urbanos, aten-

dlendo preferentemente a los grupos sociales mAs necesitados; -

145) Ib!dem. PAgs. 108-109. 
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y el fortalecimiento de la capacidad municipal para propiciar 

el sano desarrollo de las ciudades, mediante su ordenamiento y 

regulaclón.• 146 

En el aspecto de reordenamiento territorial y descon-

centraclón de las actividades económicas, el plan preveé: 

" ••• es urgente consolidar un sistema Urbano Nacional que con

tribuya a controlar el crecimiento de las grandes ciudades, I~ 

pQlsar el desarrollo de centros alternativos -particularmente 

ciudades medias y lograr una mejor Integración rural- urbana 

al reorientar y apoyar el desarrollo de las ciudades pequeñas • 

••• Las acciones para el reordenamiento territorial y la des-

¿oncentracl6n económica se basarAn en los siguientes criterios, 

aplicables a las localidades segQn su tamaño y sus problemas: 

DE CONTROL: Para las grandes aglomeraciones de p~ 

blacl6n y en especial para las zonas metropolita-

nas, en las que se busca desalentar el crecimiento 

por los altos costos sociales que implica; 

DE CONSOLIDACION: Para los centros cuyo crecimie~ 

to ha llegado a limites que no conviene rebasar, y 

que requieren por tanto que se racionalice el agua 

y Areas de crecimiento ••• 

146) Ibldem. PAgs. 104-110. 
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DE ·IMPULSO: Para a que J Jas Jaca 1 idades que· .:tienen,. 

disponibilidad de agua y lreas de éreclm,ie~to.;·: 
DE INTEGRAC!ON URBANO RURAL: Para cont'rof.;'.de>po~-

' - :'.-: .. _·,·:.:'·; ,-_~ :::·._ :>_·· . . 
b 1 ac l ón que pueden contri bu Ir a ·mejorar>.e ü'0a·~C:eso 

de Ja población rural a Jos serv1cio·s:.;:'., 

Simultlneamente, para impulsar el desarroll~ regional, 

se emprenderln acciones de: 

Modernización en el medio rural, a fin de contener 

la migraclon rural-urbana, causa primordial del fe 

nómeno de concentración; esto podrl lograrse en Ja 

medida en que se mejoren las condiciones de vida -

de Ja población rural, lo que implica crear oport,!! 

nldades de empleo permanente y remunerado y mayor 

.acceso a los servicios de salud. educación, vivie~ 

da, agua potable, alcantarillado, electrificación 

y asistencia social; y 

Fomento a Jos corredores económicos regionales, p~ 

ra lo cual se dlspondrl, en una primera instancia, 

de Ja infraestructura instalada en los parques y -

puertos industriales, incorporlndoles en enfoque -

integral que incluya el fortalecimiento de la infr~ 

estructura de comunicaciones y servicios para favo 
recer la Integración de mercados regionales.• 147 -

147) !bldem. Plgs. 110-111. 
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En el tema de la vivienda y suministro de servicios u~ 

banas, al referirse al aspecto de Suelo Urbano se comenta: "La 

ocupación legal, planificada y concertada de los espacios urb~ 

nos, y su uso adecuado, es la base del crecimiento ordenado de 

las ciudades y punto de partida para el Impulso habltaclonal. 

Por ello, Ja regularización de Ja tenencia de Ja tierra, y la 

creación de reservas territoriales, que permitan dar certidum

bre legal en el uso y tenencia del suelo y evitar Ja conforma

ción de nuevos asentamientos irregulares, son propósitos prio

ritarios de las polltlcas urbana y habitacional. 

El gobierno Federal de manera coordinada con Jos g~ 

blernos estatales y municipales, se propone emprender un pro-

grama nacional de suelo para vivienda y desarrollo urbano que 

Incluya: tareas preventivas, orientadas a ampliar Ja oferta de 

tierra barata para Ja población de menores Ingresos, a través 

de Ja constitución de reservas territoriales; acciones correc

tivas de regularización de Ja tenencia de la tierra y de dota

ción slmultAnea de servicios b~slcos, en programas de mejora-

miento urbano integrado; as! como acciones Inductivas y de co~ 

certaclón, para promover el mejor uso del suelo ocioso y de la 

infraestructura urbanos. 

Con esta orientación se pondré en practica, entre otras, 

las siguientes lineas de acción: 
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Constituir reservas territoriales en todas las en-

tidades mayores de 50 mil habitantes. 

Precisar opciones para Indemnizar con suelo urbanl 

zado las expropiaciones de tierras ejldales. 

Convenir la partlcipaci6n de los gobiernos locales 

en la regularlzaci6n de la tenencia de la tierra -

ejldal, en programas de mejoramiento urbano inte-

grado; y 

Simplificar trámites mediante la descentralizaci6n 

a los gobiernos locales de la integraci6n y ges--

tl6n de los expedientes de tierras incorporadas 

las zonas urbanas 11
•

148 

Por lo que se refiere ai mejoramiento de las condicio

nes de vida en la Ciudad de México, el plan, resalta en forma 

determinante: " ... se tomarAn decisiones de gran firmeza para 

controlar el crecimiento urbano del Valle de México, tales co

mo: fortalecer la polftica demográfica, prohibir estrictamente 

el establecimiento o ia ampiiaci6n de industrias altamente co~ 

taminantes o grandes consumidores de agua, ..•• detener ia ex-

pansi6n desordenada de ia mancha urbana y la perdida de reser

vas estratégicas para el equilibrio ecol6gico ••• • 149 

_____ M_&s adelante precisa: "se impulsará la regularizaci6n 
148) lbfdem. Págs. 112. 
149) lbfdem. Págs. 118. 
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de la tenencia de lotes y edlf lclos para superar las Irregula

ridades que han propiciado marcados rezagos en la calidad y 

cantidad de viviendas y servicios ••• • 15º 

Mención aparte merece el Instrumento ejecutor del mej~ 

ramlento del bienestar social: "El programa nacional de soli

da~idad (PRONASOL) es el instrumento que el Gobierno de la R~ 

pública ha creado para emprender una lucha frontal contra la -

pobreza extrema, mediante la suma de esfuerzos coordinados de 

los tres niveles de gobierno y los concertados con los grupos 

sociales. Se conformarA con acciones de ejecución Inmediata que 

gradualmente permitan consolidar la capacidad productiva de 

grupos que no la tienen, para impulsar su incorporación plena 

y en mejores condiciones a los beneficios del progreso • 

... El universo al que se orienta el PRONASOL, estaco~ 

formado por los pueblos indlgenas, los campesinos de escasos -

recursos y por los grupos populares urbanos que mas recienten 

los problemas de las grandes aglomeraciones, y se encuentran 

marginados de los beneficios de éstos. Las areas que reclbi-

ran particular atención es: alimentación; regularización en 

la tenencia de la tierra; y ... 

150) lbldem. PAgs. 119. 
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••• se pondrA en prAct!ca un amplio programa para regu

larizar la tenencia de la tierra en las colonias populares. Al 

mismo tiempo, se lntegrarAn reservas territoriales que permi-

tan orientar el desarrollo urbano y satisfacer los requerimie~ 

tos futuros." 151 

El Lic. Carlos Salinas de Gortari en su tercer informe 

de gobierno, al referirse a los RESULTADOS OEL PRONASOL comen

tó: " ••. MAs de 64,000 comités de solidaridad se han estable

cido en colonias populares, comunidades rurales y pueblos !ndl 

genas en todo el pals, los cuales han realizado mAs de 150,000 

acciones en los casi tres a~os que tiene de operar el progra--

ma •••• 

Para el renglón que nos ocupa, el Presidente de la Na-

ción, Informarla: Hemos entregado mAs de 1, 200, 000 escr.i_ 

turas a igual número de familias en colonias populares y solo 

en tres dlas entregamos mAs escrituras que en una década. Las 

escrituras dan a sus poseedores un soporte de seguridad que los 

alienta a invertir incluso en proyectos productivos ••• " 152 

Por todo lo anterior, es que la regularización de la -

tenencia de la tierra es prioritaria en el pian Nacional de o~ 

151) Ibldem. PAg. 127. 
152) 3er. Informe de Gobierno. El Universal, 2 de noviembre de 

1991; PAg. 15. 
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sarrollo, pues la actual admiiffstracl6n f.e·deral recónoce, la -

existencia de asentamientos hÚmanos .írreg.ulares,. que. reqúieren 

atención, seguimiento y s;;luc"f~n·c~.,·¡;(:siiuacúri 'jÜf!dlca que -

de la posesión de lotes lrreg~·la~~s;c.,tlenen l~s ~amllias_ ah! -

asentadas. 

A tres años de la presente administración los resulta

dos en el renglón que nos ocupa, se palpan, pues es preocupa-

ci6n del ejecutivo federal, Incorporar a un régimen de legali

dad a éstas familias irregularmente asentadas y con ello ele-

var su nivel de vida y de bienestar social. 

c) REFERENCIA AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO URBANO EN 

RELACION A LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA -· 

TIERRA. (EL CASO DEL ESTADO DE MEXICO). 

Hacer referencia al Plan Estatal de Desarrollo Urbano 

del Estado de México, que establece las pollticas y estrate--

gias que el Gobierno del Estado ha adoptado para hacer frente 

a la Irregularidad de la Tenencia de la Tierra lo consideramos 

obligado, pues es en éste, donde se ha dado un significativo -

crecimiento poblaclonal en forma acelerada, anArquica y sobre 

todo desordenada. As! tenemos que: "en los últimos treinta -

años el crecimiento demográfico estatal, ha sido explosivo pa

sando de una población total de 1.3 millones de habitantes en 
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1950 a 7.5 millones en 1980, es decir, que en tan solo 30 años 

la población prActicamente se sextuplicó, provocando un fuerte 

desequilibrio regional caracterizado por una gran concentra--

ci6n urbana e industrial en el Area conurbada del Valle Cuautl 

tlAn-Texcoco y por Ja existencia de zonas insuficientemente d~ 

sarrolladas en el resto del territorio, especlflcamente en el 

sur y poniente de Ja Entidad. 

Este fenómeno ha sido ocasionado por una poderosa co-

rriente migratoria cuya población estA compuesta principalmen

te por dos grandes grupos sociales, por un lado, campesinos 

que buscan mejores condiciones de vida y, por el otro, la cla

se media en general con una mayor proporción de población de -

bajos ingresos, desplazada esta última del Distrito Federal. 

Por éstas circunstancias, el Estado de México, es ac-

tualmente el mAs poblado del pals (Después del Distrito Fede-

ral ), registra una tasa mAs elevada de crecimiento (estimada -

en 7.1 anual), lo que implica un crecimiento anual superior 

los 600 mil habitantes, equivalente a la población del Estado 

de Campeche. La mayor concentración poblaclonal se asienta en 

el Area conurbada del Valle CuautltlAn-Texcoco, con mAs de 

6.7 mi Iones de habitantes (70% del total) y con un ritmo de cr~ 

cimiento estimado en 9.7% anual, durante el perlado 80-83; ac

tualmente hemos rebazado los 14 millones de habitantes. 
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A esta área conurbada con el Distrito Federal se le 

identifica como el Sistema Urbano del Valle Cuautitlán-Texcoco 

(SUVCT), que comprende a los Centros ~e Población de los si-~

guientes 17 Municipios: Atizapán de Zaragoza, Chalco, Chicolo~ 

pan, Chimalhuacán, Cuautitlán, Cuautit~an lzcalli, Coacalco, -

Ecatepec, Huixquilucan, Los Reyes la Pa~Naucalpan, Netzahual

cóyotl, Nicolás Romero, Tecama~ Tlalnepantla y Tultitlán. 

La segunda concentración urbana de importancia estatal 

lo constituyen el sistema urbano del Valle Toluca-Lerma (SUVTL) 

que se integra por los siguientes centros de Población: Toluca, 

Zinacantepec, San Mateo Ateneo, Lerma, Ocoyoacac, Xonacatlán, 

Santiago Tianguistenco, Capulhuac, Jalatlaco, Mexicaltzingo 

Tenango de Arista. En este sistema se asientan actualmente del 

orden de 660,000 habitantes. 

Fuera de estas concentraciones, en el resto del Estado 

se combinan en forma aislada, algunos centros de importancia -

como Atlacomulco, Jilotepec, Valle de Bravo, Texcoco y Tenango, 

entre otros, con zonas rurales insuficientemente desarrolladas 

y poco pobladas, sobre todo en el sur y norponiente del Estad~ 

donde predomina la baja calidad de vida que genera a su vez, 

grandes demandas de empleo y servicios as! como de satisfacto

res urbanos relacionados con infraestructura vivienda y equip~ 

~iento. 
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Considerando las actuales tendencias de crecimiento d~ 

mográfico en el Estado de México, se ha estimado en el periodo 

1980-1983 una tasa anual del 7.1% lo cual significa que para -

1988 se alcanzó una población cercana de 13.1 millones de habl 

tantes en toda la Entidad. Por lo que de continuar esta ten-

dencia al año 2000, el Estado concentrarla alrededor de 27.8 -

millones de hahitantes, de los cuales el 26% se asentarla en el 

Valle Cuautitlán Texcoco. 

Este panorama ha determinado las caracterlsticas del -

desarrollo urbano que se manifiestan en la forma siguiente: El 

explosivo crecimiento demográfico experimentado en el Estado -

de México, aparejado al fuerte desarrollo industrial de la En

tidad. ha traldo como consecuencia un claro desequilibrio de 

las condiciones y caracterlsticas del asentamiento poblacio-

nal, principalmente en el sistema urbano del Valle Cuautitlán

Texcoco, cuyo proceso de urbanización acusa serias deformacio

nes estructurales identificadas ya desde hace más de una déca

da. 

Esta forma de crecimiento ha propiciado la ocupación 

de zonas no aptas al desarrollo urbano, tanto por las caract~ 

rlsticas topográficas del terreno, como por la calidad del su~ 

lo, asl como la ocupación de tierras de alto potencial agrlco

la, generándose en consecuencia, una fuerte especulación de 



336 

- ·. . ·-

predios privádos. E~t~s'~se~tamient~s se cai;ac,teri~_an por la -

falta.de ser\'1~1~·5 b~sl~a's,"¡nsalub;id~-~ y lina"situaci6_n gene

ralizada delrr~gul~ri~~d en la t~Jen~Í~ d_e ia'tlerra. -::-;- . :_ -·-:.,:-~'. - .; '<~~~~-: 

Los -asentamientos irregulares :más importantes se loca-

1 izan en los Municipios de Ecatepec, Chalco, Naucalpan, Chima

lhuacán, Atizapán de Zaragoza y Villa Nicolás Romero, siendo -

en esencia, el resultado de la falta de oportunidades reales -

de obtener suelo para la población con escasos recursos, con el 

agravante de que las condiciones de pauperización continúan 

agudizándose hasta limites inaceptables. 

Por otra parte, podemos afirmar que esta situación ha 

provocado en el Estado de México una grave problemática en cua~ 

to a la dotación de servicios de agua, drenaje y alcantarilla

do, pues se estima que el 33% de la población estatal, no dis

pone de agua potable, siendo del orden de 50% el déficit exi~ 

tente e,1 los servicios de alcantarillado sanitario y pluvial. A 

nivel regional se observan desequilibrios muy marcados pues i~ 

cluso en las regiones que tienen una mayor cobertura de estos 

servicios como son Texcoco, Zumpango y Toluca, la población d~ 

satendida es considerable. As! mismo en las regiones de Tej~ 

pilco, Atlacomulco, Coatepec Harina y Jilotepec se presentan -

serio déficit en el rubro de alcantarillado sanitario y pluvial, 

alcanzando hasta el 80% de población desatendida. 
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En cuanto al desequilibrio manifiesto entre Ja dota--

clón y el consumo de agua, es'un problema que d!a a d!a va 

agravandose y que Ja Entidad deberA resolver en el mediano pi~ 

zo mediante la racionalización ·del uso de Jos mantos acu!feros 

(especialmente en el Valle de Lerma, que muestra problemas de 

extracción inmoderada) y el aprovechamiento integral de su in

fraestructura hidrAullca. 

El Estado de México es uno de los principales abastec~ 

dores de agua del Distrito Federal. Se estima que el caudal de 

40m/seg que actualmente recibe el Distrito Federal, del orden 

~e 24m/seg provienen de cuencas hidrológicas de Ja Entidad. Por 

su parte, el SUVCT recibe solamente una dotación del orden de 

12m/seg, situación de franca inequidad ·si se comparan las po-

blaclones respectivas. 

En resumen, el proceso de concentración urbana en Ja -

Entidad ha provocado serlos desequilibrios regionales que se -

reflejan en una diferenciada dotación y cobertura del equipa-

miento y los servicios públicos, con una estructura de costos 

creciente en el suministro de los mismos y enfrentando grandes 

dificultades: el agua tiene que conducirse desde Jugares cada 

vez mAs lejanos y por medio de mayores inversiones, la insufi

ciencia en la vialidad y transporte constituye un problema que 

amenaza con asfixiar la actividad económica, y la aglomera---
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ct6n produce una Inquietud social que, acompañada con resulta

dos colaterales de productividad y descontento, se manifiesta 

en el rechazo de todos los sectores de la comunidad ya instala 

da al crecimiento y, particularmente al crecimiento desordena

do. As! mismo, el acelerado deterioro del medio ambiente es un 

factor que incide en el mismo marco determinante. 

Por otra parte, en el resto del Estado se observa una 

gran dispersión de los asentamientos humanos que dificulta la 

dotación de servicios y equipamiento acorde con sus necesida-

des, acentuando los desequilibrios con las zonas urbanas mAs -

desarrolladas. 

Ante esta problemAt!ca que, dadas su magnitud y ubica

ción, viene a ser de orden nacional, y considerando los limit! 

dos recursos estatales y la Insuficiente asignación de inver

sión federal que, en el caso del SUVCT es comparativamente ci~ 

ca veces menor a la asignada al Distrito Federal, se ve limit! 

da la posibilidad de atención en programas de desarrollo para 

cubrir totalmente las necesidades que en materia de servicios 

públicos y vivienda demanda la población. Por tanto, la canall 

zaci6n futura de recursos habrA de responder a una cuidadosa -

racionalización de asignaciones, tomando en cuenta las condi-

ciones especiales de escasez económica del presente y los re-

querimientos prospectivos derivados de la planeación democrAtl 

ca en la que se basa el Pian Estatal de Desarrollo Urbano. 
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La problemAtlca esbozada determinó que se estableciera 

una ESTRATEGIA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO en los términos sl 

gulentes: En 1988 el Estado de México llegarA a una población 

del orden de 13 millones de habitantes, de los cuales casi el 

73% se asentarA en el SUVCT, por lo que tendrA que hacer fren

te a un considerable rezago en infraestructura, vivienda y equ.!_ 

pamlento urbano. Por tales motivos, la estrategia de desarro--

1 Jo tiene como objetivo principal el ordenamiento equilibrado 

de los asentamientos humanos en el territorio de la entidad. 

Ante el acelerado crecimiento estatal, concentrado fu~. 

damentalmente en el Valle CuautitlAn-Texcoco, se hace imperio

sa la necesidad de diseñar e Instrumentar, de manera mAs efec

tiva, una estrategia para controlar el crecimiento de los cen

tros de población de esta zona. Para ello se requiere de una -

decisión drAstlca en el sentido de orientar los esfuerzos ha

cia la creación de una oferta anticipada de Infraestructura y 

servicios en otros centros de población de la Entidad que reú

nan las mejores condiciones para alojar los Incrementos pre-

vistos, frente a la alternativa de tener que dotar de dichos 

servicios a conglomerados anArquicos, lo cual implicarla eroga

ciones mAs onerosas y el reforzamiento de las tendencias de -

concentración existentes. 

Para la consecución de este planteamiento, se han defl 
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nido 'tres estrategias centrAles de.·.: actuación previstas en .cor.

to y 

a) :t:a e.stra.tegla de Inmigración conurbada;. basada en 

una_· enÚg lea acc Ión regu 1 adores para contener e 1 -

crecimiento del sistema urbano del Valle Cuauti--

tlán-Texcoco, atendiendo a la fijación de limites 

de áreas urbanlzables, ordenación y saturación de 

áreas urbanas actuales, y lograr para su población 

los mlnlmos indispensables en términos de equipa-

miento urbano vivienda y servicios. 

b) La estrategia de desconcentración puente. Que con

siste en ordenar y regular el crecimiento inducido 

para el desarrollo de los centros de población es

tratégicos del sistema urbano del Valle Toluca--

Lerma, y de Atlacomulco, Jilotepec, lxtlahuaca, V~ 

lle de Bravo, e lxtapan de la Sal, Tonatico, con -

el objeto de establecer alternativas viables de 

asentamiento de la población, a través de la ofer

ta anticipada del suelo urbano y vivienda, as! co

mo de servicios eficientes de transporte regional y 

el fomento al empleo mediante el desarrollo de sus 

potenciales productivos en actividades Industria-

les, comerciales y de servicios. 
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c) La estrategia de arralgamiento poblacional. Diri

gida a apoyar la diversificación de actividades 

agropecuarias, agrolndustriales. forestales y turl~ 

tlcas de las distintas reglones y municipios y el~ 

var los niveles de bienestar en los asentamientos 

rurales para lograr mejores condiciones para la r~ 

tenclón de su población. 

Este conjunto de estrategias se enmarcan en la polltl

ca' Nacional de desconcentración y reorientación de los flujos 

migratorios, lo cual requiere de la acción conjunta 

da con la Federación. 

coordin_t! 

Asl tenemos que, son de prioridad estatal los centros 

de población de Toluca, Lerma, Atlacomulco y Jilotepec, donde 

se concentrarán las principales secciones para la desconcentr~ 

ción poblaclonal y de actividades del Valle Cuautltlán-Texcoco, 

en el corto y mediano plazo. 

Asl mismo en forma complementarla se Impulsará el cre

cimiento de lxtlahuaca, Valle de Bravo, lxtapan de la Sal y TQ. 

natlco que junto con los centros de población anteriores, da-

rán lugar al cumplimiento de la estrategia de desconcentración 

puente. 
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Para ·el cÚmplimien.to de la estrategia senalada, se pla.!l 

tean los síguierite.objeti vos: 

'ordenar el crecimiento demogrHico del Estado (13.4 

millones para 1988) a través de la constitución de 

un sistema de Ciudades, aprovechando los recursos 

existentes a fin de lograr el desarrollo regional 

equilibrado de la entidad y mejorar las condlcio-

nes de vida de los habitantes. 

Reasignar territorialmente Ja inversión póbllca f~ 

deral y estatal hacia los centros de población e~ 

tratéglcos, de tal forma de reorientar hacia éstos, 

un millón de habitantes del SUVCT. 

Limitar el crecimiento demogr~f lco del sistema ur

bano Valle Cuautit!An-Texcoco a B.5 millones de -

1968. 

Orientar el asentamiento poblacional del orden de 

un mil 16n de habitantes del SUCVT hacia el Sistema 

Urbano del Valle Toluca-Lerma y los centros de po

blación estratégica, particularmente proponen: 

600 000 Sistema Urbano del Valle Toluca-Lerma. 

150 000 Atlacomulco 

90 000 Huehuetoca 

50 000 Jilotepec 

50 000 lxtlahuaca 
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40 000 Jxtap•n de la Sal-Tonatlco. 

20 000 Valle de Bravo. 

El conjunto de polltlcas que habr&n de normar el cum-

pllmlento ~e los objetivos citados se estructura a partir de -

las prioridades estipuladas para el desarrollo urbano integral 

del Estado y son las siguientes: 

Apoyar la polltica nacional de desaliento al flujo 

migratorio hacia el SUVCT a través de un programa 

de difusión amplia que incorpore las posibilidades 

de mejores opciones para reorientar los incremen-

tos demogrHicos de dicho sistema hacta centros de 

población estratégicos. 

Constituir la oferta anticipada de reservas terrl 

toriales, vivienda, Infraestructura y servicios b! 

sicos y equipamiento para el crecimiento urhano e~ 

tratégicos. Establecer jurldlcamente las ~reas de 

reserva territoriales y obtener la reserva necesa

ria para programas de vivienda popular, propician

do mecanismos de asociación como propietarios y PQ 

seedores del suelo. 

Aplicar acciones de mejoramiento urbano que comprerr 

dan la regularización de la tenencia de la tierra, 

(sic) la ordenación de la traza vial, Ja dotación 

de servicios b~sicos y el mejoramiento de Ja vivienda. 
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talación de nuevas plantas industriales dentro del 

sistema urbano del Valle Cuautitlán-Texcoco, y gr~ 

d~almente reubicar industrias altamente contaminan 

tes de gran consumo de agua. 

Intensificar y diversificar las actividades agrop~ 

cuarias o forestales en áreas no urbanizables en 

el entorno de los centros de población estratégi-

cos, principalmente para el SUVCT. 

Abatir ia contaminación atmosférica, y de cuerpos 

de agua particularmente en los Valles Cuautitlán-

Texcoco y Toluca-Lerma mediante el control de Hu-

mos de fuentes fijas, móviles y el tratamiento de 

desechos sólidos. 

Reforestar las áreas naturales de preservación ec~ 

lógica, vialidades espacios abiertos en centros 

de población. 

Concentrar la dotación de servicios de equipamien

to en salud, educación, comercio y abasto en cen

tros de población estratégicos y localidades rura

les que reúnen las condiciones más favorables para 

contrarrestar la dispersión de pobiación. 

Restituir la capacidad hidrológica de la cuenca 

Lerma, para su utilización en el mismo Valle y li

mitar la extracción de aguas subterráneas del VCT, 
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substituyendo su aprovisionamiento en otras fue~ 

tes. 

~Establecer sistemas de transporte Interurbano en-

tre los Valles Cuautltlán-Texcoco y el Valle de 

Lerma, mediante rutas express de transporte masivo 

para propiciar el reasentamlento de población, as! 

como también operar sistemas de transporte masivo 

entre el SUVCT y los centros prioritarios del mis

mo Valle. 

Identificar y rescatar el valor primordial histórl 

ca, artfstico y cultural de los sitios y monumen-

tos de la Entidad con la participación organizada 

de la cludadanfa. 

SISTEMA DE CIUDADES Y PDLITlCAS DE ZONlFICACION TERRI

TORIAL. 

SISTEMA DE CIUDADES 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asenta-

mlentos Humanos del Estado de México, el presente plan define 

a los centros de población estratégicos que desempenarán un p~ 

pe! primordial en el ordenamiento de los Asentamientos Humanos 

del Territorio de la Entidad. 
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Para este efecto, la estrategia general de desarrollo 

urbano, plantea la configuración de un sistema de ciudades es

tructurales con base en dos slste~as~~rbanos y en un conjunto 

de centros de población estratégicos, jerarquizados en térml-

nos de las previsiones sobre localización de actividades pro-

ductivas, niveles de servicios qtie presten·e Incrementos de P.Q. 

blación. 

En primer lugar se definen como estratégicos dos slst~ 

mas urbanos principales: El del Valle CuautitlAn-Texcoco y el 

correspondiente al Valle Toluca-Lerma, en los que la planific! 

ción, ordenamiento y regulación de los centros de población 

que los integran, atienden a la solución de problem&tica ln-

termunicipales y de procesos de conurbaci6n de su Areas urba--

nasa 

El sistema Urbano del Valle CuautitlAn-Texcoco (SUVCT) 

incorpora a los centros de población estratégicos de los sl--

guientes 17 municipios: AtizapAn de Zaragoza, Coacalco, Cuautl 

t!An Izcalli, Cuautitl&n de Romero Rubio, Chalco, ChimalhuacAn, 

Ecatepec, Huixquilucan, lxtapaluca, La Paz, Naucalpan, Netza-

hualcóyotl, NicolAs Romero, Tec&mac, Tlalnepantla y TultitlAn. 

Dentro de la estrategia de inmigración conurbada, este 

sistema tiene la m&s alta prioridad, quedando los centros de -
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población que lo Integran sujetos a poi !tlcas de ordenamiento y 

control a su crecimiento. As( m1smo, a los centros de pobla--

ción de Naucalpan, Tlalnepantla, Cuautltlán Izcalll, Ecatepec, 

Netzahualcóyotl, Chlmalhuacán y Chalco se les asignan niveles 

de servicio regional metropolitano. 

El sistema urbano del Valle Toluca-Lerma Incorpora e~ 

mo centros de población estratégicos: a Toluca, Lerma, Ocoyoa

cac, Metepec, Zlnacantepec, San Mateo Ateneo, Santiago Tlan-

qulstenco, Capulhuac, Jalatlaco, Tenango de Arista, Xonacatlá~ 

Almoloya de Juárez y Mexlcaltzlngo. 

En Ja estrategia de desconcentración puente, éste sis

tema representa la principal opción para el reordenamiento de 

la distribución de la población del Estado. 

En segundo lugar se establecen como centros de pobla-

clón estratégicos, con la categor!a de centros prioritarios de 

Impulso a Toluca, Atlacomulco, Jllotepec y Lerma. En estas 1~ 

calidades se concentrarán las acciones en corto y mediano pla

zos, para Inducir los más importantes Incrementos en su nivel 

de actividad económica y en el crecimiento de sus poblaciones. 

En tercer lugar se definen como centros de población -

estratégicos, con la categor(a de centros de Impulso a las 
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local Ida des de Val le de Bravo, Ixtapan de la Sal, Tonatico e I~ 

tlahuaca. En éstos centros de población se lmplantar6n progra

mas sectoriales conducentes al desarrollo de sus vocaciones e~ 

peciallzadas en materia turlstlca o Industrial. 

Por Qltlmo, en el sistema de ciudades del Estado se 

Identifican como centros de población estratégicos, con nlve-

les de servicios regional o subreglonal y con la función prl-

mordial de consolidar o controlar el desarrollo urbano en sus 

6reas de influencia, a las localidades de Tenanclngo, Tejupil

co, Zumpango, Texcoco, Huehuetoca, San Martln de las Pir6mldes, 

Teotihuac6n, Tepotztl6n y Amecameca. 

Para el resto de las localidades de la Entidad, a tra

vés de la planeación municipal del desarrollo urbano, se esta

blecerán sus funciones, polltlcas aplicables y niveles de ser

vicios que cubran, a partir de los siguientes criterios: 

Deber6n guardar la congruencia debida con el sis

tema de ciudades definido. 

Atenderán prioritariamente a la ordenación de sus 

6reas urbanas dentro de la estrategia de arraiga-

miento poblacional. 

Apoyarán la estructuración de los centros estraté

gicos, dentro de la estrategia de desconcentraclón 

puente y de inmigración conurbada. 
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POLITICAS DE ZONIFICACION TERRITORIAL 

se A partir de' ¿.e:st.;u~{~ra pro'puesta a continuación 

.establecen°"'1a·f;'po{lid~s· de.iúirilflcaclón para el ordenamiento 

del territorio: 

!.- Zona de control y regulación al crecimiento urba

no, aplicable al SUVCT, que Implica la saturación 

de Areas bald!as, la restricción al crecimiento i~ 

dustrlal y a la concentración de servicios region~ 

les metropolitanos. En esta zona se Incluyen los -

centros de población estratégicos de los siguien-

tes 17 municipios: AtizapAn de Zaragoza, Coacalco, 

Cuautltlán Izcalll, Cuautlt!An de Romero Rubio, 

Chalco, Chicoloapan, Chimalhuacan, Ecatepec, Hulx

qullucan, Ixtapaluca, Los Reyes la Paz, Naucalpan. 

Netzahualcóyotl, Nicolás Romero, Tecámac, Tlalne-

pantla y TultltlAn. 

11.- Zona de Impulso y ordenación al crecimiento urbano 

previsto y aplicable al SUVCT, que Implica la con

centración de servicios urbanos y el fomento a las 

actividades industriales, comerciales y tur!stlcas. 

Comprende a los centros de población estratégicos 

siguientes: Toluca, Metepec, Zlnancantepec, San -

Mateo Ateneo, Lerma, Ocoyoacac, Tiangulstenco, Ca-
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pulguac, Ja!atlaco, Xonacat!án, Tenango de Arl~ta, 

Mexlcaltzlngo y 'Almoloya de Juárez. 

JI!.- Zona de alta restricción .al crecimiento urbano e 1,!!. 

tenslflcaclón de actividades agr!colas, pecuárlasy 

agrolndustrlales constituidas por tas zonas aleda

nas a las areas urbanas del Sistema Urbano del Va

lle Cuautltlán-Texcoco. 

IV.- Zona de restricción al crecimiento urbano y apoyo 

al desarrollo agropecuario, tur!stlco y agrolndus

trlal en las inmediaciones del sistema urbano Va

lle Toluca-Lerma. 

V.- Zona de preservación ecológica y aprovechamiento -

forestal y recreativo, sujeta a la regularización 

de los asentamientos humanos, que Incluye a los 

parques naturales, cerros y sierras de la Entidad. 

VI.- Zona de consolidación y concentración de población 

y servicios en centros urbanos y de fomento a las 

actividades tur!sticas siiv!colas y agroindustrla

les, que incluye a las regiones de Tejupllco, Coa

tepec Harinas, Valle de Bravo, Jilotepec, Atlaco·

mulco, y las zonas sur de la reglón de Texcoco y -

norte de la de Zumpango. 

VII.- Zona suceptible de desarrollo urbano, concentra--

ción de población y servicios que comprende básic~ 

mente a las zonas de Nopaltepec, Axapusco y Huehu~ 

toca-Zumpango. 
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En apoyo a la estrategia propuesta, se han establecido 

lineamientos generales que identifican prioridades y se tradu

cen en programas concretos de acciones, obras 0 y servicios man

teniendo una estricta congruencia con los.~lstintos niveles de 

planeación en la materia. 

As! tenemos, el programa de infraestructura regional; 

el programa de desarrollo urbano, el programa de mejoramiento 

y preservación ecológica, el programa de apoyo al desarrollo -

económico y el programa de desarrollo rural; para los efectos 

del presente trabajo, sólo citaremos lo relativo al programa -

de desarrollo urbano el cual tiene como acciones principales 

la constitución de la reserva territorial necesaria para el 

crecimiento urbano propuesto y la regularización de la tenen-

cia de la tierra en los Sistemas Urbanos de los Valles Toluca

Lerma y Cuautitl~n Texcoco. As! mismo se considera al agua p~ 

table como elemento prioritario por lo que se rehabilitaran, -

conservaran y ampliar~n. según sea el caso, los sistemas de 

agua potable, drenaje y alcantarillado en las zonas problemati 

cas y centros regionales identificados. 

SISTEMA URBANO DEL VALLE CUAUTITLAN-TEXCOCO 

El Sistema Urbano lntermunicipal del Valle Cuautltlan

Texcoco, se localiza en las regiones 11 y 111 del Estado de -
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México y constituye la segunda concentración demográfica y de 

actividades productivas del pals. Su crecimiento acelerado y 

sin control en las últimas tres décacias ha determinado la ex-

pansión urbana sobre los~suelos inadecuados para el desarrollo 

urbano, provocando la depresión de las condiciones naturales -

del Valle. 

De igual forma los principales aspectos que condicio-

nan su desarrollo están estrechamente vinculados con la probl~ 

mática de los asentamientos humanos en el pals y consecuente-

mente las soluciones para el área deberán plantearse tanto en 

el ámbito local como nacional. 

El patrón de ocupación del suelo en el Valle y la de-

manda excesiva originada por el crecimiento acelerado, han pro

vocado la expansión indiscriminada del territorio urbano, sobre 

áreas de alta productividad agr!cola, o sobre zonas en las 

cuales es prácticamente imposible la dotación de servicios. Por 

lo tanto el asentamiento indiscriminado de la población impli

carla el agravamiento de las condiciones actuales. 

El crecimiento demográfico en el sistema, tiene como -

principal causa las fuertes migraciones dirigidas hacia la re

gión central del pals, hasta alcanzar a la fecha un total pobl~ 

clona! mayor de los 6.5 millones de habitantes. 
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Del incremento poblaclonal en el Sistema Urbano, el cr~ 

cimiento social ha representado el 75%, 80% y el 68% respecti

vamente para las Qltlmas tres décadas, es Importante hacer no

taar el papel que desempeña el Distrito Federal en el proceso 

de atracción de población hacia el Sistema, ya que el total del 

crecimiento social captado en éste, más de la mitad de Ja pobl!!_ 

ción Inmigrante tiene procedencia inmediata del Distrito Fede-

ral. 

En cuanto al Ingreso se refiere, Naucalpan, Atlzapán, 

Tlalnepantla y Cuautitlán lzcalli cuentan con los más altos nl 

veles de ingreso. La estructura urbana del sistema se caracte

riza por la desarticulación en los sistemas de vialidad y 

transporte, la localización de las áreas habltaclonales y las 

actividades productivas, y por la interdependencia funcional -

entre sus áreas componentes, y entre éstas y el Distrito Fede

ra 1. 

La Irregularidad en la tenencia de _ _Ia tierra represen

ta uno de los problemas más grave_s que enfrenta _ __!_~ __ _J><J_blación 

y a su vez uno de los efectos más evidentes de la marginación 

y Jos desequilibrios sociales_ Este fenómeno alcanza a la fe

cha un total de 10361 hectáreas, lo que representa un 17.64% 

del total del territorio urbano, en donde se asienta una pobla

ción del orden de 1.6 millones de habitantes. 
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Los predios bald!os se suman 9865 hectareas, que repr~ 

sentan Ja mejor opción de asentamiento poblacional, puesto que 

cuentan en su gran mayor!a con la Infraestructura requerida p~ 

ra su desarrollo. Existen as! mismo areas que presentan porcerr 

tajes de ocupación menores y densidades muy bajas, que repre-

sentan una importante opción de suelo dentro del sistema. 

Estas zonas a saturar coinciden en muchos casos con 

asentamientos irregulares, por lo que su suturación depende en 

buena medida de la regularización en la tenencia de 1a tierra 

y normalización y homogenlzaclón de sus predios. 

De no influir en la dinamica del asentamiento poblaclQ 

na! en la reglón central del pa!s, el Sistema Incrementara su 

población en aproximadamente 3.1 millones para 1988, totali

zando 9.6 millones para el mismo año. (Actualmente estas cl--

fras se han rebazado}. 

Entre las consecuencias Ineludibles ocurrlr!a una de-

gradación mayor del Valle y una imposibilidad creciente para -

la satisfacción de las necesidades baslcas de la población en

tre la necesidad de extender las redes de infraestructura con 

costos cada vez mas altos en términos económicos y sociales. 
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ESTRATEGIA GENERAL PARA EL ORDENAMIENTO Y REGULACION DEL 

DESARROLLO. 

Se establecen las siguientes pollticas generales para 

el ordenamiento y regulación del desarrollo urbano: 

Los asentamientos humanos en el Valle Cuautitlán-

Texcoco quedan sujetos a una polltlca general de restricción a 

su crecimiento demográfico, induciendo el asentamiento de po-

blación fuera del Valle hacia los centros de población estrati 

gicos de la Entidad, definidos por este plan, y hacia las loe~ 

lldades de Impulso definidos en el Sistema Urbano Nacional, 

dentro de la poiltica nacional de descentralización. 

Oentro del Valle, as! mismo, se distinguen cuatro poll 

ticas para regular el crecimiento demográfico y la expansión -

de las áreas urbanas de los centros de población: 

1.- Para los centros de población estratégicos se de-

termina ordenar y regular su crecimiento, fijando 

un limite definitivo a la expansión flslcadel área 

urbana continua. 

2.- Para los centros de población a los que la estrat~ 

gla estatal les asigna una función de centros de -

servicios de nivel regional, se establece una poll 
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tica de consolidación de sus areas urbanas, acep-

tando crecimientos limitados de población. 

3.- Para el resto de los centros de población, se est! 

blece conservar sus areas urbanas dentro de sus 11 

mltes actuales, saturando sus areas urbanlzables y 

aceptando solo crecimientos naturales. 

Todas las areas no urbanlzables en el Valle Cuautitlan

Texcoco, quedan sujetas a una pol!tica de conservación ecológl 

ca y de alta restricción a cualquier acto de edificación, urb! 

nlzaclón o subdivisión de predios. 

Para el ordenamiento territorial del sistema urbano del 

Valle Cuautitlan-Texcoco, se establecen dos !!neas baslcas de 

estrategia: 

1.- La regularización del crecimiento urbano y pobla-

clón de los Municipios del sistema, para el cual -

se establecen las siguientes disposiciones: 

a) Impedir la ocupación de areas tipificadas como 

no urbanlzabies, ya sea de uso agr!cola, pecua

rio o forestal. 

b) Definir por medio del programa "PINTE SU RAYA", 

el limite f!slco a la incorporación de suelo al 

territorio urbano, caracterizando a las areas -

urbanlzables y no urbanizables. 
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2.~ La segunda linea de estrategia serla el ordenamie~ 

to de la estructura urbana del territorio que con~ 

tltuye el sistema. Dicho ordenamiento se dará por 

medio de la integración jerárquica de sus compone~ 

tes; zonas concentradoras de servicios de equipa-

miento y el sistema Integrado de vialidad y trans

porte; y se complementa con disposiciones para la 

ocupación y distribución de la población en el te

rritorio del sistema. 

Para el logro de !os objetivos y metas del presente 

plan se establecen las siguientes acciones estratégicas: 

1. -

2.-

Establecer una reserva territorial para el sistema 

de quince mil doscientas treinta y tres hecUreas 

en dos modalidades: 

a) A rea de nueva Incorporación. 

b) Baldlos urbanos. 

Reserva Institucional.- Será necesario constituir 

por parte del Estado, una bolsa de tierra que en la 

modalidad de reserva Institucional, permita desa-

rrollar los programas de fraccionamiento social 

progresivo requeridas para dicha población en el -

área, con un total de cinco mil novecientos velntl 

cinco hecUreas. 
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3.- La regularlzacl6n de la tenencia de la tierra se ha

r& dentro de un marco de acción Integral de mejora

miento urbano en la modalidad de obras por coopera

ción en los rubros de agua potable, drenaje, alean 

tarlllado, electrificación, alumbrado público, vlas 

de penetración, mejoramiento de vivienda, materia

les de construcción a bajo costo y asistencia téc

nica de construcción, sobre un total de diez mil -

trescientas sesenta y una hect&reas. 

SISTEMA URBANO DEL VALLE TOLUCA-LERMA 

SITUACION ACTUAL.- El Sistema Urbano del Valle Toluca

Lerma (SUVTL), esta conformado por las areas urbanas de los si 

gulentes Centros de Población Estratégicos: Toluca, Lerma, Oc~ 

yoacac, Tiangutstenco, Capulhuac, Jalatlaco, Metepec, Tenango 

de Arista, Zinacantepec, San Mateo Ateneo, Mexlcaltzingo, Alm~ 

loya de Juarez y XonacatlAn, dichos centros de población estr~ 

téglcos tienen como marco territorial al Valle de Toluca-Lerma, 

comprendido en la reglón I Toluca. 

EL Sistema Urbano del Valle Toluca-Lerma, constituye -

la segunda concentración demogr&flca y de actividades productl 

vas de la Entidad, abarcando una superficie urbana de 134 km 2 

Y con una población aproximada de 667.000 habitantes. 
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El desarrollo Industrial experimentado en los últimos 

años ha provocado un crecimiento poblacional acelerado con una 

tasa promedio anual de 7.6% en el periodo de 1980-1983. As!mi~ 

mo, el proceso de urbanización muestra marcadas tendencias a la 

concentración en la capital del Estado y en los últimos años -

un proceso de connurbaclón entre los centros de población que 

conforman el sistema. 

La participación de la población económicamente activa 

con respecto al total de la población del Sistema mostró lige

ras variaciones en la década de los setentas, manteniéndose al 

rededor del 25%. En contrapartida, la distribución entre los -

sectores económicos sufrió notables cambios, siendo claro el -

decremento del sector primario, tanto en términos absolutos CQ 

mo relativos, mientras que los sectores secundarios y tercia-

rios incrementaron· sustancialmente su peso. 

De acuerdo al programa de est!mulos para La desconcen

tración territorial de las actividades industriales {PRODE!N), 

el Sistema Toluca-Lerma forma parte de la zona 111-B, de conSQ 

lidación, y favorece a los parques industriales de Toluca, LeL 

ma,. Coecillo, Cuauhtémoc, Ocoyoacac, El Sapo y Tlanguistenco -

al darles tratamiento de est!mulos de Zona 11, de prioridad e~ 

tata!. 
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Actualmente la estructura urbana en la que se artlcu-

lan los asentamientos del Valle Lerma se define a partir de la 

concentración de tres grupos de ciudades, más el resto de las 

localidades que no constituyen agrupaciones. Estas agrupacio-

nes mantienen entre sí, un nivel significativo de integración 

tanto económica como de prestación de servicios, lo cual con-

forma las características generales de funcionamiento de la e~ 

tructura regional del Sistema Urbano. 

El primero de los tres grupos esta constltuído por las 

localidades de Toluca, Metepec, Zlnacantepec y pequeftos pobla

dos vecinos, los cuales en forma conjunta reptesentan la máxi

ma concentración tanto poblacional como de ocupación del suelo 

urbano del sistema. 

El segundo grupo de ciudades, lo conforman las locali

dades de Lerma, Ocoyoacac y San Mateo Ateneo, las cuales se 

ubican en el oriente del Valle Lerma a ambos lados del Paseo -

tollocan. 

El tercer grupo está constituído por las localidades -

de Santiago Tianguistenco, Capulhuac, Atizapán de Santa Cruz, 

Almoloya del Río y Jalatlaco. 

El resto de los centros de población del sistema no 
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constituyen agrupaciones, encontrandose dispérsos en el Valle, 

dentro de los que destacan: Almoloya-- de JuArei, Tenango de 

Arista, XonacatlAn y Mexlcaltzlngo. 

En los últimos a~os, las Areas urbanas del sistema han 

sufrido un acelerado incremento en población, hecho que inci 

de de manera directa en el crecimiento f!slco de las mismas. 

En el Sistema Urbano Valle Toluca-Lerma, este fenómeno 

se ha presentado principalmente en el área de la Ciudad de To

luca. Ah! se ha dado la concurrencia de dos factores que han -

propiciado la generación de un polo de atracción para la pobl~ 

ción rural tanto de la reglón como del interior del Estado. El 

primero de ellos ha sido el crecimiento acelerado del corredor 

industrial, el cual ha generado una oferta de trabajo para un 

amplio sector de la población tanto en el Valle como en sus al 

rededores; el segundo ha sido la gran concentración de equipa

miento y servicios de nivel regional y estatal en la capital -

del Estado. 

En servicios de equipamiento urbano, el Sistema cuenta 

en general con una amplia cobertura; ello se debe en gran medl 

da a que en él se localiza la capital del Estado donde prefe-

renclalmente se ubican los servicios administrativos, oficinas 

e instituciones privadas, además del equipamiento comercial. 
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La estructura vial del Sistema Urbano del Valle Toluca

Lerma est~ conformada por v!as de primer orden como son las c~ 

rreteras: a México, D.F., Naucalpan, toluca Cuota, Atlacomulco

Querétaro; de segundo orden como lo son: las carreteras de Mo

rella, Valle de Bravo y Temascaltepec, y de tercer orden que -

comunican con los diversos poblados del Sistema. Estas v!as 

constituyen la estructura principal de comunlcacion del Siste

ma, y en su disposición en forma radial convergen a la capital 

del Estado y tienen continuidad a través de las calles princi

pales en las ~reas de los centros de población. Estas v!as son 

las que soportan los movimientos regionales de paso e Interur

banos, alojan las rutas de transporte público de pasajeros y -

cubren las 1 !neas de deseo de movimiento m~s importantes de per. 

sonasy bienes. 

En los centros de población del Sistema Urbano del Va

l le Toluca-Lerma, existe un total de 114,363 viviendas que al~ 

jan a una población de 666,734 habitantes, con una densidad d~ 

mlcll!ar!a promedio de 5.83 hab/viv. De este total, se estima 

que el 85% son propias. 

Del total de viviendas, el 77.5% corresponde a vivien

da que por sus caracter!st!cas f !sicas se considera aceptable; 

el t0.7% pertenece a vivienda que requiere mejoramiento y el -

11.8% restante corresponde a vivienda precaria. 
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ESTRATEGIA GENERAL DE DESARROLLO 

El Sistema del Valle Toluca-Lerma presenta un alto po

tencial para alojar importantes incrementos de población y de 

actividades económicas en los centros urbanos que lo integran. 

Este Valle cuenta con una moderna infraestructura ca-

rretera, de transporte y energética, ademAs de una importante 

reserva territorial en zonas y parques industriales; asfmismo 

cuenta con una dinAmica y diversificada actividad comercial y 

de servicios, principalmente en Ja capital del Estado: La Ciu

dad de Toluca. 

La población urbana actual del Sistema, alcanza mAs de 

650,000 habitantes y denota un alto ritmo de crecimiento. Su -

población es activa, organizada y tiene elevados niveles de fo~ 

mación administrativa, profesional y técnica. 

El territorio del Valle y sus caracterfsticas natura-

les son propias para el asentamiento humano y para la urbaniz~ 

ción, contando con abundantes recursos acufferos y un entorno 

natural privilegiado. 

Todo lo anterior apunta en la Estrategia del Estado 

que el SUVTL sea la mejor opción en la Entidad para inducir el 
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asentamiento urbano, de población en el corto y mediano plazo 

tanto par los excedentes de asentamientos del Valle Cuautltlán

Texcoco, como para alcanzar una distribución regional más equl 

librada de la población reforzando la posición e Importancia -

económica de· la capital del Estado y su· región. 

La Estrategia define objetivos y políticas siendo, los 

primeros: 

Inducir hacia el Sistema Urbano el asentamiento de 

población y el desarrollo de actividades económl--

cas: 

Ordenar y regular el desarrollo urbano de los cen

tros de población del Sistema para propiciar una -

distribución equilibrada de la población y de las 

actividades económicas. 

Consolidar las estructuras sociales, valores pro-

ples e Identidad de las distintas comunidades a que 

faciliten la Incorporación social y el arraigo de 

nuevos pobladores. 

Para el cumplimiento de los objetivos citados, se han 

definido un conjunto de pollticas que habrAn de normar el des~ 

rrollo urbano del sistema: 
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Constituir la oferta anticipada de suelo, vivlend~ 

Infraestructura, equipamiento y servicios básicos 

para el crecimiento poblacional previsto en los -

centros de.pobiación estratégicos. 

Ordenar el uso del territorio nacional definido 

Jos limites flsicos del crecimiento urbano en los 

centros de población estratégicos, mediante el pr~ 

grama ''Pinte su Raya''. 

Orientar la localización de nuevas industrias, ha

cia los parques y zonas industriales que cuenta con 

infraestructura básica y ventajas para su localiz~ 

clón. 

Identificar, rescatar y difundir el valor patrimo

nial histórico, artlstico y cultural de los sitios 

y monumentos a fin de mantener la identidad de la 

población en la región. 

La Estrategia plantea inducir un importante aumento -

de la población del Sistema en el corto y mediano plazo, con la 

meta de alcanzar una población urbana del orden de 1,500,000 -

habitantes en los centros de población que integran el sistema 

para fianles de Ja década de los sos. 

Para el cumplimiento de la Estrategia, se plantean las 

siguientes pollticas de ordenamiento territorial para el VaJle
Toluca-Lerma: 
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Para las actuales áreas urbanas de los Centros de 

Población estratégicos, se proponen polltlcas de -

saturación de zonas baldlas y redensiflcaclón de -

áreas urbanas subutillzadas con el objeto de lograr 

zonas más homogéneas y as! obtener un mayor aprov~ 

chamlento de los servicios urbano y equipamiento. 

Asl mismo se fomentarán las actividades industria

les, comerciales y tur!stlcas. 

Zona de restricción al crecimiento urbano, conser

vación y aprovechamlento de áreas forestales y de

sarrollo de las actlvldades turlsticas y recreatl

vas que lncluye a la partes naturales, cerros, sl~ 

rras, cuerpos de agua y zonas de fuerte pendiente 

topográflca, lncluyendo entre otros al Nevado de -

Toluca, Slerra de las Cruces y Ciénegas del Ria 

Lerma. 

Zona de concentraclón de población y servicios en 

centros urbanos y apoyo a las actlvidades agrope-

cuarlas, agroindustrlales, comerclales y turlsti-

cas, que comprende al resto de poblaciones menores 

en el Valle Toluca-Lerma. 

En cuanto a las áreas de reserva terrltorlal del Slst~ 

ma urbano para nuevo crecimiento, ésLas se han definido a par

tlr del análisls de factores naturales como: pendientes, uso -
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actual del suelo capacidad agrológica, potencial de excavación 

y de la existencia o posiblidad de dotación de vialidad, equi

pamiento, infraestructura y servicios urbanos. La mayor exten

cl6n de estas .!reas de reserva se localiza en Santiago Tiangul~ 

tenca, Capulhuac, Jalatlaco, Toluca, Lerma y Ocoyoacac. 

d) INSTITUCIONES QUE INTERVIENEN EN LA REGULARIZACION 

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA 

Hasta aqul hemos esbozado un panorama general de la pr.Q_ 

blem.!tlca que presentan Jos asentamientos humanos Irregulares 

y de la relación directa que éstos guardan con diversas caren

cias tales como la ausencia de servicios püblicos, viviendas -

dignas y sobre todo, la ausencia de seguridad en la tenencia -

de la tierra. Hemos conocido el lugar que el Gobierno Federal, 

dentro del Plan Nacional de Desarrollo, ha otorgado a la acti

vidad regularizadora de la tenencia de la tierra. Asf mismo 

consideramos pertinente senalar la forma en que el Plan Estatal 

de Desarrollo urbano del Estado de México, aborda estas probl~ 

m.!tlcas, pues es esta Entidad la que actualmente presenta el -

mayor grado de irregularidad en la tenencia de la tierra, debl 

do, como lo manifiesta el Ingeniero Arturo Mor.In: "a Ja cons

tante migración de Jos habitantes del interior del pais a lo -

que hoy conocemos como la zona metropolitana, territorio que -

conforman la Ciudad de México y los diecisiete Municipios 
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conurbados del Estado; zona en la que aparentemente se ofrecen 

mejores condiciones de vida; y debido a ello, es que se estima 

que diariamente llegan a la zona metropolitana entre 1,500 y -

2000 personas del interior del pals, lo que acumuladamente nos. 

aporta de 537,000 a 600,000 habitantes por año. Otra causa es 

el crecimiento demograflco natural que es de los mas altos del 

pals; finalmente debemos mencionar un fenómeno actual, que es 

la expulsión de los habitantes del centro de la ciudad de Méxl 

co, de sus colonias saturadas, de áreas con programas de remo

delación urbana y de areas de desalojo del propio Distrito Fe

deral; situación que obliga a éstos habitantes a buscar acomo

do en los territorios mas cercanos a sus centros de trabajo y 

los mas cercanos son los municipios conurbados del Estado de -

México los que al no contar con suelo preparado e infraestruc

tura para esta población, sufren el impacto de un crecimiento 

desordenado y anárquico que genera diversos asentamientos hu

manos irregulares''.153 

Creemos que es tiempo pues, de saber como el Gobierno 

de la República y el Gobierno de los Estados, han creado orga

nismos oficiales para atender el problema de la irregularidad 

de la tenencia de la tierra que se genera en este tipo de ase~ 

tamientos -dejaremos pendiente ia propuesta de acción de los 

Ayuntamientos por se materia del inciso siguiente de este capl 

tul o-. 

153) Desarrollo Urbano, Asentamientos Humanos Irregulares. Ing. 
Arturo Moran. Ponencia presentada en Ecatepec de Morelos, 
Méx. Pags. 6 y 7. 
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Si el asentamiento irregular se ha generado en terrenos 

que se encuentran bajo el régimen ejldai o comunal, y en ellos 

las familias Ilegalmente asentadas tienen sus construcciones -

definitivas (con tabique, loza de cemento), y en algunos casos 

cuentan'con un m!nimo de servicios públicos, nos encontraremos 

en los supuestos comprendidos en los Art!culos 112 fracción VI 

en relación con el articulo 117 de la Ley Federal de la Refor

ma Agraria, que a la letra seHalan: 

ART. 112.- Los bienes ejldales y los comunales sólo -

podrAn ser expropiados por causa de utilidad pública que con -

toda evidencia sea superior a la utilidad social del ejido o de 

las comunidades. En Igualdad de circunstancias, la expropla--

ción se flncarA preferentemente en bienes de propiedad partlc~ 

lar. 

Son causas de utilidad pública: 

Fracc. VI.- La fundación, mejoramiento, conservación y 

crecimiento d elos centros de población cuya ordenación y reg~ 

!ación se prevea en los pianes de desarrollo urbano y vivien

da, tanto naconales como estatales y municipales. 

ART. 117.- Las expropiaciones de bienes ejidales y co

munales que tengan como causa los propósitos a que se refiere 

la fracción V! dei Articulo 112 se harAn indistintamente en f~ 
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ver de la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla o del De

partamento del Distrito Federal y, cuando el objeto sea la re

gularización de las áreas en donde existan asentamientos huma

nos irregulares. se harán, en su caso, en favor de la Comisión 

para Ja Regularización de la Tenencia de la Tierra, según se -

determine en el decreto respectivo, el cual podrá facultar a -

dichas dependencias o entidades de la Administración Pública -

Federal para efectuar el fraccionamiento y venta de Jos lotes 

urbanizados o Ja regularización, en su caso, cuando se trate -

de asentamientos irregulares. Hechas las deducciones por con-

ceptos de intereses y gastos de administración, en Jos térmi-

nos del Articulo siguiente, las utilidades quedarán a favor del 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejldal, el que entregará 

a los ejidatarios afectados la proporción dispuesta en el Ar-

tlculo 122. 

A cuenta de las utilidades previsibles del fracciona-

miento con autorización de la Secretarla de la Reforma Agrar!~ 

podrá entregarse a los ejldatarios o comuneros expropiados, an 

ticipos en efectivo. 

Al realizar los fraccionamientos a que se refiere este 

artlculo, el organismo de que se trate destinará las área• con 

venientes para el incremento de la vivienda popular. 
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En las zonas urbanas de los ejidos colindantes con las 

ciudades y en los fraccionamientos urbanos que realicen en los 

ejidos expropiados los organismos oficiales que señala esta 

ley, deberán satisfacer los requisitos que para fraccionar te

rrenos señalan las leyes y reglamentos locales apllcables.• 154 

Esta normat!v!dad jurldica que fundamenta el actuar de 

la CORETT en terrenos ejidales o comunales, se plasmó en la 

Ley, debido a la realidad que ya se v!vla. As!, el lunes 20 de 

agosto de 1973, el entonces presidente Constitucional de los -

Estados Unidos Mexicanos, Lic. Luis Echeverr!a Alvarez, publi

có en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo con el que 

se crea el Comité para la regularización de la tenencia de la 

tierra, con el fin de realizar un programa nacional y preveer 

la disponibilidad de espacios para el debido crecimiento urba

nlstico de las poblaciones. 

Habiendo expuesto lo siguiente: 

"CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el elevado incremento demográfico pro-

dueto de la migración de los habitantes del campo a la ciudad 

ha ocasionado en muchas de nuestras ciudades. entre otros pro

blemas, controversias sobre la tenenci.a de la tierra; posesio

nes al márgen de la ley; ausencia de servicios públicos; vi--

154) CODIFICACION AGRARIA.- Ley Fed. Reforma Agraria Edi. An-
drade. Págs. 47-50. 
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~ - . _' 

viendas sin las condiciones satisfacto~ias mlnimas y otros fe-

nómenos similares. 

SEGUNDO.- Que resultl indispensable establecer una pg 

lltica tendiente a la resolución de estos problemas mediante -

la adopción de todas las medidas aconsejables para regular y -

prevenir el desarrollo urbano e impedir los asentamientos ile

gales en terrenos sujetos a los reglmenes ejidal o comunal y, 

por tanto, fuera del comercio, lo que imposibilita que se efes 

túen desarrollos urbanos con arreglo a la ley; 

TERCERO.- Que deban tomarse todas las medidas necesa

rias con el objeto de normar éstas situaciones y regular la e~ 

pansl6n demogr~fica a fin de que no graviete sobre terrenos de 

ejldatarios o comuneros o sobre sus economlas, por lo que es -

inaplazable deflnlr el sistema jurldico que deba prevalecer en 

los terrenos ocupados en forma irregular, decretar las expro-

pl~ciones que procedan en los términos de la Ley Federal de la 

Reforma Agraria, si dichos terrenos est~n sujetos al régimen -

ejldal y comunal, con lo que se lograr~ que sus poseedores 

sean sujetos de crédito, su mejoramiento sanitario y ornamen-

tal y que causen impuestos, todo ello en bien de la misma co-

lectividad humana afectada, he tenido a bien dictar el siguie~ 

te: 
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ACUERDO 

ARTICULO lo.- Se c~ea el Comité .para la Regularlza-~

ción de la Tenencia de la Tierra, integrad<por:~l-'~.efe del D~ 

pa rtamento de Asuntos Agra r los y co ionl.zac !Ón coílio'.·Pre•; i dent~; 
por el Director General del Instituto ~icJo~al;~~r;Ó:e!.DesarrQ. 
!lo de la Comunidad Rural y de la VlviendaPop~iar.~omo Sec~e
tario Ejecutivo y por el Director General del Fondo Nacional -

de Fomento Ejidal como Tesorero. 

Cada miembro de este Comité tendrA un suplenté deoig

nado por él. El Comité sesionarA una vez por mes y extraordln~ 

riamente cuando as! lo soliciten dos de sus miembros. Sus decl 

sienes se tomarAn por mayorla de votos de los miembros que lo 

integran. 

ARTICULO 2o.- Los acuerdos que emite el Comité para -

la Regularización de la Tenencia de la Tierra. se realizarAn -

por su Secretario Ejecutivo, independientemente d elas atribu

ciones que las leyes encomienden, en la esfera de su competen

cia, al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, al -

Instituto Nacional para el desarrollo de la Comunidad Rural y 

de la Vivienda Popular y al Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

ARTICULO 3o.- El Comité propondrA a las Entidades pú

b! lcas a que se refiere el articulo anterior, Ja coordinación 
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de sus actividades conforme a las funciones que la ley de la -

materia les asigne a fin de elaborar y realizar un programa n~ 

clona! para regularizar la tenencia de la tierra en los asent~ 

mientes humanos y prever la disponibilidad de espacios para el 

debido crecimiento urbanlstlco de las poblaciones. 

ARTICULO 4o.- Corresponder~ al Comité para la Regula

rización de la Tenencia de la Tierra. 

I.- Determinar las acciones a desarrollar y su jerar-

qulzación; 

11.- Aprobar los proyectos especlflcos de los programas 

a realizar; 

IlI.- Solicitar de las autoridades correspondientes la -

expropiación de los terrenos que vayan a regular!-

zarse; 

IV.- Cubrir a los ejidatarios o comuneros en términos -

de la Ley Federal de la Reforma Agraria o si se tr~ 

ta de propiedades particulares, conforme a la Ley 

de Expropiación, las indemnizaciones; 

V.- Incorporar los terrenos expropiados al fondo legal 

de las ciudades, cuando as! proceda; y 

VI.- Obtener de la Federación por conducto de la Secre

taria o Departamento de Estado que corresponda y -

mediante el cumplimiento de los requisitos y condl 
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clones que sefialen las leyes de la materia, ~e pon 

ga a su disposición losterreno_s_en;que-se encuen

tren asentamientos humanos Irregulares. 

ARTICULO So.- Las determinaciones, acuerdos o resolu

ciones del Comité, serAn autentificados por su Secretarlo Eje

cutivo quien los comunlcarA o notlflcarA a los Interesadas. 

ARTICULO 60.- La Secretarla de Hacienda y Crédito Pú

blico proporclonarA, al Comité, los recursos económicos neces! 

rios para su funcionamiento. Este serA responsable del manejo 

de Jos mismos fondos. 

ARTICULO 7o.- El Comité expedlrA su reglamento lnte-

rior .... 11155 

Posteriormente en fecha ocho de noviembre de 1974, se 

publicó en el Diario Oficial de Ja Federación, el decreto por 

el que se reestructura la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de Ja Tierra, como organismo público descentralizado, 

de carActer técnico y social, con personalidad jurldica y pa

trimonio propios, ampliando sus atribuciones y redefiniendo 

sus objetivos, al tenor del siguiente: 

155) Diario Oficial de la Federación de fecha 20 de Agosto de 
1973. PAgs. 9 y 10. 
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"CONS 1 DERANOO 

PRIMERO.- Que el elevado crecimiento demogrAfico del 

pa!s y la constante mlgraci6n de los habitantes del campo a la 

ciudad, han originado asentamlentos irregulares de grupos de -

población en muchas zonas urbanas, provocando con ello entre -

otros problemas, controversias sobre la tenencia de la tierra 

y posesiones al mArgen de la ley, con su secuela de viviendas 

carentes de condiciones m!nimas de higiene y ausencia de toda 

clase de servicios urbanos. 

SEGUNDO.- Que para hacer frente a los problemas que 

plantea un crecimiento urbano desordenado, es indispensable 

disponer de Instrumentos legales y pol!ticos destinados a reg~ 

lar la tenencia de la tierra, a evitar ocupaciones ilegales de 

terrenos de propiedad ej !da!, comunal o de particulares o a co!!_ 

tribuir en general, al mejoramiento de las condiciones de vida 

de los leg!timos poseedores de los predios y sus familias. 

TERCERO.- Que debido a la variedad y creciente impor

tancia de las funciones que tiene que cumplir el organismo re~ 

pensable de la regularización de la tenencia de la tierra, se 

considera conveniente fortalecer su estructura actual, ampliar 

sus atribuciones y redefinir sus objetivos; otorgarle persona-

1 idad jur!dlca y patrimonio propios, a fin de que disponga de 

los elementos necesarios para prever las necesidades de espacio 

derivadas del crecimiento urbano. 
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CUARTO.- Que el Comité para la Regularización de la T~ 

nenc!a de la Tierra, constituido como Organismo descentraliza

do, favorecer~ el crecimiento racional y homogéneo de las zo

nas urbanas y contribuirá al bienestar de los habitantes de t~ 

rrenos y fraccionamientos debidamente regularizados, al faciil 

tarles la construcción o remodeiación de sus viviendas, he te

nido a bien dictar el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.- La Comisión para la Regularización 

de la Tenencia de la Tierra es un Organismo Póblico Descentra

lizado de carácter técnico y social, con personalidad jurldlca 

y patrimonio propios, con domicilio en la Ciudad de México, 

Distrito Federal. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Comisión tiene por objeto: 

11.- Regularizar la tenencia de la tierra en donde exis

tan asentamientos humanos irregulares mejorando esos centros -

de población y sus fuentes propias de vida. 

11.- Programar la disponibilidad de espacios libres pa

ra el debido crecimiento urbanlstico de las poblaciones, evi

tando futuros asentamientos humanos irregulares en ~reas contl 

guas ya regularizadas. 
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III.- Promover ante las autoridades competentes la !neo~ 

porac!ón de las áreas regularizadas al fundo legal de las ciu

dades, cuan~do as! proceda. 

IV.- Garantizar y/o entregar al Fondo Nacional de Fomeu 

to Ejidal la indemnización que por expropiaciones, corresponda 

al núcleo de población ejidal o comunal. 

V.- Promover la creación de fraccionamientos urbanos y 

suburbanos, en cuyo caso, deberá entregar al Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal las utilidades que resulten. 

VI.- Suscribir, cuando as! proceda, las escrituras pú-

blicas y titules de propiedad con los que se reconozca la pro

piedad de los particulares en virtud de la regularización de la 

tenencia de la tierra4 

VII.- Promover ante la banca oficial y privada el otorg~ 

miento de créditos blandos en favor de particulares avecinda-

dos en zonas o fraccionamientos ya regularizados, los cuales -

sean susceptibles de programas colectivos de construcción de -

viviendas o de remodelación de las mismas. 

VIII.- Coordinarse con las dependencias y organismos pú-

biicos cuyas finalidades concurran con las de la Comisión. 
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IX.- La Comisión, podrá celebrar en su caso, los conve

nios que procedan con las entidades públicas a que se refiere_ 

el articulo 117 de la Ley federal de la Reforma agraria; :sin-

perjuicio de las atribuciones que las leyes conceden.a_•_c-estas 

mismas entidades y al Departamento de Asuntos AgrarTds> Cólo--'

nizac!ón. 

ARTICULO TERCERO.- Los órganos de la Comisión son: 

l.- El Consejo de Administración; y 

Il.- El Director General. 

ARTICULO CUARTO.- El Consejo de l\dmin!stración es el ór:_ 

gano supremo de la Comisión y estar~ integrado por el Jefe del 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, quien fungirá 

como Presidente del mismo, y por un representante propietario 

de cada una de las siguientes dependencias: Secretarla de Ha-

cienda y Crédito Público; la Secretaria de Patrimonio Nacional; 

Secretarla de la Presidenca; Instituto Nacional para el Desa-

rrol lo de la Comunidad Rural y de la vivienda Popular; y el Fo~ 

do Nacional de Fomento Ejidal. Por cada miembro propietario se 

designarA un suplente. 

Se invitarA a la Confederación Nacional Campesina, pa

ra que designe a un representante propietario y un suplente, -

quienes ser~n miembros del consejo. 
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El 01 rector :General·. de i:a Comisión aslsti rá a las sesl.Q. 

nes del Consejo de A~mlnlstracl6ri, co~:voz~ pero sin voto. 

ARTICULO QUINTO.e El Cons~jo de Administración sesio

nará en forma ordinaria cada tres meses· y será convocado por -

el Presidente del Consejo de Administración. Sesionará en for

ma extraordinaria cuando as! lo soliciten tres o más conseje

ros, previa convocatoria formulada por el Director General. 

ARTICULO SEXTO.- El quórum se formará con la asisten-

eta de cuatro consejeros siempre que entre ellos se encuentre 

el Presidente del Consejo. 

Las resoluciones se tomarán por mayorla de votos de los 

presentes, teniendo voto de calidad en caso de empate, el Pre

sidente del Consejo. 

ARTICULO SEPTIMO.- El Consejo de Administración tendrá 

las atribuciones siguientes: 

1.- Aprobar el programa Nacional anual de actividades 

que dispondrá y proveerá todo lo necesario para el cumplimien

to de los fines de la Comisión. 

II.- Aprobar el presupuesto anual, de ingresos y egre-

sos de la Comisión. 
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' ,;-. 

111.- Aprobai:·1a,~lnverslón de fondos·. 

1v .• - Aproba~ é1 Informe 

ejercicio •. 

V.- Aprobar el reglamento Interior,· y demás di~po~lé:lo~ 

nes relativas al funcionamiento de la Comisión. 

VI.- Las demás que sean necesarias para .el ·mejor .cumpll 

miento del objeto de la Comisión. 

ARTICULO OCTAVO.- El Director General de la Comisión -

será designado por el C. Presidente de la RepGbllca. 

ARTICULO NOVENO.- Corresponde al Director General. 

1.- Representar a la Comisión. 

11.- Elaborar el Programa Nacional anual de activldade~ 

que someterá a la aprobación del Consejo. 

111.- Ejecutar el Programa Nacional anual aprobado por -

el Consejo y cumplir los acuerdos de éste. 

IV.- Elaborar el informe anual que pondrá a consldera-
clón del Consejo. para su aprobación. 
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V.- Nombrar y remover al personal de la Comisión. 

VI.- Proveer a la tramitación y despacho de los asuntos 

técnicos y administrativos de la Comisión. 

VII.- Promover ante las dependencias competentes la ex-

propiación de los terrenos que requieran de regularización. 

VIII.- Suscribir cuando as! proceda, las escrituras pObll 

cas en las que se reconozca la propiedad de los particulares -

en virtud de la regularización de sus predios. 

IX.- Celebrar toda clase de convenios o contratos y ej~ 

cutar los actos tendientes a la realización del objeto de la -

Comisión. 

X.- Tendr~ las facultades que corresponden a los mand~ 

tarios generales para pleitos y cobranzas; para actos de admi

nistración y dominio y los que requieran cl~usula especial ca~ 

forme al articulo 2554 del Código Civil para el Distrito Fede

ral y Territorios Federales. 

XI.- Las que determine el Reglamento Interior y las de

mAs actividades que le encomiende el Consejo de Administración. 
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·C . . 
ARTICULO DEC!MO.~ El p~trlmonlo:de_¡j_Comlslón se In-

tegrará con !Ósrecu~sú sÍª~le~t~;::; L 

' .. , . 

I '" Las/aportaciones "Ciu~'.~1 é*tlag~ ;~'{Gob 1 erno Federa 1. 
: ·:··--~;.;~<' ,:,:.: .. ~-:· -

.c--=-.r-' 
11.- Los lngreso"s queobt_en!JF,_C!E!:las operaciones que re!!_ 

!lee, por concepto d~ la ~egularlza~lón da p~edlos. 

111.- Las aportaciones de~ualijuler ls~ecle que le hagan 

dependencias y organismos pQbl!cos o bien de particulares. 

IV.- Los demás que se obtengan por cualquier otro titu

lo legal. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las relaciones de trabajo -

entre la Comisión y sus trabajadores se regirán por la Ley Fe

deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamenta-

ria del apartado "B" del Articulo 123 Constitucional 

Son trabajadores de confianza de la Comisión: los mle~ 

bros del Consejo de Administración; el Director General; los -

subdirectores; el controlador; los asesores y consultores; los 

jefes y subjefes de departamento u oficina; los delegados far! 

neos y los demás que consigna el Articulo 5o. de la Ley Fede-

ral d elos Trabajadores al Servio del Estado. 
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ARTICULO DECIMO SEGUN00. 7 L_o_s _trabajadores de la ComJ. 

sión quedar~n incorporados- al ré~i~~n de la Ley del _I_nstituto 

de Seguridad y Servicios Sociales_ de:Jos Jrabajadores del Est2_ 

do. 

TRANSITORIOS 

• .•• ARTICULO QUINTO.- Se abroga el Acuerdo Presiden-

cial de fecha 7 de agosto de 1973, por el que se creó el Comi

té para la Regularización de la Tenencia de la Tlerra•. 156 

M~s tarde, durante el Gobierno de José López Portillo, 

con fecha 3 de abril de 1979. se emitió otro decreto por el que 

se reformaron los artículos segundo, cuarto, noveno, fracción 

VII y décimo primero del decreto presidencial de fecha 6 de n~ 

viembre de 1974, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ción el dla 8 del mismo mes y año por la que se reestructuró -

la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierr~ 

bajo el siguiente: 

" .•• CONSIDERANDO 

Que por acuerdo presidencial el 7 de agosto de 1973, -

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 20 del 

mismo mes y año, se creó el Comité para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra con el fin de establecer un programa na
cional acorde con la poiltlca encaminada a resolver los proble 
156) Diario Of 1clal de la Federación de fecha ocho de noviem-~ 

bre de 1974 P~gs. 7, 8 y 9. 
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mas derivados de los asentamlentris humanos irregulares en -los 

terrenos sujetos a los reglmenes ejidal y copunal. 

Que por decreto presidencial_ de 6- de noviembre de 1974 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 8 del -

mismo mes y ano, el Comité a que se refiere el considerando a~ 

terlor, se reestructuró como un organismo público descentrali

zado de car~cter técnico y social, reorientando su objeto a fin 

de favorecer el crecimiento racional y homogéneo de las zonas 

urbanas de los centros de población. 

Que para afrontar desde una perspectiva integral y ceo!:. 

dlnada la problem~tlca del desarrollo urbano del pals, el go-

blerno de la República promovió las reformas a los Articules -

27, 73 y 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos; expidiéndose posteriormente y como consecuencia de 

las reformas, la Ley General de Asentamientos Humanos, as! co

mo las correspondientes leyes de desarrollo urbano en cada una 

de las Entidades Federativas, con objeto de aprovechar en for

ma óptima los recursos materiales y técnicos con que cuenta la 

administralcón pública, y encauzar las acciones en materia de 

planeaclón de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano 

y de la ordenación del territorio nacional. 

Que una de las preocupaciones del legislador de la Ley 
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OrgAnlca de la Administración Pública Federal fue la creación 

de la actual Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públl 

cas, a la que se reservó la facultad de formular y conducir la 

politlca general de asentamientos humanos del pais; planear la 

distribución de la población y la ordenación del territorio n! 

clona!; promover el desarrollo de la comunidad y, formular y -

conducir los programas de vivienda y urbanismo; correspondién

dole ademAs representar al Gobierno Federal en las tareas de -

coordinación con las autoridades locales en aquellos aspectos 

relacionados con la problemAtlca de los asentamientos humanos. 

Que para armonizar el ejercicio de estas funciones se 

hace necesario, que la Comisión para la Regularización de la -

Tenencia de la Tierra se coordine con la Secretaria de Asenta

mientos Humanos y Obras Públicas, y con el Instituto Nacional 

para el Desarrollo de la Comunidad y de la Vivienda Popular, -

para determinar en cada caso las superficies que quedarAn suj~ 

tas al proceso de regularización en los respectivos centros de 

población, para el efecto de hacer la tramitación de los decr~ 

to~ exproplatorios correspondientes en favor de la Comisión -

para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

Que el proceso de regularización de terrenos de origen 

ejidal y comunal, implica la necesaria y estrecha coordinación 

de las autoridades federales y las locales, ya que afecta el -
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inmediato y futuro crecimiento de lo~ centros de población, por 

lo que en todo caso y en atención a los previsto por la Const! 

tución General de la República y por la Ley General de Asenta

mientos Humanos, la Comisión para la Regularización de la ~e-

nencia de la Tierra deber~ considerar las opiniones que emiten 

los gobiernos de los Estados y los Ayuntamientos respectivos. 

Que por lo anterior es necesario redefinir nuevamente 

los objetivos de la Comisión para la Regularización de la Te-

nencia de la Tierra, reestructurando la composición del órgano 

supremo de la Comisión, a fin de que en él participen las de-

pendencias y entidades de la Administración Pública Federal que 

en atención a sus atribuciones deban contribuir a orientar la 

toma de decisiones, estableclendose ademós las bases para una 

adecuada coordinación en los términos antes indicados, he ten! 

do a bien dictar el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los articulas segundo; -

cuarto; noveno, fracción VII; y décimo primero, del Decreto 

Presidencial de fecha 6 de noviembre de 1974, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el d!a 8 del mlsmo mes y año, 

por el que se reestructuró la Comisión para la Regularización 

de la Tenencia de la Tierra, como organismo público descentra-
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!izado de carácter técnico y social Y, se,·le· ~dlc!~na con un A!_ 

tlculo décimo tercero, para queda!'.. como:sfgue: 
·-

ARTICULO SEGUNDO. - La carril si 6n ·ti erie·:po'r. objeto: 

!.- Regularizar la tenencia d~ la tierra en donde eXiI 

tan asentamientos humanos irregulares, en bienes ejidales o C.Q. 

muna les. 

11.- Promover ante las autoridades competentes la incor. 

poraclón de las áreas regularizadas al fundo legal de las ciu

dades, cuando as! proceda. 

111.- Suscribir cuando as! proceda, las escrituras pGbll 

cas o titulas de propiedad con los que reconozca la propiedad 

de los particulares en virtud de la regularización efectuada. 

IV.- Coordinarse con las dependencias y organismos pGbll 

cos cuyas finalidades concurran con las de la Comisión. 

V.- Celebrar los convenios que sean necesarios para el 

cumplimiento de su objeto. 

La Comisión garantizará y/o entregará a la Institución 

que corresponda, las Indemnizaciones a que tengan derecho los 
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núcleos de pobl~cl6n ejldal o ~omunal con ~otlvo de expropia-

clones. 

ARTICULO CUARTO.- El Consejo de Ad~lnlstraci6n es el 

6rgano supremo de la Comlsl6n y estaré Integrado por el Secre

tarlo de la Reforma Agraria, quien lo presidiera; y por los -

representantes de las Secretarlas de Hacienda y Crédito Públi

co y de Asentamientos Humanos y Obras Públicas; as! como del -

Instituto Nacional para el desarrollo de la Comunidad Rural y 

de la Vivienda Popular, del Instituto del Fomento Nacional de 

la vivienda para los Trabajadores, y del Fideicomiso Fondo Na

cional de Fomento Ejidal. Por cada consejero propietario sed~ 

signara un suplente. 

La Comisl6n invitara a la Confederaci6n Nacional Camp~ 

slna para que designe a on representante que también sera mlem 

bro del Consejo. 

El cargo de consejero de la Comisi6n sera honorario. 

ARTICULO NOVENO.- Corresponde al Director General: 

1 al V 1 ••••• 

VII.- Promover ante el Secretario de la Reforma Agraria 

la exproplacl6n de los terrenos ejidales o comunales que requi~ 

ran regularlzaci6n; 
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V 11 l al XL •.••• 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las r~la'ciones- de trabajo -

entre la Comisión y sus empleados s:"\'egi'r'~n¿pJ/eic:~rÚ~tiló -

123 apartado 11 0 11 de la Consti.tucr6ncJCrr1tfcá~~de::-Jos-: Est'ados.Un!_ 
~:::-: :- . 

Son trabajadores de confianza de'la Comisión; 

El Director General. los Subdirectores, el Contralor, 

los Asesores y Consultores, los jefes y subjefes de Departame!!_ 

to u Oficina el Jefe y Subjefe de la Unidad de Coordinación, -

los Delegados y Subdelegados For~neos, los inspectores y supe~ 

visores. los jefes y subjefes de las Unidades de contratación 

y los dem~s que consigna el Articulo So. de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Comisión deber~ coordi--

narse con la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públ! 

cas y con el Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comu

nidad y de la vivienda Popular, para del imitar en cada caso las 

superficies correspondientes a Ja regularización de los terre

nos rle origen ejidal o comunal. 

La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra rleher~n considerar las opiniones de las autoridades 
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estatales y municipales que tengan jurisdicción en sus respec

tivos centros de población en que ejecute sus programas. 

PRIMERO.- En presente decreto entrará en vigor el d[a 

de su publicación en el D~ario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las solicitudes de expropiación formuladas 

por la Comisión a la Secretarla de la Reforma Agraria en tráml 

te, se resolverán atendiendo a lo dispuesto por este Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a -

los veintiseis dlas del mes de marzo de mil novecientos seten

ta y nueve. -José López Portillo.- Rúbrica.- El Secretario 

de Hacienda y Crédito Público. David !barra Muñóz.- Rúbrica.

El Secretarlo de Programación y Presupuesto. Ricardo Garc[a -

Sainz.- Rúbrica.- El Secretario de Asentamientos Humanos y 

Obras Públicas.- Pedro Ramlrez Vázquez.- Rúbrica.- El Secre

tario de la Reforma Agraria.- Antonio Toledo Corro.- Rúbrica!~? 

Existiendo de hecho el asentamiento en terrenos ejida

les y/o comunales, conociendo la Institución oficial que inte~ 

vendra a nivel Nacional en la regularización de la tenencia de 

157) Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de abril de 
1979. Págs. 16 y 17. 
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la Tierra, creemos de vital import.ancia mencionar el trAmlte -

que deberA i levarse a cabo, para' -ejecuta' r esta 'acc. l 6n: 

Primeramente, deber~soli~lt~rseAa c~f~roJl~cl6ndel' eJl 

do o bien comunal a expropiar; 

Descripción ¿el procedlml~nto 

- La CORETT solicltarA por escrito al Secret~ 

ta r 1 o de i a Re forma Agraria, i a expropiación 

de bienes ejidales o comunales indicando: -

el bien que propone se expropie y la indem

nl zaci6n que sugieren; el destino que se le 

darA al bien, la causa de utilidad pública, 

los planos y documentos que respaldan todos 

los requisitos anteriores. 

- El Secretario de la Reforma Agraria, ordena 

a la Dirección General de Tierras y aguas, 

que dé trAmite a la solicitud y sea public~ 

da en el Diario Oficial de la Federación. 

- La Dirección General de Tierras y Aguas 

a) remite copia de la solicitud a la Seer! 

Fundamentos leg~ 

le~ de la Ley F! 

dera 1 de 1 a Refo.!'._ 

ma Agraria. 

Art.112f.Vl. 

Art. 117 y 343. 

Art. 344 

Art. 344 
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tarta de Gobernación a efecto de que se 

publique en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración. 

b) Remite notificación al comisariado ejidal 

del núcleo afectado, para enterarlo que 

se tramita expropiación del bien. 

e) Informa al c. Gobernador del Estado co-

rrespondiente, sobre la solicitud de ex

propiación a efecto de que sea publicada 

en el periódico (Gaceta) Oficial del Es

tado y solicita su opinión al respecto, 

misma que deberA emitir en un plazo de -

30 d!as. 

d) Solicita opinión a la Comisión Agraria -

Mixta del Estado competente, la cual de

berA ser emitida antes de 30 d!as. 

e) Solicita opinión al Banco de Crédito Ru

ral correspondiente. misma que deberA de 

proporcionarse en un plazo no mayor de -

30 dlas. 

f) Solicita a la Delegación de la Secreta-

ria de la Reforma Agraria que realice los 

trabajos técnicos informativos y verifi

que los datos que contienen la solicitud. 

g) Recibe opiniones de: El Gobernador, la -

Comisión Agraria Mixta y el Banco de Cri 

Art. 344 

l\rt. 344 

Art. 12 Frac. 

111 y Art.344 

Art. 344 

Art. 344 
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dita Rural; cuando éstos no fueran emitl 

das dentro del pi azo legal, se entenderé 

que no existe objeción para continuar los 

trémltes. 

- La Delegación de la Secretarla de la Refor

ma Agraria: Realiza los trabajos técnicos -

Informativos, verifica los datos de la soll 

citud e informa a la Dirección General de -

Tierras y aguas. 

- La Dirección General de Tierras y aguas: 

a) Recibe y analiza el Informe de los trab~ 

jos técnicos informativos y elabora pla

nos anteproyecto de localización. 

b) Solicita a la Comisión de avalúas de BI~ 

nes Nacionales el avalúo de los bienes 

solicitados en expropiación y que se de

termine el monto de la indemnización a -

través de la Comisión de Avalúas de Bie

nes Nacionales. 

c) Recibe de la Comisión de avalúes de BI~ 

nes Nacionales el avalúo y el monto 

de la Indemnización. 

d) Solicita al Fondo Nacional del Fomento -

Art. 344 y 121 
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Ejldal su opinión sobre el avalúo de la 

Secretarla. 

e) Recibe opinión del Fondo Nacional del F2_ 

mento Ejldal, Integra el expediente con 

todos los documentos mencionados en los 

puntos anteriores y elabora anteproyecto 

de dlctAmen. 

f) Turna el expediente y anteproyecto de pi~ 

no y de dlcUmen, a la consultarla corre~ 

pond lente. 

- La Consultorla correspondiente: 

a) Emite el dlctAmen sobre el expediente y 

lo turna al Cuerpo Consultiva Agrario. 

- El Cuerpo Consultiva Agrario: 

a) Aprueba el dictAmen y manda elaborar pl~ 

na proyecto de localización en un plazo 

no mayor de 60 dlas, contados a partir -

de la fecha que la consultarla recibió -

el expediente y plano anteproyecto. 

- La Secretarla de actas y acuerdas de la Su~ 

secretarla de asuntos agrarios: 

a) Registra el dicUmen en el libro de actas 

Art. 16 Frac.! 

Art. 16 Frac.!! 

Art. 304 
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y turna el expediente a la Dirección Ge

nera! de Derechos Agrarios. 

- La Dirección General de Derechos Agrarios: 

Elabora el proyecto de Decreto Presidencial 

y Plano Proyecto de locallzacl6n, después -

turna ambos a la consultarla correspondien

te. 

- La consultarla correspondiente: Estudia y -

aprueba el proyecto de decreto presidencial 

con base en el dlct~men y turna al cuerpo -

consultivo agrario. 

- El cuerpo consultivo agrario: Revisa y apru~ 

ba el proyecto de decreto presidencial y el 

plano proyecto de Jocalizaci6n, posterior-

mente Jos entrega a la secretarla de actas 

y acuerdos de la secretarla de asuntos agr~ 

r los. 

- La Subsecretaria de actas y acuerdos de la 

subsecretaria de asuntos agrarios 

a) Turna el plano proyecto de localización a 

firma del subsecretario de asuntos agra

rios. 
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b) Turna el proyecto de Decreto Pr.esiden.cial 

de Ja subsecretaria de asuntos agrarioi. 

- La oficina de asuntos presidenciales de Ja 

subsecretaria de asuntos agrarios: Turna· el 

proyecto del decreto presidencial para rú-

brlca del subsecretario de Asuntos Agrarios 

y firma el Secretario de Ja Reforma AgrariL 

- La Oficina de acuerdos presidenciales de la 

subsecretaria de asuntos agrarios: 

a) Recibe firmado el proyecto de decreto pr~ 

sidencial por el Secretario de Ja Refor

ma Agraria y Jo remite a firma de los S~ 

cretarios de Estado que corresponda que 

lo firmen, de acuerdo al tip6 de expro

piaci6n que se tramite. 

b) Recibe proyecto de decreto presidencial 

firmado por los Secretarios de Estado y 

verifica que estén todas las firmas nec~ 

sartas. 

e) Envla el proyecto de Decreto Presidencial 

a firma del Presidente de la República a 

efecto de darle carécter de resoluci6n -

definitiva y se publique en el Diario Ofl_ 

clal de Ja Federaci6n. 

Art.10 Frac.JI 
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d} Recibe el decreto presidencial firmado -

por el Presidente de la República lo 

turna al Archivo Central de la Secreta-

ria de la Reforma Agraria. 

- El archivo central de la Secretarla de la -

Reforma Agraria: Archiva el original y copla 

del decreto presidencial. 

- La Direcci6n General del Registro Agrario -

Nacional: Verifica en el Diario Oficial de 

la Federación, la pubiicaci6n del decreto -

presidencial y la inscribe en sus registros. 

- La CORETT: 

al Verifica en el Diario Oficial de la Fed~ 

raci6n la publicación del Decreto Presi

dencial a efecto de hacer entrega del bl 

llete de dep6sito que cubre la !ndemniz~ 

ci6n establecida en el decreto, al Fondo 

Nacional de Fomento Ejidal y éste se lo 

comunica a la Dirección General de Dere

chos Agrarios. 

b} Recibe oficio del Fondo Nacional de Fo-

mento Ejidal, informando que la indemn!

zaci6n est~ cubierta y verifica en el 

Art.446 Frac. 

111. 

Art. 346 
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Diario Df!clal de la Federación la publl 

caclón del Decreto Presidencial. 

- La Dirección General de Derechos Agrarios: 

a) Elabora la orden de ejecución del decre

to presidencial y turna a firma del sub

secretario de asuntos Agrarios. 

b) Turna el envio del decreto presidencial 

para su ejecución. 

- La secretarla de asuntos agrarios 

a) Verifica la publicaclón del decreto pre

sidencial, firma la orden de ejecución y 

plano proyecto de localización, lo cual 

turna a la Dirección General de Derechos 

Agrarios. 

- La Dirección General de Derechos: recibe y 

turna a la Delegación de la Secretarla de la 

Reforma Agraria, la orden de ejecución del 

decreto presidencial, adjuntando cinco co-

plas hellogrAficas del plano proyecto de l~ 

calizacion aprobado. 

- La Delegación de la Secretarla de la Refor
ma Agraria: 

Art. 305 Frac. V 

y Art. 346 

Art. 346 
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a) Recibe orden de ejecuci6n del decreto -

presidencial, copias del mismo y del pi!!_ 

no proyecto de localizaci6n aprobado. 

b) Remite copia del decreto presidencial al 

Registro Público de la Propiedad para su 

inscripci6n. 

e) Remite copla del decreto a la Comlsl6n -

Agraria Mixta, para su conocimiento. 

d) Remite copla del Decreto Presidencial al 

Perl6dlco Oficial de Ja Entidad Federati 

va para su publicacl6n. 

e) O~ las instrucciones al promotor agrarl~ 

para la ejecucl6n del decreto presiden-

e ia l. 

- El Promotor Agrario: 

a) Notifica a Ja lnstituci6n CORETT para que 

asistan a las diligencias de ejecucl6n. 

b) Notifica a las autoridades Internas de -

los núcleos afectados, para que éstos 

asistan al acto de posesi6n y deslinde. 

e) Notifica a los colindantes para que asii 

tan al acto de posesl6n y des! inde. 

d) Realiza deslinde de las tierras expropiadas 

dA posesi6n a la CORETT y elabora el a!:_ 
ta de posesi6n respectiva. 

Art. 449 

Art. 346 

Art.13 Frac.V 

Art.345 y 308 
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e) Comunica a la Delegación .de la Seer.eta-

ria de la Reforma Agraria .• la.eJ~'cu~ión 
del Decreto Presidencial .y le ~~·t~e~~ el 

acta de posesión levan.ta(fa': 

- La Delegación de Ja Secretarla de la Refo~ 

ma Agraria: 

a) Entrega al promotor agrario coplas del -

acta levantada en la ejecución del Oecr~ 

to Presidencial. 

- El Promotor Agrario: 

a) Entrega coplas del acta de posesión 

tlficactón a los afectados. 

b) Remite a la oficina Municipal a que co--

rrespondan los afectados, la copta del 

acta de posesión y notificación de los -

plazos para levantar las cosechas pendte~ 

tes y desocupar los terrenos expropiados 

a efecto de que sea pub! !cada en la men-

cionada oficina. 

- La Delegación de la Secretarla de la Refor

ma A~raria: 

a) Informa a la consultorla correspondiente 

la ejecución del Decreto Presidencial. 

Art. 302 y 303 

Art. 302 y 303 

Art.15 Frac.X 

y Art. 317. 
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b) Integra, revisa y turna el expediente de 

ejecución del decreto presidencial. 

- La Dirección General de Asuntos Agrarios: 

a) Revisa y estudia el expediente de ejecu

ción del Decreto Presidencial 

b) Elabora el plano de ejecución. 

c) Consulta de que no exista amparo lnter-

puesto. 

d) Formula los titulas correspondientes a la 

expropiación. 

- La Dirección General de Tierras y Aguas: 

a) Env!a expediente de ejecución, plano y t.!. 

tulo para su aprobación y firma. 

- La consultarla: Aprueba el expediente y pi~ 

no de ejecución. 

- La secretarla de actas: Envla plano y titu

las para firma. por las autoridades corres

pondientes. 

- La Dirección General de Derechos Agrarios: 

Turna a la consultarla correspondiente el -
expediente y el plano de ejecución. 

Art. 347 

Art. 347 

Art. 347 

Art. 8 y 10 
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- La consultoria correspondiente: Revisa el -

expdlente y firma el plano de ejecución de 

acuerdo con lo estipulado en el Decreto Pr~ 

sldencial y los turna a la subsecretaria de 

Asuntos Agrarios. 

- La subsecretaria de asuntos agrarios recibe 

el expediente y plano de ejecución para flL 

ma del subsecretario de asuntos agrarios y 

el Secretarlo de Reforma Agraria. 

- El Subsecretario de Asuntos Agrarios 

a} Turna copia del acta de posesión levant~ 

da, a la Dirección General del Registro 

Agrario Nacional. 

b} Turna el original del expediente de eje

cución al Archivo Central de la Secreta

rla de la Reforma Agraria. 

e} Remite titules para su entrega. 

d} Turna plano de ejecución definitivo a la 

Dirección General de tierras y aguas y a 

la oficina de cartografla. 

- La Dirección General del Registro Agrario -

Nacional: recibe copla del acta de ejecución 

Art~ 305 
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del Derecho Presidencial y la Inscribe en -

sus registros. 

- El Archivo Central de la Secretarla de la -

Reforma Agraria, archiva el expdiente.de ej~ 

cuclón del decreto presidencial. 

- La Dirección General de Tierras y Aguas, a~ 

chiva el plano de Ejecución definitivo del 

decreto presidencial." 158 

Después de haberse ejecutado el Decreto Presidencial de 

Expropiación y de que la CDRETT disfruta de la posesión legal 

sobre el asentamiento que va a regularizar, empieza con su ac

tividad, realizando: 

a) Un censo general: En éste se incluirén todos los 

poseedores de lotes que se localicen en el asentamiento. 

b) La elaboración del plano de notificación: En éste 

se determinaré el número de lotes, manzanas, calles, andadore~ 

éreas que serén destinadas como donación; definiéndose al mis

mo tiempo la superficie, medidas y collndancias de los terre-

nos que ocupan cada uno de los poseedores. 

c) Como consecuencia de las acciones anteriormente 

mencionadas, la CORETT procederé a contratar a los poseedores 
de'los terrenos a regularizar, para lo cual exigiré: 

158) ~~t:~cg ggm~~~r~~'.m~~~=R.de la Expropiación de Bienes EJl 
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"l.- Presentar presupuesto de contratación o citatorlo 

de CORETT en su caso. 

11.- Copias fotostáticas, de dos de los documentos si--

gulentes: 

a) Contrato o recibo de luz; 

b) Contrato o recibo de agua; 

c) Recibo de pago de 1 impuesto predlal; 

d) Constancia de posesión; 

e) Otros documentos probatorios de poseiion•. 159 

Habiendose demostrado la posesión material de los lo-

tes y después de haber cubierto los requisitos anteriores, se 

procederá a realizar los pagos correspondientes a este organi~ 

mo, para legalizar la adquisición de sus lotes. Los pagos que 

se realizan a la CORETT pueden ser por los siguientes concep-

tos: 

ua) Valor del lote; 

b) Enganche; 

c) Escrituras; 

d) Abonos; y 

e) Otros de la contratación"ª 160 

159) Folleto Publicado por la Corett. Agosto de 1989. Págs. 30 
y 31. 

160) Ibidem. 
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Pagos que se reclbir~n en las cajas oficiales ~ue para 

tal efecto tiene la CORETT, expidiendo al efecto, el r.eclbo 

oficial correspondiente. 

Al mismo tiempo en que se estAn realizando las acclo-

nes de contratación y pago de los poseedores de sus lotes y e~ 

crlturas, la CORETT que ya cuenta con el plano de lotiflcación 

del asentamiento, somete a la aprobación del Cabildo Municipal 

correspondiente, la apertura y prolongación de vialidades, as! 

como la Incorporación al casco urbano del asentamiento en cues

tión. Con esta autorización, el Cabildo certifica la exlsten-

cla de cal les e Incluye dentro de su zona urbana el asentamlen. 

to, tomAndosele como una parte en proceso de regularización de 

su Ambito territorial y por lo mismo intenta dotar de mAs y m~ 

jores servicios públicos (agua, luz, drenaje, guarniciones, 

banquetas, calles, parques y jardines, alcantarillado, etc.). 

Después de que la CORETT recibe del Cabildo Municipal, 

el acta de la sesión de Cabildo, as! como el plano de lotfflc!!_ 

ción, lo Remite a la Dirección General de Desarrollo Urbano 

(o su equivalente), para que ésta, autorice la subdivisión y l.Q. 

tlficación del terreno a regularizar, con lo cual se asegura -

jurldicamente la existencia de lotes, manzanas, calles, Areas 

verdes y de donación. 
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Posteriormente con el oficio de autorización, plano a~ 

torlzado, acta de Cabildo Municipal, y el comprobante de pago 

de derechos de subdivisión a la Tesoreria Municipal. asi como 

el decreto presidencial de expropiación, se entrega un paquete 

para el Notario Público para que éste lleve a cabo la elabora

ción e inscripción en el Registro Público de la Propiedad que 

corresponda, de la escritura de lotificación del asentamiento. H~ 

cho lo anterior la CORETT, está en la posibilidad de integrar 

el paquete de contratación individual de cada uno de !os pose~ 

dores de lotes a cuyo efecto remitirá al Notario Público, la -

siguiente documentación: 

!.- Documento de contratación con la CORETT. 

II.- Comprobantes de la liquidación del pago de terreno 

a la CORETT. 

III.- Comprobantes de pago de escrituras. 

IV.- Pago predial al corriente. 

V.- Pago de traslado de dominio. 

VI.- Avalúo Bancario. 

VII.- Certificado de libertad de gravámenes. 

VIII.- Certificado de clave y valor catastral. 

Con esta documentación y el pago de honorarios al Not~ 

rio, éste procederá a elaborar los testimonios individuales de 

cada uno de los poseedores e inscribirá en el Registro Público 
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de la Propiedad, tos testimonios notariales<'pr.eyio pago de d~ 

rechos al registro.' de tal manera qúe insí:ri.tos:;éstcis ;el a CO-

RETT estará en la posibi 1 !dad de ent/ég_aºr. i_~s Fstl~onios de -

propiedad a cada uno de los pose~dÓ¡:,_·~;fh.ití'téniíÓ~er.!'s T~cluldo 
as!, al régimen de legalidad .e ·lncl~-~f~~ns.(ituyendoseles en suj~ 

tos de crédito. 

Es importante mencionar que los costos de contratación 

que cobra la CORETT, no son impuestos unilateralmente por éste 

organismo, sino que la Comisión Nacional de AvalGos de Bienes 

Nacionales, es la que los fija, dándoles un determinado tiempo 

de vigencia. que generalmente es de seis meses y que se esta-

blecen en el decreto de expropiación correspondiente. 

Tal vez deberlamos de interrogarnos, si el poseedor de 

un lote en un asentamiento irregular en zonas ejidales o comu

nales está realizando un doble pago al haber adquirido primer~ 

mente del ejidatario o comunero el terreno y. luego, tener que 

pagarlo a la CORETT. Consideramos que la respueta es no debi

do a que el pago, desde el punto de vista jurldico, es el cum

plimiento de una obligación; obligación que no puede existir -

debido a que la compra-venta es un contrato bilateral (ambas -

partes deben otorgarse contraprestación), donde el vendedor se 

obliga a transmitir la propiedad y posesión de un terreno que 

desde el punto de vista civil debe de estar en el comercio, y 
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por el cual recibe, como contraprestación ei pago del mismo. -

Lo que en el caso que nos ocupa no sucede debido a que los bl~ 

nes ejidales y/o comunales no son susceptibles de venta, como 

lo fundamenta el Articulo 52 de la Ley de la Reforma Agraria Y 

que a la letra dice: 

Art.- 52. Los derechos que sobre bienes agrarios adquieren -

los núcleos de población serAn inalienables, impr~ 

scriptibles, inembargables e intransmisibles y, por 

lo tanto no podrAn en ningún caso ni en forma alg~ 

na enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, 

hipotecarse o gravarse, en todo o en parte. SerAn 

inexistentes las operaciones. actos o contratos 

que se hayan ejecutado o que se pretendan llevar a 

cabo en contravención de este precepto •.. 

. •.• Este Articulo es aplicable a los bienes que per 

tenecen a los núcleos de población que de hecho o. 

por derecho guarden el estado comunal•. 161 

El Maestro Manuel Bejarano SAnchez con respecto a lo -

que comentamos, señala: Hay bienes que no pueden ser ob-

jeto de apropiación por parte de los particulares, que no pue

den ingresar a su patrimonio son bienes incomerciables. De na

da serviria Que celebraran un contrato donde convinieran 

161) Codificación Agraria. Ediciones Andrade. PAg. 28. 
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adquirir tales bienes. Su voluntad se enfrentarla a 'un obstác.!!_ 

lo insuperable, el cual impedirla la consecuencia jurldica ap~ 

tecida .•• • 162 De tal manera, que nuestro Código Civil del 

Distrito Federal en su Articulo 1825, establece: 

Art. 1825.- La cosa objeto del contrato debe: 

1.- Existir en la naturaleza. 

11 .- Ser determinada o determinable en cuanto a s·u esp~ 

ele. 

111.- Estar en el comercio.• 163 

De tal manera que las personas 11 que creen comprar'' una 

fracción o lote de un bien ejldal o comunal, podrán denunciar 

a "quien les haya vendido" ante la representación social, por 

fraude especifico. Además debemos mencionar, que en la Leglsl~ 

clón Penal del Estado de México, a partir de 1986 existe un 

nuevo tipo penal que sanciona tanto al que transmite como al -

que adquiere un lote o terreno sujeto al régimen ejidal o com~ 

na!. Con ello hacemos la reflexión de que además de las viola

ciones a las leyes antes mencionadas. el acto jurldico, desde 

el punto de vista de la teorla clásica de las obligaciones es 

illcito. tal como lo establece el articulo 1830 del ordenamle!)_ 

to legal anteriormente citado y que señala: 

162) Manuel Bejarano. Obligaciones Civiles. Pág. 69. 
163) Código civil D.F. Edit. Porrúa. Pág. 330. 
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Art.- 1830.- Es iliclto el hecho qú~ ~s confrarlo a las Leyes 
: - . .. . . ' 164 

de orden públlc.o.,.o a. las.:b.uen.as. costumbres'. 

Por todo ello, y·en -fórm·a especifica 'debido a que el -

objeto (lote o fracción de ejido o comunidad) no es susceptl-

ble de venta, estaremos en el caso de una nulidad absoluta o -

Inexistencia del acto juridlco, puesto que Jamés podré convall 

darse este acto ilegal, tan es asi, que el objeto de la contr~ 

taclón y regularización por parte de la CORETT es precisamente 

incorporar a un régimen de legalidad al poseedor ilegal. Ademés 

se ha tomado en cuenta esta situación, pues al publicarse el -

decreto presidencial de expropiación, en el se contemplan, pr~ 

clos de contratación y pago de terreno y escrituraclón baj!sl-

mos, ya que no es justo ni equitativo que el poseedor de buena 

fé desembolsaré de su peculio una cantidad de dinero. con la -

cual crela haber adquirido la propiedad del predio, y que una 

vez que éste quedó Inmerso en el régimen de legalidad, volvie

ra a erogar, para ahora si, aduirir la propiedad del predio 

que poseia, a un costo mayor o Igual al inicialmente desembol

sado. 

Este ha sido el principio de acción y ejecución del prQ. 

cedimlento que lleva a cabo la Comisión para la Regularización 

de la Tenencia de la Tierra, (CORETT.) 

164) lbidem. 
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CRESEM 

Ahora nos toca conocer a otra Institución que de mane

ra ejempliflcatlva podemos analizar para establecer un camino 

que podrAn recorrer los demAs Estados de nuestra República, P! 

ra llevar a cabo la Regularlzaci6n de la Tenencia de la Tlerr~ 

Tomamos el caso del Estado de México, por.que actualmente es el E~ 

tado de la República Mexicana que presenta el mayor grado de -

Irregularidad en la·tenencla de la tierra y las mAs altas ta-

sas de crecimiento poblaclonal y, por ende, de asentamientos -

humanos irregulares. 

El Gobierno del Estado, por decreto 162 de la H. XLVIII 

Legislatura del Estado de México, crea: 

"LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE 

CARACTER ESTATAL DENOMINADO "COMISION PARA LA REGULAR! 

ZACION DEL SUELO DEL ESTADO DE MEXICO". 

CAPITULO l.· DE LOS OBJETIVOS. 

ARTICULO PRIMERO.· Se crea el Organismo Público Deseen 

tralizado. con personalidad jurldica y patrimonio propios den~ 

minado "Cpmisl6n para la Regularlzacl6n del Suelo del Estado -

de México". 
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ARTICULO SEGUNDO.- Los objetivos d~l, organismo son de 

interés social, beneficio colectivo, ,de ~er~icios pQbllcos y -

con propósitos no lucrativos. 

ARTICULO TERCERO.- La Comisión, tendra por objeto: 

Contribuir al bienestar social, ejecutando la ordenación y re

gularización de los asentamientos humanos y de la tenencia de 

tierra, facilitando particularmente a la población con ingre-

sos mlnimos, su acceso al suelo urbano, a una vivienda digna y 

decorosa y a los servicios urbanos basicos, a través de: 

1.- Regular el mercado inmobiliario evitando la espec~ 

lación a través del control de las reservas terri

toriales. 

11.- Ofrecer suelo por medio del fraccionamiento Social 

Progresivo, en las zonas aptas para el desarrollo 

urbano. 

111.- Evitar el establecimiento de los Asentamientos 

Irregulares. 

IV.- Regularizar los asentamientos humanos. 

V.- Regularizar la tenencia de la tierra en los ambl-

tos urbanos y rural. 

En la consecución del objetivo la Comisión debera: Ac

tuar de acuerdo a lo establecido en los planes de desarrolle -
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urbano; sustentar. sus acciones en\1~0iiaÍ:tlclpacl6n socl.al org.!!_ 

ni za da; procurar la aut'~slJfídencl~··fln'an~le~a. 

CAPITUL~;c .:'io~~~Ai~f{~~BUt(}*~~l¡~·~fi .. 
sus finalidacte~:'té~Ú~ las ~lguientes atri~uclones: 

1.- Coordinarse con las dependencias, Entidades y org.!!. 

nismos Estatales, Federales, Municipales, Público~ 

Sociales y Privados que intervengan en el desarro

llo urbano. 

11.- Coadyuvar a la promoción y observancia de los pla

nes de desarrollo urbano, as! como de las Declara

ratorias de Provisiones, Usos, Reservas y Destinos 

del Suelo. 

111.- Realizar estudios tendientes a conocer la demanda 

actual y futura del suelo urbano para la población 

de Ingresos mlnimos. 

IV.- Participar en la constitución y administración de 

la Reserva Estatal de Suelo Urbano. 

V.- Solicitar y coadyuvar con las autoridades corres-

pendientes en la expropiación de terrenos de pro-

piedad privada, ejidal y comunal; para fines de r1 

gularización y oferta del suelo; siendo el Organis

mo en su caso beneficiario de las expropiaciones -
que se decreten 
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VI.- Apoyar a los organismos públicos que realizan o -

promueven programas de vivienda; ··.;r1··1a obtención -

de suelo apra sus programas.· 

VII.- Localizar, adquirir, enajenar, administrar, frac-

clonar, urbanizar, construir, vender, permutar y -

arrendar bienes inmuebles por cuenta propia o de -

terceros, as( como constituir el derecho de super

ficie para el cumplimiento de sus fines. 

VIII.- Ser instrumento del Gobierno del Estado para la 

ejecución de fraccionamientos social progresivo 

que se refieren las leyes de la materia. 

!X.- Promover programas de autoconstrucción y mejora--

miento de vivienda y de servicios urbanos, as! co

mo de oferta de materiales de construcción; parti

cularmente en los Fraccionamientos Social Progresl 

vos y de los asentamientos en regularización. 

X.- Gestionar, obtener y canalizar créditos para el 

cumplimiento de sus fines. 

XI.- Obtener autorizaciones para explotar por si o en -

asociación con terceros, los recursos naturales 

aprovechables en las obras de urbanización y en la 

construcción. 

XII.- Establecer e instrumentar los sistemas para la re

gularización de la tenencia de la tierra en los ~~ 

bltos urbano y rural, de conformidad con la Legis
lación aplicable. 



416 

XIII.- Celebrar.convenios con los fracclonadores, propie

tarios y/o P.oseed.ores de predios, pactando las co!!_ 
·-~' . .'--

d ic i oiies' para. regularizar la tenencia de la tierra. 

XIV.- Auxiliar .. á, J·a autoridad competente para la reallzJ!. 

cion"CieY p~Ó;;~dl~lento administrativo de ejecución 

fi~cal con firies a regularizar la tenencia de Ja -

tierra. 

XV.- Auxiliar a la autoridad competente para la realiz!!_ 

ción del procedimiento de intervencion de fraccio

namientos en los casos señalados por Ja Ley de la 

Materia y fungir, en su caso9 como interventor. 

XVI.- Evitar el establecimiento de asentamientos humanos 

irregulares, aplicando las medidas de prevención y 

difusión que se requieran auxiliando y coordina~d~ 

se con las Dependencias, Entidades y Organismos 

que deban intervenir en su realización. 

XVII.- Denunciar ante las autoridades competentes, todos 

aquellos actos de que tenga conocimiento en ejercl 

cio de sus funciones y que constituyan o puedan 

constituir delitos, en materia de asentamientos h~ 

manos y de tenencia de la tierra. 

XVIII.- Efectuar el cobro de las cantidades correspondien

tes al valor de los predios de fraccionamientos o 

unidades habitaciones administrados por este orga

nismo. 
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XIX.- Determinar y recuperar los costos generados por las 

actividades que realice con motlv~ de la regulari

zación de la tenencia de la tierra. 

XX.- Promover y ejecutar programas de organización de la 

comunidad para canalizar su participación en la r~ 

gularlzacl6n y desarrollo de los asentamientos hu

manos. 

XXI.- Proponer las modificaciones, reformas y adiciones -

del marco juridlco e<istente que se requieran para 

el mejor cumplimiento de sus finalidades. 

XXII.- Adquirir y enajenar bienes para el cumplimiento de 

sus finalidades. 

XXIII.- las demás necesarias para el cumplimiento de sus -

objetivos. 

ARTICULO QUINTO.- la Comisión estará facultada a ejer

citar el derecho del tanto que corresponde al Estado para ad-

quirir la tierra que se destine a provisiones, usos, reservas y 

destinos del suelo. 

Podrá celebrar con los ayuntamientos de los Municipios 

del Estado los contratos o convenios que procedan para colabo

rar con ellos o asumir el ejerciclo del derecho del tanto que 

en esa materia le corresponde. 
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CAPITULO 111., DE LA ORGANIZACION DE LA COMISION 

ARTICULO SEXTO.

será la Junta· Diréctrva. 

órgano ·de gobierno; de la Comisión 

ART!CULO.~E~~'.l·Mó;':'.· -~ª A~m:~~";t.~,c~~ 'ie i"a :comisión 
'·" . ·.:'· -, ':··.-'. :---.-~_:: ',_,._,-:-- ff:'~ -~~-,:) ~-~:\~:;_;-,~· 

estará a ·cargo de un•DirHtár Ge~.er,a·1·.:: 
.·· 

ARTICULO OCTAVO.- La Junta Directiva es.la autoridad 

suprema de la Comisión y estará constituida por un Presidente 

que será el Gobernador Constitucional del Estado, un vicepre

sidente, un secretario y seis vocales designados por el Gober

nador, los cuales tendrán un suplente que será designado por -

ellos mismos. El Gobernador a propuesta del Secretario de Pla

neación designará un Comisario. Las ausencias del presidente a 

las sesiones de la Junta Directiva, serán suplidas por el vlc~ 

presidente. 

ARTICULO NOVENO.- La Junta Directiva, sesionará, por 

lo menos una vez al mes y habrá quorum cuando concurran: El 

Presidente y por lo menos tres vocales. Sus decisiones se tom~ 

rán por mayorla de votos. teniendo el Presidente o su suplente 

voto de calidad. El Director general de la Comisión, asistirá 

a las sesiones de ia junta Directiva con voz pero sin voto. 

ARTICULO DEC!MO.- La Junta Directiva tendrá de manera 
enunciativa y no limitativa. las siguientes atribuciones: 
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!.- Elaborar.y aproba~_er·teglamento•l~ieffor•de la C~ 

misión: ' • ' ··' •i•. ·:> > ·.•: . .. 

11. - D.i~t-~~;ü~::.n~i~ª~-.;,·e~;t~~.~~·-. x~~\~t~.1,-t.fti:,;J.º.s .~.r 1;~ 
r los· qüe · debe·n •:or le"ntá r·· la·s · ·a·ct 1 v ldades :·de· 1a":com1 

~·~.::·~. ':,'.:~"-' l . ·-_7: ,: ···;;~-·~ ~;:;'~:,. -~ ... ¿:; ., ·:::~~~~ ;~~2 _, .. _~ 
·,•'•s\.6n; .. .. . ······•· ·····•·. "•e:•::· ·•t: ••.•.. ···•-é:J 

111 creárfosi:om1Ús •. técnlcos de: coordináci6n ;;~cé~~-
rlos para "el.desempeño de sus flnesde acuerdo al 

reglamento' Interno. 

IV.- Aprobar los programas y planes de trabajo de la C2 

misión para el cumplimiento de sus fines. 

V.- Aprobar el presupuesto anual del organismo. 

VI.- Conocer y en su caso. aprobar los estados financl~ 

ros y balances, y ordenar su publicación. 

VII.- Conocer y en su caso, aprobar los informes que pr~ 

sente el Director General de la Comisión. 

VIII.- Aprobar la contratación de créditos. 

IX.- Nombrar o remover al Director General. 

X.- Las demAs que señale esta ley y el reglamento in-

terno. 

ARTICULO DEC!MO PRIMERO.- El Director General, tendrA 

las siguientes atribuciones: 

!.- Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva. 

11.- Tener a su cargo la administración de la Comisión 

con las facultades que corresponden a los mandata-
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rios generales, p-ara -actos de. administración y do

minio, par!' pl~)tÓ;s y;cob/arízas, para otorgar y 

susc~ibir-Út~Jos 
0

de ¿·rédlto~--Y _as! como para cel~ 
brar las démás;operac-\on~ia qué se refiere el Ar

ticulo noveno-de Ja- Ley General d_e Titules y Oper2_ 

clones de crédito. 

111.- Atender a la planeación, o_rganlzaclón, Integración, 

dirección, control y evaluación de las.actividades 

del organismo. 

IV.- Presentar a la Junta Directiva, los Informes y es

tados financieros. 

V.- Someter a la aprobación de la junta directiva el -

presupuesto anual del organismo. 

VI.- Asistir a las sesiones de la Junta Directiva. 

VII.- Suscribir los contratos y escrituras públicas con 

los que se reconozca y otorgue la propiedad de las 

áreas de terreno a las personas, en virtud de la -

regularización de la tenencia de la tierra y el 

fraccionamiento social progresivo. 

VIII.- Nombrar y remover al personal de la comisión. 

IX.- Las demás que determine esta ley, el Reglamento In_ 

terno y las que le asigne la Junta Directiva que -

sean consecuentes con los fines de la comisión~ 

ARTICULO OECIMO SEGUNDO.- Las relaciones de trabajo -

entre el organismo y sus empleados se regirán por el Estatuto 
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Jurldico de los Trabajadores al 'ser:vicÍ_o el~ los Poderes_ del E~ 
tado, Municipios y de los Organis~os coordi~ados y·descentral! 

zados de carácter estatal. 
- . -·· ,.,,.~ ' 

··,;·-~·-'_-· ,_-_·: 

~~-_;-, _~;:_,-~- :;;:,:
"".:i'=:_·:----

CAPITULO úi~--..: . DEL :PATRÍMOr-fro ~DÉ~-- l:A"".C-óMiSYO"N·:;: .·-

ARTICULO DECIMO TERCERO:~ Et i>atrt~6~í"éi <i{1·a -comi---

sión se constituirá_por: 

1.- Los recursos que de su presupuesto le asigne el 

Ejecutivo del Estado. 

11.- Con los subsidios, donaciones o aportaciones de 

los Gobiernos Federal. Estatal o Municipales y en 

general de las personas flsicas o morales. públicas 

o privadas. 

111.- Los fraccionamientos convenidos, adjudicados y ex

propiados as! como los que se convengan, adjudi--

quen, o expropien, destinados a los fines del Org~ 

nismo, pasarán a formar parte de su patrimonio li

bres de gravámen fiscal. 

IV.- Los ingresos que obtengan en la realización de sus 

actividades. 

V.- Los créditos que obtenga por si mismo y con la Ga

rantla del Gobierno del Estado. 

ARTICULO DECIMD CUARTO.- Los bienes del patrimonio de 

la comisión, los ingresos que obtenga en ejercicio de sus atrl 
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buciones, las operacione~~ c~ntratos, los registros de los 

contratos,, lotiflcaciones o subdlvi~lones que con ellos se 

efectúen, y en gener~i·;· fados lo~ actos; contratos, autoriza-

clones o permisos que se requieran para que la Comisión cumpla 

con sus objetivos, están excentos de impuestos, derechos apor

taciones y en general de contribuciones fiscales. El Organismo 

gozará de las prerrogativas y exenciones previstas por las Le

yes Tributarlas del Estado, as! como de los subsidios que de-

crete el Ejecutivo de la Entidad •.• • 165 

Con lo anterior podemos establecer, que la Comisión p~ 

ra la Regularización del suelo del Estado de México, con fund~ 

mento en éste Decreto y, especlficamente para el tema que des~ 

rrollamos, con base en el Articulo primero, tercero fracción ~ 

cuarto fracciones XII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX y artlculos 

décimo primero fracciones Vil podrá siempre y cuando los Asen

tamientos Humanos Irregulares hayan adquirido un alto grado de 

consolidación, es decir, que las familias que se encuentran 

asentadas irregularmente cuenten con construcciones deflnitl-

vas y, en algunos casos, con servicios públicos (agua, energta, 

drenaje, calles, recolección de basura etc.), implementar un -

programa de regularización de la tenencia de la tierra, progr~ 

ma que comprenderá las siguientes etapas: 

165) Gaceta de Gobierno del Estado de México de fecha 24 de 
Agosto de 1983. Págs. 5, 6 y 7. 
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1.- Det~rmlnacló~ y dlagnóitlco .Previo. 

11. -- .Conven lo_, compr~- .ventá; . adj Úd !cae ión. 

111.- Estudio jurldlco, téc~ico:-'so{loeconómlco y admi-

nisfrati.vo. -

IV.- Elaboración de-Ja escritura de adjudicación y po-

_der Notarial a favor del Gobierno. del Estado. 

V.- Presentación de planos ante el Municipio apra la -

apertura y prolongación de calles para su autoriza 

ción respectiva por el H. Cabildo competente. 

VI.- Presentación de pianos de lotiflcaclón ante la Se

cretarla de desarrollo Urbano y Obras Públicas del 

Estado. 

Vil.- lnscripción de ia escritura de adjudicación o po-

der y apertura de partidas ante el Registro Públi

co de Ja Propiedad que corresponda. 

VIII.- Firma de reconocimientos de adeudo y protocolo no

tarial. 

IX.- Elaboración de testimonios notriales e inscripción 

en el Registro Público de la Propiedad. 

X.- Entrega de Escrituras.• 166 

Sin pretender que el desglose del contenido de cada uno 

de Jos pasos anteriormente mencionados, sean del todo exactos, 

166) Información obtenida de la Delegación de CRESEM que se 
ubica en el Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza. 
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-el lo debido a que los funcionarios de i~te or~anlsmo se mos-

traron muy herméticos en cuaritó:-'a'- desgl~za'r~os_el-~onte-nldo de 

cada etapa-, procedemos ade;"a~~dit~~ _cada una de" ellas, no -

sin antes aclararq ue, partimos de. un ideal que dlf!cllmente 

en la préctlca podré darse: 

1.- Determinación y diagnóstico previo.- En esta eta

pa deberá detectarse el o los asentamientos humanos lrregula-

res, donde se pretende implementar el programa de regularlza-

clón de la tenencia de la tierra. Clasificarse el territorio -

que ocupa, es decir, si ocupa un érea urbanlzable o no urbanl

zable, lo anterior de acuerdo a los planes de Desarrollo Urba

no tanto estatal como municipal, en caso de que el área sea no 

urbanlzable, se propondré la reubicación de este asentamiento 

en zona urbanizable, con Jo cual se suspende el procedimiento 

de regularización de la tenencia de la tierra, y en su caso se 

instaurarén las denuncias penales correspondientes (delito ca~ 

tra los limites de crecimiento urbano Art!culos 324, 325 del -

Código Penal en vigor del Estado de México}, o bien se propon

dré la modificación del limite de crecimiento urbano para cu

yo caso deberé solicitarse a la Legislatura local que expida -

nuevo decreto que modifique los planes de Desarrollo Urbano M~ 

nicipal o Estatal. Hecho esto se podré implementar el procedi

miento de regularización. En caso de especificarse que el ase~ 

tamiento humano se localiza en érea urbanizable, de inmediato 
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se proceder~ a realizar las 1nvestlgacf6nes n~cesarlas (checail 

do contratos, recibos, en una palabra documentos que presenten 

los poseedores), para detectar al fraccloriador. hecho lo ante-

rior, se le llamar~ para que presente ta documentación que pa

ra el caso, exige la Ley de Asentamientos Hum~anos del Estado -

de México, que entre otros son: 

1.- Haber obtenido el permiso del Gobernador del Esta

do (Secretarla de Desarrollo Urbano y Obras Públi

cas) para fraccionar, subdividir y vender lotes. -

Art. 70 p~rrafo segundo. 

11.- Escritura de propiedad del predio fraccionado. 

111.- Haber cubierto a la autoridad fiscal correspondieil 

te, el pago de los derechos de subdivisión. Artlc~ 

lo 52, 53, 54 de la Ley de Hacienda Municipal. lo 

anterior después de la Reforma del Articulo 115 

Constitucional de 1983. 

IV.- Haber garantizado o tener en funcionamiento los 

servicios públicos mlnimos necesarios, para el 

asentamiento. 

Como la razón esencial de iniciar el procedimiento de 

regularización consiste primordialmente, en que el particular 

jam~s obtuvo éstos requisitos, el organismo CRESEM puede optar 

por denunciar al particular por el delito cometido por fraccl~ 
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nadares (Art. 193 delCódigo Pena\ del' Estado de México) y an

te ésta presión, 

con la CRESEM. 

puede,· 1 agra r. :que!· e 1 _¡ía rti cu 1 ar convenga 
.",,·--" -'-"·-~-,·~:.. _-~::;_·~,,-, ~-

11.- Ccinvenfo adfudl,gaÚoh:~ Erdsta etapa, la CRESEM, 

con ia presión antes cita'da (de'n~ncia' penal) puede lograr un -

convenio con el particular donde éste, ceda en favor del orga

nismo "los derechos que sobre el inmueble tiene" (debemos menciQ 

nar que en todos casos que se generan los asentamien-

tos humanos irregulares, el fraccionador ilegal ya cobró los -

lotes o le queda una porción mlnima por cobrar). Este convenio 

permite ai Organismo recabar pagos que se le tendrlan que ha

cer ai fraccionador y al mismo tiempo, le permite inscribir el 

convenio en ei Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

correspondiente. 

Pero puede suceder que el fraccionador no quier• conv~ 

nir con la Institución, en tal caso se procederA a la denuncia 

penal y la CRESEM sol icitarA de la Secretarla de Desarrollo U!: 

bano que ésta certifique que no existe autorización de fracciQ 

nar y, de esta forma, ella misma solicite a la Hacienda del E~ 

tado que inicie el procedimiento administrativo de ejecución -

que prevee el Código Fiscal Estatal. (Esto antes de la reforma 

del Articulo 115 Constitucional en 1983, en su c!tulo IV 

art!culos 108 - 166. ), Recordemos que con las reformas 

Y adiciones constitucionales del 2 de febrero de 1983 el Artlc)! 
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. . 
, . "' 

lo 115 y por 'end~, a la Ley de Hacié~da Municipal, corresponde 

a las Tesórer!as Munl¿lpal~s el c-ÓIÍr~ d·e.los derechos de subd.!_ 

visiO~: A~t!c~io'54 al 58 de la Ley.de Hacienda-Municipal. 

De tal manera que al concluir este tr~mlte el Gobierno 

Estatal podr~ adjudicar o dar un poder a la CRESEM para conti

nuar con sus trAmites de regularizaclon, lnscriblendose desde 

luego el embargo y en su caso. la adjudicación o poder en el -

Registro Público de la Propiedad. 

111.- Estudio jurldico, técnico, socioeconómico y admi-

nlstrativo. Mientras las CRESEM adquiere la titularidad del 

predio en regularización, se efectúa un estudio técnico para -

definir las poligonales del predio según la escritura. la lot! 

ficaclón que en la realidad existe, el nivel económico y social 

que tienen los poseedores y, con ello determinar un programa -

administrativo para la recuperación de pagos de terrenos que -

quedaron pendientes al fracclonador y que ahora se har~n a la 

Institución {en pagos parciales o en un solo pago) adem~s,. se 

establecer~ en su momento, un estudio jurldico que permita ve~ 

der los lotes que resultaron de la lotificaclón y de los que -

el fracclonador no dispuso para recuperar Ingresos para gastos 

del personal y material de oficina. AdemAs podr~ solicitar de 

los poseedores el pago de escrituras, gastos de regularización, 

etc, que permitan costear el programa a desarrollar. {Art. 4 -

frac. XII. XVlll. XIX del Decreto de Creación de CRESEM). 
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IV.- Elaboración de la Escritura de Adjudicación o po-

der notarial a favor del Gobierno del Estado.- Este paso re

viste especial Importancia debido a que en este se centra el -

actuar jurldlco del Organismo, pues con esta escritura o adju

dicación, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad, po

drá Iniciar contrataciones con los poseedores y en sumu, tendrá 

la personalidad jurldlca para regularizar. 

Recordemos que de acuerdo al Articulo 14 del decr~ 

to de creación del organismo CRESEM, éste esta excento de im-

puestos y derechos en su actividad regularizadora, de tal man~ 

ra que después de haber celebrado convenio con el fracclonador 

podrá obtener: 

Del catastro munlclpal: certificación de clave y -

valor catastral del Inmueble. 

Exención en el pago predial y traslado de dominio 

del predio, desde el momento en que lo adquirió 

del particular. 

De alguna institución de crédito (banco): avalúo -

bancario. 

Del Registro Público de la Propiedad: Certificado 

de inexistencia de gravámenes. 

Con todo ello procede a solicitar a un notarlo, que 
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eleve a escritura: púbUca· el .conven¡o', y· los. firman por· CRESEM 

el Director General cArtÚ:t Ü'.fr~¿·vt1'de1' decreto •de creación -
,___ .:-_•' ~~-=-.-,.::";-·:¡;-. ,. 

de CRESEM) y.'.,jíi'.parÚcúlaiy.:'.)o Jnscrlberi eÍ1;iel Registro Públl 

·co de·la Pro~Tiid~:lit ···· . ·• ·t'i:~;~\.y. ~?7 · 
º, ;~;:i . . :·.,;:,;,' ' '.~~:]-:: ' -:~'t:-~ 

~· <: < : '.~'f-' -
También puede obtener de1:¿a¡t'.1c'~1il};urí.,Í:Íoder especial 

notarial para actos de dominio, pléLt,~s··}·{J'¡,~anzas, en rela-

clón con el predio en cuestión e ln~c'rlblrlJ··'en el Registro PQ. 

bllco de la Propiedad y, con ello, llevar a cabo su actividad 

regularizadora. 

Debemos mencionar también, que la CRESEM puede adqui-

rir la titularidad del terreno. como resultado del procedimie~ 

to administrativo de ejecución, que para recuperar sus dere--

chos de subdivisión haya Implementado la Hacienda Estatal (es

to antes de la reforma constitucional del Articulo 115, en 

1983), ya sea en adjudicación o bien obteniendo un poder de la 

Secretarla de Finanzas del Estado; poder o adjudicación que d~ 

· berA Inscribirse en el Registro Público de la Propiedad corre~ 

pendiente. 

V.- Presentación de planos ante el Municipio para la -

apertura y prolongación de calles; para su autorización respe~ 

tiva por el H. Cabildo Municipal. En esta etapa la CRESEM con 

los planos de lotlflcación previamente elaborados en los cuales 
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se localizan las calles o andadores existentes, sollcltar6 del 

Cabildo Municipal, que éste, en sesión solemne certifique la -

existencia de estas vialidades e incorpore a su zona urbana el 

asentamiento. Hecho esto, recoger6 el act~ dé la sesión de C~ 

bildo donde se certificó esta situación y recoge el plano de -

lotlflcaclón del asentamiento, para: 

VI.- Presentar los planos de lotiflcaclón ante la Seer~ 

tarla de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado.- En e~ 

ta etapa, la CRESEM solicitar~ de esta autoridad, la autorlz~ 

clón de la lotlflcaclón propuesta y, por lo tanto, de la subdl 

visión del terreno originarlo, de tal manera que después de e~ 

ta autorización podemos decir que existen legalmente; vialida

des, 6reas destinadas para servicios públicos (de donación), -

lotes y manzanas, restricciones estatales o federales, etc •• -

De esta autorización se envla copla al catastro, al Registro -

Público de la Propiedad entre otros, a efecto de regularizar -

la situación fiscal y registrar los lotes del asentamiento. 

Cubiertas las dos etapas anteriores, se procede a: 

VII.- La Inscripción de la Escritura de adjudicación, PQ 

der o cnvenio y apertura de partidas ante el Registro Público 

de la Propiedad correspondiente.- En esta etapa, es de vital 

Importancia que la CRESEM tenga su convenio, escritura de adj~ 
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dicaclón o poder notarial debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad, pues servirá ·de base para que, con el 

oficio de autorización de la subdivislón,-y desde luego de la 

lotlficaclón expedido por la Dirección General de Desarrollo -

Urbano, plano autorizado, acta de Cabildo Municipal donde se h~ 

ce la certificación de la existencia de vialidades, el compro

bante del pago de derechos de subdivisión expedido por la teSQ 

rerla Municipal, el Notarlo Público procede a la elaboración -

de la escritura de lotlflcaclón, que no es otra cosa que la 

transcripción de la superficie, medidas y colindancias de los 

lotes y manzanas, &reas de servicios y vialidades que serán 

consignadas en el libro del notarlo y se expedirá un testimo-

nlo para incribirlo ante el Registro Público de la Propiedad ~ 

as! estar en la posibilidad de identificar cada lote que se e~ 

crltura a cada poseedor. Es decir, que esta lotlficaclón será 

la base de las futuras inscripciones de testimonios notariale~ 

VIII.- Firma de reconocimientos de adeudo y protocolo No

tarial. 

Ya hemos comentado que el fracclonador al convenir con 

la CRESEM y "ceder sus derechos a ésta, a veces quedan pen--

dlentes algunos pagos que debieron haberse hecho al fracclona

dor de tal manera que la Institución los puede recuperar y 

desde luego, reconocer los pagos que se hicieron con antelación 
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al fraccionador. Pero ahora debemos mencionar que generalment• 

la CRESEM solicita a· los poseedores que éstos les firmen reco

nocimientos de adeudo de sus lotes, escrituración y regularlz~ 

clón a costos que son simbólicos, pues al momento que este or

ganismo Interviene, los lotes debido al transcurso del tiempo 

y principalmente a que en muchos de los casos ya cuentan con -

servicios pGbllcos y existen sobre los mismos construcciones -

definitivas, valen mucho más de lo que simbólicamente pagan 

por éstos conceptos, que al final de cuentas sirven para cos-

tear los gastos del Notarlo, derechos de registro, Impuestos 

que correspondan al Ayuntamiento, entre otros. Ahora bien, es 

Importante aclarar -como ya lo hicimos en el caso de CORETT-

sl el poseedor de un lote Irregular al pagar a la Institución 

su reconocimiento de adeudo (que es muy bajo de lo que comer-

cialmente vale) está realizando un doble pago de su lote, cre

emos que no es as!, pues si bien es cierto que él erogó dinero 

al fracclonador por su terreno, también lo es, que ese lote o 

fracción que adquirió, legalmente no existe, pues ya dijimos -

que estos existen hasta el momento que tienen autorización le

gal por parte de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Vi 

vienda, de tal manera que ellos pagaron por un lote Inexisten

te y por lo tanto tiene en posesión material un lote que requl~ 

re que se encuentre Inmerso en el régimen de legalidad, y por 

lo consiguiente de existencia jur!dlca, de tal manera que al -

faltar un elemento de existencia del acto jur!dico celebrado -
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con el fraccionad.ar, no puede eÚstlr .~st(~act~ jurldlco aún y 

cuando en la reaÚdad y de tiecllo ~~\s¿ un ÍOt'e yisu~divfdido 
.. ~ . ]·!;_ 

y habitado. -~-.----,;~;_: :.·~?º"' 

Por otra parte, la CRESEM con·el comprobante de pago -

de terreno de escritura y regularización, predi al, traslado de 

dominio, certificado de libertad de gravámenes expedido por 

parte del Registro Público de la Propiedad para cada lote en -

particular, Avalúo Bancario de cada lote, procede a solicitar 

al Notarlo que con base en su convenio escrito y la lotiflca-

clónque se Inscribió proceda a la elaboración de testimonios para 

los poseedores de lotes del Asentamiento Humano irregular, por 

lo que el Notario procederá a captar firmas de cada poseedor -

en los libros que, para el efecto destine y de los cuales sal

drán los testimonios notariales para enviarlos al Registro Pú

blico de la Propiedad; el dla de la firma exigirá la identifi

cación del poseedor y desde luego del funcionario de CRESEM 

(Director General) que firmará la escritura. Hecho lo contra-

ria, procederá a la expedición del testimonio notarial. 

IX.- Elaboración de testimonios notariales e lnscrlp--

ción en el Registro Público de la Propiedad. Como ya lo mencl~ 

namos, el notarlo al captar las firmas de los poseedores y del 

funcionario de CRESEM previamente deberá tener los compraban-

tes de pago de terreno regularización y escrituración, as! como 
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el pago predlal, traslado de dominio, avalúo bancario y certi

ficado de libertad de gravamen expedido por el Registro Públi

co de la Propiedad, as! como la escritura {convenio Inscrito -

de la CRESEM) y escritura de lotiflcacl6n por lo que procederé 

a expedir los testimonios notariales de cada lote y presentar

los ante el Registro Público de la Propiedad, donde previa li

quidación y pago de derechos se Inscriben en partidas o asien

tos reglstrales que al efecto se abren para dar publicidad a -

esta escritura. 

X.- Entrega de escrituras. Habiendo logrado que éstos 

testimonios sean Inscritos en el Registro Público de la Propl~ 

dad, éstos son recogidos para posteriormente sean entregados -

por este Organismo o por el Gobernador del Estado en un acto -

públ leo que para el efecto se realice o bien, se Incluya en una 

gira de trabajo del Gobernador en turno. 

Con lo anterior, creemos que hemos transcrito un bes-

quejo en forma general del proceso de regularización y las dos 

principales Instituciones una a nivel nacional y la otra a ni

vel del Estado de México, que llevan a cabo el procedimiento -

de regularización de la Tenencia de la tierra, considerando 

que este breve anélisls tenla como objetivo el conocer el ac-

tuar de estas Instituciones y tener una Idea de su actuar reg~ 

lactar. Debemos destacar, que en el caso particular del Estado 
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de México existieron otros organismos que en épocas pasadas d~ 

sempe~aban esta misma función como lo eran: El Plan Sagitario, 

el Instituto de Acción Urbana e Integración Social (AURlS), p~ 

ro que en la actualidad éstos han dejado su lugar al organismo 

CRESEM, por esta razón no se mencionaron en forma concreta. -

Ahora consideramos que es tiempo de conocer la facultad regul~ 

dora de la Tenencia de la Tierra Urbana por los Ayuntamientos y 

con la experiencia adquirida en el conocimiento general de las 

Instituciones encargadas de regularlzarla, proponer por parte 

de los suscritos un procedimiento de regularización basada en 

el actuar de estos organismos. 

e} REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA 

POR LOS AYUNTAMIENTOS. 

Consideramos por conciencia personal, el hecho de que 

la Regularización de la Tenencia de la Tierra urbana por los -

Ayuntamientos era una facultad que éstos deberlan tener, pues 

antes de las Reformas y Adiciones al Articulo 115 Constitucio

nal del 3 de febrero de 1983, el papel de los Ayuntamientos en 

esta área se reducla a ser simple gestor de un problema que se 

presenta en el seno de su territorio y del cual se encontraba 

marglando; pues si bien es cierto que los Ayuntamientos de he-

cho prestaban servicios públicos a estos asentamientos tales 

como agua, drenaje, guarniciones y banquetas entre otros. 
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también lo es que exlstla el reclamo de la población lrregula~ 

mente asentadas, al Ayuntamiento para que procediera a la reg~ 

larlzaclón de la tenencia de la tierra y por consiguiente del d~ 

seo de contar con una escritura pública, procedimiento que era 

efectuado por Instituciones ajenas a los Ayuntamientos -como -

ya vimos- y que en muchas ocasiones tardaban demasiado. 

Hoy, gracias a las reformas y adiciones al Articulo 115 

Constitucional, publicadas en el Diario Oficial de la Federa-

clón de fecha 3 de febrero de 1983 en la fracción V se facultó 

a los Ayuntamelntos para Intervenir en la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra Urbana, reconoclendoles as! su capacidad 

no solo de dotador de servicios públicos y recolector de lm--

puestos, sino también de establecer caminos jurldlcos que per

mitan regularizar la tenencia de la tierra de predios lrregul~ 

res poblados por familias que desconocen la situación jurldlca 

en que se encuentran dichos predios y que posteriormente recl~ 

maban al Ayuntamiento su Intervención para obtener una escritu 

ra pública; hoy esa respuesta puede ser dada en forma directa 

por los Ayuntamientos. 

Es de vital Importancia ~clarar, que en base a la exp~ 

rlencia adquirida al conocer el tr~mlte que para el efecto de 

regularizar y obtener una escritura pública ejecutan organls-

mos como CORETT y CRESEM, creemos que estamos en la poslblll--
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dad de proponer un procedimiento similar, que encierra el deseo 

personal, de.que pueda ser utilizado por los Ayuntamientos en 

toda la Repúbica. 

Primeramente debemos dejar en claro que la Facultad r~ 

guiadora que las reformas y adiciones del Articulo 115 Consti

tucional otorgada a Jos Ayuntamientos se encuentran limitada a 

Ja tenencia d ela tierra urbana, es decir que su actuar se 

circunscribirá en las áreas o zonas que dentro de su Municipio 

se encuentren clasificadas como urbanizables, esto es, que de 

acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano ya sea Estatal o Munici

pal, el asentamiento en donde pretenda ejecutarse esta acción, 

se encuentre clasificado como urbanizalbe; por lo tanto, pase

mos a proponer el siguiente procedimiento jurldico de Regular! 

zación de la Tenencia de la Tierra Urbana para los Ayuntamien-

tos : 

1.- Detectación del Asentamiento Humano Irregular y su 

clasificación. 

2.- Investigación del fracc!onador y situación jurldi

ca del asentamiento. 

3.- Convenio o adjudicación 

4.- Levantamiento topográfico de poligonales, determi

nación de lotificac!ón. 

5.- Solicitud al Cabildo Municipal de la certificación 

de vialidades e incorporación al casco urbano. 
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6.- SollcltÜd de autorización de'~ubdlvlslón de la Se

cretarla de Desarrolló Urbano o su 'equivalente. 

7.- Inscripción de la lotlflca'ción ante el Registro ,P.Q. 

bllco de la Propiedad competente y apertura de PªL 

tldas reglstrales. 

8.- Contratación de colonos y captación de firmar en la 

escritura que elaborar~ el Notarlo Público. 

9.- Inscripción de testimonios en el Registro Público 

de la Propiedad. 

10.- Entrega de escrituras. 

1.- Detectaclón del Asentamiento Humano Irregular y su 

clasificación.- La forma en que se detecta un asentamiento es 

relativamente sencilla pues las propias personas ah! ubicadas 

se presentan ante las oficinas municipales solicitando los seL 

vicios b~stcos como agua, drenaje, licencias de construcción, 

recolector de basura, etc., de tal manera que el efectuar es

tos tr~mites se ubica por parte de la Autoridad Municipal el -

lugar en donde se encuentra el asentamiento estando as! en la 

posibilidad de consultar con el Plan de Desarrollo Urbano Est~ 

tal o Municipal vigente, si el asentamiento se local Iza dentro 

de un ~rea urbanlzable o nó. 

2.- Investigación del fraccionador y situación jur!di

ca del Asentamiento.- Para efecto de definir lo que debe en--
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tenderse como fracclonador, es Importante buscar un punto de -

apoyo que sirva para esclarecer este concepto, definición que 

no pretendemos que sea absoluta en las leglslaci~nes Estatales 

y Municipales de la República Mexicana, pero que cumplirá con 

el aspecto doctrinal de punto de partida. La Ley de Asentamie~ 

tos Humanos del Estado de México define el concepto de fraccl~ 

nadar en sus Articulas 71 y 72 y que reza: 

Art. 71.- El que sin tener la autorización del Ejecutivo del 

Estado realice un Fraccionamiento, divida un terreno 

en lotes, transfiera la propiedad, posesión o cualquier 

otro derecho o ejecute cualquier acto que signifique -

la realización de un Fraccionamiento, perderá en bene

ficio del Estado los derechos, las obras ejecutadas, -

las Instalaciones establecidas y las construcciones -

existentes, independientemente de la responsabilidad -

penal que pudiera resultar. El procedimiento que señal"fá 

el Reglamento respectivo contendrá la garantia de au-

diencia y las formalidades esenciales del procedimien

to. 

Art. 72.- El que realice cualquiera de los actos que semen-

clonan en el Articulo anterior o sirva de Intermedia-

ria o promotor de los mismos en terrenos ejidales, co

munales o ajenas de propiedad particular sin consenti

miento de su titular pagará una multa de por lo menos 
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tres veces el monto del lucro obtenido, Independiente

mente de la responsabllida~penal que pudiera resultar. 

Ahora bien, la autoridad regularizadora (Ayuntamientos) 

podrA detectar al fracclonador al exigir los documentos que el 

colono exhiba en sus diferentes dependencias (Dirección de 

obras públicas, Tesorer!a Municipal, Dirección de Agua y Sane~ 

miento, etc.) pues a través de ellos (recibos, contratos priva 

dos de compra-venta, cesiones de derechos) se podrA ldentlfi-

car y detectar al propietario o intermediario de éste, por lo 

que se procederA a citarlo y en su caso exigirle los compraba~ 

tes que la Ley prevee para poder fraccionar, subdividir y ven

der Jotes; en caso de no acreditar lo anterior proceder a denu~ 

ciar penalmente el o Jos delitos que pudieran resultar o a co~ 

venir con éste (siempre y cuando acredite jurldicamente ser el 

legitimo propietario del predio o terreno en el que se locali

za el asentamiento humano Irregular y que ademAs este se en-

cuentre ubicado dentro de un Area urbanlzab!e, para adquirir -

los ''derechos'' sobre el terreno irregular y proceder a reali-

zar un censo del asentamiento y el levantamiento topogrAf!co -

de Ja poligonal del terreno y "lot!ficación que de hecho" exi~ 

ta. 

3.- Convenio o adjudicación.- Tal y como se mencionó 

en el Inciso que antecede, el convenio celebrado con el frac--
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clonador deberA suscribirse cuando el Area esté clasificada c~ 

mo urbanizable y a efecto de evitar que el agente promotor de 

la Irregularidad (propietario o intermediario) continúe con su 

actuar Irregular y de que el problema siga aumentando, este 

convenio facultarA al organismo regularizador a realizar los -

trabajos técnicos que permitan integrar una lotif icación de h~ 

.cho, para previo los trAmites legales del caso, incorporar es

tos lotes y manzanas a un régimen de derecho. Pero suele suc~ 

der que el fracclonador no quiera convenir con el organismo 

oficial encargado de la regularización, en cuyo caso éste podrA 

solicitar a la Autoridad comptente (en el caso del Estado de Méxi

co a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Vivienda) que 

certifique que no tiene permiso apra subdividir o lotificar, y 

mucho menos para vender lotes en esa zona y por lo tanto care

ce de la autorización respectiva, certificación que servirA -

para que la Autoridad regularizadora solicite de la Tesorer!a 

Municipal que implemente el Procedimiento administrativo de 

ejecución en contra del fraccionador a efecto de embargar y su

bastar el terreno "de su propiedad" y una vez subastado el or

ganismo regularizador, acuda como postor a la subasta y pueda 

adjudicarsele el terreno en donde se localiza el Asentamiento 

Irregular, adquiriendo as! la titularidad del mismo y desde 

luego con ello podrA iniciar los trabajos técnicos de campo n~ 

cesarlos a efecto de poder detectar la lotlficación de hecho. 
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4.- Levantamiento topogrlfico de poligonales, determi

nación de lotlficaclón.- Con esta actividad el organismo reg~ 

lador podrl determinar la superficie, medidas y colindanclas y 

ubicación del terreno donde se localiza el asentamiento huma

no Irregular y dentro de él, podrl Iniciar los levantamientos 

individuales de cada lote ocupado por una familia, claslflcln

dolos por manzanas, al mismo tiempo deberl definir andadoras o 

vialidades que deberl tener el asentamiento e Incluso locall-

zar las lreas de donación o verdes que servirln para dotar de 

algún servicio público a este predio; en suma, aqul se determl 

na la superficie a regularizar, el número de lotes Irregular-

mente asentados (con superficie, medidas y colindanclas) sus 

manzanas. vialidades, lreas de servicios es decir una lotlflc~ 

ción de hecho que pretenderl Incorporarse al régimen de legall 

dad. 

5.- Solicitud al Cabildo Municipal la certificación de 

vialidades e Incorporación al Casco Urbano.- Efectuados los 

trabajos técnicos de campo (levantamiento topogrlf ico de poli

gonales, determinación de lotiflcación) el plano correspondien 

te deberl someterse a la aprobación del Cabildo Municipal, pa

ra que éste certifique la existencia de calles 6 andadores e -

incorpore a la zona o Areas urbanas de su Municipio, el Asent! 

miento Humano irregular, logrlndose con ello darle existencia 

legal a estas vlas públicas. De esta autorización deberl resul 
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tar un acta de. Cabildo que serA elaborada por el. Secretario del 

H. Ayuntamiento competente. 

6.· Solicitud de autorización de subdivisión a la Se-

cretar!a de Desarrollo Urbano o su equivalente.- Con la escrl 

tura propiedad que exista en favor del organismo regularizado~ 

el acta de Cabildo Municipal expedida con motivo de la certifl 

cación de vialidades e incorporación al caso urbano, alinean1ie~ 

to oficial del predio, plano de lotificación, certificado de 

libertad de gravAmen expedido por el Registro Público de la PrQ 

piedad competente, y solicitud por escrito, el organismo regu

larizador deberA obtener autorización de subdivisión de la Se

cretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas o su equivalen

te. Para poder obtener esta autorización. esta dependencia 

comprobarA con una verificación de campo que el predio que se 

pretende regularizar se encuentra dentro de la zona clasifica

da como urbanlzable de acuerdo al Plan Estatal y Municipal vi

gente. As! mismo elaborarA un dlctAmen técnico de la factlbill 

dad de regularización, una vez reunidos todos estos requisitos, 

se emitirA una resolución concendiendo la autorización, resol~ 

clón que se comunica al organismo regularizador, junto con la 

liquidación de derechos que deberA cubrir ante la Tesorer!a M~ 

nlclpal correspondiente. 

7.- lnscripclón de la lotiflcación ante el Registro Pú-
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blico de la propiedad y apertura de partidas registrales.- Con 

las autorizaciones obtenidas (de subdivisión y de Cabildo), e~ 

critura pública del organismo regularizador, comprobante de p~ 

gos de derechos al Ayuntamiento, plano autorizado, se procede

ré a solicitar al Notarlo Público que se elabore la escritura 

de lotificación del Asentamiento. De ésta, se obtendré el te~ 

timonio correspondiente que deberé presentarse y en su casa 

inscribirse ante el Reglstro Pública de la Propiedad; inscrip

ción que al efectuarse permitiré abrir partidas reglstrales 

donde posteriormente quedarén asentadas los datos registrales 

de cada testimonio que sea inscrita en favor de las poseedores 

de lotes del Asentamiento Regularizado. Estas partidas señala

rén con toda precisión el late la manzana en que se ubica d~ 

terminando as! una sola partida o asienta registra\ para cada -

late en favor de cada una de las familias irregularmente asen

tadas de tal manera que conforme se vayan Inscribiendo los te~ 

tlmonlos de propiedad de cada familia, se lrén agotando estas 

asientas registrales. 

8.- Contratación de colonos y captación de firma en la 

escritura que elaboraré el Notarlo Público.- En este punto es 

importante destacar que la persona que haya comprado en un ase~ 

tamlento irregular, adquiere una fracción a un lote que desde 

el punto de vista de las leyes que regulan administrativamente 

las autorizaciones de subdivisiones o fraccionamiento, no ex!~ 
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te, esto es, el fracclonador que no ha cumplido con esta !egl~ 

!ación generalmente hace a su arbitrio un plano de lotlflca--

ción de su terreno; plano que desde luego no tiene reconoci--

mlento por parte de la dependencias oficiales que puedan auto

rizarlo, de tal manera que se lncla un régimen catastral Irre

gular en razón de que cada poseedor de un lote Intentará pagar 

sus Impuestos predlal y de traslado de dominio de su terreno, 

cosa que en muchas de las veces logra realizar, en virtud de -

que generalmente, las receptorias de rentas les darán una clave 

catastral provisionaí para captar estos ingresos, Declamas que 

<e efectua un régimen catastral irregular, debido a que como -

no ha habido autorización oficial de las dependencias lnvolu-

cradas, se sigue teniendo una clave catastral definitiva del -

predio original y claves provisionales de los predios transmi

tidos a los colonos irregularmente asentados que no reflejan -

captación real de los Impuestos que se reciben por no refle

jar una realidad legal ni real valga la redundancia, del valor 

de los predios. 

A efecto de subsanar la problemática anterior, la se-

cretarla de Desarrollo Urbano al otorgar la autorización corre~ 

pendiente, remite coplas a Ja Delegación de Catastro, Registro 

Público de la Propiedad y Receptoria de Rentas correspondient~ 

a efecto de regularizar la captación de Impuestos con claves -

definitivas que posteriormente permitirán cuatlvar en forma 
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más eficiente los :imp~estos; también rem.itlrá coplas al Ayunt~ 

miento para· Informar del ·trámite de ·autorización. 

Esta panorámica obliga al organismo regularizador a "r~ 

contratar" (recordemos que cada colono ya cuenta con contrato 

privado de comra-venta, cesión de derecho, documentación que -

considera que avala el terreno que tiene en posesión) al colo

no asentado Irregularmente, recontratación que se hará con el 

número de lote, manzana superficie, medidas y collndanclas que 

en definitiva tiene su lote y que cuenta con el respaldo del -

plano autorizado, contratación en la que, con acuerdo y previo 

el convenio con los vecinos del predio y que serán los benefi

ciados con la regularización, tratará de cubrir los costos de 

escrlturación que se generan (pago de honorarios al Notarlo P~ 

bllco, derechos del registro público de la propiedad, avalúo -

bancario. certificado de libertad de gravámenes, etc.) lnten

tandose a su vez, la exención o subsidio de pago de algunos d~ 

rechos que permite reducir costos al comprador de buena fé, 

que se ubica en esta situación. 

Una vez realizada la recontratación con el colono. con 

el avanlúo Bancario, certificado de libertad de gravámen, pre

dial. traslado de dominio. comprobante del pago del Impuesto -

sobre la renta, el Notarlo Público procederá a elaborar las e~ 

crlturas individuales de cada colono que cumpla con estos re--
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quis!tos, estableciéndose-en forma posterio_r fec_tia para la capta

ción de firma en el Libro del Notario donde previamente se ha

ya elaborado ésta. 

9.- Inscripción de testimonios en el Registro Público 

de la Propiedad.- Con el testimonio elaborado por el notarlo 

y coplas de los documentos que avalan la elaboración, se pre-

sentarA ante el Registro Público de la Propiedad, mismo que 

previa admisión y revisión de documentos expedlrA la llquida-

ción que por derechos deban cubrirse, mismos que al pagarse g~ 

nerar.\n el derecho de inscripción en el asiento registra! que 

con anterioridad se abrió y que ahora servirA para inscribir -

este tetimonio en su lote y manzana correspondiente. 

10.- Entrega de escrituras.- En este punto, el organi~ 

me regularizador podrá solicitar que el Presidente Municipal -

en un acto público entregue los testimonios de propiedad, o 

bien, con autorización de él, entregarlos el propio organismo. 

Como ha quedado claro, el procedimiento antes desgloz~ 

do para los Ayuntamientos, es por llamarlo as!, el procedimie~ 

to tradicional de Regularización de la Tenencia de la Tierra, 

mismo que han venido desarrollando como ya dijimos, otras ins

tituciones ajenas a los Ayuntamientos. Por lo anterior y con el 

Animo de aportar lo que desde nuestro particular punto de vista 
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pudiera simplificar el trAmite de la regularización es que, p~ 

samas a describir y a proponer un procedimiento, que pudiera -

en forma mAs rápida e igualmente eficaz lograr la escrltura--

ción de predios y por consiguiente la regularización de lo mi~ 

mo en favor de sus poseedores; los pasos a seguir serian: 

1.- Obtención de un poder notarial por parte del frac

clonador. 

2.- Levantamiento topogrAfico de poligonales y determl 

nación de lotificación. 

3.- Solicitud al Cabildo Municipal de certificación de 

vialidad e incorporación al casco urbano. 

4.- Solicitud de Autorización de subdivisión a la Se-

cretaria de Oesarrollo Urbano o su equivalente. 

5.- Verlf icaclón de documentos del poseedor (contratos 

de compra-venta, prediales, traslado de dominio, -

etc.). 

6.- Elaboración de demandas y seguimiento de juicios -

de usuc~api6n. 

7.- Obtención de sentencias judiciales, e inscripción 

de las mismas en el Registro Público de la Propie

dad. 

8.- Entrega d~ titulas de propiedad. 
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Antes de entrar al contenido de cada punto, debemos -

aclarar que la slmplificaclón del procedimiento de regulariza

ción Implica la preexistencia de asentamientos humanos consoll 

dades por mAs de CINCO AílOS, adquiridos de buena fé por los P2 

seedores, ubicados en predios urbanlzables, etc. Debemos men

cionar también que el objeto de lograr una pronta regulariza-

clón radica en obtener en forma mAs rAplda la propiedad por 

parte de los poseedores de los predios irregulares (lo que los 

harA suejtos del crédito y los lnclulrA a un régimen de legall 

dad). Y a la par que se estén desarrollando los Juicios de Us~ 

caplón con el fln antes mencionado, podrA tramitarse (con el -

poder que previamente otorgó el fraccioandor) la Autorización 

de subdivisión del terreno a regularizar, para con ello, los -

Ayuntamientos puedan captar el Ingreso que por éste concepto -

el fraccionador debió cubrir y que serA el objetivo final de -

este trAmite. 

1.- Obtención de un Poder Notarial por parte del frac

cionador.- En este punto se Identificar& perfectamente al fra~ 

cionador, a quien desde luego se le exigir& la subdlvlslón del 

predio a regularizar, como ésta no existe, se le harA saber 

las consecuencias juridlcas de su conducta (denuncia penal, 

procedimiento administrativo de ejecución, etc.).- Hecho lo -

anterior se le propondrA otorgue a la autoridad regularizadora 

un poder notarial general amplisimo sobre el predio a regularl 
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zar. Lo anterior, para tener la personalidad jurldlca necesa

ria para la tramitación de la subdivisión que será pagada por 

el fraccionador, y as! mismo, para firmar los allanamientos de 

cada uno de las demandas de usucapión Instauradas en su contra 

en el Juzgado Civil correspondiente. 

2.- Levantamiento topográfico de poligonales, determi

nación de lotlflcación.- Con esta actividad el organismo reg~ 

larlzador podrá determinar la superficie, medidas y colindan-

clas y ubicación del terreno y dentro de él podrá Iniciar los 

levantamientos Individuales de cada lote ocupado, clasiflcánd~ 

los por manzanas, al mismo tiempo podrA definir andadores o 

vialidades que deberá tener el asentamiento e Incluso iocali-

zar las áreas de donación o verdes que servirán para dotar de 

algGn servicio pGblico a este predio; en suma aqul se determi

na la superficie a regularizar, el número de lotes Irregular-

mente asentados (con superficie, medidas y colindancias) sus 

manzanas, vialidades, áreas de servicios, es decir una lotifl

cación de hecho que pretenderá incorporarse al régimen de leg~ 

lidad. 

3.- Solicitud al Cabildo Municipal de la certificación 

de vialidades e incorporación al caso urbano.- Efectuados 

los trabjado técnicos de campo (levantamiento topográfico de 

poligonales, determinación de lotificación) el plano correspo~ 
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diente deberá someterse a la aprobación del Cabildo Municipal, 

para que éste certifique la existencia de calles y andadores e 

Incorpore a la área urbana de su Municipio, el asentamiento H~ 

mano Irregular, lográndose con ello, dar la existencia legal a 

v!as públicas. De esta autorización deberá resultar un act• -

de Cabildo que será: 

Elaborada por el Secretarlo del H. Ayuntamiento -

competente. 

4.- Solicitud de autorización de.subdivisión a la Se-

cretar!a de Desarrollo Urbano o su equivalente.- Con la escrl 

tura de propiedad del fraccionador, el poder notarial en favor 

del Ayuntamiento, el acta de Cabildo Munclpal expedida con mo

tivo de la certificación vialidades e incorporación al caso u~ 

bano, alineamiento oficial del predio, plano de lotiflcación, 

certificado de libertad de gravámen expedido por el Registro -

Público de la Propiedad, solicitud por escrito, etc., el orga

nismo regularizador procede a solicitar la autorizacióndesubdl 

visión de la secretarla de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

o su equivalente. Para poder obtener esta autorización esta d~ 

pendencia comprobará con una verificación de campo que el t~ 

rreno que se pretende regularizar se encuentra dentro de la z~ 

na clasificada como urbanlzable de acuerdo al Plan Estatal y -

Municipal de Desarrollo Urbano vigente. Posteriormente elabor~ 
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rá un dlct6men técnico de la factibilidad de regularización, y 

una vez reunidos todos los requisitos se emltlr6 una resolu

ción concedlendose la autorización, resolución que se comunlc~ 

r6 al organismo regularizador, junto con la llquldaclOn de de

rechos que deberá cubrir el fracclonador a la Tesorer!a Munlcl 

pal correspondiente. 

5.- Verificación de documentos del poseedor (contratos 

de compra-venta, predlales, traslado de dominio etc.).- En e~ 

te punto se deberá llevar a cabo un censo de los poseedores 

Irregularmente asentados, sollclt6ndole coplas de los documen

tos que les extendió el fracclonador, verificándose al mismo -

tiempo su superficie, medidas y collndanclas de sus lotes, mi~ 

mas que deberán coincidir con el plano que previamente ya se -

elaboró y que est6 en proceso de autorización de subdivisión. 

6.- Elaboración de demandas y seguimientos de Juicios 

de Usucapión. Una vez que exista congruencia entre los docu-

mentos que poseen los colonos con el plano se les citará para 

la firma de su demanda de usucapión, la que se presentar6 al 

Juzgado Civil correspondiente, procediendo la autoridad regul~ 

rizadora en uso de la representación jur!dica que tiene el fra~ 

clonador, a notificarse de dichas demandas y a allanarse a las 

mismas con el fln de obtener en forma rápida la sentencia co

rrespondiente. 
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7.- Obtención de sentencias judiciales e Inscripción de 

las mismas en el Registro Público de la Propiedad.- Una vez -

dictada la sentencia. se promoverA su ejecutarla para que aco~ 

dada esta de conformidad, y con las coplas certificadas de la 

misma y el afielo que ordene su lnscripclón, se remita al Re-

glstro Público de la Propiedad competente para su inscrlpclón 

la que una vez realizada nos permitirá preparar su entrega. 

8.- Entrega de titulas de propiedad.- En este punto -

el Ayuntamiento en pleno y con la previa autorización del Pre

sidente Municipal, procederá en un acto público a entregar los 

titulas de propiedad a los colonos beneficiados con la regula

rlzac lón. 

Por otra parte, debemos mencionar que esta facultad de 

los Ayuntamientos queda sujeta exclusivamente a la Regulariza

ción de predios urbanos, lo que desde nuestro particular punto 

de vista, Implica que no puede Intervenir en la regularización 

de Asentamientos Humanos generados en zonas ejldales o comuna

les. Lo que nos dá pauta para porponer que sea reformada la 

Ley Federal de la Reforma Agraria en su Articulo tt7ycon ello 

se Incluya a los Ayuntamientos para que puedan solicitar, sub~ 

tanclar y en su caso obtener a su favor la expropiación de és

te tipo de bienes, y con Jo anterior pueda intervenir en su r~ 

gularlzaclón con el mismo procedimiento jur!dlco que al efecto 
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desarrolla Ja CORETT. Consideramos esta reforma de vital lmpo~ 

tanela puesto que los Ayuntamientos, que son las instancias de 

Gobierno que reciben el reclamo de Jos colonos asentados lrreg.!!_ 

larmente en estas zonas, en forma inmediata. actualmente no 

tienen la facultad de resolver el problema de la regularlza--

clón y se constituye únicamente en gestores de esta demanda arr 

te 1 a CORETT. 

Para evitar la posible duplicidad de funciones de los 

Ayuntamientos con respecto de CORETT -y en el caso del Estado 

de México respecto de CRESEM- creemos que deberán celebrarse 

convenios de coordinación que permitan determinar las áreas e~ 

peclflcas a regularizar por cada autoridad dentro del territo

rio Municipal, lo que desde luego redundará en beneficio de 

Jos poseedores asentados irregularmente, pudlendose atacar en 

forma más rápida y efectiva a esta problemática y al mismo 

tiempo se logrará que Jos Ayuntamientos tengan ingerencia di-

recta en la solución de la problemática de la regularización -

de la tenencia de la tierra dentro de su espacio geográfico, -

sin importar de que se trate de predios urbanos o bien ejida-

les o comunales. Esta consideración quedará sujeta a las candi 

clones particulares y a la capacidad económica, polltlca y so

cial que impere en cada municipio. Con esto queremos hacer ln

caplé en que lo verdaderamente relevante de ampliar la facultad 

de intervención y por ende de acción de los Ayuntamientos en la 
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Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares generados 

en zonas ejldales o comunales es que, no quede sujeto a la ac

ción de otro organismo regularizador como lo es la CORETT, 

pues actualmente su actuar queda reducido a ser un simple ges

tor de esta probiemAtlca que enfrenta de manera directa den-

tro de su circunscripción territorial, sino que sean éstos los 

que den Ja solución. 

Por otra parte debemos mencionar, que no dudamos que -

existan Municipios que no tengan una gran problemAtica respec

to del tema que nos ocupa, pues lo verdaderamente Importante -

e que se les conceda esta nueva facultad a todos los Ayunta--

mtentos pues es bien sabido que en los Gltimos 40 anos nuestro 

pa!s ha tenido un crecimiento poblacional muy elevado, baste 

citar en forma ejempllficativa que actualmente existen en el -

Estado de México 17 Municipios que se han conurbado con la CI~ 

dad de México y en los cuales existe un alto Indice de Irregu

laridad en la tenencia de la tierra no sólo en predios urbanos 

sino también en zonas ejtdaies y comunales. 
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CONCLUSIONES Y PROPUESTAS 

La corriente jus-natural!sta se encuentra err~ 

da en la concepción del municipio pues lo considera como una 

agrupación de familias cualquiera, aunque sea del tipo nat~ 

ral, y est~ muy alejada de la verdad, pues una cosa es la -

familia o grupos de ellas como ejemplos tlp!cos de comunl-

dad y otra cosa es aquella comunidad que Independientemente 

de sus lazos sangu!neos, se expresa no solo como localidad 

domiciliada sino como asentamiento de mercado y como tnme-

dlata Institución de autonom!a para atender las neces!da-

des surgidas por ese acto de asociación, es decir, no basta 

la simple coexistencia de personas para conslder~rseles de~ 

tro de un término que Implica la Institucionalización pol!

tlca de un régimen social y operativo, esto es, se requiere 

del orden jur!dlco para lograr la satisfacción de sus Inte

reses locales. 

La teor!a legalista en sus extremos ha llegado 

a otra clase de resultado: ha visto al municipio solo como 

una unidad administrativa encargada de dotar de servicios -

públicos a Ja comunidad y no como una Instancia de poder o 

nivel de Gobierno del Estado. 

Las dos anteriores conclusiones nos llevan a -
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una tercera en donde se establece que se requiere de la exl~ 

tencla de tres elementos indispensables para que el munlci~ 

plo_exlsta: esto es que exista un territorio, una población 

y que esta se encuentre regida por un orden normativo es d~ 

clr, que también concurra el derecho. 

'El Estado Municipal en Grecia fijó el concepto 

de autonomla local vigente aún en nuestra época; en Grecia 

apareció el sufragio como expresión primera de la soberanla 

popular y el interés público sustituye a las cuestiones re

ligiosas. Los derechos polltlcos desenvocan en nuevas ma-

gistraturas de carácter democrático, muchas de las cuales -

contlnuan ejerclendose dentro de la administración. (Recep

tores de cuentas, responsables de mercados, encargados de -

las funciones de polic!a etcétera). Se cimentó la organlz~ 

clón fiscal en materia de Ingresos y egresos. 

Roma aporta la creación de los ediles curules 

que tuvieron jurisdicción administrativa y de pollc!a, de-

blendose a ello las primitivas leyes que regulan a los munl 

clplos. (Pues debemos recordar que durante el Gobierno de 

Tarquina el Soberbio, Sexto Papyrlo las coleéclonó en un c~ 

digo que se llamó Papyrlano con lo que el municipio adqui-

rló sus propias funciones). 
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En suma, la herencia de Grecia y Roma se resu

men de la siguiente forma: Ambas aportan el principio de -

la autonom!a municipal, del régimen familiar, del sufragio, 

del principio de soberanla popular, del Interés público, de 

la organización fiscal del gobierno edilicio, de la respon

sabilidad de los funcionarios y la diferenciación de funcl~ 

nes entre el Estado y el Municipio. 

El problema de la centralización del poder que 

sufrió Roma, la descomposición del Imperio y la dominación 

visigoda provoca la desaparición paulatina del Municipio R~ 

mano. 

La obra de reconquista fortaleció en los espa

~oles la consciencia municipal y las comunas jugaron un pa

pel decisivo en la destrucción del poderlo ~rabe. 

El Municipio Espa~ol en su etapa de decadencia 

(finales del siglo XIII y durante el siglo XIV se precia 

enormemente debilitado debido a que se convierten en vltall 

clos los cargos que antes eran electivos y temporales, la -

Independencia en los acuerdos se veta disminuida; pues el -

consejo.aceptaba la Intervención de los regidores perpetuos. 

Los oficios consejlles que antes eran honorificas, y de e~e~ 

clón popular posteriormente fueron objeto de venta; as! mi~ 
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me se tomaron diversas medidas antilocallstas por Don Alfon 

so X el Sabio, Don Felipe 11 y se presentó el robusteclmie~ 

to del poder central de los Reyes Católicos, factores todos 

ellos, que aceleran la decadencia del Municipio Español. 

El conocimiento contemporáneo del actuar de los 

municipios en esta época exclusivamente por lo que se refii 

re a los paises de Francia, España e Italia lo consideramos 

de especial relevancia debido a la Influencia que sus ante

cedentes han tenido directamente en nuestra cultura munlcl

pal ista latinoamericana; baste citar el caso de las polis -

griega y gens romana; as! como la influencia de las ideas -

francesas en el logro de la Independencia de la Hueva Espa

ña. 

El antecedente del Municipio en nuestro pals lo 

encontramos en el Calpulll que se fincaba en la explotación 

de la tierra. por lo tanto la base de las relaciones entre 

el hombre y la comunidad fueron en primer término agrarias y 

en segundo lugar vecinales es decir, que nuestro anteceden

te municipal es de carácter agrario. 

El 22 de abril de 1519 se funda el primer Munl 

clplo y Cabildo formados en México a la usanza del Derecho 

Municipal Español de la Edad Media en la Villa Rica de la -
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Vera Cruz. fundación que no obedeció al deseo de fincar la 

estructura jur!dlco-pol!tica del territorio por conquistar 

sino para investir a Cortés de autoridad para realizar la -

conquista de México. Independizándose de esta forma Cortés, 

de Diego de Velázquez Gobernador de Cuba. 

Instaurado el régimen municipal por !os con--

qulstadores, se empieza a sentir la preponderancia de los -

peninsulares en el control de !os Ayuntamientos. Esto deter 

minó el nacimiento y fortalecimiento de la participación de 

los españoles nacidos aqu! en las labores Inherentes a munl 

clp!o colonia!. 

Los gérmenes de descomposición del municipio -

colonial se observan con la venta o arrendamiento de los 

cargos consejiles; en Ja designación discrecional de buena 

parte de los ediles y su carácter hereditario en no pocos -

casos, en la disminución tributarla de las comunas lo que le 

d!ó !a puntilla a su autonom!a y a su capacidad de respues

ta administrativa. 

Con la Revolución francesa y con la Ley del 14 

de diciembre de 1789 Jos tres poderes clásicos de Montes--

quieu, el municipio adquirió el caracter de cuarto poder, -

siendo este"" antecedente en la actitud liberadora de los 
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cabildos y si a ello aunamos la Independencia de los Esta

dos Unidos de Norte América apreciamos la gran Influencia -

que ejercieron en las municipalidades modernas, entre las -

que se cuentan las del México actual. 

En la época de Independencia estuvieron en pu~ 

na dos formas de control de Ja polltica local: la conserva

dora de caracter centralista, que determinaba Ja rigurosa -

jerarqula del sistema de autoridad central y por consecuen

cia la supresión de Ja naturaleza electiva de los Ayunta--

mlentos; y la liberal de caracter federalista que defendla 

el principio de elección popular de los ayuntamientos en un 

régimen de autonomla. 

En la etapa anterior a la Revolución Mexicana 

no se consideró la autonom!o de ayuntamiento en virtud de -

que todos los funcionarios estaban sujetos a la Autoridad -

de prefectos y subprefectos. Prefecturas que tutelaron el 

régimen municipal cada vez con mayor auge hasta llegar a su 

punto culminante en la época de Porfirio Dlaz, factor que -

de alguna manera Influyó para el movimiento revolucionarlo. 

Con el movimiento revolucionarlo los grupos 

opositores al General Dlaz exigieron la libertad municipal y 

la desaparición de las jefaturas pollticas que constltulan 

un instrumento de control del gobierno central. 
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El constituyente de 1917 en su Articulo 115 

Cons~ltucional consagró el principio del Munlc(plo Libre, -

pero no reglamentó su ejercicio. 

Las reformas y adiciones al Articulo 115 Cons

titucional de fecha 2 de febrero de 1983 determinaron un:

nuevo Amblto de competencia para la vida municipal que se -

caracteriza por: 

La ratificación del principio constitucional -

de la µersonalldad jurldtca del municipio y queda establecl 

da su capacidad jurldlca para ejercer actos de dominio so

bre su patrimonio. 

Se fortalece el poder municipal al restituir a 

los ayuntamientos los asuntos comunitarios y, se fortalece 

la Institución de la división de poderes en los tres nlve-

les de gobierno. 

Se establece un marco regulador del desarrollo 

normativo de los ayuntamientos y legitima la facultad de los 

municipios de convenir programas con otros municipios, con 

los Gobiernos locales y con la Federación para consolidar -

su desarrollo económico y social. 
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Se conserva el conce'P,tci: orlg,lnarlo del)rtlcÜ

Jo 115 que prescribe Ja libre admln,lstra'c'róO''de sú'Haclenda 

por Jos Municipios. Se deJ,lmlt~~;'s~~·f~~~á~ tributarlas, 
., .. -. ·--~~~~ _·_:: ' ·., .. . 

reservandoseJe Jos lmpuesfo's r.era"dariacfos. con': la,''propledad 
'' 

Inmobiliaria. 

Se dotó al Municipio de las bases legales para 

que formule, apruebe y administre su Plan de Desarrollo Ur

bano Municipal. 

Se define y establece con claridad los servl-

clos mlnlmos que corresponde proporcionar al Municipio. 

Se establecen criterios uniformes y los proce

dimientos acordes con nuestro régimen de garantlas para dar 

mayor seguridad jurldlca a los gobernados y sus representa~ 

tes en lo relativo a la desaparición o revocación del mand~ 

to de los Ayuntamientos y la suspensión o destitución de sus 

miembros. 

Se ampllan los cauces participativos de los par. 

tldos pollticos en; beneficio de los ciudadanos al hacer e~ 

tenslvo a todos los municipios el principio de representa-

ción proporcional en la Integración de los Ayuntamientos. 
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Se ampl!an expllcltamente .ª todo~ l;s trab~ja

dores municipales del pa!s las garant!as. ~ue·.e1 Articulo 123 

Constitucional les confiere. 

Se establece un régimen constitucional claro y 

al mismo tiempo flexible para conservar el patrimonio instl 

tucional de los munlclplos. graduar y diferenciar las refo~ 

mas en cada Estado de acuerdo a las caracter!sticas de het~ 

reogeneidad existentes entre los Municipios. 

Con los tres párrafos adicionados a la parte -

final de la fracción 1 del Articulo 115 Constitucional con

sideramos que se pretendió fortalecer la libertad polltica 

del municipio impidiendo que los gobiernos de Jos Estados -

dispusieran de los ayuntamientos, sin embargo lo único que 

se logró es determinar la garant!a de legalidad y audiencia 

a los ayuntamientos, cuando se les pretende suspender o de

clarar desaparecidos o bien se suspenda o revoque el manda

to de alguno de sus miembros. Es decir se convalida jurldl 

r.imente este procedimiento antes de dudosa legitimidad, au~ 

que se avanza porque se le dA oportunidad a los afectados -

de ofrecer pruebas y alegatos. 

Es siempre loable que al Municipio se le dé el 

fortalecimiento económico y creemos que con esta reforma se 
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logra, sin embargo quedó pendiente determinar un lnst~um~n

to jur!dlco que permitiera exigir el pago· portuno y en efe~ 

tlvo de las participaciones federales que le :correspon.den. a 
'~ --- ' ' - '_ 

los Ayuntamientos, pues recordemos que no exlsti niri~6n ~r-

gano que se encargue de dertmir una controversia entre el_ -

Estado el Municipio ademAs las participaciones federa--

les de los Municipios estarAn sujetas al arreglo de montos 

y plazos que establezcan las legislaturas de los Estados. -

Es decir, por un lado se fortalece económicamente al Municl 

plo pero por el otro se le aplica un medio de control a tr! 

vés de las legislaturas locales. 

Cuando en la fracción 11 del Articulo 115 se le 

reconocen facultades al Municipio para expedir sus bandos 

de pollc!a y buen gobierno, los reglamentos, circulares y -

disposiciones administrativas de observancia general dentro 

de sus respectivas jurisdicciones, debemos superar la idea 

de considerar al Municipio como una delegación del Poder 

Ejecutivo, como una forma de descentralización adminlstratl 

va y debemos entenderlo como un verdadero nivel de gobierno 

-aunque en la pr~ctica aGn no contenga las tres funciones -

(ejecutiva, legislativa y judicial)- no debemos olvidar que 

la diferencia substancial entre ley y reglamento es que la 

primera la expide un órgano legislativo y el reglamento es 

expedido por un órgano administrativo aunque ambas normas -
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sean abstractas, generales e Impersonales. V que Ja reforma 

dispuso la ttmitacón de que esta facultad se desarrollarla 

de acuerdo a las bases normativas que establezcan las legi~ 

!aturas de Jos Estados, bases normativas que en la práctica 

no existen y como ejemplo debemos señalar que no existe ni~ 

guna ley que determine la forma de cómo se debe prestar los 

servicios públicos y, las legislaturas locales sólo se con

cretan a adecuar sus constituciones y leyes orgánicas a la 

Constitución Federal; por lo que consideramos que los ayun

tamientos al establecer sus reglamentos, éstos podrlan equl 

pararse a lo que pudiera ser una ley aunque en estricta té~ 

nica jurldica no lo sea; ademas y reforzando ésta inquietu~ 

no debemos olvidar el hecho de que en la integración de los 

Cabildos Municipales existe la representación proporcional, 

que es un sistema de Integración legislativa. 

Por lo que se refiere a la fracción V del Ar-

tlculo 115 Constitucional, los Municipios al reglamentar en 

relación al Articulo 27 Constitucional en real !dad expiden 

lo que pudiera equipararse a una ley, siguiendo la idea y la 

inquietud que consideramos en las lineas que anteceden to-

mando en consideración, que no existe una ley que reglamen

te la facultad municipal en la intervención en la regulari

zación de la Tenencia de la Tierra Urbana, la participación 

del Municipio en la creación y administración de sus reser

vas territoriales, etcétera. 
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La fracción IX del Articulo 11s·constituCiona-l, 

actual fracción VIII, pretendió regular l~s rela2(tiri~s ·lab~ 

rales de los trabajadores al servicio del- E-stad~ y T6s·_ Mun!. 

c!pios, pero nació con el defecto de que ·no precisó ·eri '··que 

apartado el ''A 1
' o el 11 8 11 de Artfculo 123 Constitucional·'de

berlan de apoyarse las legislat"ras de los Estados para re

glamentar estas relaciones, además debemos tomar en cons!d~ 

ración que desde el punto de vista de la técnica j"rldica, 

no debe existir una disposición laboral fuera del Articulo 

Constitucional que contempla estas determinaciones; y por 

esto se cuestiona la facultad de reglamentar sobre este ti

po de relaciones laborales a las legislaturas de los Esta-

dos; pues debemos recordar que la fracción X del Articulo -

73 Constitucional establece como facultad exclusiva del Co~ 

greso de la Unión, la expedición de leyes del trabajo regl!!_ 

mentarlas del Articulo 123 Constitucional y, no por el he-

cho de que se pretenda ahora reglamentar relaciones labora

les de los trabajadores del Estado y Municipios fuera de A~ 

tlculo 123 Constitucional, es decir, dentro del Articulo 

115 de nuestra Carta Magna, esta facultad queda excluida 

pues incluso la propia reforma señala que estas reglamenta

ciones se basarán en el Articulo 123 Constitucional. 

Se propone a todos los Ayuntamientos de la Re

pObl !ca de acuerdo a la problemática que enfrenten en el 
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area que nos ocupa, la creación de una oficina, departamen

to o dirección ~ue pueda llevar a cabo la Regularización de 

la Tenencia de la Tierra. 

As! mismo se propone que los Ayuntamientos Im

plementen cursos de capacitación en la acción regularizado

ra, para que sus funcionarios al tener conocimiento de cau

sa, una vez capacitados puedan desempeñar con mayor eflca-

cia esta acción. 

Consideramos factible elevar a rango de ley ta!!_ 

to en la esfera de competencia federal como local, la regl~ 

mentaclón secundarla de la fracción V del Articulo 115 Con~ 

tituclonal y sobre todo que fuera mas precisa sobre la fa-

cultad constitucional de la Intervención en la Regularlza-

clón de la Tenencia de la Tierra urbana por los Ayuntamien

tos. 

As! mismo proponemos que debe ampliarse la pe

na al delito de fraccionador Ilegal, con el objeto de que -

no alcance fianza y ademas, que este tipo legal sea perse-

gulble por querella de parte, es decir, que deba denunciar 

la Institución que deja de percibir el Impuesto del fracclQ 

nadar; lo anterior con el objeto de tener un término mas a~ 

plio para ejercitar acción penal en contra del fracclonador. 



469 

Lo anterior con la finalidad de que aurant~ei procedimien

to poder convenir el sobr~seimier:i.ta,·,e_i.'._cu+LP_ar~ que ope

re, deber~ estar s~jeto a dos-condiciones: 

A) Que el fraccionador liquide o garantice el pa-

go de los derechos que se generaron por frac-

clonar ilegalemnte. 

B) Que se obi igue a regularizar el asentamiento -

humano, extendiendo las escrituras públicas 

tltulos de propiedad a cada uno de los poseedQ 

res irregularmente asentados, y µara este obj~ 

tivo obligarse a aportar la documentación que 

sea necesaria y a cubrir los gastos que de su 

parte se requiera. 

Se propone que el Gobierno áel Estado de Méxi

co actualice su Plan Estatal de Desarrollo pues el que vie

ne utilizandose es de m~s ae hace 7 anos y sigue siendo b~ 

se para otros planes de desarrollo urbano municipal, por 

ejemplo el del Municipio de Huixquilutan que es de 1991 y, 

para reformar planes de centros de población estratégicos. 
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